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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Usos 

Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH, el día 

Viernes 10 de mayo de 2019, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los 

representantes siguientes: Dr. Francisco José Herrera, Rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidente del Consejo de 

Educación Superior; Dra. Rosario Duarte Gáleas, Rectora  de la Universidad 

Metropolitana de Honduras, (UMH); Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, Rector de la 

Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); Lic. Francisco 

José Rosa, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); MSc. Miguel 

Velásquez, Vice-Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR); MSc. Roger Martínez Miralda, Secretario General, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH); Miembros Propietarios: Abog. Bessy Margoth Nazar Herrera; Dr. 

Marco Tulio Medina; MSc. Nery Felipe Madrid; Ing. Eduardo Joaquín Gross; MSc. Rafael 

Mejía, MSc. Claudia Moncada, Miembros Suplentes: Alejandro Galo Roldan, y la Dra. 

Msc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de Educación Superior, 

en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  Con excusa el General de División Jorge 

Arnaldo Fuentes Hernández y Coronel de Aviación DEMA Don Juan Carlos González 

Molina, Rector y Vice-Rector Académico, de la Universidad de Defensa de Honduras 

(UDH), la MSc. Martha Quintanilla; Dr. Raúl Orlando Figueroa Soriano y el MSc. Carlos 

David Coca.  ASISTENTES: Coronel y Lic. Gustavo Lanza Lagos, Ing. Norma Idalia 

Martínez Chávez y MSc. Cristóbal Corrales Cálix, Rector, Vice-Rectora y Secretario 

General respectivamente, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); MSc. 

Javier Mejía Barahona y Lic. Keidy A. Hernández, Vice-Rector Académico y Coordinador 

de Diseño Curricular, ambos de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH); MAE. 

Carlos Roberto Valle, Vice-Rector de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH); Máster Celfa Idalisis Bueso F. Vice-Rectora de la Universidad Pedagógica 

Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); MSc. Martha Mélida Morales, Dr. Mario 

Lanza S. y Lic. Luz Marina Perla, Vice-Rectora Académica de la Universidad José 

Cecilio del Valle UJCV; Prev. Padre Jonathan Funes Escobar, Vice-Rector Académico, 

del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, (SMNSS); Dr. Misael Arguijo A. Vice-

Rector Académico de la Universidad Católica de Honduras (UNICAH); MSc. Wendy 

Carolina Izcano Paz, Vice-Rectora Académica de la Universidad Cristiana de 

Honduras UCRISH; Abog. Otto Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño 

Arquitectura y Construcción (CEDAC); Dra. Ana Margarita Maier, Decana Asociada de 

Gestión y Calidad Académica de la Escuela Agrícola Panamericana, (EAP); Comisaria 

y Lic. Nazareth Posadas y Lic. Sara Torres, Directora de Diseño Curricular y Vicerrectora 

de Vinculación de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Lic. 

Gustavo Mendoza, Director de Investigación de la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio (UCENM); MSc. Martha Isabel Zepeda, MSc. Ramón Mendoza; MSc. Javier 

S. Lezama; MSc. Teresa Maribel Carrillo Salgado; Directora de Diseño Curricular, Jefe 

Académico, Decano de la Facultad de Ingeniería y Jefe Académico Ciencias de la Salud, 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); Lic. Karla Vindel Reyes y 

Lic. Ana Josseline Rodríguez, Directora de Calidad Educativa y Evaluación y Seguimiento 

Curricular, de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); MSc. Aracely Paredes 

Rosado, Comisionada Coordinadora SHACES. Por la Dirección de Educación 

Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. Edis A. Oliva Ramírez; MSc. 
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Rosa Elia Sabillón, MSc. Amanda Janeth Mejía, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra, PM 

Julia Francibel Sierra y Bach. Alex Corrales Lagos. 

 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente del Consejo de Educación Superior 
solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó que se tenía la 
asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el quorum del Consejo de Educación 
Superior. Habiendo constatado el señor Presidente que había quórum abrió la sesión 
No.334 a las diez con veintidós minutos de la mañana (10: 22 a.m.). 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior solicitó a la Secretaría proceder 
a la lectura de la agenda propuesta: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No. 333 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 
4. Lectura de Correspondencia. 

 
5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 
7.1 Informe de la Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura 

correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de marzo del año 2019. 

Emisión de Acuerdo. 
  
7.2 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre solicitudes de Incorporación 

de títulos de Post-grados de graduados en Instituciones de Educación Superior 
Nicaragüenses.  

 
7.3 Presentación de Informe de enmienda al plan de estudios de la carrera de 

Administración Turística, en el grado de Licenciatura, de la Universidad de San 
Pedro Sula, USAP, aprobado según Acuerdo No.2842-278-2014 del 21 de 
febrero de 2014. (Requisitos de Graduación). Emisión de Acuerdo. 

 
7.4 Propuesta de la Dirección de Educación Superior ante el Consejo de Educación 

Superior para brindar el apoyo pertinente para el funcionamiento del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES), 
en seguimiento al Acuerdo No.3888-328-2018, de la sesión 328 del Consejo de 
Educación Superior, realizada el 27 de septiembre de 2018. Emisión de 
Acuerdo. 
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8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.942-324-2018 y de la 
Opinión Razonada OR-DES-934-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la Carrera de Instrumentación Quirúrgica en el Grado Académico de Técnico 
Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
implementarse en UNITEC, Campus San Pedro Sula En Su Dirección TEC-VOC, en 
la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.894-317-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-935-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con Cambio de Nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
Implementarse en los Centros que ya se ofrece: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  (La presente opinión razonada incluye 
únicamente para el Campus de Tegucigalpa). Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.950-325-2016 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-936-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación del Programa en Gerencia Social (MGS-059) en el 
Grado Académico de Maestría Profesionalizante para su funcionamiento en la 
Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la Ciudad de 
Choluteca, Departamento de Choluteca de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH. Emisión de Acuerdo.  

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.847-311-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-937-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de cambio de nombre y reforma al plan de estudios de la Carrera de 
Mercadotecnia, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.987-330-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-938-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta Académica de la carrera 
de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 
modalidad a distancia semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 
Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio de la 
Paz, Departamento de la Paz. Emisión de Acuerdo. 

 
13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.916-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-939-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la Universidad de 
Defensa de Honduras, UDH. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-940-05-2019, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
de la carrera en Ciencias Biológicas con Énfasis en Recursos Naturales, Bioquímica 
y Biología Molecular o Recursos Naturales, en el Grado Académico de Maestría, su 
respectivo Diagnóstico y Plan de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras.- Maestría bajo Convenio Específico de Colaboración entre el Centro de 
Investigación Científica de Yucatán y la UNAH.  Emisión de Acuerdo. 
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15. Solicitud de Autorización para que la impartición de la Maestría en Administración de 
los Sistemas de Seguridad Social se desarrolle en las Instalaciones del Instituto de 
Previsión Militar (Desconcentración de un Centro), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se acompañan documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 

en Turismo con Enfoque en Ordenamiento Territorial en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). Se acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Desarrollo 

de Aplicaciones Computacionales en el Grado Académico de Técnico Universitario 
o Tecnólogo, para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
18. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión del 

Talento Humano y Productividad Laboral en el Grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad “José Cecilio del Valle” en sus campus de Tegucigalpa y 
Comayagua en la modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias de la Comunicación y 

Publicidad, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
20. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Producción en Televisión, en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), debidamente registrado, sellado y foliado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
21. Varios. 

 
22. Cierre de la Sesión. 

 
La agenda fue modificada, a petición de la Dra. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria del 
CES, agregando como punto No.21, la elección de un designado del Consejo de 
Educación Superior, para que participe en reunión ordinaria del Consejo Consultivo 
Nacional del Ambiente en cumplimiento del Artículo No.23 del Reglamento de la Ley 
General del Ambiente, solicitud hecha en atención al oficio recibido de la Secretaría de 
Recursos Naturales y del Ambiente.  
 
Seguidamente no habiendo más modificaciones ni observaciones a la agenda, la misma 
fue sometida a aprobación, quedando aprobada por unanimidad de la siguiente manera:  
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No. 333 (Ordinaria) de la sesión anterior.  
 
4. Lectura de Correspondencia. 
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5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  

 
6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 
7.1 Informe de la Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura 

correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de marzo del año 2019. 
Emisión de Acuerdo. 

  
7.2 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre solicitudes de Incorporación 

de títulos de Post-grados de graduados en Instituciones de Educación Superior 
Nicaragüenses.  

 
7.3 Presentación de Informe de enmienda al plan de estudios de la carrera de 

Administración Turística, en el grado de Licenciatura, de la Universidad de San 
Pedro Sula, USAP, aprobado según Acuerdo No.2842-278-2014 del 21 de 
febrero de 2014. (Requisitos de Graduación). Emisión de Acuerdo. 

 
7.4 Propuesta de la Dirección de Educación Superior ante el Consejo de Educación 

Superior para brindar el apoyo pertinente para el funcionamiento del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES), 
en seguimiento al Acuerdo No.3888-328-2018, de la sesión 328 del Consejo de 
Educación Superior, realizada el 27 de septiembre de 2018. Emisión de 
Acuerdo. 

 
8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.942-324-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-934-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación de Creación y funcionamiento del plan de estudios 
de la Carrera de Instrumentación Quirúrgica en el Grado Académico de Técnico 
Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
implementarse en UNITEC, Campus San Pedro Sula En Su Dirección TEC-VOC, en 
la Modalidad Presencial. Emisión de Acuerdo. 

 
9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.894-317-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-935-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma con Cambio de Nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
Implementarse en los Centros que ya se ofrece: UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  (La presente opinión razonada incluye 
únicamente para el Campus de Tegucigalpa). Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.950-325-2016 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-936-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de aprobación del Programa en Gerencia Social (MGS-059) en el 
Grado Académico de Maestría Profesionalizante para su funcionamiento en la 
Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la Ciudad de 
Choluteca, Departamento de Choluteca de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH. Emisión de Acuerdo.  
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11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.847-311-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-937-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la Solicitud de cambio de nombre y reforma al plan de estudios de la Carrera de 
Mercadotecnia, en el Grado de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.987-330-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-938-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta Académica de la carrera 
de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la 
modalidad a distancia semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 
Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio de la Paz, 
Departamento de la Paz. Emisión de Acuerdo. 

 
13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.916-320-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-939-05-2019, de la Dirección de Educación Superior 
sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la Universidad de Defensa 
de Honduras, UDH. Emisión de Acuerdo. 

 
14. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-940-05-2019, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento 
de la carrera en Ciencias Biológicas con Énfasis en Recursos Naturales, Bioquímica 
y Biología Molecular o Recursos Naturales, en el Grado Académico de Maestría, su 
respectivo Diagnóstico y Plan de Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras.- Maestría bajo Convenio Específico de Colaboración entre el Centro de 
Investigación Científica de Yucatán y la UNAH.  Emisión de Acuerdo. 

 
15. Solicitud de Autorización para que la impartición de la Maestría en Administración de los 

Sistemas de Seguridad Social se desarrolle en las Instalaciones del Instituto de 
Previsión Militar (Desconcentración de un Centro), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se acompañan documentos. - Poder. Emisión de Acuerdo.  

 
16. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería en 

Turismo con Enfoque en Ordenamiento Territorial en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). Se acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
17. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Desarrollo de 

Aplicaciones Computacionales en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
Acuerdo. 

 
18. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Gestión del 

Talento Humano y Productividad Laboral en el Grado Académico de Licenciatura, de 
la Universidad “José Cecilio del Valle” en sus campus de Tegucigalpa y Comayagua 
en la modalidad presencial y a Distancia en todas sus expresiones. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias de la Comunicación y 

Publicidad, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro 
Sula (USAP), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
7 

 

 
20. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Producción en Televisión, en el Grado 

Académico de Tecnólogo Universitario, de la Universidad de la Universidad Cristiana 
Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM), debidamente registrado, sellado y foliado. 
Emisión de Acuerdo. 

 
21. Elección de un Designado del Consejo de Educación Superior, para que participe en 

reunión ordinaria del Consejo Consultivo Nacional del Ambiente en cumplimiento del 
Artículo 23 del Reglamento de la Ley General del Ambiente. Emisión de Acuerdo: 

 
22. Varios. 
 
23. Cierre de la Sesión. 

 
TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 333 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
La Secretaria del CES informó que la misma fue enviada con anterioridad, vía correo 
electrónico a cada uno de los miembros e inmediatamente procedió a dar una lectura de 
forma sucinta del Acta No. 333.  
 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a 
discusión el Acta No.333 de la sesión anterior. 
 
Seguidamente el MSC. Roger Martínez Miralda, Secretario General de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), manifestó que en la página 17 del Acta en 
mención, se establece la aprobación de la Maestría en Gestión Pública de UNITEC, sin 
embargo en el Dictamen aparece también que la aprobación va ser con una Maestría 
Profesionalizante, por lo que UNITEC solicita, que no se les obligue que en el título que 
se extienda aparezca la palabra “Profesionalizante”, porque lo que aparece aprobado es, 
como Master Profesionalizante en Gestión Pública, como no se puede hacer un cambio 
en el acta porque ya está determinado por el Reglamento de Postgrado, solicita que se 
nombre una comisión para que revise el Reglamento y ver si realmente es pertinente y 
procedente hacer ese tipo de especificaciones, sobre todo a la hora de emitir un diploma.  
 
A continuación, la Dra. Rosario Duarte Rectora de la Universidad Metropolitana (UMH), 
secundó la solicitud hecha por el MSc. Roger Martínez Miralda, ya que en los títulos 
extranjeros no se observa ese tipo de distintivos y considera que esto perjudica al 
graduado nacional, ahora en el contexto internacional, por lo que habría que revalorarlo y 
buscar otra opción, pero no afectarles los títulos a nuestros profesionales de esa manera. 
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, manifestó que es correcta la 
solicitud y que le parece que si procede el nombramiento de una comisión para esa 
finalidad y que puedan trabajar en ello de manera inmediata;  proponiendo en seguida, 
para integrar la comisión a los siguientes miembros: al Dr. Marco Tulio Medina, Miembro 
Propietario del CES por parte de la UNAH, ya que él tiene experiencia en el tema, la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC y la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH, quienes solicitaron su participación.  
 
Posteriormente la MSc. Bessy Margoth Nazar Herrera, Miembro Propietario del CES por 
parte de la UNAH, solicitó reconsideración al punto número nueve del Acta, en relación al 
tema de la Incorporación de Títulos de las Universidades Extranjeras de la Carrera de 
Derecho, aduciendo que en su momento se estableció, que ya se había hecho un 
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dictamen y solicitaban a este Consejo el Dictamen que ellos habían emitido, en virtud que 
solicitaban que las universidades extranjeras pudieran hacer la práctica profesional 
supervisada por seis meses y que rindieran un examen en Derecho Constitucional y en 
esta sesión no se ventiló el acuerdo en estos términos, sino que solo se nombró la 
comisión para revisar el reglamento de incorporaciones, pero se dejó fuera esta petición, 
por lo que pediría que se reconsidere el punto y que se ratifique nuevamente, ya que no 
quedó así consignado en el Acta, y esto ya fue explicado en su momento, se dieron las 
razones por las cuales ellos estaban estableciendo estos requisitos para la incorporación 
de títulos extranjeros; dado que en un análisis comparativo que se hizo en todas las 
universidades y para el caso específicamente en la UNIVAL de Nicaragua, que está 
pidiendo estas incorporaciones, tienen dentro de sus requisitos en su propio país que 
tienen que hacer un diplomado, estudios constitucionales y que tienen que hacer seis (6) 
meses de práctica, igualmente en Guatemala aplican un año de práctica en estudios 
complementarios, en España son dos años y así si se van viendo otros casos si hacemos 
otros estudios comparativos. Continúa manifestando que todos los países tienen la 
reserva para la incorporación de los títulos en materia de Derecho, porque tienen que 
conocer los sistemas internos tanto de Derecho Sustantivo como de Derecho Objetivo. 
Esa es la razón por la que pide a este Honorable Consejo de Educación Superior, apoyar 
esta ratificación DEL dictamen en tanto se revise el Reglamento, el cual ya se encuentra 
la comisión trabajando, y se está haciendo una revisión integral de leyes para poder 
ilustrar mejor y traer una propuesta pertinente para El nivel, así que esta sería la petición. 
 
La MSc. Elizabeth Posadas Cruz, manifestó que el punto está claro y que con respecto al 
Dictamen al cual la MSc. Nazar se refiere, ese dictamen es a lo interno de la Dirección ya 
que todavía está en proceso de análisis, porque es sobre una solicitud de incorporación, 
y eso está en análisis en la Dirección, no se ha resuelto ni favorable ni desfavorable 
sobre ese caso y que por lo tanto el CES aún no puede pronunciarse sobre el mismo. 
 
La MSc. Nazar solicitó a la Secretaría que aclare, porque fue un punto de agenda y pidió 
remitirse a la agenda del día para ilustrar como fue planteado y se deduzca la claridad del 
tema, porque si es un tema toral y fundamental. 
 
Seguidamente fue proyectado el punto de agenda que dice: “Nombramiento de 
Comisión para que analice y elabore Reglamento y/o Manual para el 
Reconocimiento e Incorporación de Títulos de Abogacía graduados en 
Universidades Extranjeras, a petición de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y para que 
analice la Incorporación de los Títulos de la carrera de Derecho, pendientes de 
resolución. Emisión de Acuerdo.”. Al quedar debidamente aclarado que el punto visto 
anteriormente no contemplaba lo manifestado por la MSc. Nazar, ella misma procedió a 
retirar la rectificación solicitada en el Acta. 
 
El MSC. Roger Martínez Miralda, Secretario General de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC), retomando el tema de la acreditación de los postgrados, 
solicita que una vez que se llegue a una reforma del Reglamento de postgrado, que se 
aplique la decisión tomada sobre el punto aprobado de UNITEC, de lo contrario siempre 
saldrían afectados. A lo que la MSc. Elizabeth Posada, le explicó que en estos momentos 
lo que procede es aprobarlo tal como está planteado en el Acta, porque está conforme al 
reglamento vigente y que se nombre la comisión para que luego se llegue a otro acuerdo, 
y como ya sabemos que la Ley no tiene efecto retroactivo, lo cual no aplicaría a este 
caso, por lo que UNITEC posteriormente tendría que pedir una reforma al acuerdo 
aprobado y ratificado el día de hoy. 
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El Dr. Marco Tulio Medina, tomó la palabra para manifestar que esta comisión tiene 
mucho trabajo por hacer en lo que se ha planteado puntualmente, que con el Señor 
Presidente se ha analizado que nosotros debemos trabajar con una visión 
internacionalista y procedió a dar varios ejemplos. 
 
Seguidamente la Presidencia del Consejo, sometió a aprobación el Acta No.333, la cual 
fue aprobada por unanimidad y posteriormente fue sometida a reconsideración. 
 
La MSc. Bessy Margoth Nazar Herrera, Miembro Propietario del CES, sugirió muy 
respetuosamente al Señor Presidente y a los miembros propuestos para la revisión de 
este Reglamento, que se incorpore al Dr. Armando Euceda, Director de Postgrados, si lo 
tienen a bien, ya que él es un experto en la materia y debe haber una armonización y 
coherencia entre órganos. 
 
El Dr. Hermes Alduvin Díaz Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM, expresó, que dado que el Dr. Medina ha expresado que la 
comisión debe trabajar en otros elementos, para considerar el tema de la 
internacionalización y el tema de homologación de títulos; considera que eso es muy 
pertinente dada esa opinión de él; por lo que solicita con todo respeto si la UPNFM puede 
ser parte de esta comisión, ya que tienen algunos elementos que han venido trabajando 
a través del tiempo y que necesitan conversarlo en el sentido de lo que plantea el Dr. 
Medina.  
 
El Señor Presidente consideró que es muy oportuno que esta comisión sea enriquecida, 
ya que se están dando varios puntos, sobre todo, en el tema de internacionalización, que 
debemos ir desde ya, sentando pautas y tener un razonamiento colectivo y saber que 
trato se le va dar, ya que lo hemos visto todos al interior de este Consejo, el trabajo que 
está siendo la Dirección de Educación Superior, con dificultades porque todavía no le 
hemos podido dar el apoyo que le hemos prometido, pero estamos trabajando en ello; sin 
embargo estamos claro que a pesar de todas la leyes, reglamentos y toda la rigurosidad 
con que estamos tratándonos nosotros mismos, como universidades hondureñas 
estamos trazando portillos gigantescos en la cual universidades extranjeras nos vienen a 
jugar la vuelta por decirlo así claramente, por esa razón siente que esa comisión es una 
buena palestra para que podamos ya comenzar a armonizar una enorme cantidad de 
situaciones, que en su momento podamos ya tener firmeza para poder defender y poner 
posturas congruentes y definitivas en relación a esta temática. 
 
Finalmente tomó la palabra la Dra. Lourdes Rosario Murcia, para solicitar al pleno que la 
Dirección de Educación Superior se integre a esta comisión para que pueda contribuir, 
puesto que estamos llevando el tema de la homologación de estudios títulos y diplomas, 
dejándolo a consideración del Pleno. 
 
El Señor Presidente del CES, reiteró, que serían siete (7) los miembros que conformaran 
esta Comisión quedando integrada por los siguientes miembros: Dr. Marco Tulio Medina, 
Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, quien coordinará; Dr. Armando 
Euceda, Director de la Dirección de Estudios de Postgrados; la Dra. Rosario Duarte, 
Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); Dr. Hermes Alduvín Díaz 
Luna, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, (UPNFM); el 
Dr. Mario Lanza, a petición del Señor Rector de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV); y la Dirección de Educación Superior.  
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
10 

 

Seguidamente fue sometida a aprobación la comisión anteriormente presentada la que 
fue aprobada por unanimidad, y no habiendo ninguna reconsideración, el Acta No.334 
quedó en firme.  
 
Por Tanto, el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4027-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo No.3210-299-2016.- de fecha 10 de marzo de 2016 el Consejo de 
Educación Superior aprobó el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido petición del MSc. Roger Martínez 
Miralda, Secretario General de la Universidad Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), 
que se nombre una comisión para que revise el Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior 
en Honduras, valorar si es pertinente y procedente lo estipulado en dicho Reglamento 
respecto a especificar si es una Maestría Profesionalizante o Académica, sobre todo a la 
hora de emitir un Diploma. CONSIDERANDO: Que el pleno del Consejo, después haber 
sido discutido ampliamente sobre el tema, acordó nombrar una comisión integrada por 
representantes de las diversas instituciones de Educación Superior de Honduras para 
que revise el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios 
de Postgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras y específicamente para 
valorar si es pertinente y procedente lo estipulado en dicho Reglamento respecto a 
especificar si es una Maestría Profesionalizante o Académica sobre todo a la hora de 
emitir un Diploma.  CONSIDERANDO: Que según el Artículo No.160 de la Constitución 
de la República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 21 de la Ley de Educación Superior establece: 
Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema y 
el artículo 14 del Reglamento de la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio de 
sus resoluciones y reglamentos. Decide mediante resolución los asuntos sometidos a su 
conocimiento por la Ley. POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución 
de la Republica, 2, 17 literales a), e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior y 14 del 
Reglamento de la Ley y demás aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de 
las facultades de que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la petición 
hecha por el MSC. Roger Martínez Miralda, Secretario General de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, (UNITEC), respecto a que se nombre una comisión para 
que revise el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios 
de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras, para valorar y 
específicamente para valorar si es pertinente y procedente lo estipulado en dicho 
Reglamento respecto a especificar si es una Maestría Profesionalizante o Académica 
sobre todo a la hora de emitir un Diploma. SEGUNDO: Aprobar el NOMBRAMIENTO DE 
LA COMISIÓN, integrada por: El Dr. Medina, Miembro Propietario del CES por parte de 
la UNAH (Coordinador); Dr. Armando Euceda, Director de la Dirección de Estudios de 
Postgrados de la UNAH; la Dra. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana 
de Honduras, (UMH); MSc. Martha Zepeda, Directora de Diseño Curricular de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Dr. Hermes Alduvín Díaz Luna, 
Rector de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán, (UPNFM); el Dr. 
Mario Lanza, de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y la Dirección de Educación 
Superior, para que revise el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Postgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras y para 
valorar si es pertinente y procedente lo estipulado en dicho Reglamento respecto a 
especificar si es una Maestría Profesionalizante o Académica sobre todo a la hora de 
emitir un Diploma y presente ante este Consejo en una próxima sesión, propuesta de 
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reforma. TERCERO: Transcribir el presente acuerdo a los integrantes de la comisión. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de correspondencia, por lo que la 
MSc. Elizabeth Posadas Cruz, procedió a dar lectura a lo siguiente: 

 
➢ Oficio DIE/267/2019 de fecha 8 de mayo de 2019, firmado por la MSc. Martha 

Quintanilla, Directora de Innovación Educativa y miembro propietario del Consejo de 
Educación Superior, por parte de la UNAH, mediante el cual solicita se le excuse, ya 
que, por motivos de fuerza mayor relacionados con sus responsabilidades, no podrá 
asistir a la reunión convocada para el viernes 10 de mayo del presente año. 

 
➢ Excusa vía correo electrónico de parte del Dr. Raúl Orlando Figueroa Soriano, 

miembro del Consejo de Educación Superior, por parte de la UNAH, mediante el cual 
solicita se le excuse, por no poder asistir a la reunión convocada para el viernes 10 
de mayo del presente año. 

 
➢ Excusa vía correo electrónico de parte del MSc. Carlos David Coca, miembro del 

Consejo de Educación Superior, por parte de la UNAH, mediante la que solicita se le 
excuse, por no poder asistir a la reunión convocada para el viernes 10 de mayo del 
presente año, ya que sufrió un percance en la carretera cuando se dirigía a dicha 
sesión. 

 
➢ Nota firmada por el General de División Jorge Arnaldo Fuentes Hernández, Rector de 

la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), mediante la que solicita se le excuse 
a él y al Señor Vicerrector Académico, ya que por diferentes razones (Misión fuera 
del país) no podrán asistir a la sesión No.334 del CES a desarrollarse el 10 de mayo 
del año en curso. 

 
QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS 
Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Incorporación 
de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo 
de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.4024-334-2019. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el 

reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior 

Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en 

el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y 

Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su 

aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, ha presentado a 

este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios e 

Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de 

los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de 

la Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   

de  la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  
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Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la incorporación de título al 

siguiente peticionario: I-001-334-2019 Aprobar la incorporación como profesional 

solicitada por LIUDMILA LORENA STAROUSHIK MOREL del Título de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 

MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5172-05-2019 de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA A LIUDMILA LORENA STAROUSHIK MOREL.SEGUNDO: Extender 

certificación del presente Acuerdo a los interesados. TERCERO: El presente Acuerdo es 

de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 
e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.4025-334-2019. El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará mediante el 
reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de Educación Superior 
Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los estudios realizados en 
el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un registro de Títulos y 
Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se sometan a su 
aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, ha presentado a 
este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios e 
Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de 
Educación Superior en uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los 
Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la 
Ley de Educación Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General   de la 
Ley de Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los siguientes 
peticionarios: R-0489-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ZOILA ELIZABETH SANCHEZ FUENTES de PROFESOR DE 
EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57945-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 
PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA ELIZABETH SANCHEZ 
FUENTES, R-0490-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por GLADYS ALEJANDRA VASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57944-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS ALEJANDRA VASQUEZ 
MEJIA, R-0491-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ROLANDO CARDENAS MEMBREÑO de INGENIERO CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57943-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROLANDO 
CARDENAS MEMBREÑO, R-0492-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSI ABIGAIL OCHOA SALGADO de 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57942-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSI ABIGAIL OCHOA 
SALGADO, R-0493-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por EDWIN DAVID CASTILLO CHAVARRIA de INGENIERO 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57941-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a EDWIN DAVID CASTILLO CHAVARRIA, R-0494-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA 
SELENIA MONTEJO ESCALON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57940-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA SELENIA MONTEJO ESCALON, R-0495-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
LUIS MUÑOZ LICONA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57939-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS MUÑOZ 
LICONA, R-0496-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ROSSY ELIZABETH NUÑEZ PAVON de PROFESOR DE EDUCACION 
MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57938-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSY 
ELIZABETH NUÑEZ PAVON, R-0497-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN OMAR CARDENAS BUESO de 
LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57937-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN OMAR CARDENAS BUESO, R-0498-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KAREN JUDITH PORTILLO GONZALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57936-04-19, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KAREN JUDITH PORTILLO GONZALES, R-0499-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL JONATHAN 
SORIANO GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57935-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOEL JONATHAN SORIANO GARCIA, R-0500-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ARTURO 
HERNANDEZ GAMERO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57934-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ARTURO HERNANDEZ GAMERO, R-0501-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ALFONSO GODOY PALMA de MASTER EN MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57933-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
MERCADOTECNIA ESTRATEGICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALFONSO 
GODOY PALMA, R-0502-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ANDREA ALEJANDRA SIERRA BUSTILLO de INGENIERA 
INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57932-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALEJANDRA SIERRA BUSTILLO, R-0503-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
OSCAR MAURICIO BLANCO ECHIGOYEN de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57931-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR MAURICIO BLANCO 
ECHIGOYEN, R-0504-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por FRANCIA ESTEFANY SANDOVAL MARTINEZ de INGENIERA 
EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.57930-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN CIENCIAS 
DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA ESTEFANY 
SANDOVAL MARTINEZ, R-0505-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERINE MARIELOS TORRES 
MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57929-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERINE 
MARIELOS TORRES MARTINEZ, R-0506-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERIBERTO DONADONY MEJIA MEJIA 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57928-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
HERIBERTO DONADONY MEJIA MEJIA, R-0507-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHUN ALBERTO CASTRO 
CABALLERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57927-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NAHUN ALBERTO CASTRO CABALLERO, R-0508-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON 
EMELINE GUANDIQUE RIVERA de LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57926-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ALISON EMELINE GUANDIQUE RIVERA, R-0509-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELY 
RUTH CHAVARRIA ORTEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57925-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ELY RUTH CHAVARRIA ORTEGA, R-0510-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 
EDGARDO MORENO FUNEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57924-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CRISTIAN EDGARDO MORENO FUNEZ, R-0511-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA IVETH 
VALLADARES VALENZUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57923-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA IVETH VALLADARES VALENZUELA, R-0512-
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334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARILENA LEONOR RAPALO RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57922-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILENA LEONOR RAPALO 
RODRIGUEZ, R-0513-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO ENAMORADO VALLADARES de 
LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57921-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 
PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 
ENAMORADO VALLADARES, R-0514-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ORLANDO PEREZ SANCHEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57920-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 
ORLANDO PEREZ SANCHEZ, R-0515-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLGA MARINA CANALES CANACA de 
LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57919-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a OLGA MARINA CANALES CANACA, R-0516-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN NAHUM 
CANTARERO DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.57918-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN NAHUM CANTARERO DIAZ, R-0517-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 
ARTURO BALDOVINOS PINTO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57917-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE ARTURO 
BALDOVINOS PINTO, R-0518-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA YORLENYS CORRALES 
CARRANZA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57916-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA YORLENYS 
CORRALES CARRANZA, R-0519-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN DODANY CRUZ GARCIA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57915-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 
DODANY CRUZ GARCIA, R-0520-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS GUZMAN MEZA de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.57914-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS GUZMAN 
MEZA, R-0521-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por KEREN EUNICE CANALES ENAMORADO de PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57913-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEREN EUNICE CANALES ENAMORADO, R-
0522-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ELIA MARGARITA MONDRAGON PERINO de ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57912-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIA MARGARITA MONDRAGON 
PERINO, R-0523-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DENIS FABRICIO VALLEJOS ZELAYA de PROFESOR DE 
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57911-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS FABRICIO VALLEJOS 
ZELAYA, R-0524-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por FRANCISCO EVELIO CABALLERO PINEDA de LICENCIADO EN 
GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57910-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a FRANCISCO EVELIO CABALLERO PINEDA, R-0525-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 
ORLANDO RAMIRES HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57909-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO RAMIRES HERNANDEZ, R-0526-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
BARBARA MARIEL REGALADO COREA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57908-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a BARBARA MARIEL REGALADO COREA, R-0527-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
NORMA JALILE CABALLERO VIGIL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 
PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57907-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 
JALILE CABALLERO VIGIL, R-0528-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS REYES VALLE de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57906-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS REYES VALLE, R-
0529-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DIANA LIZETH MACHADO PINTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57905-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
DIANA LIZETH MACHADO PINTO, R-0530-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER MUÑOZ REYES de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57904-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER MUÑOZ REYES, R-0531-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JUAN ANTONIO VENTURA GRANADOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57903-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO VENTURA GRANADOS, R-0532-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 
WALESKA MARADIAGA CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 
dictamen No.57902-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KENIA WALESKA MARADIAGA CASTILLO, R-0533-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GESLIN 
EDUANY RIVERA CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57901-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a GESLIN EDUANY RIVERA CASTELLANOS, R-0534-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ALBERT XAVIER ACEITUNO LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57900-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ALBERT XAVIER ACEITUNO LOPEZ, R-0535-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TITO 
ELVIDIO RIVERA FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57899-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a TITO ELVIDIO RIVERA FERNANDEZ , R-0536-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL 
FRANCISCO REYES VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57898-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOEL FRANCISCO REYES VALLE, R-0537-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MERCEDES 
CRUZ VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57897-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA MERCEDES CRUZ VELASQUEZ, R-0538-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLBERTO LOPEZ 
SALASAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57896-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NOLBERTO LOPEZ SALASAR, R-0539-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY YASSENIA 
MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57895-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a RICCY YASSENIA MARTINEZ HERNANDEZ, R-0540-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 
EDGARDO REYES VALLE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57894-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a GERMAN EDGARDO REYES VALLE, R-0541-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCI ARELY 
CARRANZA OSORTO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57893-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCI ARELY 
CARRANZA OSORTO, R-0542-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN ALONZO BARAHONA SANCHEZ 
de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA 
DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57892-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 
ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
EDWIN ALONZO BARAHONA SANCHEZ, R-0543-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE VALLECILLO 
REYES de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57891-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE VALLECILLO REYES, R-0544-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 
YORDENI CASTILLO SANCHEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57890-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 
YORDENI CASTILLO SANCHEZ, R-0545-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAGRARIO IBETH CRUZ PALMA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57889-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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SAGRARIO IBETH CRUZ PALMA, R-0546-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JACOBO PAREDES LOPEZ de 
INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57888-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a PEDRO JACOBO PAREDES LOPEZ, R-0547-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA AIMEE VILLEDA 
MARADIAGA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57887-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA AIMEE VILLEDA MARADIAGA, R-0548-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JUDDY YASENIA GOMEZ MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57886-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JUDDY YASENIA GOMEZ MEJIA, R-0549-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 
LEONOR DELGADO CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57885-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MARIA LEONOR DELGADO CRUZ, R-0550-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN RAMONA MORAZAN GARCIA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57884-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 
RAMONA MORAZAN GARCIA, R-0551-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA MARIELA RODRIGUEZ CANALES 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57883-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALBA 
MARIELA RODRIGUEZ CANALES, R-0552-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO NUÑEZ MARTINEZ 
de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57882-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
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TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO 
NUÑEZ MARTINEZ, R-0553-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por IRIS YAMILETH VIGIL PINEDA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57881-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YAMILETH VIGIL PINEDA, R-
0554-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por WALDINA MELIXSA CASTELLANOS PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57880-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDINA MELIXSA 
CASTELLANOS PERDOMO, R-0555-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ODALMA YAMILETH FUNES ROMERO de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57879-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODALMA 
YAMILETH FUNES ROMERO, R-0556-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELSY YANIRIA MENDOZA VELASQUEZ 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57878-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELSY 
YANIRIA MENDOZA VELASQUEZ, R-0557-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELLE NICOLLI VALLE CHAUPIS de 
LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57877-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISELLE NICOLLI VALLE 
CHAUPIS, R-0558-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por GRISELDA ENAMORADO RAPALO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57876-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRISELDA ENAMORADO 
RAPALO, R-0559-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CARMEN IDALIS CRUZ CHAVEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.57875-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN IDALIS CRUZ CHAVEZ, 
R-0560-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por BRYAN ALBERTO PORTILLO MEJIA de PROFESOR EN 
INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57874-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ALBERTO PORTILLO 
MEJIA, R-0561-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ANGELA ODALIS RODRIGUEZ MARTINEZ de ABOGADA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57873-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ODALIS 
RODRIGUEZ MARTINEZ, R-0562-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ORLANDO RODRIGUEZ CHIUZ de 
PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 
ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57872-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 
ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR 
ORLANDO RODRIGUEZ CHIUZ, R-0563-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA JOHANNA PINTO POSADAS de 
PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57871-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA JOHANNA PINTO 
POSADAS, R-0564-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por GREVIL JOMAR RAMIREZ VILLALTA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57870-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GREVIL JOMAR RAMIREZ 
VILLALTA, R-0565-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por DELIS YANINA OSORTO OSORIO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57869-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELIS YANINA OSORTO OSORIO, 
R-0566-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANA MARIA CACERES SOLER de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57868-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA CACERES SOLER, R-
0567-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por CLAUDIA LISBETH UCLES SANCHEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57867-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CLAUDIA LISBETH UCLES SANCHEZ, R-0568-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARA ELIEL 
COLINDRES MENDOZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 
No.57866-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DARA ELIEL COLINDRES MENDOZA, R-0569-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY JOEL LOPEZ 
CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57865-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY 
JOEL LOPEZ CASTRO, R-0570-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE ALVARADO BULNES de 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.57864-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE ALVARADO 
BULNES, R-0571-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DUNIA DOMINGA COTO RODRIGUEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57863-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA DOMINGA COTO 
RODRIGUEZ, R-0572-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARCELA RAUDALES DIAZ de MASTER EN GESTION DE 
ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57862-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a MARCELA RAUDALES DIAZ, R-0573-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA YADIRA RODRIGUEZ 
TORO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57861-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 
YADIRA RODRIGUEZ TORO, R-0574-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN RIGOBERTO COLINDRES 
MEDINA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57860-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a BRAYAN RIGOBERTO COLINDRES MEDINA, R-0575-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY 
ALBERTO LOPEZ MORAN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57859-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
DANNY ALBERTO LOPEZ MORAN, R-0576-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOANY NINOSKA GIRON CRUZ de 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57858-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOANY NINOSKA GIRON CRUZ, R-
0577-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por HENRY AREVALO FLORES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57857-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a HENRY AREVALO FLORES, R-0578-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA ALEXANDRA PAZ GIRON de 
PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57856-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA ALEXANDRA PAZ GIRON, R-0579-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
WUALTER ALEXANDER VILLALTA ZUNIGA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 
EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57855-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUALTER 
ALEXANDER VILLALTA ZUNIGA, R-0580-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO LEONEL MADRID LOPEZ de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.57854-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO LEONEL MADRID LOPEZ, 
R-0581-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DAVID SALOMON GRADIZ MENENDEZ de PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57853-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DAVID SALOMON GRADIZ MENENDEZ, R-0582-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO 
VALLECILLO LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57852-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO VALLECILLO 
LOPEZ, R-0583-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CINTHYA IVETTE MARTINEZ ORTIZ de LICENCIADA EN GERENCIA 
DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57851-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CINTHYA IVETTE MARTINEZ ORTIZ, R-0584-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE 
VALLADARES GIRON de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57850-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE VALLADARES GIRON, R-0585-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO LEONIDAS 
CASTELLON COPELAND de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57849-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a PEDRO LEONIDAS CASTELLON COPELAND, R-0586-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 
EULISES LOPEZ BONILLA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57848-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
MATEMATICAS CON ORIENTACION EN FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CARLOS EULISES LOPEZ BONILLA, R-0587-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSANGELICA SANCHEZ GUTIERREZ de 
PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57847-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSANGELICA SANCHEZ GUTIERREZ, R-
0588-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por YORHLIN ARGENTINA ZELAYA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA Y 
DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57846-04-
19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a YORHLIN ARGENTINA ZELAYA RODRIGUEZ, R-
0589-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JORGE LUIS RAMOS NAVARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57845-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE LUIS RAMOS NAVARRO, R-
0590-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ROSA IDALIA MEJIA MATEO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57844-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ROSA IDALIA MEJIA MATEO, R-0591-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 
OTONIEL GUZMAN BU de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57843-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a RAMON OTONIEL GUZMAN BU, R-0592-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS ARTURO 
CHINCHILLA ESCOTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57842-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DOUGLAS ARTURO CHINCHILLA ESCOTO, R-0593-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON 
ALEXANDER RODRIGUEZ AMAYA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 
FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57841-04-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a MILTON ALEXANDER RODRIGUEZ AMAYA, R-0594-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA 
LIZETH CONTRERAS RAMOS de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57840-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA 
LIZETH CONTRERAS RAMOS, R-0595-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY MARICELA MEJIA LOPEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57839-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY 
MARICELA MEJIA LOPEZ, R-0596-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MEJIA GUZMAN de 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57838-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MEJIA GUZMAN , R-0597-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAURA NOELI 
ZELAYA ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57837-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ISAURA NOELI ZELAYA ALVAREZ, R-0598-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA ELIZABETH 
GALVEZ MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57836-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA 
ELIZABETH GALVEZ MEJIA, R-0599-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA ESTEFANY ALVARADO CASTRO 
de LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 
dictamen No.57835-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA ESTEFANY ALVARADO CASTRO, R-
0600-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por MIRIAN SARAI AVILA JIMENEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57834-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MIRIAN SARAI AVILA JIMENEZ, R-0601-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALI EDUARDO 
MEJIA CASTRO de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION 
CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57833-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a NEPTALI EDUARDO MEJIA CASTRO, R-0602-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 
ISAAC DUBON MARTINEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57832-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 
ISAAC DUBON MARTINEZ, R-0603-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA TATIANA NAVAS de PROFESOR EN 
EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57831-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LIDIA TATIANA NAVAS, R-0604-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLVIN EDGARDO GARCIA 
AGUILAR de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57830-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a OLVIN EDGARDO GARCIA AGUILAR, R-0605-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA NARCISA 
MATAMOROS VELASQUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57829-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA NARCISA MATAMOROS VELASQUEZ, R-
0606-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por EMILIO JOSE CABRERA MARADIAGA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57828-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMILIO JOSE CABRERA 
MARADIAGA, R-0607-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARLENNE GISSEL VASQUEZ ANDINO de ARQUITECTA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.57827-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MARLENNE GISSEL VASQUEZ ANDINO, R-0608-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY LILIANA CONTRERAS 
ZAPATA de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57826-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a AMY LILIANA CONTRERAS ZAPATA, R-0609-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ALEXIS 
ORDOÑEZ CARRASCO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57825-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIO ALEXIS ORDOÑEZ CARRASCO, R-0610-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE MARIE 
FLORES IRIAS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57824-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DENISSE MARIE FLORES IRIAS, R-0611-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGELIO RAMOS 
AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 
INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57823-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 
EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGELIO RAMOS 
AMAYA, R-0612-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por WENDY JULISSA VALERIANO LAVAIRE de LICENCIADA EN 
MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57822-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JULISSA VALERIANO LAVAIRE, R-0613-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ERICK HAMMID HOWELL GUERRERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57821-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK HAMMID HOWELL 
GUERRERO, R-0614-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARIA BELDAD ALVARENGA de MASTER EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57820-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA BELDAD ALVARENGA, R-0615-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
GABY SAID MADRID GARCIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57819-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
GABY SAID MADRID GARCIA, R-0616-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN MIGUEL DIAZ ROJAS de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.57818-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN MIGUEL DIAZ ROJAS, 
R-0617-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por SONIA EUNICE CASTRO MARTINEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57817-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SONIA EUNICE CASTRO MARTINEZ, R-0618-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICA ERLINDA 
RODRIGUEZ ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57816-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICA ERLINDA 
RODRIGUEZ ESPINAL, R-0619-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYDE CONCEPCION VALLECILLO 
ARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57815-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYDE 
CONCEPCION VALLECILLO ARIAS, R-0620-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEOVANY SAMIR GONZALEZ BANEGAS 
de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57814-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a GEOVANY SAMIR GONZALEZ BANEGAS, R-0621-334-2019 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
HUMBERTO MAURICIO MEDINA GIRON de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57813-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
HUMBERTO MAURICIO MEDINA GIRON, R-0622-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MILAGRO ANDINO 
MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57812-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE 
MILAGRO ANDINO MATUTE, R-0623-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON ALFREDO CACERES CACERES 
de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57811-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 
ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
WILSON ALFREDO CACERES CACERES, R-0624-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA CRISTINA 
RECARTE BONILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57810-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA CRISTINA 
RECARTE BONILLA, R-0625-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por MARIO EDUARDO ZELAYA ARDON de INGENIERO CIVIL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57809-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIO EDUARDO ZELAYA ARDON, R-0626-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNY FABIOLA 
MACHUCA ZUNIGA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57808-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNY FABIOLA MACHUCA 
ZUNIGA, R-0627-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CLAUDIA NOHEMY MURILLO CASTRO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57807-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA NOHEMY MURILLO 
CASTRO, R-0628-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ARTURO PAZ NORIEGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57806-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARTURO 
PAZ NORIEGA, R-0629-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA PONCE MURILLO de LICENCIADA 
EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57805-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ALEJANDRA PONCE MURILLO, R-0630-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
GUSTAVO ADOLFO ARRIOLA SOLOMON de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57804-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
GUSTAVO ADOLFO ARRIOLA SOLOMON, R-0631-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAFHNE GERALDINA 
IZAGUIRRE GABBE de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57803-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAFHNE 
GERALDINA IZAGUIRRE GABBE, R-0632-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIELA GUEVARA HENRIQUEZ 
de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57802-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
REYNA MARIELA GUEVARA HENRIQUEZ, R-0633-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ADOLFO MOLINA 
RUSH de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57801-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MIGUEL ADOLFO MOLINA RUSH, R-0634-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHERRY CHERISSA 
PUERTO COLEMAN de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57800-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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CHERRY CHERISSA PUERTO COLEMAN, R-0635-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ROBERTO 
VILLANUEVA CASTILLO de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57799-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
DAVID ROBERTO VILLANUEVA CASTILLO, R-0636-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS ALBERTO 
FERNANDEZ FERNANDEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57798-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ALBERTO FERNANDEZ FERNANDEZ, R-0637-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
HECTOR ROLANDO HERNANDEZ CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57797-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ROLANDO HERNANDEZ CRUZ, R-0638-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARICELA XIOMARA ALVAREZ ORELLANA de MASTER EN GESTION DE 
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57796-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a MARICELA XIOMARA ALVAREZ ORELLANA, R-0639-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
LIOVIS EDGARDO PERDOMO ZELAYA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57795-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LIOVIS EDGARDO PERDOMO ZELAYA, R-0640-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CELESTE 
PIURA MEJIA de MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57794-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a MARIA CELESTE PIURA MEJIA, R-0641-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS YOLANY ESCOBAR SU 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57793-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 
YOLANY ESCOBAR SU, R-0642-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY SARAHI DIAZ MARTINEZ de 
MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57792-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a AMY SARAHI 
DIAZ MARTINEZ, R-0643-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ZAIDA AZUCENA LAMBER MARTINEZ de INGENIERA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57791-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZAIDA 
AZUCENA LAMBER MARTINEZ, R-0644-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA DANIELA LANZA PERDOMO de 
ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.57790-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA DANIELA LANZA 
PERDOMO, R-0645-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por WALTER CHAVEZ ENAMORADO de PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57789-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a WALTER CHAVEZ ENAMORADO, R-0646-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ISAI REYES 
DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57788-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSUE ISAI REYES DOMINGUEZ, R-0647-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OVIDIO ARNALDO 
CARRANZA DISCUA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.57787-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
OVIDIO ARNALDO CARRANZA DISCUA, R-0648-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN MARIELY ROMERO 
LUQUE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57786-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EVELYN MARIELY ROMERO LUQUE, R-0649-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMY JULISSA 
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ZELAYA VALLADARES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57785-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
AMY JULISSA ZELAYA VALLADARES, R-0650-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO VLADIMIR COELLO DIAZ de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.57784-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO VLADIMIR COELLO DIAZ, 
R-0651-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por FRANCISCO SAMUEL MERCADO PEREZ de PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57783-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO SAMUEL MERCADO 
PEREZ, R-0652-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por EUNICE ALEJANDRA FLORES PADILLA de LICENCIADA EN 
GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57782-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
EUNICE ALEJANDRA FLORES PADILLA, R-0653-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSUE MADRIGALES 
CASCO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57781-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 
JOSUE MADRIGALES CASCO, R-0654-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ 
CACERES de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 
SULA en virtud de dictamen No.57780-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS RODRIGUEZ CACERES, R-0655-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OBED 
ELIERY MEJIA LEIVA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 
MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57779-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 
ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a OBED ELIERY 
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MEJIA LEIVA, R-0656-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ANGIE VALERIA RAMIREZ RIVERA de LICENCIADA EN 
CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.57778-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE 
VALERIA RAMIREZ RIVERA, R-0657-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ADAN PORTILLO MORENO 
de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57777-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN ADAN PORTILLO MORENO, R-
0658-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por GUADALUPE RIVERA RAPALO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57776-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a GUADALUPE RIVERA RAPALO, R-0659-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 
ESPERANZA CASTILLO MILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57775-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESPERANZA CASTILLO MILLA, R-0660-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KAREN MELISSA CLAROS MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 
II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57774-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MELISSA CLAROS MARTINEZ, R-0661-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 
SOLEDAD MEZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57773-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ALMA SOLEDAD MEZA, R-0662-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESA RIVERA 
RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57772-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 
VANESA RIVERA RAMOS, R-0663-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO RIVERA MENDOZA de 
ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 
CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.57771-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO RIVERA 
MENDOZA, R-0664-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SOLVER ISABETH PEÑA MOLINA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57770-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOLVER ISABETH PEÑA MOLINA, 
R-0665-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DUNIA YAKELYN TORRES MARTINEZ de ARQUITECTA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57769-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA YAKELYN 
TORRES MARTINEZ, R-0666-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ANGELA MARIA ANDINO GOMEZ de PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57768-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANGELA MARIA ANDINO GOMEZ, R-0667-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 
ALEJANDRA ALVAREZ ORDOÑEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57767-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA ALEJANDRA ALVAREZ ORDOÑEZ, R-0668-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
DIANA ANGELICA VARGAS ORDOÑEZ de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57766-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 
ANGELICA VARGAS ORDOÑEZ, R-0669-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOISI GABRIELA MIRANDA BERNARDEZ 
de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57765-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOISI GABRIELA 
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MIRANDA BERNARDEZ, R-0670-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO ZELAYA IRIAS de PROFESOR 
DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57764-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO ZELAYA IRIAS, R-0671-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOBEYDY 
ROXANA MUÑOZ GOSELIN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57763-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ZOBEYDY ROXANA MUÑOZ GOSELIN, R-0672-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL 
CHAVARRIA DONAIRE de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 
DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
virtud de dictamen No.57762-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL CHAVARRIA DONAIRE, R-0673-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
DANIA DEL CARMEN AGUILAR CORRALES de LICENCIADA EN GERENCIA Y 
DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57761-04-
19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA DEL CARMEN AGUILAR CORRALES, R-
0674-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por MARY LUZ SANCHEZ GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 
NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57760-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY LUZ SANCHEZ GONZALEZ, R-0675-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIN 
OLIVAR GRAU RAMIREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57759-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIN OLIVAR 
GRAU RAMIREZ, R-0676-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CINTHIA GABRIELA MARTINEZ RAMIREZ de MASTER EN 
POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57758-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a CINTHIA GABRIELA MARTINEZ RAMIREZ, R-0677-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA 
MARIA AMAYA ZELAYA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57757-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINA MARIA AMAYA 
ZELAYA, R-0678-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por KEVIN RICARDO MURILLO CANALES de LICENCIADO EN 
GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57756-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a KEVIN RICARDO MURILLO CANALES, R-0679-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
ALCIDES CASTILLO MOLINA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57755-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALCIDES CASTILLO 
MOLINA, R-0680-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por KELIN DARIANA BANEGAS PERDOMO de PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57754-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN DARIANA BANEGAS PERDOMO, R-
0011-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ALEX RAMON MEJIA ALVAREZ de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58423-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX RAMON MEJIA ALVAREZ, R-
0012-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por CAROLINA JACQUELINE FONSECA GUTIERREZ de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58422-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROLINA JACQUELINE 
FONSECA GUTIERREZ, R-0013-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELO JAVIER DIAZ SALGADO de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58421-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a MARCELO JAVIER DIAZ SALGADO, R-0014-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARICELA 
GARCIA FLORES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58420-05-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MARICELA GARCIA FLORES, R-0015-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JADE MICHELLE AMAYA MERLO de 
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58419-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JADE MICHELLE 
AMAYA MERLO, R-0016-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por WOLGFANG ARMANDO SABONGE ANDINO de INGENIERO 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58418-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a WOLGFANG ARMANDO SABONGE ANDINO, R-0017-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 
PAMELA ESTRADA VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58417-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CINTHIA PAMELA ESTRADA VELASQUEZ, R-0018-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELY 
NATHALIE DIAZ AYESTAS de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58416-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a ANGELY NATHALIE DIAZ AYESTAS, R-0019-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 
MIGUEL MORALES GUTIERREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES 
MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58415-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN CIENCIAS NAVALES MILITARES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JUAN MIGUEL MORALES GUTIERREZ, R-0020-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 
ESTEFHANIA LOPEZ DURAN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.58414-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MELISSA ESTEFHANIA LOPEZ DURAN, R-0021-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR MARIA 
ZELAYA RAMOS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
en virtud de dictamen No.58413-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR MARIA ZELAYA 
RAMOS, R-0023-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DIEGO SEBASTIAN ESPINOZA ALVAREZ de LICENCIADO EN 
RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58411-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO SEBASTIAN 
ESPINOZA ALVAREZ, R-0024-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS VIOLETA MENA SANDOVAL de 
LICENCIADA EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.58410-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS VIOLETA MENA 
SANDOVAL, R-0025-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JOSE NELSON JIMENEZ MONCADA de MASTER EN 
DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58409-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA 
HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE NELSON JIMENEZ 
MONCADA, R-0026-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JUAN CARLOS LANZA RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58408-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS LANZA 
RODRIGUEZ, R-0027-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL WILLIAMS MAYORGA de ABOGADO EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58407-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 
WILLIAMS MAYORGA, R-0028-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY RAQUEL GARAY AGUILAR de 
LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58406-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a STEFANY RAQUEL GARAY AGUILAR, R-0029-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARIA 
ESCOTO SABILLON de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58405-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a KAREN MARIA ESCOTO SABILLON, R-0030-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL BENJAMIN 
ALEMAN ALEMAN de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58404-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL BENJAMIN ALEMAN ALEMAN, R-0031-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
LAURA MARIA PEREZ BAQUEDANO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58403-05-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA MARIA 
PEREZ BAQUEDANO, R-0032-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY JOBSAIN RODRIGUEZ ESCOBAR 
de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.58402-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 
DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FREDY JOBSAIN RODRIGUEZ 
ESCOBAR, R-0033-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por DAHARKLY YAJAIRA ARGUIJO FERNANDEZ de ABOGADA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 
SULA en virtud de dictamen No.58401-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a DAHARKLY YAJAIRA ARGUIJO FERNANDEZ, R-0034-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SILVIA CAROLINA REYES PAREDES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58400-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a SILVIA CAROLINA REYES PAREDES, R-0035-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR AVILA 
CHIRINOS de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58399-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR 
AVILA CHIRINOS, R-0036-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por GIANNI PAOLA GIANNINI VILLATORO de INGENIERA EN 
PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58398-05-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a GIANNI PAOLA GIANNINI VILLATORO, R-0037-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 
MAYELA SIERRA RODRIGUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 
dictamen No.58397-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a HILDA MAYELA SIERRA RODRIGUEZ, R-0039-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIANA MARIA PALMA 
ESPINAL de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58395-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIANA MARIA 
PALMA ESPINAL, R-0040-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por DIDIER EMILIO CHAVEZ MENDOZA de TECNICO 
UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 
por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 
No.58394-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO a DIDIER EMILIO CHAVEZ MENDOZA, R-0041-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
RONMEL SAID MELGAR BENITEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 
EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 
CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.58393-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
a RONMEL SAID MELGAR BENITEZ, R-0042-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARTURO JOSUE LIZARDO LIZARDO de 
TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 
No.58392-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO a ARTURO JOSUE LIZARDO LIZARDO, R-0044-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
VICTOR LEONEL OCAMPO MARTINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58390-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR LEONEL OCAMPO MARTINEZ, R-0045-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JOSEPH MARCO ZAVALA DIEK de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.58389-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSEPH MARCO ZAVALA DIEK, R-0046-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARTURO 
RODRIGUEZ TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58388-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE ARTURO RODRIGUEZ TORRES, R-0047-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECA MARIA 
ALVARENGA FORTIN de MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58387-05-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REBECA 
MARIA ALVARENGA FORTIN, R-0048-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALFREDO PINTO MURILLO de 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58386-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE ALFREDO PINTO MURILLO, R-0049-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JACOBO 
DUARTE LOPEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58385-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a BRYAN JACOBO DUARTE LOPEZ, R-0050-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNETTE SUSEL 
NUÑEZ LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58384-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNETTE SUSEL 
NUÑEZ LOPEZ, R-0051-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARLON EDUARDO RODRIGUEZ MIDENCE de LICENCIADO 
EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58383-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON EDUARDO 
RODRIGUEZ MIDENCE, R-0052-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR XAVIER SOLORZANO MONTERO 
de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58382-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a OSCAR XAVIER SOLORZANO MONTERO, R-0053-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN 
NOE REYES ANDINO de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58381-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DARWIN NOE REYES ANDINO, R-0054-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS GUADALUPE 
CANALES FUENTES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58380-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ELVIS GUADALUPE CANALES FUENTES, R-0055-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 
DE JESUS HERNANDEZ MENDOZA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58379-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MANUEL DE JESUS HERNANDEZ MENDOZA, R-0056-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 
SUYAPA PASCUAL GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58378-
05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIA SUYAPA PASCUAL GARCIA, R-0057-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONNIE 
STEPHANIA MARTINEZ GUILLEN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58377-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y 
DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONNIE STEPHANIA 
MARTINEZ GUILLEN, R-0059-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY SUYAPA ELVIR DURAN de 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.58375-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
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ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY SUYAPA ELVIR DURAN, R-
0060-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por MARIBEL ACOSTA MEJIA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58374-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MARIBEL ACOSTA MEJIA, R-0063-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO MANUEL GARCIA LUNA de 
DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58371-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO MANUEL GARCIA LUNA, R-0065-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
GUSTAVO JOSUE GONZALEZ RAMOS de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 
ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 
No.58369-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 
EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO JOSUE GONZALEZ 
RAMOS, R-0067-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JULIO CESAR CARCAMO ZELAYA de PROFESOR DE EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58367-
05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a JULIO CESAR CARCAMO ZELAYA, R-0068-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAI DANIEL 
PERDOMO CARCAMO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58366-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISAI DANIEL PERDOMO 
CARCAMO, R-0069-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MAYRA LEONOR MELGARES OSEGUERA de ABOGADA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58365-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LEONOR MELGARES 
OSEGUERA, R-0071-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JOSE DAVID RAMIREZ SANCHEZ de PROFESOR EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58363-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE DAVID RAMIREZ SANCHEZ, R-0072-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL MEZA 
OSORTO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58362-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
ANA RAQUEL MEZA OSORTO, R-0073-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA GISSEL VILLANUEVA MOLINA de 
MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58361-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHIA GISSEL VILLANUEVA MOLINA, 
R-0074-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por IRMA CHI ANDERSON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58360-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA CHI 
ANDERSON, R-0075-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por YOLANDA ISABEL PATRICIA LUNA RAMIREZ de MASTER 
EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58359-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a YOLANDA ISABEL PATRICIA LUNA RAMIREZ, R-0076-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
GUSTAVO JOSUE GONZALEZ RAMOS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA 
DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.58358-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO JOSUE GONZALEZ 
RAMOS, R-0077-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por FERNANDO ENRIQUE GARCIA LUNA de INGENIERO CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58357-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO 
ENRIQUE GARCIA LUNA, R-0078-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBELIN AMERICA LOPEZ MARTINEZ de 
INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58356-05-
19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
49 

 

LICENCIATURA a EBELIN AMERICA LOPEZ MARTINEZ, R-0079-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEGAM JOHANNA 
PORTILLO TRONCONI de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58355-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MEGAM JOHANNA PORTILLO TRONCONI, R-0080-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 
ORBELINA CUBAS CARDONA de LICENCIADA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58354-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ORBELINA 
CUBAS CARDONA, R-0081-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por JOSUE NAZARETH FIGUEROA OCHOA de PROFESOR 
EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58353-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE NAZARETH FIGUEROA OCHOA, R-
0082-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por WALDYNA DEL CARMEN LOPEZ AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58352-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALDYNA DEL CARMEN LOPEZ 
AGUIRRE, R-0083-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por REBECA NYKOL VILLATORO ANDRADE de PROFESOR EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58351-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a REBECA NYKOL VILLATORO ANDRADE, R-0084-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS 
TOMAS FUNEZ ALVAREZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58350-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS TOMAS FUNEZ ALVAREZ, R-0777-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 
MARIA CRUZ RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57657-04-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ROSA MARIA CRUZ RAMIREZ, R-0778-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LLANETH 
SANDOVAL MONROY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57656-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MAYRA LLANETH SANDOVAL MONROY, R-0779-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 
SARAI MARTINEZ AYALA de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57655-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 
SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA SARAI MARTINEZ AYALA, 
R-0780-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CHRISTOPHER ORLANDO UCLES AGUILAR de LICENCIADO EN 
FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57654-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CHRISTOPHER ORLANDO UCLES AGUILAR, R-0781-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTOR RANCES CASTILLO 
GALEAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.57653-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTOR RANCES 
CASTILLO GALEAS, R-0782-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ANGEL RAMON VALDES SIERRA de MASTER EN 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57652-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL RAMON VALDES SIERRA, R-0783-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 
JOSUE UMANZOR ARDON de LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 
PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 
PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57651-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE UMANZOR ARDON, R-0784-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRUZ DAYANA 
RODRIGUEZ AVILA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57650-04-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CRUZ DAYANA RODRIGUEZ AVILA, R-0785-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIAN IRENE 
SABILLON JEREZANO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57649-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 
DE MAESTRÍA a MARIAN IRENE SABILLON JEREZANO, R-0786-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ALEYDA 
FUNEZ GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57648-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA ALEYDA 
FUNEZ GARCIA, R-0787-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SOFIA YAMILETH SABILLON ANDRADE de PSICOLOGA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57647-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA YAMILETH SABILLON 
ANDRADE, R-0788-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JOSE RAMON MUNGUIA DIAZ de ESPECIALISTA EN 
DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado 
por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57646-04-
19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN 
EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSE RAMON MUNGUIA DIAZ, R-0789-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS 
DANELIA ZUNIGA DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57645-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a IRIS DANELIA ZUNIGA DIAZ, R-0790-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSLEY OSIRIS GARCIA 
RODRIGUEZ de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 
en virtud de dictamen No.57644-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 
COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSLEY OSIRIS GARCIA 
RODRIGUEZ, R-0791-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SAIRY DANIELA MUÑOZ MARTINEZ de INGENIERA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57643-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIRY 
DANIELA MUÑOZ MARTINEZ, R-0792-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILMA SARAHI VILLANUEVA CASTILLO 
de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57642-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a GILMA SARAHI VILLANUEVA CASTILLO, R-0793-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
RAMON MUNGUIA DIAZ de DOCTOR EN CIENCIAS CON ORIENTACION EN 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57641-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 
ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 
JOSE RAMON MUNGUIA DIAZ, R-0794-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JACQUELINE FERNANDA BARRETT 
CANALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57640-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JACQUELINE FERNANDA BARRETT CANALES, R-0795-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENIFER DIBISAY 
LOPEZ GUARDADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57639-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a YENIFER DIBISAY LOPEZ GUARDADO, R-0796-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 
FERNANDO BARRETT CANALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57638-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a RAUL FERNANDO BARRETT CANALES, R-0797-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR 
MACIAS MENDOZA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57637-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 
DE MAESTRÍA a JULIO CESAR MACIAS MENDOZA, R-0798-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ORESTILA 
ESPINAL MONTES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57636-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NORMA ORESTILA ESPINAL MONTES, R-0799-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 
GUSTAVO PONCE PONCE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57635-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a GUILLERMO GUSTAVO PONCE PONCE, R-0800-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLA KORITZA 
MONTOYA SERRANO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57634-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARLA KORITZA MONTOYA SERRANO, R-0801-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROXANA MARIELA 
ULLOA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57633-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA MARIELA 
ULLOA, R-0802-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por BELKIN SENAYDA BAQUEDANO HERRERA de LICENCIADA EN 
MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57632-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIN SENAYDA BAQUEDANO HERRERA, R-
0803-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ANA BESSY ARANDA LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57631-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANA BESSY ARANDA LOPEZ, R-0804-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA IVETH 
HERNANDEZ ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57630-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JULISSA IVETH HERNANDEZ ZELAYA, R-0805-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LEONARDO 
BARRIGH LAGOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57629-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE LEONARDO BARRIGH LAGOS, R-0806-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI NOEMI 
HERNANDEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57628-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KEYDI NOEMI HERNANDEZ HERNANDEZ, R-0807-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 
IVETT GREEN ALVAREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 
DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
virtud de dictamen No.57627-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA IVETT GREEN ALVAREZ, 
R-0808-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por REINA MARIA GUEVARA RODAS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57626-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a REINA MARIA GUEVARA RODAS, R-0809-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA MERARY 
REYES BURGOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57625-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA MERARY 
REYES BURGOS, R-0810-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MIRIAM SUYAPA MENDEZ DOBLADO de MASTER EN 
DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57624-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM SUYAPA MENDEZ DOBLADO, R-0811-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMIGDA 
MERARY VASQUEZ RICO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57623-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a AMIGDA MERARY VASQUEZ RICO, R-0812-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
LICIDA GISELA CALDERON NIETO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
en virtud de dictamen No.57622-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a LICIDA GISELA CALDERON NIETO, R-0813-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 
JONATAN VILLALOBOS VELASQUEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
en virtud de dictamen No.57621-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a WILMER JONATAN VILLALOBOS VELASQUEZ, R-
0814-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por SEILY LIZETH RIVERA ESTRADA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
en virtud de dictamen No.57620-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SEILY LIZETH RIVERA ESTRADA, R-0815-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 
STEFANNY GIRON GUTIERREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 
Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57619-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA STEFANNY GIRON GUTIERREZ, R-0816-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SUYAPA JOSSELIN ESPINO ORTEGA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57618-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SUYAPA JOSSELIN ESPINO ORTEGA, R-0817-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57617-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 
JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL SANCHEZ, R-
0818-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ALPHA ISABELLA TORRES PINEDA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57616-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALPHA ISABELLA TORRES 
PINEDA, R-0819-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CINDY EDITH CARDONA OSORIO de PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57615-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY EDITH CARDONA OSORIO, R-
0820-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ROBERTO JOSE PAREDES RODRIGUEZ de LICENCIADO EN INFORMATICA 
ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57614-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
ROBERTO JOSE PAREDES RODRIGUEZ, R-0821-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEFRY JOSUE FERNANDEZ 
MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57613-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEFRY JOSUE FERNANDEZ 
MARTINEZ, R-0822-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MAX LUNATY DURAN de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57612-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MAX LUNATY DURAN, R-0823-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA MARIA PERALTA 
CASTILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57611-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CINTHIA MARIA PERALTA CASTILLO, R-0824-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERLY PAOLA 
MERCADO SANCHEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57610-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SHERLY PAOLA MERCADO SANCHEZ, R-0825-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS WILFREDO MONCADA 
ZEPEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57609-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CARLOS WILFREDO MONCADA ZEPEDA, R-0826-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 
ALBERTO BARRERA ALVARENGA de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57608-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CARLOS ALBERTO BARRERA ALVARENGA, R-0827-334-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERARY JOSABETH DIAZ 
MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57607-03-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERARY JOSABETH 
DIAZ MEJIA, R-0828-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ELIDA ARGENTINA MORALES de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57606-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIDA ARGENTINA MORALES, R-
0829-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DIRLA ROSELY ZUNIGA ROMERO de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57605-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DIRLA ROSELY ZUNIGA ROMERO, R-0830-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON NAEL 
LOPEZ SANTOS de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57604-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON NAEL 
LOPEZ SANTOS, R-0831-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por FREDY JESUS CRUZ SORTO de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57603-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a FREDY JESUS CRUZ SORTO, R-0832-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE ARGUETA 
LOZANO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57602-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE 
ARGUETA LOZANO, R-0833-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por SELVIN ASAHEL RODRIGUEZ DIAZ de LICENCIADO EN 
CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57601-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN ASAHEL RODRIGUEZ DIAZ, R-0834-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 
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ALEJANDRO MELGAR ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57600-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIO ALEJANDRO MELGAR ZELAYA, R-0835-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER OMAR 
PEREZ BATIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57599-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ROGER OMAR PEREZ BATIZ, R-0836-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MOISES 
INESTROZA VELASQUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57598-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN MOISES INESTROZA VELASQUEZ, 
R-0837-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MARIA ANTONIA CARDENAS OSORIO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57597-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANTONIA CARDENAS 
OSORIO, R-0838-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por BELKIS YULIETH CARRANZA DELCID de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57596-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS YULIETH CARRANZA 
DELCID, R-0839-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por EDUARDO ANTONIO ORDOÑEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57595-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO ORDOÑEZ RODRIGUEZ, 
R-0840-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ANA MARIA BORJAS PAZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57594-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a ANA MARIA BORJAS PAZ, R-0841-334-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN PATRICIA CASTILLO 
ORDOÑEZ de MASTER EN INGENIERIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud 
de dictamen No.57593-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN PATRICIA CASTILLO 
ORDOÑEZ, R-0842-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por YESSENIA DEL CARMEN AREVALO HERNANDEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57592-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
YESSENIA DEL CARMEN AREVALO HERNANDEZ, R-0843-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PATRICIA 
PINEDA PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57591-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANDREA PATRICIA PINEDA PALMA, R-0844-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS JOHANA SUAZO 
MEDINA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 
INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57590-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION 
EN METAL-MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS JOHANA SUAZO 
MEDINA, R-0845-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por BRENDA SUYAPA PINEDA HERNANDEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57589-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA SUYAPA PINEDA 
HERNANDEZ, R-0846-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SERAFIN ANTONIO JIMENEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57588-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERAFIN ANTONIO JIMENEZ, R-
0847-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DANELIA BERALIZ PEREZ CARTAGENA de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.57587-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANELIA BERALIZ PEREZ 
CARTAGENA, R-0848-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CRISELDA XIOMARA PINTO de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57586-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISELDA XIOMARA PINTO, R-
0849-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JOSE FIDENCIO HERNANDEZ MAJANO de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57585-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE FIDENCIO HERNANDEZ 
MAJANO, R-0850-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por IRMA SUYAPA LOPEZ ARIAS de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57584-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA SUYAPA LOPEZ ARIAS, R-
0851-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por RAFAEL EDUARLY MONCADA ORTIZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57583-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL EDUARLY 
MONCADA ORTIZ, R-0852-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por VASTI RAQUEL ANDRADE MONCADA de ABOGADA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57582-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
VASTI RAQUEL ANDRADE MONCADA, R-0853-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARA LEONOR SARMIENTO RAMOS 
de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57581-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MARA LEONOR SARMIENTO RAMOS, R-0854-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN PAOLA TORRES MADRID de 
INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57580-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CARMEN PAOLA TORRES MADRID, R-0855-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE JONATHAN 
CRUZ CASTILLO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57579-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE JONATHAN CRUZ CASTILLO, R-0856-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JENNIFER FABIOLA MATAMOROS ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57578-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JENNIFER FABIOLA MATAMOROS ZELAYA, R-0857-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONZA 
QUIROZ GUEVARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57577-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LEONZA QUIROZ GUEVARA, R-0858-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA BERALY 
SANTAMARIA REYES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57576-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a YOLANDA BERALY SANTAMARIA REYES, R-0859-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVARISTA 
CARPIO RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57575-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EVARISTA CARPIO RAMOS, R-0860-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA MELBINA LUNA 
BROWN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57574-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA 
MELBINA LUNA BROWN, R-0861-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA NOHEMY MORALES MEJIA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57573-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 
NOHEMY MORALES MEJIA, R-0862-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID VANESSA GUERRA VELASQUEZ 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57572-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID 
VANESSA GUERRA VELASQUEZ, R-0863-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGARDO LEONEL CANALES 
ALVARADO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57571-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO 
LEONEL CANALES ALVARADO, R-0864-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA MARIA GALDAMEZ SERRANO de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57570-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA 
MARIA GALDAMEZ SERRANO, R-0865-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEIDY ISAMAR REYES LOPEZ de 
PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57569-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEIDY ISAMAR REYES LOPEZ, R-0866-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
EDUARDO JOSUE ZUNIGA VARELA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57568-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
EDUARDO JOSUE ZUNIGA VARELA, R-0867-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSENIA SARAHI AMAYA 
RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57567-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LISSENIA SARAHI AMAYA RODRIGUEZ, R-0868-334-2019 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN PAOLA 
AGUILERA RODAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57566-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN PAOLA 
AGUILERA RODAS, R-0869-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por LIZETH CAROLINA ARAQUE MEJIA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57565-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZETH CAROLINA ARAQUE 
MEJIA, R-0870-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JULIO JOSUE MORALES TREJO de LICENCIADO EN 
MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57564-03-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a JULIO JOSUE MORALES TREJO, R-0871-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA YAMILETH GUERRA 
ALVARADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57563-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 
YAMILETH GUERRA ALVARADO, R-0872-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUSTO EFRAIN FLORES MONCADA de 
MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57562-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FAUSTO 
EFRAIN FLORES MONCADA, R-0085-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA CRUZ CRUZ de 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58349-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA CRUZ CRUZ, R-0086-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FILOMENA 
TORRES RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58348-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARIA FILOMENA TORRES RAMIREZ, R-0087-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ MARINA 
CALIX HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58347-05-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ MARINA 
CALIX HERNANDEZ, R-0088-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por LUIS ALONSO SUBILLAGA RAMIREZ de MASTER EN 
GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58346-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 
RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS ALONSO SUBILLAGA 
RAMIREZ, R-0089-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MIRIAN YOLANDA ARITA CHINCHILLA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58345-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YOLANDA ARITA 
CHINCHILLA, R-0090-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LUDIM EZER DE DIOS VASQUEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58344-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDIM EZER DE DIOS VASQUEZ, 
R-0091-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JORGE ARNALDO CARCAMO ESCALANTE de PROFESOR EN 
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58343-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARNALDO CARCAMO ESCALANTE, R-
0092-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ALEX YOVANI DIAZ GARCIA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.58342-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a ALEX YOVANI DIAZ GARCIA, R-0093-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LURBIN ANTONIA 
ARITA CHINCHILLA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58341-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
65 

 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LURBIN ANTONIA ARITA CHINCHILLA, R-0094-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA YANETH 
FUENTES RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58340-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SANDRA YANETH FUENTES RIVERA, R-0095-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR NOEL 
ORDOÑEZ ELVIR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58339-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR NOEL ORDOÑEZ ELVIR, 
R-0096-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JORGE LUIS CRUZ DIEK de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 
PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58338-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 
LUIS CRUZ DIEK, R-0097-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SELVIN ALEXANDER AGUSTIN PEREZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58337-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN ALEXANDER AGUSTIN 
PEREZ, R-0098-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por SILVIA MARLEN BAJURTO DE DIOS de PROFESOR EN CIENCIAS 
SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58336-
05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SILVIA MARLEN BAJURTO DE DIOS, R-0099-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA LOURDES 
GUERRA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58335-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA 
LOURDES GUERRA, R-0100-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por DANIA YORLENY LANDAVERDE GARCIA de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.58334-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YORLENY LANDAVERDE 
GARCIA, R-0101-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por OLGA ESPERANZA PORTILLO CHINCHILLA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58333-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA ESPERANZA PORTILLO 
CHINCHILLA, R-0103-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ANAELY CASTELLANOS CASTILLO de TECNICO 
UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 
por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen 
No.58331-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANAELY CASTELLANOS CASTILLO, R-0104-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
BRENDA MARICELA GUTIERREZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58330-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA MARICELA GUTIERREZ 
MARTINEZ, R-0105-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LARISSA LISBETH FUENTES HENRIQUEZ de PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58329-
05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LARISSA LISBETH FUENTES HENRIQUEZ, R-0106-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILAGRO 
KARMIELL PACHECO MACHUCA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA 
EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE 
CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.58328-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 
a MILAGRO KARMIELL PACHECO MACHUCA, R-0107-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN LOPEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58327-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN 
LOPEZ, R-0108-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por LUIS GUSTAVO HENRIQUEZ AYALA de TECNICO UNIVERSITARIO 
EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA 
NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.58326-05-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO a LUIS GUSTAVO HENRIQUEZ AYALA, R-0110-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA CASTRO 
AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58324-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DINORA CASTRO AMADOR, R-0112-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO LEIVA 
ESPINOZA de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58322-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO LEIVA ESPINOZA, R-0113-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ANDRES 
ARGUETA MARADIAGA de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58321-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL ANDRES ARGUETA MARADIAGA, R-0114-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 
ARMANDO CAMPOS PINEDA de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58320-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ARMANDO CAMPOS PINEDA, R-0116-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
WENDDY YAMILETH CANTARERO SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58318-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDDY YAMILETH 
CANTARERO SANCHEZ, R-0117-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY ARIANA AGUILERA RODRIGUEZ 
de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58317-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LESLY ARIANA AGUILERA RODRIGUEZ, R-0118-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
DANIEL ENRIQUE BUSTILLO SUAZO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
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EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58316-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DANIEL ENRIQUE BUSTILLO SUAZO, R-0122-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA XIAMIRY 
CASTAÑEDA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58312-05-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA XIAMIRY 
CASTAÑEDA RODRIGUEZ, R-0123-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY WALDINA DAMAS de PROFESOR 
DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58311-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NELY WALDINA DAMAS, R-0124-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA ABIGAIL ARTEAGA 
AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58310-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA ABIGAIL 
ARTEAGA AMADOR, R-0125-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN SUYAPA ROMERO RAMOS de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58309-05-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN SUYAPA ROMERO 
RAMOS, R-0126-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MICCY MARIELA BENITEZ BENITEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58308-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MICCY MARIELA BENITEZ BENITEZ, R-0127-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS 
NOEMI LOPEZ OLIVERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 
dictamen No.58307-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a FRANCIS NOEMI LOPEZ OLIVERA, R-0128-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA JACKELINE 
MORALES GARCIA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58306-05-19, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 
JACKELINE MORALES GARCIA, R-0131-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN ANTONIO BARAHONA AREVALO 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58303-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 
ANTONIO BARAHONA AREVALO, R-0134-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHNY ALEXANDER RAMIREZ ZELAYA 
de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58300-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOHNY ALEXANDER RAMIREZ ZELAYA, R-0135-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMENA BAÑOS 
CARRASCO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58299-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JIMENA BAÑOS CARRASCO, R-0136-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIZ JUDITH RODRIGUEZ IRIAS de 
LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58298-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIZ JUDITH 
RODRIGUEZ IRIAS, R-0137-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por KIMBERLI JANETH RODRIGUEZ ALMENDAREZ de 
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58297-05-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLI JANETH 
RODRIGUEZ ALMENDAREZ, R-0138-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY ORFELINDA GALVEZ LEIVA de 
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58296-05-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY ORFELINDA 
GALVEZ LEIVA, R-0140-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por YENSY PAOLA HENRRIQUEZ LARA de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.58294-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSY PAOLA HENRRIQUEZ 
LARA, R-0142-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por RITA YAQUELIN SOLIS ALVAREZ de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.58292-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RITA YAQUELIN SOLIS ALVAREZ, 
R-0143-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MARY ISABEL MANCHAME ORTIZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58291-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARY ISABEL MANCHAME ORTIZ, R-0144-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 
ENRIQUE RAMIREZ SORTO de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 
EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 
“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.58290-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE RAMIREZ SORTO, R-0145-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ELMIS LEONEL GUARDADO CARVAJAL de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA 
DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.58289-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELMIS LEONEL GUARDADO 
CARVAJAL, R-0146-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SANTOS PABLO VASQUEZ AVILA de LICENCIADO EN 
CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de 
dictamen No.58288-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 
RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 
PABLO VASQUEZ AVILA, R-0147-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN FUNES ESCOBAR de 
LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 
No.58287-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JONATHAN FUNES ESCOBAR, R-0148-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON 
DAGOBERTO REYES LOPEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 
EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR 
“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.58286-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
71 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON DAGOBERTO REYES LOPEZ, R-0149-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JONATHAN FUNES ESCOBAR de LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS 
ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 
No.58285-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 
EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN FUNES ESCOBAR, 
R-0150-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por CARLOS EMILIO NUÑEZ POSADAS de LICENCIADO EN CIENCIAS 
RELIGIOSAS ENFASIS EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 
No.58284-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS RELIGIOSAS ENFASIS 
EN FILOSOFIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EMILIO NUÑEZ 
POSADAS, R-0155-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por OSCAR ROMARIO CRUZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58279-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 
ROMARIO CRUZ RODRIGUEZ, R-0156-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR MANUEL HERNANDEZ AMAYA 
de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58278-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a OSCAR MANUEL HERNANDEZ AMAYA, R-0157-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERI GICELA 
WOOD RIVEN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58277-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MERI GICELA WOOD RIVEN, R-0158-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LORENA 
ARGUETA BENITEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58276-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a BESSY LORENA ARGUETA BENITEZ, R-0159-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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MAYRA ALEJANDRA HERNANDEZ JIMENEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58275-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA 
HERNANDEZ JIMENEZ, R-0160-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIGIA DANIELA SANCHEZ OSEGUERA de 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58274-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LIGIA DANIELA SANCHEZ OSEGUERA, R-0161-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSI YORLENY 
RAMIREZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58273-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a BESSI YORLENY RAMIREZ HERNANDEZ, R-0162-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIS 
ELIZABETH MARTINEZ BARAHONA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58272-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIS ELIZABETH 
MARTINEZ BARAHONA, R-0163-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNA MICHELLE COLINDRES 
GONZALEZ de LICENCIADA EN BANCA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58271-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN BANCA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNA 
MICHELLE COLINDRES GONZALEZ, R-0164-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN BALMORE ERAZO SANTOS de 
LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58270-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN BALMORE ERAZO SANTOS, R-0165-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
YAHELY MARCELA BONILLA OSEGUERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58269-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a YAHELY MARCELA BONILLA OSEGUERA, R-0166-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY CAROLINA 
HERNANDEZ CARDENAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58268-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LESBY CAROLINA HERNANDEZ CARDENAS, R-0167-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JOSE SAMUEL PALMA SALGADO de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58267-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SAMUEL 
PALMA SALGADO, R-0168-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por KEVIN GERARDO LEZAMA CANELAS de LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58266-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 
GERARDO LEZAMA CANELAS, R-0169-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN FRANCISCO SOLER ORTEGA de 
LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58265-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN FRANCISCO SOLER ORTEGA, R-0170-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN 
NOEMI VELASQUEZ CASTRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58264-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN NOEMI VELASQUEZ 
CASTRO, R-0171-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por LEE ROY PAISANO ALVAREZ de LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58263-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a LEE ROY PAISANO ALVAREZ, R-0172-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY 
JOSE MEJIA BAUTISTA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
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FORESTALES en virtud de dictamen No.58262-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 
UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NERY 
JOSE MEJIA BAUTISTA, R-0173-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE STEFANY ESCOBAR 
SANCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58261-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE STEFANY ESCOBAR SANCHEZ, R-0174-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
CARLOS ALEXANDER CABALLERO DUBON de LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58260-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALEXANDER CABALLERO DUBON, R-
0175-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JOSE YEFERSON KENRETH BENDLES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58259-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE YEFERSON 
KENRETH BENDLES, R-0176-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINIA ROXANA RIVERA BENITEZ de 
LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58258-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINIA ROXANA 
RIVERA BENITEZ, R-0177-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por CINTHIA WALESKA AVILA FERRUFINO de LICENCIADA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.58257-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA WALESKA AVILA 
FERRUFINO, R-0178-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ILSA MILAGROS FIGUEROA CACHO de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58256-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ILSA 
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MILAGROS FIGUEROA CACHO, R-0179-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN ALEJANDRO NAVARRO CRUZ 
de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud 
de dictamen No.58255-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 
DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARTIN ALEJANDRO 
NAVARRO CRUZ, R-0180-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por FRANCY MARILY BONILLA CASTRO de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58254-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCY 
MARILY BONILLA CASTRO, R-0181-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ANTONIO PINEDA DIAZ de 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.58253-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ANTONIO PINEDA 
DIAZ, R-0182-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ROBERTO GARCIA PATON de LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58252-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO GARCIA PATON, R-0183-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
FRANCISCO LORENZO SANCHEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58251-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO 
LORENZO SANCHEZ RODRIGUEZ, R-0184-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA LOPEZ GUEVARA de 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58250-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
ANA LUCIA LOPEZ GUEVARA, R-0185-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK ESAU ULLOA OSEGUERA de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58249-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
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EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ERIK ESAU ULLOA OSEGUERA, R-0186-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR ANTONIO 
CRUZ MORA de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58248-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
MAYNOR ANTONIO CRUZ MORA, R-0187-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA XIOMARA GONZALEZ GRANADOS 
de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58247-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ENMA XIOMARA GONZALEZ GRANADOS, R-0188-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY 
JOSETH GARZA FLORES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58246-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY 
JOSETH GARZA FLORES, R-0189-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN MARCONY SANDOVAL MEDINA de 
LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58245-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN MARCONY 
SANDOVAL MEDINA, R-0190-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMER NOE AYALA ERAZO de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58244-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ELMER NOE AYALA ERAZO, R-0191-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARCELA 
ESPINOZA CARDONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58243-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 
GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MARCELA 
ESPINOZA CARDONA, R-0192-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADIS MARICELA MOYA IRIAS de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58242-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a GLADIS MARICELA MOYA IRIAS, R-0193-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GILBERTO 
ROSALES LOPEZ de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58241-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JOSE GILBERTO ROSALES LOPEZ, R-0194-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ULISES EFRAIN CORTES CARRILLOS de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58240-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ULISES EFRAIN CORTES CARRILLOS, R-0195-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS 
LAINEZ ALVAREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58239-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE JESUS LAINEZ ALVAREZ, R-0196-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SCARLETT PATRICIA GALINDO GAITAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58238-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETT PATRICIA 
GALINDO GAITAN, R-0197-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ELISA DEL CARMEN VIEITES AGUILA de LICENCIADA 
EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58237-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELISA 
DEL CARMEN VIEITES AGUILA, R-0873-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA DINABEL MELGAR de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57561-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA DINABEL MELGAR, R-



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
78 

 

0874-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JOSE DANIEL RODRIGUEZ MEZA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57560-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DANIEL RODRIGUEZ MEZA, R-0875-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SADIT 
ADALBERTO LARA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57559-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SADIT ADALBERTO LARA, R-0876-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICKA MARGARITA PINTO 
AMADOR de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.57558-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICKA MARGARITA PINTO AMADOR, R-0877-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ROSAURA ABIGAIL GARCIA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57557-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ROSAURA ABIGAIL GARCIA PEREZ, R-0878-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANICE 
RAQUEL MARQUEZ FLORES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57556-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a YANICE RAQUEL MARQUEZ FLORES, R-0879-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KARLA VANESSA MURILLO ORTIS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57555-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a KARLA VANESSA MURILLO ORTIS, R-0880-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 
SUYAPA CORNEJO GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57554-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a DANIA SUYAPA CORNEJO GARCIA, R-0881-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA 
LORENA MEJIA ROGEL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57553-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CINTIA LORENA MEJIA ROGEL, R-0882-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN BUSTILLO 
CANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57552-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 
BUSTILLO CANO, R-0883-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por LILIAN KASANDRA FIGUEROA PERI de PROFESOR EN 
LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57551-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN KASANDRA FIGUEROA 
PERI, R-0884-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MARIA AMPARO CHAVARRIA SANCHEZ de ABOGADA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 
en virtud de dictamen No.57550-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA AMPARO CHAVARRIA SANCHEZ, R-0885-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 
GUADALUPE PAZ VENTURA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57549-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GUADALUPE PAZ VENTURA, R-0886-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ 
GEORGINA HERNANDEZ CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57548-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LUZ GEORGINA HERNANDEZ CRUZ, R-0887-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUVIS 
LIZBETH RIVAS CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57547-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DUVIS LIZBETH RIVAS CRUZ, R-0888-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN 
CONSEPCION RIVAS ARITA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57546-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARLEN CONSEPCION RIVAS ARITA, R-0889-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH REYES 
VASQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57545-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ELIZABETH REYES VASQUEZ, R-0890-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ADILIA 
MELENDEZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57544-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANA ADILIA MELENDEZ DIAZ, R-0891-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CAROLINA 
CASTRO GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57543-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANA CAROLINA CASTRO GARCIA, R-0892-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EROLL NEPTALY 
SABILLON CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57542-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EROLL NEPTALY SABILLON CASTELLANOS, R-0893-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETY 
SUYAPA NUÑEZ MELENDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57541-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
BETY SUYAPA NUÑEZ MELENDEZ, R-0894-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIRSI DANELIA REYES AMAYA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57540-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIRSI 
DANELIA REYES AMAYA, R-0895-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTA ELIZABETH VELASQUEZ REYES 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57539-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTA 
ELIZABETH VELASQUEZ REYES, R-0896-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY GABRIELA FLORES LEMUS de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57538-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY 
GABRIELA FLORES LEMUS, R-0897-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANY YANIRA LOPEZ MEJIA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57537-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 
YANIRA LOPEZ MEJIA, R-0898-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON OMAR CASTRO VALLADARES 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57536-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON 
OMAR CASTRO VALLADARES, R-0899-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUT SARAHI MEJIA REYES de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57535-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUT 
SARAHI MEJIA REYES, R-0900-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA NUBIA MARADIAGA LAINEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57534-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 
NUBIA MARADIAGA LAINEZ, R-0901-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LILIBETH ZALDIVAR 
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ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57533-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA LILIBETH ZALDIVAR ENAMORADO, R-0902-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAHAIRA 
DANIELA PUERTO HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57532-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JAHAIRA DANIELA PUERTO HERRERA, R-0903-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARIA MARINA SERRANO NUÑEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57531-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MARINA SERRANO NUÑEZ, R-0904-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA 
JOSSELIN ALVARADO RUIZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57530-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA JOSSELIN ALVARADO RUIZ, R-0905-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO 
GEUGANI FUENTES ESTEVES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57529-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HUGO GEUGANI FUENTES ESTEVES, R-0906-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 
CAROLINA ESTRADA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57528-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ANA CAROLINA ESTRADA RAMOS, R-0907-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAQUELIN 
DE JESUS CASTRO RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57527-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JAQUELIN DE JESUS CASTRO RIVERA, R-0908-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
PAOLA NICOLLE VASQUEZ GAMEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57526-03-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a PAOLA NICOLLE VASQUEZ GAMEZ, R-0909-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE VARGAS 
MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57525-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 
VARGAS MEJIA, R-0910-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SONIA MARIBEL ARIAS CONTRERAS de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57524-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA MARIBEL ARIAS 
CONTRERAS, R-0911-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MAHENA ORBELINDA MANZANARES AVILA de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57523-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAHENA ORBELINDA 
MANZANARES AVILA, R-0912-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EMILIO NOLASCO FUGON de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57522-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 
EMILIO NOLASCO FUGON, R-0913-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESVIA GEORGINA ULLOA MEDINA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57521-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESVIA 
GEORGINA ULLOA MEDINA, R-0914-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY GEOVANNY RODRIGUEZ DURAN 
de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 
AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
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DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57520-03-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 
AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDDY GEOVANNY RODRIGUEZ 
DURAN, R-0915-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JOSE MARIA MUÑOZ SUAZO de LICENCIADO EN CIENCIAS 
AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN SERVICIOS LOGISTICOS Y 
ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57519-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 
SERVICIOS LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JOSE MARIA MUÑOZ SUAZO, R-0916-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELYN JOHANA RIVAS RODRIGUEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57518-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN 
JOHANA RIVAS RODRIGUEZ, R-0917-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY SALVATORE MAZIER FIALLOS de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57517-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HENRY SALVATORE MAZIER FIALLOS, R-0918-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
LURBIN MARLENY AMAYA INESTROZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57516-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LURBIN MARLENY AMAYA INESTROZA, R-0919-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SOBEYDA VERONICA FUENTES PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57515-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOBEYDA VERONICA FUENTES 
PACHECO, R-0920-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CINDY MABEL TEJADA GOMEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57514-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MABEL TEJADA GOMEZ, 
R-0921-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por WENDY JOHANNA BANEGAS MALDONADO de PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57513-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a WENDY JOHANNA BANEGAS MALDONADO, R-0922-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANA 
MICHELLE ROMERO MONCADA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57512-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANA MICHELLE ROMERO 
MONCADA, R-0923-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por YEIMY GRICELDA AGUILERA RIVERA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57511-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMY GRICELDA AGUILERA 
RIVERA, R-0924-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por GERTRUDIS ORLANDO ARITA PEREZ de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.57510-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERTRUDIS ORLANDO ARITA 
PEREZ, R-0925-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JOSUE DAVID MEJIA RIVERA de MASTER EN DIRECCION 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57509-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
a JOSUE DAVID MEJIA RIVERA, R-0926-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON RIGOBERTO MALTA LIZARDO 
de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen 
No.57508-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a WILSON RIGOBERTO MALTA LIZARDO, R-0927-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 
GABRIEL MENJIVAR LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57507-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN GABRIEL MENJIVAR 
LOPEZ, R-0928-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por NORMA ESTEFANIA MONCADA CABRERA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57506-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA ESTEFANIA MONCADA 
CABRERA, R-0929-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SONIA CAROLINA VARELA FUENTES de ABOGADA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57505-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA CAROLINA VARELA FUENTES, R-0930-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ALDAHIR ARTURO TEJADA GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57504-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ALDAHIR ARTURO TEJADA GOMEZ, R-0931-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA 
ELIZABETH CASTRO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57503-
03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA ELIZABETH CASTRO PEREZ, R-0932-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
RONALD DAVID ZUNIGA SANCHEZ de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57502-03-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONALD 
DAVID ZUNIGA SANCHEZ, R-0933-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY MANUEL MUÑOZ TABORA de 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57501-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 
MANUEL MUÑOZ TABORA, R-0934-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA DINABEL MELGAR de TECNICO 
UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57500-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA ( PRIMERO Y 
SEGUNDO CICLO) EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a TANIA DINABEL 
MELGAR, R-0935-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por FRANCIA NELEVY HERNANDEZ CARCAMO de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57499-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIA NELEVY HERNANDEZ 
CARCAMO, R-0936-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARIA ELENA MATHEO MEJIA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57498-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELENA MATHEO MEJIA, 
R-0937-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por SILVIA YOSELYN CASTELLANOS MANCIA de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.57497-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA YOSELYN CASTELLANOS 
MANCIA, R-0938-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 
INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57496-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO MUÑOZ RODRIGUEZ, R-
0939-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por IVIS YESENIA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57495-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a IVIS YESENIA GARCIA, R-0940-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ELVIRA MORAN 
CASTAÑEDA de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.57494-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 
JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ELVIRA MORAN 
CASTAÑEDA, R-0941-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por IRIS MARIZOL COBOS RIVERA de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.57493-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS MARIZOL COBOS RIVERA, R-
0942-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por MARCIO ALEJANDRO ZUNIGA ALEMAN de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57492-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a MARCIO ALEJANDRO ZUNIGA ALEMAN, R-0943-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 
MIGUEL GARAY POZO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57491-03-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS MIGUEL 
GARAY POZO, R-0944-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por KILBERTH ALVAREZ BREVE de INGENIERO CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57490-03-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KILBERTH 
ALVAREZ BREVE, R-0945-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por FRANCIS DIXIANA CANALES VALLE de LICENCIADA EN 
PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57489-03-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS DIXIANA CANALES VALLE, R-0198-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
PATRICIA YAMILETH ARGUETA BENITEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58236-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PATRICIA YAMILETH 
ARGUETA BENITEZ, R-0199-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por HAROL DAVID UMANZOR RIVERA de PROFESOR EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58235-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a HAROL DAVID UMANZOR RIVERA, R-0200-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS ERLINDA 
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VARGAS CAMPOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58234-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS ERLINDA VARGAS CAMPOS, R-0201-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
TELMA MARIA BONILLA REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58233-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a TELMA MARIA BONILLA REYES, R-0202-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HARLY DIXON 
MARTINEZ de LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58232-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
HARLY DIXON MARTINEZ, R-0203-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDY JAVIER MATUTE de TECNICO 
UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 
en virtud de dictamen No.58231-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 
LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a EDY JAVIER 
MATUTE, R-0204-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ANNY PAULETT ERAZO RAUDALES de LICENCIADA EN FINANZAS 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58230-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANNY PAULETT ERAZO RAUDALES, R-0205-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 
MEJIA VINDEL de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58229-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL MEJIA 
VINDEL, R-0206-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JOSE ISAAC DOMINGUEZ ORTIZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58228-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE ISAAC DOMINGUEZ ORTIZ, R-0207-334-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZADIL MARIBEL 
FLORES ROMERO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58227-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZADIL MARIBEL FLORES 
ROMERO, R-0208-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por PRISCILA ISABEL MENDEZ GUZMAN de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58226-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PRISCILA 
ISABEL MENDEZ GUZMAN, R-0209-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWARD ALBRIS MORENO ORTIZ de 
LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58225-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a EDWARD ALBRIS MORENO ORTIZ, R-0210-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBER EDUARDO 
GARCIA PAZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.58224-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a EBER EDUARDO GARCIA PAZ, R-0211-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL 
JOSUE TREJO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58223-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 
FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL JOSUE TREJO, R-0212-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KAREN ELIZABETH ZUNIGA COBOS de INGENIERA EN ELECTRONICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58222-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 
ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ELIZABETH ZUNIGA 
COBOS, R-0213-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por FANY VANESSA CABALLERO GOMEZ de LICENCIADA EN 
FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58221-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a FANY VANESSA CABALLERO GOMEZ, R-0214-334-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
DANIEL EDGARDO UMAÑA ROBLEDA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58220-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDGARDO UMAÑA 
ROBLEDA, R-0215-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por NORLAN OMAR PERDOMO ORELLANA de PROFESOR DE 
MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58219-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NORLAN OMAR PERDOMO ORELLANA, R-0216-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUVIA 
ESPERANZA MELENDEZ DELCID de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58218-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
NUVIA ESPERANZA MELENDEZ DELCID, R-0217-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECILIA NAHOMY 
SAGASTUME PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58217-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CECILIA 
NAHOMY SAGASTUME PEREZ, R-0218-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY LENIN ORTIZ CASTELLANOS de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58216-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIMMY 
LENIN ORTIZ CASTELLANOS, R-0219-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON JOSUE ZUNIGA ALVARADO de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58215-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON JOSUE 
ZUNIGA ALVARADO, R-0220-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ALEJANDRO GONZALEZ 
ALCERRO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58214-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO ALEJANDRO 
GONZALEZ ALCERRO, R-0221-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN SUYAPA RODRIGUEZ GARCIA de 
INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58213-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN SUYAPA RODRIGUEZ GARCIA, R-0222-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ROXANA ELIZABETH VALLADARES LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58212-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROXANA 
ELIZABETH VALLADARES LOPEZ, R-0223-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON OMAR ZALDIVAR GUEVARA de 
INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58211-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a GERSON OMAR ZALDIVAR GUEVARA, R-0224-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVIS 
RIGOBERTO BEJARANO AGUILAR de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58210-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EVIS RIGOBERTO BEJARANO AGUILAR, R-0225-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA 
ISABEL CARDONA LEMUS de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58209-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA ISABEL 
CARDONA LEMUS, R-0226-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por BRENDA GARCIA MURCIA de PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58208-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA GARCIA MURCIA, R-0227-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SONIA CAROLINA BARDALES ENAMORADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58207-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SONIA CAROLINA BARDALES ENAMORADO, R-0228-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SMELIN 
YOLANI LAGOS GONZALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58206-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SMELIN YOLANI LAGOS GONZALEZ, R-0229-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH GISSELL AVILA 
CEBALLOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58205-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH GISSELL AVILA 
CEBALLOS, R-0230-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ELDA YAMILET LAGOS GONZALEZ de PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58204-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA YAMILET LAGOS GONZALEZ, 
R-0231-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MARIA ISABEL REYES DUARTE de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58203-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL REYES DUARTE, 
R-0232-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por RUDVIN ANADIL CASTRO COREA de INGENIERO CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 
en virtud de dictamen No.58202-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a RUDVIN ANADIL CASTRO COREA, R-0233-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ENRIQUE 
RIVERA OLIVER de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58201-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ENRIQUE RIVERA OLIVER, 
R-0234-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ASUNCION SIERRA SANCHEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58200-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASUNCION SIERRA SANCHEZ, R-
0235-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por MERARI FRANCISCA LOPEZ TREJO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58199-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MERARI FRANCISCA LOPEZ TREJO, R-0236-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA YOLIBETH 
GONZALES GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58198-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARCIA YOLIBETH GONZALES GARCIA, R-0237-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN 
DONERY GONZALEZ LICONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58197-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN DONERY GONZALEZ LICONA, R-0238-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
FRANKLIN GEOVANY LEDEZMA PERDOMO de LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58196-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a FRANKLIN GEOVANY LEDEZMA PERDOMO, R-0239-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA 
MARIA ALMENDARES GODOY de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58195-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION 
ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA 
MARIA ALMENDARES GODOY, R-0240-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN YOVANI ALVARADO 
MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58194-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN YOVANI ALVARADO 
MARTINEZ, R-0241-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por NELY ANTONIA MAYORGA LEMUS de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58193-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
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Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY ANTONIA MAYORGA 
LEMUS, R-0242-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por AMERICA JANINA OSORIO NUÑEZ de LICENCIADA EN GERENCIA 
DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58192-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a AMERICA JANINA OSORIO NUÑEZ, R-0243-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA CARLOTA 
LOPEZ SUAZO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58191-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JULIA CARLOTA LOPEZ SUAZO, R-0244-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YASMINA 
BONILLA ARZU de TECNICO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN 
EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58190-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO a KENIA YASMINA BONILLA ARZU, R-0245-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELCY YOSSELINE AMADOR 
EUCEDA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58189-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DELCY YOSSELINE AMADOR EUCEDA, R-0246-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ROBERTO 
HERNANDEZ BANEGAS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 
No.58188-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JUAN ROBERTO HERNANDEZ BANEGAS, R-0247-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEWITT STEVE ALLEY LEIVA 
de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58187-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HEWITT STEVE ALLEY LEIVA, R-0248-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 
SOFIA CRUZ MEZA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58186-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY SOFIA CRUZ MEZA, R-0249-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 
SANCHEZ LARIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58185-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 
SANCHEZ LARIOS, R-0250-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por RENE FRANCISCO SUAZO CASTILLO de ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58184-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a RENE FRANCISCO SUAZO CASTILLO, R-0251-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SARA ESTER VALERIO CASTILLO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58183-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SARA ESTER VALERIO CASTILLO, R-0252-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY ARTURO ZELAYA FONSECA de 
LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58182-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a FREDY ARTURO ZELAYA FONSECA, R-0253-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
OSMAN JASSIEL IZAGUIRRE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58181-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a OSMAN JASSIEL IZAGUIRRE, R-0254-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYDI LETICIA 
RIVERA VARGAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58180-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KEYDI LETICIA RIVERA VARGAS, R-0255-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NEPTALIA YOLANY 
GOMEZ LOPEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58179-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a NEPTALIA YOLANY GOMEZ LOPEZ, R-0256-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR RAMON 
MENDEZ GONZALEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
97 

 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58178-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a VICTOR RAMON MENDEZ GONZALEZ, R-0257-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 
JESUS BARRIENTOS DERAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58177-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE 
JESUS BARRIENTOS DERAS, R-0258-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA CONCEPCION SARMIENTO 
PONCE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58176-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a DINORA CONCEPCION SARMIENTO PONCE, R-0259-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA FLORIBETH 
GUZMAN JAVIER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58175-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a YESSICA FLORIBETH GUZMAN JAVIER, R-0260-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSUE OBDULIO 
PINEDA PALADA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58174-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSUE OBDULIO PINEDA 
PALADA, R-0261-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por SAUL ANTONIO ASCENCIO PINEDA de INGENIERO AGRONOMO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58173-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL ANTONIO ASCENCIO 
PINEDA, R-0262-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JAVIER DAVID SANCHEZ SORTO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58172-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER DAVID SANCHEZ 
SORTO, R-0263-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por EDWIN DAVID LOPEZ HERRERA de PROFESOR DE EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58171-
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04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a EDWIN DAVID LOPEZ HERRERA, R-0264-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTHER ADAN 
MONCADA HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58170-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a WALTHER ADAN MONCADA HERNANDEZ, R-0265-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR 
LEONEL CALIX LANZA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58169-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a VICTOR LEONEL CALIX LANZA, R-0266-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARCELA 
SERRANO CARIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58168-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
ANA MARCELA SERRANO CARIAS, R-0267-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ROBEL AMAYA PINEDA de 
INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58167-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a ROGER ROBEL AMAYA PINEDA, R-0268-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN JEREMIAS SUAZO ANDERZON 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58166-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 
JEREMIAS SUAZO ANDERZON, R-0269-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO JOSE SALMERON 
HERNANDEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58165-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MAURICIO JOSE SALMERON HERNANDEZ, R-0270-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELVIN 
LEONEL RAMOS PALACIOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58164-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a KELVIN LEONEL RAMOS PALACIOS, R-0271-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA 
NINETH SERRANO CARIAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58163-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMA NINETH SERRANO CARIAS, R-0272-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KELVIN JOSUE CASTELLANOS RAMOS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 
virtud de dictamen No.58162-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a KELVIN JOSUE CASTELLANOS RAMOS, R-0273-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISY 
YOJANA NORALES HERNANDEZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58161-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LISY YOJANA NORALES HERNANDEZ, R-0274-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE MAURICIO 
MADRID FAJARDO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58160-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSUE MAURICIO MADRID FAJARDO, R-0275-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE MANUEL 
ORTIZ PEÑA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58159-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JORGE MANUEL ORTIZ PEÑA, R-0276-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO DAVID 
MARTINEZ VALLE de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58158-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO DAVID MARTINEZ 
VALLE, R-0277-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JORGE ARMANDO MURILLO PEÑA de INGENIERO AGRONOMO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58157-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARMANDO MURILLO 
PEÑA, R-0278-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DEISY MARIEL CORDOVA ARRIOLA de LICENCIADA EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58156-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a DEISY MARIEL CORDOVA ARRIOLA, R-0279-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
BAIRON ALFREDO RODRIGUEZ RAMIREZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58155-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
BAIRON ALFREDO RODRIGUEZ RAMIREZ, R-0280-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAREN MABEL LACOTH 
MIRANDA de LICENCIADA EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58154-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CAREN MABEL LACOTH MIRANDA, R-0281-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARDON PAMAL MELAUTH de 
LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58153-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RECURSOS 
NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARDON PAMAL 
MELAUTH, R-0282-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LIDIA LUCIA MUÑOZ MATUTE de LICENCIADO EN 
TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58152-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA LUCIA MUÑOZ MATUTE, R-0283-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAUSTO 
MIGUEL GALEANO MEMBREÑO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58151-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a FAUSTO MIGUEL GALEANO MEMBREÑO, R-0284-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR 
PASCUAL OLIVA SIERRA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58150-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR PASCUAL OLIVA SIERRA, R-0285-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
CARLOS EDUARDO GARCIA ZELAYA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 
virtud de dictamen No.58149-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO GARCIA ZELAYA, R-0286-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA 
VIRGILIA DE JESUS SIERRA SERRANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.58148-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
GLORIA VIRGILIA DE JESUS SIERRA SERRANO, R-0287-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LISSELDA 
CRUZ CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58147-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA LISSELDA CRUZ CASTELLANOS, R-0288-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA 
LIZETTE ANTUNEZ MOLINA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58146-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 
LIZETTE ANTUNEZ MOLINA, R-0289-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA PATRICIA FLORES CORRALES 
de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.58145-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-
ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA PATRICIA FLORES 
CORRALES, R-0290-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ARLIN JOSUE GUERRERO HERNANDEZ de INGENIERO 
AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58144-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLIN JOSUE 
GUERRERO HERNANDEZ, R-0291-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMELIA KARINA CARCAMO ALFARO de 
INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58143-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
102 

 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a AMELIA KARINA CARCAMO ALFARO, R-0292-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA BESSY SANTOS PINEDA 
de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58142-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANA BESSY SANTOS PINEDA, R-0293-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN FABRIZIO 
HERNANDEZ MALTEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58141-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN FABRIZIO HERNANDEZ MALTEZ, R-0294-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JACINTO ENRIQUE SAA MEMBREÑO de LICENCIADO EN TECNOLOGIA 
ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58140-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JACINTO ENRIQUE SAA MEMBREÑO, R-0295-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIAL ANTONIO GAVARRETE 
GAVARRETE de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 
No.58139-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARCIAL ANTONIO GAVARRETE GAVARRETE, R-0296-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELKIE 
ONELY FERNANDEZ MIRANDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58138-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELKIE ONELY FERNANDEZ 
MIRANDA, R-0297-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por DUNIA MARIELA SANCHEZ GALEANO de LICENCIADA EN 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58137-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA 
MARIELA SANCHEZ GALEANO, R-0298-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA ALICIA DIAZ LARA de 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58136-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a BLANCA ALICIA DIAZ LARA, R-0299-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DESMAN MARLEY 
ECHEVERRIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58135-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DESMAN MARLEY ECHEVERRIA, R-0300-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 
CAROLINA SORTO REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58134-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DANIA CAROLINA SORTO REYES, R-0301-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAXIMINO 
TORRES MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58133-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MAXIMINO TORRES MARTINEZ, R-0302-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA MATILDE 
SEVILLA RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.58132-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a EVA MATILDE SEVILLA RODRIGUEZ, R-0303-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 
ISABEL BONILLA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58131-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ISABEL BONILLA 
RODRIGUEZ, R-0304-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CARLOS ABRAHAM MALDONADO MEZA de LICENCIADO 
EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58130-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 
INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 
ABRAHAM MALDONADO MEZA, R-0305-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA DENISE FLORES PUERTO de 
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ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58129-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIELA DENISE FLORES PUERTO, R-0306-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE LAINEZ 
CARRASCO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 
GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 
EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58128-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO a MARIA JOSE LAINEZ CARRASCO, R-0307-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURORA ISABEL 
DUEÑAS IZAGUIRRE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58127-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURORA ISABEL 
DUEÑAS IZAGUIRRE, R-0308-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ESTHID VASQUEZ MURILLO de 
ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58126-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DAVID ESTHID VASQUEZ MURILLO, R-0309-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 
STEPHANIE ACEITUNO PAVON de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud 
de dictamen No.58125-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a ALEJANDRA STEPHANIE ACEITUNO PAVON, R-0310-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARIELA SAGRARIO RODRIGUEZ NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58124-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIELA SAGRARIO RODRIGUEZ NUÑEZ, R-0311-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE 
JULISSA MARQUEZ JOHNSON de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58123-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE 
JULISSA MARQUEZ JOHNSON, R-0312-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN ANTONIO ALFARO 
ESCALANTE de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 
de dictamen No.58122-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ANTONIO ALFARO ESCALANTE, R-
0313-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DENIA YADIRA CALLES LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58121-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DENIA YADIRA CALLES LOPEZ, R-0314-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANIA 
MARIA ZELAYA TORRES de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58120-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA MARIA 
ZELAYA TORRES, R-0315-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por EDUARDO VALDES CALERO de LICENCIADO EN 
GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58119-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
EDUARDO VALDES CALERO, R-0316-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALDO ENRIQUE GUZMAN ALTAMIRANO 
de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.58118-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN 
ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALDO ENRIQUE GUZMAN 
ALTAMIRANO, R-0317-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por GUSTAVO ALEXIS AGUILERA LAINEZ de MASTER EN 
ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58117-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ALEXIS AGUILERA LAINEZ, R-0318-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEBIN 
HUMBERTO ANDRADE ARIAS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS 
CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58116-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
KEBIN HUMBERTO ANDRADE ARIAS, R-0319-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA LETICIA IZAGUIRRE 
PERDOMO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58115-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JUANA LETICIA IZAGUIRRE PERDOMO, R-0320-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR 
ORLANDO MORAN MARTINEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58114-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 
ORLANDO MORAN MARTINEZ, R-0321-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAFNE MELISA AMAYA HERNANDEZ de 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58113-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DAFNE MELISA AMAYA HERNANDEZ, R-0322-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARIO ANTONIO ULLOA ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58112-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ANTONIO ULLOA ROSALES, R-0323-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 
FERNANDO DIAZ RAUDALES de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58111-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO DIAZ RAUDALES, R-0324-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNISE 
YARIELA CALDERON GALLARDO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58110-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA a DENNISE YARIELA CALDERON GALLARDO, R-0325-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
SONIA YAMILETH JOHNSON GARAY de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 
II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58109-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a SONIA YAMILETH JOHNSON GARAY, R-0326-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ 
DAMIANA CABRERA CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58108-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUZ DAMIANA 
CABRERA CRUZ, R-0327-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por EVA AMALIA PEREZ MARTINEZ de PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58107-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EVA AMALIA PEREZ MARTINEZ, R-0328-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIMI YAMILETH 
GONZALES MURILLO de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58106-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMI YAMILETH GONZALES 
MURILLO, R-0329-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO CEDILLO PINEDA de INGENIERO 
CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.58105-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO CEDILLO PINEDA, R-0330-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 
ENRIQUE AMAYA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 
FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58104-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE AMAYA RODRIGUEZ, R-0331-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA 
ELIZABETH NUÑEZ VELASQUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58103-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA ELIZABETH NUÑEZ 
VELASQUEZ, R-0332-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LEYLA YANILETH ORTIZ ZAPATA de PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
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NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58102-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA YANILETH ORTIZ ZAPATA, R-0333-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA 
LUZ AMAYA PEREZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58101-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ALBA LUZ AMAYA PEREZ, R-0334-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA 
RUIZ FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58100-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
ANDREA PAOLA RUIZ FLORES, R-0335-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILGEN OMAR VELASQUEZ CANO de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58099-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILGEN 
OMAR VELASQUEZ CANO, R-0336-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por BENJAMIN EVELIO MATAMOROS 
AMADOR de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58098-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 
JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BENJAMIN EVELIO MATAMOROS 
AMADOR, R-0337-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ABNER DAVID TORRES FRANCO de MASTER EN 
DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58097-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a ABNER DAVID TORRES FRANCO, R-0338-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 
ALEJANDRO MENCIAS RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58096-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ALEJANDRO 
MENCIAS RIVERA, R-0339-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por JOSE RICARDO RUIZ CASTRO de LICENCIADO EN 
GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58095-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JOSE RICARDO RUIZ CASTRO, R-0340-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANILO VALLECILLO VASQUEZ de 
INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.58094-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JOSE DANILO VALLECILLO VASQUEZ, R-0341-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO ANTONIO MARADIAGA 
GOMEZ de LICENCIADO EN COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58093-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION Y 
PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ANTONIO 
MARADIAGA GOMEZ, R-0342-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNER ZELAYA REYES de LICENCIADO 
EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58092-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
YENNER ZELAYA REYES, R-0343-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por PATRICIA MICHELLE PINEDA ZAMORA 
de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58091-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a PATRICIA MICHELLE PINEDA ZAMORA, R-0344-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 
MARLENY TURCIOS GOMEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58090-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a HILDA MARLENY TURCIOS GOMEZ, R-0345-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLIN 
MARIELA BONILLA TURCIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58089-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ESLIN MARIELA BONILLA TURCIOS, R-0346-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 
LA CRUZ ALCERRO ARIAS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58088-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA DE LA CRUZ ALCERRO ARIAS, R-0347-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ULISES 
RIVAS AGUILAR de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58087-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ULISES RIVAS 
AGUILAR, R-0348-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO SOLER MELGAR de DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58086-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
CARLOS ANTONIO SOLER MELGAR, R-0349-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA SOFIA BUSTILLOS 
VELASQUEZ de GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58085-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE GERENTE EN TURISMO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a BRENDA SOFIA BUSTILLOS VELASQUEZ, R-0350-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
RAFAEL HERRERA CASTRO de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 
ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS 
FORESTALES en virtud de dictamen No.58084-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE 
CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAFAEL 
HERRERA CASTRO, R-0351-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ANTONIO CACERES LOVO de PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58083-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANTONIO CACERES LOVO, R-0352-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA MARIA MEJIA CALIX 
de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58082-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JESSICA MARIA MEJIA CALIX, R-0353-334-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARSY YOANSI 
PHELEPS TRAPP de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58081-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARSY YOANSI 
PHELEPS TRAPP, R-0354-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por WILSON OCTAVIO VILLANUEVA CASTILLO de MASTER 
EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
virtud de dictamen No.58080-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILSON 
OCTAVIO VILLANUEVA CASTILLO, R-0355-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY JAQUELIN GARCIA ALCANTARA 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58079-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY 
JAQUELIN GARCIA ALCANTARA, R-0356-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EUGENIO SANCHEZ 
ARGUELLO de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58078-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CARLOS EUGENIO SANCHEZ ARGUELLO, R-0357-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILCIA 
IVEL ROMERO ZELAYA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.58077-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
NILCIA IVEL ROMERO ZELAYA, R-0358-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ATENNIS PADILLA PALMA de 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58076-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JENNIFER ATENNIS PADILLA PALMA, R-0359-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA MARIA 
GONZALEZ ESPINOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58075-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARTHA MARIA GONZALEZ ESPINOZA, R-0360-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA YADARY 
PASCUAL TOBAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58074-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SILVIA YADARY PASCUAL TOBAR, R-0361-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER OVIDIO 
HENRIQUEZ ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58073-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a WALTER OVIDIO HENRIQUEZ ORELLANA, R-0362-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 
MARCELA ACOSTA CARRANZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58072-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MARCELA ACOSTA 
CARRANZA, R-0363-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por KAREN ADELINA VIERA VILLATORO de PROFESOR DE 
TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58071-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 
HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ADELINA VIERA 
VILLATORO, R-0364-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SHIRLEY YADIRA EUCEDA ZAMORA de LICENCIADA EN 
PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.58070-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY YADIRA EUCEDA ZAMORA, R-0365-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
EVELIN YAJAIRA SEVILLA MENDOZA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58069-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 
YAJAIRA SEVILLA MENDOZA, R-0366-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MARITZA PEREZ LOPEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58068-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 
MARITZA PEREZ LOPEZ, R-0367-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ANIBAL RAMOS MENDOZA de 
MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58067-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR ANIBAL RAMOS MENDOZA, R-0368-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALISON 
ALEXANDRA ZUNIGA LAGOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58066-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALISON 
ALEXANDRA ZUNIGA LAGOS, R-0369-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ELIZABETH FLORES MEJIA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58065-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 
ELIZABETH FLORES MEJIA, R-0370-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RODRIGO ALEJANDRO PALACIOS 
ORDENES de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58064-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RODRIGO 
ALEJANDRO PALACIOS ORDENES, R-0371-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA MARCELA MONTENEGRO 
GONZALEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58063-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a LESBIA MARCELA MONTENEGRO GONZALEZ, R-
0372-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DANIEL BENJAMIN ALVARADO GUILLEN de LICENCIADO EN CIENCIAS 
AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA AEREA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58062-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA 
AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL BENJAMIN ALVARADO 
GUILLEN, R-0373-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por FANNY YOLIBETH RAMOS CALIX de PROFESOR EN LA 
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ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58061-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY YOLIBETH RAMOS CALIX, 
R-0374-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ELIAS MORENO DIAZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 
dictamen No.58060-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a ELIAS MORENO DIAZ, R-0375-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMENEGILDA ALCANTARA 
MEDRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58059-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a HERMENEGILDA ALCANTARA MEDRANO, R-0376-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 
STEFANI CORTES RODRIGUEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58058-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY STEFANI 
CORTES RODRIGUEZ, R-0377-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROBERTO LICONA MEJIA de 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58057-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 
ROBERTO LICONA MEJIA, R-0378-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALINA PERDOMO CASAÑA de 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58056-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ROSALINA PERDOMO CASAÑA, R-0379-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 
IRIS NAVARRO MEJIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58055-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a BLANCA IRIS NAVARRO MEJIA, R-0380-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SADY CASTRO PORTILLO de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
115 

 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 
INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58054-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 
ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JOSE SADY CASTRO PORTILLO, R-0381-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORA ELIZABETH FUNEZ de PROFESOR 
EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.58053-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORA ELIZABETH FUNEZ, R-
0382-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por ERIKA CECILIA ZAVALA ACEITUNO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 
LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.58052-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 
CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ERIKA CECILIA ZAVALA 
ACEITUNO, R-0383-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por DUNIA ISABEL HERNANDEZ PADILLA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58051-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA ISABEL HERNANDEZ 
PADILLA, R-0384-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ANDREA ISABEL BLANCO VALLECILLO de PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58050-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANDREA ISABEL BLANCO VALLECILLO, R-0385-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 
JOSUE RAUDALES MEZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 
No.58049-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KEVIN JOSUE RAUDALES MEZA, R-0386-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL 
URBINA URBINA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
virtud de dictamen No.58048-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 
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EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE DANIEL URBINA URBINA, R-
0387-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por INGRID LIZETH ARITA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58047-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a INGRID LIZETH ARITA GARCIA, R-0388-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 
MAGDALENA VARGAS HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58046-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA VARGAS HERRERA, R-0389-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
DALIA GRISELY AZUCENA PADILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58045-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DALIA GRISELY AZUCENA PADILLA, R-0390-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
RUBEN DAVID ROMERO CASTRO de MASTER EN COMANDO Y ESTADO MAYOR 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58044-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
COMANDO Y ESTADO MAYOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUBEN DAVID 
ROMERO CASTRO, R-0391-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ANA DELIA PADILLA URBINA de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58043-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA DELIA PADILLA URBINA, R-
0392-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por WILMER ALEXANDER OSEGUERA GARCIA de PROFESOR DE EDUCACION 
MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58042-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER ALEXANDER 
OSEGUERA GARCIA, R-0393-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE LIZARDO MATUTE de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58041-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 
JOSE LIZARDO MATUTE, R-0394-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTINA ALVAREZ CABALLO de 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58040-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a CRISTINA ALVAREZ CABALLO, R-0395-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL 
ALEJANDRO UMAÑA REYES de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.58039-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL ALEJANDRO UMAÑA REYES, R-0396-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
OSIRIS BETSAIDA HERNANDEZ LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.58038-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a OSIRIS BETSAIDA HERNANDEZ LOPEZ, R-0397-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN 
YANETH ALCANTARA MEDRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58037-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YANETH ALCANTARA MEDRANO, R-0398-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JUAN JOSE LIZARDO MATUTE de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58036-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JUAN JOSE LIZARDO MATUTE, R-0399-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ROMERO 
VILLALOBOS de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58035-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE LUIS ROMERO VILLALOBOS, R-0400-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA MARCELA 
VASQUEZ MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58034-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 
CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA MARCELA VASQUEZ 
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MARTINEZ, R-0401-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JOSE MIGUEL TEJEDA OLIVA de MASTER EN DERECHO 
CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58033-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MIGUEL TEJEDA OLIVA, R-0402-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA 
FRANCISCA MURILLO HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 
MILENIO en virtud de dictamen No.58032-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ESTELA FRANCISCA MURILLO HERNANDEZ, R-0403-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
RONY ALEXANDER AVILES BUESO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58031-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a RONY ALEXANDER AVILES BUESO, R-0404-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ISABEL 
HENRIQUEZ OCHOA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58030-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA ISABEL HENRIQUEZ OCHOA, R-
0405-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JORGE ALBERTO SILVA CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58029-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO SILVA 
CRUZ, R-0406-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ASTRYD ALEXANDRA OCHOA SILVA de PROFESOR EN CIENCIAS 
SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58028-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ASTRYD ALEXANDRA OCHOA SILVA, R-0407-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA YOLANDA 
CRUZ CRUZ de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.58027-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YOLANDA 
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CRUZ CRUZ, R-0408-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ALICIA ALCANTARA MEDRANO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58026-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA ALCANTARA MEDRANO, 
R-0409-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por HEYDY MELISSA PINEDA CASTILLO de PROFESOR DE EDUCACION 
MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58025-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY MELISSA 
PINEDA CASTILLO, R-0410-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por JESUS ANTONIO LOPEZ LOPEZ de LICENCIADO EN 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58024-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 
BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS ANTONIO LOPEZ LOPEZ, 
R-0411-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por EDUARDO JOSE COTO TABORA de PROFESOR DE EDUCACION 
MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL 
MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58023-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE COTO TABORA, R-0412-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA SUYAPA 
CORRALES BARDALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 
en virtud de dictamen No.58022-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA SUYAPA CORRALES 
BARDALES, R-0413-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JUAN EMANUEL GIRON PALACIOS de ABOGADO EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58021-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN EMANUEL GIRON PALACIOS, R-0414-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MERLIN ADALID ROMERO OLIVA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58020-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN ADALID ROMERO OLIVA, R-0415-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONY 
ALEXANDRA ORDOÑEZ SANCHEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58019-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONY 
ALEXANDRA ORDOÑEZ SANCHEZ, R-0416-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE CARCAMO IRIAS de 
MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
virtud de dictamen No.58018-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FERNANDO 
JOSE CARCAMO IRIAS, R-0417-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIO HERNANDEZ PINEDA de 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 
ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58017-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIO HERNANDEZ PINEDA, R-0418-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAX 
FERNANDO DEL CID CALDERON de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58016-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 
EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAX FERNANDO 
DEL CID CALDERON, R-0419-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DANIEL VARELA CABRERA de 
LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58015-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSE DANIEL VARELA CABRERA, R-0420-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN PATRICIA 
ESPINOZA PAPP de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.58014-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CARMEN PATRICIA ESPINOZA PAPP, R-0421-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por THANIA ISABEL 
HENRIQUEZ MORAN de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 
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virtud de dictamen No.58013-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANIA ISABEL HENRIQUEZ 
MORAN, R-0422-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JAIDY ISABEL PALACIOS NORALES de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58012-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIDY ISABEL PALACIOS 
NORALES, R-0423-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARIO JOSE SALGADO SUAZO de INGENIERO EN 
SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.58011-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSE SALGADO SUAZO, R-0424-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY 
FRANK GARCIA ZUNIGA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58010-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
JIMMY FRANK GARCIA ZUNIGA, R-0425-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOOEL BENITEZ PAZ de ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58009-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JOOEL BENITEZ PAZ, R-0426-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID YESSENIA 
HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58008-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a INGRID YESSENIA HERRERA, R-0427-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHIA JOSELINE 
AGUILAR PONCE de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.58007-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KATHIA JOSELINE AGUILAR PONCE, R-0428-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSENIA 
JAKELLINE VASQUEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58006-04-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a YESSENIA JAKELLINE VASQUEZ HERNANDEZ, R-0429-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELLY 
ESPERANZA MELGAR GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58005-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a NELLY ESPERANZA MELGAR GONZALEZ, R-0430-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
JOSE DAVID MELGAR ORELLANA de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.58004-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 
ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID MELGAR 
ORELLANA, R-0431-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MILSA SUYAPA NAVARRO MARTINEZ de PROFESOR DE 
TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58003-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 
HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILSA SUYAPA NAVARRO 
MARTINEZ, R-0432-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por KEYDI JANETH VARGAS MEDINA de PROFESOR EN 
CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.58002-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYDI JANETH VARGAS MEDINA, R-0433-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
EDISON ROBERTO MORALES OSORTO de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.58001-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EDISON ROBERTO MORALES OSORTO, R-0434-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO 
MORALES SIERRA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58000-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL 
ANTONIO MORALES SIERRA, R-0435-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY PAMELA MEJIA MEZA de 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.57999-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SANDY PAMELA MEJIA MEZA, R-0436-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por NERY FELIPE SANCHEZ MURILLO de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57998-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NERY FELIPE 
SANCHEZ MURILLO, R-0437-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por MARIA LUZ CEDILLO CEDILLO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57997-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LUZ CEDILLO CEDILLO, 
R-0438-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por HEIDY DAYAN BONILLA ISAULA de PROFESOR DE EDUCACION 
COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57996-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a HEIDY DAYAN BONILLA ISAULA, R-0439-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS VICTORIA 
RAMOS ERAZO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57995-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS VICTORIA RAMOS ERAZO, R-0440-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
ELOENDY VALENTINA MARTINEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 
DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57994-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ELOENDY VALENTINA MARTINEZ GUTIERREZ, R-
0441-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por LINA SARAI ORTIZ LARIOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57993-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LINA 
SARAI ORTIZ LARIOS, R-0442-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLIN XIOMARA ENAMORADO 
CARVAJAL de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57992-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MAYLIN XIOMARA ENAMORADO CARVAJAL, R-0443-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAHIRA 
ELIASIB BERRIOS ORDOÑEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 
No.57991-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SAHIRA ELIASIB BERRIOS ORDOÑEZ, R-0444-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLENE ROSARIO TORO FLORES de 
MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57990-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a ARLENE ROSARIO TORO FLORES, R-0445-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYCI 
MARICELA SIFONTES ORELLANA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57989-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a GREYCI MARICELA SIFONTES ORELLANA, R-0446-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIDY 
GABRIELA LOPEZ MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57988-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a KEIDY GABRIELA LOPEZ MARTINEZ, R-0447-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
GRELZY MARIA MELGAR ORELLANA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57987-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRELZY MARIA MELGAR 
ORELLANA, R-0448-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por RUTH ZUNIGA LOPEZ de MASTER EN DERECHO 
EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57986-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
RUTH ZUNIGA LOPEZ, R-0449-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA ARELIS FONG ESTRADA de 
ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 
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ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57985-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 
ESPECIALIDAD a ELVIA ARELIS FONG ESTRADA, R-0450-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELLA MARIA 
FERNANDEZ ARIAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57984-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCELLA MARIA FERNANDEZ ARIAS, R-
0451-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por CANDIDA MARGARITA MAZARIEGOS ZAPATA de PSICOLOGA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57983-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDIDA MARGARITA 
MAZARIEGOS ZAPATA, R-0452-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEIMY CAROLINA MATAMOROS TOLEDO 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57982-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEIMY 
CAROLINA MATAMOROS TOLEDO, R-0453-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAMIRO SOSA MENDOZA de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57981-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE RAMIRO SOSA 
MENDOZA, R-0454-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por VIRGINIA SARAHI CARDONA ORDOÑEZ de PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57980-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a VIRGINIA SARAHI CARDONA ORDOÑEZ, R-0455-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY 
ELIZABETH JUAREZ DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57979-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ELSY ELIZABETH JUAREZ DIAZ, R-0456-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DAVID 
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COLINDRES DOMINGUEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57978-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DAVID COLINDRES DOMINGUEZ, R-
0457-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DENIS ORLANDO BANEGAS OVIEDO de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57977-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DENIS ORLANDO BANEGAS OVIEDO, R-0458-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY WALESKA 
MATAMOROS TOLEDO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57976-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a BESSY WALESKA MATAMOROS TOLEDO, R-0459-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELSY 
DAYANA CHIUZ JIMENEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57975-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a DELSY DAYANA CHIUZ JIMENEZ, R-0460-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES 
SAGRARIO VELASQUEZ MONJES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57974-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES SAGRARIO VELASQUEZ MONJES, R-0461-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
IDALIO ESPINOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57973-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IDALIO 
ESPINOZA, R-0462-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por YEIMI LOURDES BRONFIELD HERCULES de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57972-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEIMI LOURDES BRONFIELD 
HERCULES, R-0463-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por JOSE MANUEL RUBIO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN 
GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57971-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL RUBIO RODRIGUEZ, R-0464-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN MARITZA 
MARADIAGA MAYORGA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57970-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN 
MARITZA MARADIAGA MAYORGA, R-0465-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARINA MORALES AMAYA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57969-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA 
MARINA MORALES AMAYA, R-0466-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENISSE ANYELL CARBAJAL SUAZO de 
INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57968-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS 
COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENISSE ANYELL 
CARBAJAL SUAZO, R-0467-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por ANA MARINA LOPEZ OSORIO de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57967-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARINA LOPEZ OSORIO, R-
0468-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JOSE CARLOS CACERES ARDON de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57966-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 
CARLOS CACERES ARDON, R-0469-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EBER DANILO EUCEDA ACOSTA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57965-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBER 
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DANILO EUCEDA ACOSTA, R-0470-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA WALQUIDIA CASTILLO OSORIO de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57964-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA 
WALQUIDIA CASTILLO OSORIO, R-0471-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA MELISSA MEJIA CANALES de 
LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57963-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA MELISSA MEJIA 
CANALES, R-0472-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por MARIA LIZETH REYES CRUZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57962-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA LIZETH REYES CRUZ, R-
0473-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por JOSE GABRIEL ALMENDARES ALMENDARES de INGENIERO EN CIENCIAS DE 
LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57961-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GABRIEL 
ALMENDARES ALMENDARES, R-0474-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARICELA CARRASCO 
HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57960-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARICELA 
CARRASCO HERNANDEZ, R-0475-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR MAURICIO BAUTISTA VIJIL de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57959-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR 
MAURICIO BAUTISTA VIJIL, R-0476-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRICELDA MERARY ZELAYA PEREZ de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57958-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
GRICELDA MERARY ZELAYA PEREZ, R-0477-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA NINFA MEJIA BAUTISTA de 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57957-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ALBA NINFA MEJIA BAUTISTA, R-0478-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMUEL 
ELIAS AGUILAR SAUCEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57956-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SAMUEL ELIAS AGUILAR SAUCEDA, R-0479-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONCEPCION LEONEL MAZARIEGO 
RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57955-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CONCEPCION LEONEL MAZARIEGO RIVERA, R-0480-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID NINETH DOLMO 
FERNANDEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.57954-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ASTRID NINETH DOLMO 
FERNANDEZ, R-0481-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por RONEY RAMIREZ MASARIEGOS de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57953-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONEY RAMIREZ MASARIEGOS, 
R-0482-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por JOSE ANTONIO MEJIA ZELAYA de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57952-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO MEJIA ZELAYA, R-
0483-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DALILA SERRANO OBREGO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57951-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DALILA SERRANO OBREGO, R-0484-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA 
JAZMIN GIRON DOMINGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57950-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA JAZMIN GIRON DOMINGUEZ, R-0485-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 
GILBERTO ALVARADO SARMIENTO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57949-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN GILBERTO 
ALVARADO SARMIENTO, R-0486-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXELL TATIANA ALVARENGA ZELAYA 
de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57948-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXELL TATIANA 
ALVARENGA ZELAYA, R-0487-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA ELIZABETH MERINO TURCIOS de 
LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57947-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SOFIA ELIZABETH MERINO TURCIOS, R-0488-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE HANDAL SALGADO 
de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57946-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a FERNANDO JOSE HANDAL SALGADO, R-0681-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESTER 
JACO REYES de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57753-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 
INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTER JACO REYES, 
R-0682-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ANA MATILDE BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 
( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57752-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ANA MATILDE BARAHONA, R-0683-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISY ODALMA 
SUAZO RAMOS de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 
CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57751-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a LISY ODALMA SUAZO RAMOS, R-0684-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 
CRISTINA ORELLANA CHAVEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57750-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA 
CRISTINA ORELLANA CHAVEZ, R-0685-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ISABEL PEREZ PEREZ de 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 
PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57749-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ISABEL PEREZ PEREZ, R-0686-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA 
KERINE BEGAZ PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57748-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a LEYLA KERINE BEGAZ PEREZ, R-0687-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSAN TATIANA 
GOMEZ JIMENEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57747-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SUSAN TATIANA GOMEZ JIMENEZ, R-0688-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID AGUILAR 
VELASQUEZ de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 
PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57746-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON 
ORIENTACION EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
a ASTRID AGUILAR VELASQUEZ, R-0689-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDILBERTA NITA SANCHEZ GONZALEZ 
de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR 
CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57745-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 
ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EDILBERTA NITA SANCHEZ GONZALEZ, R-0690-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 
ALEXANDRA PAZ CASTAÑEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57744-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JENNIFER ALEXANDRA PAZ CASTAÑEDA, R-0691-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH 
YORLENY CASTELLANOS QUINTANILLA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57743-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
SKARLETH YORLENY CASTELLANOS QUINTANILLA, R-0692-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IBER ARIEL 
DELGADO ALVARENGA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57742-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IBER ARIEL 
DELGADO ALVARENGA, R-0693-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA BONILLA RODRIGUEZ 
de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57741-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 
PATRICIA BONILLA RODRIGUEZ, R-0694-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTYA NOHEMI CASTRO MARTINEZ de 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57740-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a CINTYA NOHEMI CASTRO MARTINEZ, R-0695-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MARLON DAVID CALDERON BARQUERO de PROFESOR EN INFORMATICA 
EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57739-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a MARLON DAVID CALDERON BARQUERO, R-0696-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN 
CLARISA SABILLON SABILLON de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57738-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN CLARISA 
SABILLON SABILLON, R-0697-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYLA YOHANA PINEDA PEREZ de 
LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57737-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a LEYLA YOHANA PINEDA PEREZ, R-0698-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 
ENRIQUE MACHUCA ZUNIGA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57736-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ENRIQUE 
MACHUCA ZUNIGA, R-0699-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por SARA LUCIA IRIAS CARIAS de INGENIERA EN 
TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57735-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SARA LUCIA IRIAS CARIAS, R-0700-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO 
RODRIGUEZ ZUNIGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57734-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO 
RODRIGUEZ ZUNIGA, R-0701-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANDRES HERRERA CHINCHILLA 
de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57733-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANDRES HERRERA CHINCHILLA, R-0702-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
MIREYA MARIBEL CARDOZA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS en virtud de dictamen No.57732-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 
EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIREYA 
MARIBEL CARDOZA, R-0703-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAID FERNANDO SABILLON GOMEZ de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57731-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a SAID FERNANDO SABILLON GOMEZ, R-0704-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
FRANCISCO JOSE MURILLO GOMEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57730-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JOSE MURILLO 
GOMEZ, R-0705-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por MADELINE ISAMAR RODRIGUEZ MURILLO de PROFESOR EN 
ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 
virtud de dictamen No.57729-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 
CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADELINE ISAMAR 
RODRIGUEZ MURILLO, R-0706-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRIZIA TATIANA REDONDO RODRIGUEZ 
de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 
LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57728-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 
ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRIZIA 
TATIANA REDONDO RODRIGUEZ, R-0707-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ARELI ORELLANA NOLASCO 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57727-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 
ARELI ORELLANA NOLASCO, R-0708-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL ANTONIO HADDAD YACUB de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57726-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ANTONIO 
HADDAD YACUB, R-0709-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por JUAN FRANCISCO VELASQUEZ RODRIGUEZ de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57725-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 
FRANCISCO VELASQUEZ RODRIGUEZ, R-0710-334-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA NADIEZDA FUENTES 
ENAMORADO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57724-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a YANIRA NADIEZDA FUENTES ENAMORADO, R-0711-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENSESKA 
KYVELI GABOUREL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57723-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
a GENSESKA KYVELI GABOUREL, R-0712-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA IVETH CHAMALE CRUZ de 
LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57722-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA IVETH CHAMALE CRUZ, 
R-0713-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
presentada por ANGEL DAVID MUÑOZ SAGASTUME de INGENIERO EN 
TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57721-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO EN TECNOLOGIAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a ANGEL DAVID MUÑOZ SAGASTUME, R-0714-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALBERTO 
SABILLON BENITEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57720-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO SABILLON 
BENITEZ, R-0715-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por JESSICA MARIA ANDINO RAMIREZ de ABOGADA EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 
virtud de dictamen No.57719-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JESSICA MARIA ANDINO RAMIREZ, R-0716-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL 
SANCHEZ PACHECO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 
virtud de dictamen No.57718-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL GABRIEL SANCHEZ 
PACHECO, R-0717-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LINDSAY NICOLE ZEPEDA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 
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CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 
dictamen No.57717-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDSAY 
NICOLE ZEPEDA RODRIGUEZ, R-0718-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ARISTIDES VENTURA AVILA de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57716-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN 
ARISTIDES VENTURA AVILA, R-0719-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA NOHEMY MARIN JIMENEZ de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57715-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 
NOHEMY MARIN JIMENEZ, R-0720-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por XINIA VANESSA MILLA DIAZ de MASTER 
EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 
No.57714-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA a XINIA VANESSA MILLA DIAZ, R-0721-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 
ANDINO ALEMAN de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57713-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 
ALBERTO ANDINO ALEMAN, R-0722-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO CHINCHILLA DELGADO 
de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57712-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO CHINCHILLA DELGADO, R-0723-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
CARLOS ALBERTO CARRASCO CERRATO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57711-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 
COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO 
CARRASCO CERRATO, R-0724-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESENIA JULISSA ANTUNEZ VILCHEZ de 
PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
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dictamen No.57710-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESENIA JULISSA ANTUNEZ VILCHEZ, R-
0725-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por FILADELFO MARTINEZ KENRETH de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 
II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57709-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a FILADELFO MARTINEZ KENRETH, R-0726-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSY 
FABIOLA ZELAYA AVILA de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57708-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
NELSY FABIOLA ZELAYA AVILA, R-0727-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEANA EULOPIO FERRERA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57707-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEANA 
EULOPIO FERRERA, R-0728-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por CRISTIAN EMANUEL HERNANDEZ ELENCOFF de 
ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57706-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN EMANUEL 
HERNANDEZ ELENCOFF, R-0729-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARVIN ADOLFO LOPEZ PAVON de 
INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57705-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JARVIN ADOLFO LOPEZ PAVON, R-0730-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIA 
RAMIREZ VELASQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57704-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MARIA RAMIREZ VELASQUEZ, R-0731-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
KARLA DAYANA HERNANDEZ MACIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 
virtud de dictamen No.57703-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a KARLA DAYANA HERNANDEZ MACIAS, R-0732-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMYS YOLANY 
CACERES RAMIREZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57702-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMYS YOLANY 
CACERES RAMIREZ, R-0733-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por RYXI YISSEL DONAIRE ORTIZ de 
PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57701-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a RYXI YISSEL DONAIRE ORTIZ, R-0734-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 
YARELY RAMOS ARAUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57700-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA YARELY RAMOS ARAUZ, R-
0735-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por KAREN LARITZA CHACON MARTINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 
LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
No.57699-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 
CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KAREN LARITZA CHACON 
MARTINEZ, R-0736-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por GLOCENIO MANDIEL VASQUEZ GIRON de LICENCIADO EN 
CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 
No.57698-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a GLOCENIO MANDIEL VASQUEZ GIRON, R-0737-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIL 
ANTONIO IGLESIAS GOMEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57697-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a EDIL ANTONIO IGLESIAS GOMEZ, R-0738-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOUS ELOHIM 
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GARCIA PACHECO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
PAZ" en virtud de dictamen No.57696-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a NOUS ELOHIM GARCIA PACHECO, R-0739-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISY 
MARBELLA TEJEDA GUTIERREZ de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57695-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
LUISY MARBELLA TEJEDA GUTIERREZ, R-0740-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OLIVIA ELISABETH LOPEZ 
TEJADA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 
DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.57694-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 
UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 
ASOCIADO a OLIVIA ELISABETH LOPEZ TEJADA, R-0741-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO RENE 
ARGUETA GALE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 
NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57693-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO RENE ARGUETA GALE, R-0742-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
PATRICK DAVID PEÑATE FERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57692-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a PATRICK DAVID PEÑATE FERNANDEZ, R-0743-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA BARTELA 
ANDERSON MODE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57691-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a MARIA BARTELA ANDERSON MODE, R-0744-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA OSIRIS 
ANDERSON MODE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57690-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
140 

 

LICENCIATURA a MAYRA OSIRIS ANDERSON MODE, R-0745-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONARDO 
FABRICIO SANCHEZ ROMERO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 
SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57689-04-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEONARDO FABRICIO 
SANCHEZ ROMERO, R-0746-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 
del TÍTULO presentada por CELESTE NICOLLE BENITEZ HERNANDEZ de 
PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57688-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE NICOLLE BENITEZ HERNANDEZ, R-
0747-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por CESAR ALEXANDER NOLASCO BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION 
BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57687-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR ALEXANDER NOLASCO 
BENITEZ, R-0748-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por NOEMY CONSUELO PAZ RIOS de ABOGADA EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57686-04-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEMY CONSUELO PAZ RIOS, R-
0749-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
por DELMA ARELIS BENETH HAYLOCK de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57685-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a DELMA ARELIS BENETH HAYLOCK, R-0750-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 
ANTONIO CASTILLO STARTAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57684-
04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ERICK ANTONIO CASTILLO STARTAR, R-0751-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
DANIEL VARGAS PINEDA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 
dictamen No.57683-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOSE DANIEL VARGAS PINEDA, R-0752-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY MARINA BU 
PERDOMO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.57682-04-19, 
de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCY 
MARINA BU PERDOMO, R-0753-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA CANTARERO 
HERCULES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.57681-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 
CAROLINA CANTARERO HERCULES, R-0754-334-2019 Aprobar la presente solicitud 
de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANTONIO MEZA ESCOTO de 
MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.57680-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ANTONIO 
MEZA ESCOTO, R-0755-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por LUIS ALFREDO MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57679-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 
Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALFREDO MARTINEZ 
HERNANDEZ, R-0756-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ SOSA de INGENIERO CIVIL 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57678-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ SOSA, R-0757-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS JOEL 
VALLECILLO GONZALEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 
DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57677-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 
CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILLIAMS JOEL VALLECILLO 
GONZALEZ, R-0758-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por ANYSABEL INTERIANO RODRIGUEZ de PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57676-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANYSABEL INTERIANO RODRIGUEZ, 
R-0759-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por KARLA PATRICIA NUÑEZ RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.57675-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 
PATRICIA NUÑEZ RIVERA, R-0760-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ESAU ESTRADA MATUTE de 
INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 
dictamen No.57674-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a JOSUE ESAU ESTRADA MATUTE, R-0761-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILI ERMINIA 
AMADOR MARTINEZ de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57673-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 
EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILI ERMINIA AMADOR 
MARTINEZ, R-0762-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TÍTULO presentada por SALMA MARLENE BARAHONA MACHIGUA de INGENIERA 
CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
No.57672-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SALMA MARLENE BARAHONA MACHIGUA, R-0763-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANELY 
MORALES PITCH de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57671-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a YANELY MORALES PITCH, R-0764-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATALINA VASQUEZ GREEN 
de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57670-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
CATALINA VASQUEZ GREEN, R-0765-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATY SARAHI FLORES OLIVA de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57669-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATY 
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SARAHI FLORES OLIVA, R-0766-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIANA ESMELA ARIAS COLOMER de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57668-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIANA 
ESMELA ARIAS COLOMER, R-0767-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY CAROLINA ESCOTO NUÑEZ de 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57667-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA a FANNY CAROLINA ESCOTO NUÑEZ, R-0768-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPA PAOLA 
OLIVA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57666-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a FELIPA PAOLA OLIVA MARTINEZ, R-0769-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON SAMANTHA 
MEMBREÑO ESTRADA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57665-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON SAMANTHA 
MEMBREÑO ESTRADA, R-0770-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY JONATAN ORDOÑEZ LAGOS de 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
MORAZÁN en virtud de dictamen No.57664-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY 
JONATAN ORDOÑEZ LAGOS, R-0771-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA VANESSA DIAZ de PROFESOR 
EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 
dictamen No.57663-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 
INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA DIAZ, R-0772-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
BAYRON JOSUE ZUNIGA CARRASCO de ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
en virtud de dictamen No.57662-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a BAYRON JOSUE ZUNIGA CARRASCO, R-0773-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH 
YOLIBETH GIRON MEDINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57661-04-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SKARLETH YOLIBETH GIRON MEDINA, R-0774-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA CAROLINA 
MANUELES CALIX de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.57660-04-19, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA a SAIRA CAROLINA MANUELES CALIX, R-0775-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID VALERIA 
MEJIA VELASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO 
DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 
FORESTALES en virtud de dictamen No.57659-04-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 
UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ASTRID 
VALERIA MEJIA VELASQUEZ, R-0776-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBINS JESUS REYES RIVERA de 
INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 
en virtud de dictamen No.57658-04-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 
GRADO DE LICENCIATURA a ROBINS JESUS REYES RIVERA. SEGUNDO: Aprobar 
las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0001-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAUL HUMBERTO 
SANTOS CHÁVES de LICENCIADO DE FÍSICA Y APLICACIONES EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE TOULON, FRANCIA en virtud de 
dictamen No.58433-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO DE FÍSICA 
Y APLICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL HUMBERTO SANTOS 
CHÁVES, I-0002-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
presentada por TROY ADALID RAMOS ORTIZ de MASTER EN ENERGIAS 
RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATOLICA 
"SANTA TERESA DE JESUS" DE AVILA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58432-05-
19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 
la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENERGIAS RENOVABLES EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a TROY ADALID RAMOS ORTIZ, I-0003-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GILBERTO UMANZOR 
RAMIREZ de MASTER EN EDUCACION CON ESPECIALIDAD EN EDUCACION 
SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen 
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No.58431-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION CON 
ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
GILBERTO UMANZOR RAMIREZ, I-0004-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por MARIA DEL CARMEN GOMEZ ZUNIGA de 
MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y 
COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58430-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN COMUNICACION ESPECIALIZADO EN 
PERIODISMO Y COMUNICACION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA 
DEL CARMEN GOMEZ ZUNIGA, I-0005-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHAN de 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN DERECHOS HUMANOS 
EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, 
ESPAÑA en virtud de dictamen No.58429-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN DERECHOS HUMANOS EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHAN, I-0006-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ODILIA DEL 
CARMEN PEREZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN IDIOMA INGLES EN EL GRADO 
DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO GAVIDIA, EL 
SALVADOR en virtud de dictamen No.58428-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
LICENCIADA EN IDIOMA INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODILIA DEL 
CARMEN PEREZ HERNANDEZ, I-0007-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por MICHELE LAPENNA de LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSTÁ IUAV 
DI VENEZIA, ITALIA en virtud de dictamen No.58427-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
LICENCIATURA EN ARQUITECTURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MICHELE 
LAPENNA, I-0008-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
presentada por ROXANA BENIGNA ARGUETA AGUILAR de MASTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES SOCIALES Y MATEMATICAS CON 
ESPECIALIDAD EN DIDACTICA DE CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, ESPAÑA en virtud de 
dictamen No.58426-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 
UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES SOCIALES Y MATEMATICAS CON 
ESPECIALIDAD EN DIDACTICA DE CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a ROXANA BENIGNA ARGUETA AGUILAR, I-0009-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO 
GONSALEZ CACERES de MASTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL 
LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58425-05-19, de la Secretaría 
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del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 
TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL LENGUA 
EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ADOLFO GONSALEZ 
CACERES, I-0010-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
presentada por DANNY JOEL GUERRERO FLORES de DOCTOR EN MATEMATICAS 
EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSITAT POLITÉCNICA DE 
VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58424-05-19, de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 
TÍTULO DE DOCTOR EN MATEMATICAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a DANNY 
JOEL GUERRERO FLORES, I-0022-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por KEEMBERLEE DAYANA VILCHEZ SOSA de 
ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN UROLOGÍA EN EL GRADO DE 
ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA 
, CUBA en virtud de dictamen No.58412-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN UROLOGÍA EN EL GRADO DE 
ESPECIALIDAD MÉDICA a KEEMBERLEE DAYANA VILCHEZ SOSA, I-0038-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ONEYDA 
ALBERTINA SIERRA RODRÍGUEZ de MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE 
MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.58396-05-19, de la 
Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA a ONEYDA ALBERTINA SIERRA RODRÍGUEZ, I-0043-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por WILLIANS JOEL 
VALLADARES SOLÍS de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
NICARAGUA en virtud de dictamen No.58391-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILLIANS JOEL 
VALLADARES SOLÍS, I-0058-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
del TÍTULO presentada por VILMA MARGARITA TOBAR BONILLA de DOCTORA EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de 
dictamen No.58376-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA 
MARGARITA TOBAR BONILLA, I-0061-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por SUSANA LISBETH ARGUETA CRUZ de 
DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 
virtud de dictamen No.58373-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SUSANA 
LISBETH ARGUETA CRUZ, I-0062-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por VILMA ISABEL FIALLOS BONILLA de 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 
virtud de dictamen No.58372-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VILMA 
ISABEL FIALLOS BONILLA, I-0064-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por SAMIR ADALID RODRIGUEZ ROMERO de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 
virtud de dictamen No.58370-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAMIR 
ADALID RODRIGUEZ ROMERO, I-0066-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por RONNY ESPINOZA BONILLA de DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud 
de dictamen No.58368-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RONNY 
ESPINOZA BONILLA, I-0070-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
del TÍTULO presentada por GERMAN ORLANDO ZAVALA PINEDA de LICENCIADO 
EN DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en 
virtud de dictamen No.58364-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 
DERECHO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ORLANDO ZAVALA 
PINEDA, I-0102-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 
presentada por CARLOS ALBERTO CHAVARRIA HERNÁNDEZ de MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA DE LA CULTURA Y GESTIÓN CULTURAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA en 
virtud de dictamen No.58332-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA DE LA CULTURA Y GESTIÓN CULTURAL EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALBERTO CHAVARRIA HERNÁNDEZ, I-0109-334-
2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDWIN 
RONALDO HURTADO de LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD LAS AMERICAS DE EL SALVADOR, EL 
SALVADOR en virtud de dictamen No.58325-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN 
RONALDO HURTADO, I-0111-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
del TÍTULO presentada por ALMA LIZZETH GÓMEZ GUEVARA de MÁSTER EN 
FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL 
GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 
ESPAÑA en virtud de dictamen No.58323-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 
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EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA a ALMA LIZZETH GÓMEZ GUEVARA, I-0115-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HILDA 
DANITZA CRUZ CARCAMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 
DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 
LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58319-05-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HILDA DANITZA CRUZ CARCAMO, I-
0119-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 
por LILIAN ARGENTINA DIAZ LEZAMA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 
EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen 
No.58315-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 
CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LILIAN 
ARGENTINA DIAZ LEZAMA, I-0120-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por CRISTIAN JESUS SANTOS PERAZA de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 
virtud de dictamen No.58314-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CRISTIAN 
JESUS SANTOS PERAZA, I-0121-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por CANDIDA ARIANA DURAN SANDOVAL de 
DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LOS 
LLANOS CENTRALES "ROMULO GALLEGOS", VENEZUELA en virtud de dictamen 
No.58313-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CANDIDA 
ARIANA DURAN SANDOVAL, I-0129-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por DENIS OMAR ABREGO GOMEZ de DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 
virtud de dictamen No.58305-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENIS 
OMAR ABREGO GOMEZ, I-0130-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO ARIAS ALVARADO de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 
virtud de dictamen No.58304-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS 
FERNANDO ARIAS ALVARADO, I-0132-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIA ESTELI ALVARADO MARTINEZ de 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en 
virtud de dictamen No.58302-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCIA 
ESTELI ALVARADO MARTINEZ, I-0133-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR RAFAEL ELVIR PONCE de DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud 
de dictamen No.58301-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR 
RAFAEL ELVIR PONCE, I-0139-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
del TÍTULO presentada por HEIDY JULISSA CASTRO PORTILLO de DOCTORA EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 
otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de 
dictamen No.58295-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEIDY 
JULISSA CASTRO PORTILLO, I-0141-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por ERIKA PATRICIA MEJIA AMAYA de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 
virtud de dictamen No.58293-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA 
PATRICIA MEJIA AMAYA, I-0151-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por WALDEMAR CABRERA GUILLEN de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en 
virtud de dictamen No.58283-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
WALDEMAR CABRERA GUILLEN, I-0152-334-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Incorporación del TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO ESCALANTE 
CERRATO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE 
MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58282-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 
Y CIRUGÍA a RICARDO ANTONIO ESCALANTE CERRATO, I-0153-334-2019 Aprobar 
la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GABRIELA NOHEMI 
SARAVIA COTO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 
LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.58281-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
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Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA NOHEMI SARAVIA COTO, I-
0154-334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 
por GLENDY HICELA RUIZ GREEN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 
GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 
LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58280-04-19, de 
la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLENDY HICELA RUIZ GREEN, I-0946-
334-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 
IXCHEL AYES RIVERA de MAGISTER EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y MEDIO 
AMBIENTE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE CHILE, CHILE en virtud de dictamen No.57042-03-19, de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 
TÍTULO DE MAGISTER EN ASENTAMIENTOS HUMANOS Y MEDIO AMBIENTE EN 
EL GRADO DE MAESTRÍA a IXCHEL AYES RIVERA, I-0947-334-2019 Aprobar la 
presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CESAR NOEL LANZA 
REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 
CUBA en virtud de dictamen No.34912-03-17, de la Secretaría del Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 
del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 
EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA a CESAR NOEL LANZA REYES, I-0948-334-2019 Aprobar la presente 
solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DARWIN ALEXIS CERNA 
RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.20643-03-15, de la Secretaría del 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 
TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA a DARWIN ALEXIS CERNA RODRIGUEZ , I-0949-334-2019 
Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE 
ALBERTO HERRERA FLORES de DOCTOR EN DERECHO DEL TRABAJO, 
PREVISION SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE DOCTORADO 
otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en 
virtud de dictamen No.58453-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO 
DEL TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 
DOCTORADO a JORGE ALBERTO HERRERA FLORES. TERCERO: Extender 
certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es 
de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO 
DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE OSTENTAN EL 
TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 

 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes Rosario Murcia 
Carbajal, informó que se han procesado para esta sesión trece (13) casos de graduados 
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en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
(UNAH), habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se 
recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de 
lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 
ACUERDO No.4026-334-2019.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de Diciembre del año 2000 se 
reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la República, que fue ratificado por 
el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 29 de mayo del año 2001.- 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido Decreto establece que “El 
Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de la elección de la próxima 
Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo 
pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-
2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros 
de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión 
para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-
2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una 
Comisión para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan 
Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 07 de mayo, emitió Dictamen No. 221 
favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes profesionales del 
Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios:  

 
No. Correlativo NOMBRE No. DE 

IDENTIDAD 

1. 5954 KEILA MARINA SANDRES ORDOÑEZ 0816-1985-00412 

2. 5955 ADOLFO VICTOR MANUEL PINEDA PADILLA 0801-1978-00592 

3. 5956 ANA CAROLINA LARIOS SIERRA 1804-1980-02939 

4. 5957 JOSE VIRGILIO FLORES MENDOZA 0801-1971-11875 

5. 5958 LEONEL ANTONIO HERNANDEZ NELSON 0801-1965-03252 

6. 5959 ROSA DELIA GARCIA MEJIA 1415-1974-00223 

7. 5960 MARCO TULIO ABADIE AGUILAR 0801-1971-00957 

8. 5961 TEOFILO WILFREDO ANDINO AMADOR 0801-1969-00297 

9. 5962 HENRY ADOLFO AMAYA PINEDA 1622-1979-00239 

10. 5963 ALINA MARIA CUADRA MORALES 0890-2007-00430 

11. 5964 KAREN LIZETH SALGADO TORRES 0801-1984-22426 

12. 5965 REBECA LILIANA SARAVIA LANZA 0401-1974-00402 

13. 5966 ORALIA SUYAPA LINARES GOMEZ 1207-1974-00016 

** ********** *********** ULTIMA LINEA****************** *************** 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos No.160 párrafo 4to., de la Constitución de la 
República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 
16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los peticionarios 
antes mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan al 
otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  SEGUNDO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE.”  

 
SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 
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7.1. INFORME DE LA COMISIÓN INTERVENTORA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 31 DE MARZO DEL AÑO 2019.  

 
Considerando que en esta ocasión no hubo presencia de representantes de la 
Universidad Nacional de Agricultura, la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, Secretaria 
Adjunta del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a la nota de remisión 
del Informe de la Universidad Nacional de Agricultura e informar que se acompañó 
documentación en físico tanto de la nota como del informe presentado, documentos que 
se adjuntan al expediente de la presente sesión. 

 
Seguidamente se dio por recibido el informe enviado por la Comisión Interventora de la 
Universidad Nacional de Agricultura, correspondiente al período del 01 de enero al 31 de 
marzo del año 2019. 

 
7.2. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

SOLICITUDES DE INCORPORACIÓN DE TÍTULOS DE POST-GRADOS DE 
GRADUADOS EN INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
NICARAGÜENSES.  

 
La Dra. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo de Educación Superior, 
manifestó al pleno del CES, que a continuación se presentaría un informe sobre 
solicitudes de Incorporación de títulos que se encuentran en trámite en la Dirección de 
Educación Superior, esto debido a que recientemente se recibió la visita de un Diputado 
del Congreso Nacional, quien presentó dos listados de personas que planteaban que 
habían dejado su documentación en la DES y que no se les había dado ninguna 
respuesta, ese planteamiento lo llevaron las autoridades de estas universidades ante el 
Congreso Nacional a la Comisión de Educación y esta comisión la presentó a la 
Dirección, razón por lo que se les invitó a la Dirección para explicarles como estaban 
dichos casos.  
 
En la primera reunión se les solicitó la lista de las personas involucradas para poder 
identificar en qué estado se encontraba sus trámites. En la segunda reunión con esta 
comisión, la misma se inició haciéndoles una presentación de la normativa vigente, 
aprobada por este Consejo, en relación a los requisitos que se deben de cumplir para 
poder realizar este trámite. Además, se les informó que un grupo de personas ya fueron 
incorporados porque presentaron la documentación pertinente, sin embargo, hay otro 
grupo que aún no han logrado completar la documentación, ya que el trámite es 
individual, también se hizo énfasis sobre un requisito que los peticionarios aún no han 
cumplido, que es lo referido al movimiento migratorio. Finalmente, al concluir la reunión 
los miembros de la comisión de Educación del Congreso, manifestaron haber quedado 
muy claros sobre el tema de los requisitos. 

 
Seguidamente se le cedió la palabra a la MSC. Amanda Mejía, jefe del Departamento de 
Validación para que haga una breve presentación al pleno, sobre los casos que se tienen 
pendiente y cuáles son los requisitos que deben de cumplir. 

 
A continuación, la MSc. Amanda Mejía procedió a realizar la siguiente presentación: 
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Después de haber sido ampliamente conocido el informe presentado por la Dirección 
de Educación Superior, el pleno del Consejo lo dio por recibido. 

 
 

7.3. PRESENTACIÓN DE INFORME DE ENMIENDA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA, EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP, 
APROBADO SEGÚN ACUERDO No.2842-278-2014 DEL 21 DE FEBRERO DE 
2014. (REQUISITOS DE GRADUACIÓN). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 
documento: 

 
“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ENMENDAR EL 
ACUERDO No. 2842-278-2014, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2014 SOBRE LA 
APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE ADMINISTRACIÓN TURISTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, (USAP). 

I. ANTECEDENTE 
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El presente informe tiene como antecedentes: 

1. La Dirección de Educación Superior, emitió Opiniones Razonadas No. OR-DES-653-
02-2014 del 21 de febrero, 2014 para Aprobación de Reforma de la carrera de 
Administración Turística en el grado académico de Licenciatura. 

 
2. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 2842-278-2014 de fecha 21 

de febrero de 2014, aprobó la Iera. Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
Administración Turística, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de 
San Pedro Sula, (USAP). 

 
3. La Dirección de Educación Superior registro el Plan de Estudios de la carrera de 

Administración Turística en el Grado Académico de Licenciatura, bajo el No. RP®-018-
05-A5/SA F. 155 -286, de fecha 8 de mayo de 2015. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 
 
Según Acuerdo No. 2842-278-2014 de fecha 21-febrero-2014, el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios reformado de la carrera de Administración Turística 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 

 
III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 
 

Características Descripción 

NOMBRE: ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA 
 

MODALIDAD: PRESENCIAL 

CÓDIGO:  AT-09 
 

DURACIÓN: 4 AÑOS DIVIDIDOS EN 12 PERIODOS ACADÉMICOS 
DE 15 SEMANAS CADA UNO 

REQUISITOS DE INGRESO: 
 

• Llenar hoja de solicitud de admisión 

• Copia de la Cédula de Identidad 

• Título de secundaria o equivalente emitido o 
reconocido por la Secretaría de Educación de 
Honduras si es emitido en el extranjero 

• Partida de nacimiento original 

• Dos fotografías para carné de identificación 

• Los demás requisitos administrativos exigidos por la 
Universidad de San Pedro Sula 

UNIDADES VALORATIVAS 181 

ASIGNATURAS 
PROGRAMADAS: 

51 

ASIGNATURAS 
COPROGRAMÁTICAS: 

2 

GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA 

TÍTULO DE ACREDITACIÓN: LICENCIADO(A) EN ADMINISTRACIÓN                                                                            
TURÍSTICA 
 

AÑO DE CREACIÓN DE LA 
CARRERA: 

2004 
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AÑO DE ACTUALIZACIÓN 
CARRERA 
Y APROBACIÓN DE LAS 
REFORMAS: 

2012 
 
 
2014 

 
 

IV. PLANTEAMIENTO POR PARTE DE LA UNIVESIDAD DE SAN PEDRO SULA 
 

La Universidad de San Pedro Sula expone según nota dirigida a la Dirección de Educación 
Superior lo siguiente: 

 
a. “Resulta que en el apartado 5:3 “Requisitos de graduación”, en su apartado 5.3, 

establece como requisito de graduación “presentar certificación de haber obtenido el 
nivel A-2 del idioma francés, de acuerdo a la Norma Europea Delf”.” 

b. “Reciente nuestro personal de Diseño Curricular percibe que según el plan de estudios 
el estudiante debe cursar solamente 4 niveles, de la asignatura de francés, lo cual lo 
lleva a un nivel de comprensión y desempeño básico del idioma francés, pero no tiene 
la capacidad para obtener una certificación A-2 del mismo. 

 
Por lo tanto, USAP solicita a la Dirección de Educación Superior lo siguiente: “que el 
requisito seis de este plan de estudios sea. 6) “Cursar y aprobar cuatro niveles de un 
idioma extranjero, cualquiera sea el elegido por el estudiante”. Y de esta forma no 
ponemos obstáculos, que a la larga solamente perjudica innecesariamente al estudiante, 
ya que el idioma principal de esta carrera es el inglés, tiene mayores requerimientos en 
niveles de estudio y conlleva las pruebas de TOEIC y TOEFEL.” 

 
V. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 
 La Dirección de Educación Superior a través del Departamento de Gestión Académico-
Curricular, recibió en fecha 10 de abril de 2019, la solicitud presentada por la Universidad 
de San Pedro Sula. 

 
 Después de la revisión del planteamiento hecho por la Universidad de San Pedro y el 
cotejo de la malla curricular la cual contempla en la página 46, Folio número doscientos 
tres (203) en el punto 6.2.5. Bloque de Asignaturas de Idioma Extranjero la siguiente 
información. 

 

 
Lo reflejado en la tabla anterior, y de acuerdo al planteamiento de la Universidad de San 
Pedro Sula, el estudiante va elegir uno de estos dos idiomas; ya sea francés o alemán, 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
159 

 

dicho idioma lo lleva a un nivel de comprensión y desempeño básico del idioma francés, 
ya que el idioma principal de esta carrera es el inglés, el cual se mantiene en su malla 
curricular con 5 niveles lo que lleva al estudiante a un Inglés de Certificación, que está 
contemplada en su pensum académico. 

 

Razón por la cual el numeral 6 del apartada 5.3 Requisitos de Graduación, se debe leer 
así: “Cursar y aprobar cuatro niveles de un idioma extranjero, cualquiera que sea el 
elegido por el Estudiante”. 

 

VI. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 

La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de Educación 
Superior, enmendar el numeral 6 del apartada 5.3 Requisitos de Graduación del Plan de 
Estudios de Administración Turística en el Grado Académico, dicho plan de estudios 
debe reflejar en la página 121 y folio doscientos setenta y ocho (278) la siguiente 
información. “Cursar y aprobar cuatro niveles de un idioma extranjero, cualquiera que sea 
el elegido por el Estudiante”.  

 
VII. RECOMENDACIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente:  Aprobar la enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Administración 
Turísticas en el Grado Académico de Licenciatura, aprobado según Acuerdo No. 2842-
278-2014  de fecha 21 de febrero de 2014; por el Consejo de Educación y registrado 
por la Dirección de Educación Superior con el No. RP®-018-05-A5/SA Folio N°155 -286, 
de fecha 8 de mayo de 2015, en el documento debe leerse en su numeral 6 del apartado 
5.3 sobre requisitos de graduación, lo siguiente: “Cursar y aprobar cuatro niveles de un 
idioma extranjero, cualquiera que sea el elegido por el Estudiante”. 
  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
Directora / Educación Superior 

 
AVA/RES” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido, se consulta al pleno si se aprueba el 
presente informe, el que quedó aprobado por unanimidad, por lo que se resolvió emitir el 
siguiente acuerdo. 
 
ACUERDO No.4028-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante Acuerdo No. 2662-270-2013 de fecha 20 de  marzo de 2013 el Consejo 
conoció y admitió la solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Administración Turística, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad de San Pedro Sula, USPS; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 
No.2842-278-2014 de fecha 21 de febrero de 2014, aprobó el Plan de Estudios 
reformado de la Carrera de Administración Turística, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y fue registrado, bajo el No. 
RP®-018-05-A5/SA F. 155 -286, de fecha 8 de mayo de 2015. CONSIDERANDO: Que 
en esta fecha se ha recibido el Informe de la Dirección de Educación Superior para 
enmendar el Acuerdo No.2842-278-2014, de fecha 21 de febrero de 2014, sobre la 
aprobación de la solicitud de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Administración 
Turística en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, 
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USAP. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, solicitó al Honorable 
Consejo de Educación Superior, enmendar el numeral 6 del apartada 5.3 Requisitos de 
Graduación del Plan de Estudios de Administración Turística en el Grado Académico, 
dicho plan de estudios debe reflejar en la página No.121 y folio doscientos setenta y ocho 
(278) la siguiente información. “Cursar y aprobar cuatro niveles de un idioma extranjero, 
cualquiera que sea el elegido por el Estudiante”. CONSIDERANDO: Que toda Reforma 
que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el 
Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior;  POR TANTO: En 
aplicación del Artículo No. 17, literal  b)  y ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 
de su Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas Académicas, el Consejo de 
Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe 
presentado por la Dirección de Educación Superior para enmendar el Acuerdo No.2842-
278-2014, de fecha 21 de febrero de 2014, sobre la aprobación de la solicitud de reforma 
al Plan de Estudios de la Carrera de Administración Turística en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad de San Pedro Sula, USAPS. SEGUNDO: Aprobar la 
enmienda al Plan de Estudios de la carrera de Administración Turística en el Grado 
Académico de Licenciatura, aprobado según Acuerdo No.2842-278-2014, de fecha 21 de 
febrero de 2014; por el Consejo de Educación y registrado por la Dirección de Educación 
Superior con el No. RP®-018-05-A5/SA Folio N°155 -286, de fecha 8 de mayo de 2015, 
en el documento debe leerse en su No.6, del apartado 5.3 sobre requisitos de 
graduación, lo siguiente: “Cursar y aprobar cuatro niveles de un idioma extranjero, 
cualquiera que sea el elegido por el Estudiante”. TERCERO: Este Plan de Estudios 
reformado contendrá las siguientes características: NOMBRE DE LA CARRERA: 
Administración Turística en el Grado Académico de Licenciatura;   MODALIDAD: 
Presencial; CÓDIGO: AT-09; DURACIÓN: 4 años Divididos en 12 períodos; 
REQUISITOS:  Llenar hoja de solicitud de admisión, .Copia de la Cédula de Identidad, 
.Título de secundaria o equivalente emitido o reconocido por la Secretaría de Educación 
de Honduras si es emitido en el extranjero, .Partida de nacimiento original, Dos 
fotografías para carné de identificación´. Los demás requisitos administrativos exigidos 
por la Universidad de San Pedro Sula. UNIDADES VALORATIVAS: 181; 
ASIGNATURAS PROGRAMADAS: 51; ASIGNATURAS PROGRAMADAS: 
ASIGNATURAS COPROGRAMÁTICAS: 2; GRADO ACADÉMICO: LICENCIATURA; 
TÍTULO DE ACREDITACIÓN: LICENCIADO(A) EN ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA; 
AÑO DE CREACIÓN DE LA CARRERA: 2004; AÑO DE ACTUALIZACIÓN CARRERA 
Y APROBACIÓN DE LAS REFORMAS: 2012, 2014. CUARTO: Trasladar al 
Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de 
Estudios con la incorporación de las reformas aprobadas, para que se realice el registro 
correspondiente.  QUINTO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad de San 
Pedro Sula, USPS; para los efectos de Ley. CUMPLASE. 
 
7.4. PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ANTE EL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA BRINDAR EL APOYO 

PERTINENTE PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 

ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (SHACES), EN 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO No.3888-328-2018, DE LA SESIÓN 328 DEL 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, REALIZADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 

2018. EMISIÓN DE ACUERDO. 
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El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Rosa 
Elia Sabillón, Jefa del Departamento de Gestión Académica de Desarrollo Curricular, de 
la Dirección de Educación Superior, quien procedió a presentar el siguiente Documento: 

 

“PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ANTE EL CONSEJO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA BRINDAR EL APOYO PERTINENTE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO No. 
3888-328-2018 DE LA SESIÓN 328 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
REALIZADA EL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. 

I. ANTECEDENTES 

1. El Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 
(SHACES) fue creado bajo acuerdo consensuado con las IES, el que literalmente 
expone: “En el 2010 y bajo El ACUERDO NÚMERO 2304-2010, La Infrascrita, 
Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
CERTIFICA, LA CREACIÓN DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (SHACES), aprobado por el 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR,  en su Sesión Extraordinaria No. 245 de 
fecha 11 de noviembre 2010.” . 

2. Que en sesión del Consejo de Educación Superior con fecha 18 de marzo del 2016 
son nombrados y juramentados diez miembros de la Comisión Nacional de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, CNACES, siendo conformada 
esta estructura bajo su artículo 22, como lo establece su Acuerdo de Creación Numero 
2304-245-2010. 

3. El 9 de marzo del 2018 bajo el ACUERDO NÚMERO 3734-323-2018 fue Aprobado EL 
ESTATUTO DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y RATIFICADO en la siguiente Sesión Ordinaria No. 324 
de abril del 2018. 

4. Según el Artículo 5.  Capítulo I del ESTATUTO DEL SISTEMA HONDUREÑO DE 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, “El SHACES 
tiene como finalidad, garantizar a la sociedad que las instituciones educativas públicas 
y privadas de educación superior ofrecen un servicio de calidad a través de la 
acreditación previa evaluación. La acreditación es uno de los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior.” 

5. Que acorde al Estatuto del SHACES, en su Capítulo XII Disposiciones Transitorias, en 
el artículo 69, que literalmente dice: “La CNACES representado por su Coordinador, 
durante el proceso de consolidación, podrá realizar acciones administrativas y 
financieras que conlleven a la instalación final de la estructura del SHACES”. 

6. Que en Sesión Ordinaria Número 328 del Consejo de Educación Superior celebrada el 
27 de septiembre del 2018, la Coordinación de la Comisión Nacional de Acreditación 
de la Calidad de la Educación Superior CNACES, en representación de la misma, y 
como autoridad máxima del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior SHACES, presentó ante El Honorable Consejo de Educación 
Superior el Informe de Actividades del periodo 2018 realizadas por la CNACES.  

 
II. PRESENTACIÓN INFORME DE ACTIVIDADES 2018, DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CNACES 
ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CES. 
 
En sesión número 328-2018 del 27 de septiembre, la Coordinación de la Comisión 
Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, CNACES, presentó 
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ante el Consejo de Educación Superior, CES, el informe de actividades 20181 y formal 
PETICIÓN de apoyo para fortalecer y consolidar las estructuras y el funcionamiento del 
SHACES.  La solicitud al Honorable Consejo de Educación Superior consistió en los 
aspectos siguientes:  
 
1. El fortalecimiento de la infraestructura del SHACES: solicitud de un espacio físico 

para sede de las oficinas, consistente en dos módulos para la ubicación del director y 
personal asistente, así como espacio para reuniones de trabajo de la CNACES y el 
correspondiente equipo y mobiliario.   

 
2. Apoyo financiero y legal para obtención de la Personería Jurídica: Tomando en 

consideración que la principal limitante para la institucionalización del SHACES es no 
contar con su presupuesto, se solicita apoyo para la publicación del Estatuto en el 
Diario Oficial La Gaceta, el que tiene un costo aproximado de L 50,000.00, según 
datos proporcionados por la Empresa Nacional de Artes Gráficas, ENAG.  

  
3. Juramentación de candidatos a Comisionados de la CNACES: dado que durante 

este período 2016-2018, se han suscitado cambios en las representaciones de las 
instituciones miembros, generando ausencias y falta de representatividad en el quorum 
de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad, CNACES. Específicamente en 
las instituciones siguientes: Universidad Jesús de Nazareth, Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC, Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR; 
Universidad de Defensa de Honduras UDH; Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras UNPH; Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz 
UNICAH, Universidad Nacional de Agricultura UNA; y  de las otras  instituciones   El  
Consejo Hondureño de la Empresa Privada COHEP; Instituto Hondureño de Ciencia y 
Tecnología IHCIETI y la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de 
Honduras FECOPRUH.  art. 24 de Inhabilitaciones ,Acuerdo 2304-245-2010.  

4. Solicitar al CES, el apoyo en la convocatoria a procesos de autoevaluación con fines 
de acreditación, “Artículo 68. En el proceso de consolidación del SHACES, el CNACES 
liderará el mejoramiento de la calidad en las instituciones de Educación Superior.” 
(Estatuto del SHACES, Capítulo XII Disposiciones Transitorias). 

 

III. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CES. 

Habiendo sido presentado el Informe de Actividades del Período 2018 por la 
Coordinación de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación 
Superior, CNACES, ante el Consejo de Educación Superior, CES, en fecha 27 de 
septiembre en su sesión número 328; en su acuerdo 3888-328-2018 y ratificado en la 
sesión ordinaria número 329 de fecha 31 de octubre del 2018, este Consejo resolvió: 

Por tanto: “En uso de las facultades de que esta investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibido el informe de actividades realizadas por la Comisión Nacional de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del Sistema Hondureño de la 
Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES). SEGUNDO: Que la Dirección de 
Educación Superior, presente un planteamiento ante el Consejo de Educación 
Superior, para tomar una determinación definitiva y lograr que el Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES) de 
inicio a los procesos que son fundamentales para elevar la calidad del Nivel de la 
Educación Superior en Honduras. TERCERO: Que la Rectoría de la Universidad 

 
1 Se adjunta Informe presentado el 27 de septiembre de 2018.02_informe_SHACES_CNACES _2018 (1).docx 

file:///C:/Users/DES/Downloads/02_informe_shaces_cnaces_2018%20(1).docx
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Nacional Autónoma de Honduras asigne un espacio en el edificio del Alma Mater, a 
los funcionarios de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior, del Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior 
(CNACES/SHACES), para que se inicien acciones tendentes a que el Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES) entre 
en funcionamiento. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a la Comisión Nacional 
de la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del Sistema Hondureño de la 
Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES). NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.”  

 

IV. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUACIÓN SUPERIOR ANTE EL HONORABLE 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CES.  

 

Conforme a la responsabilidad delegada en el Acuerdo del CES, Número 3888-328-2018, 
la Dirección de Educación Superior, en calidad de Secretaría Ejecutiva de El Nivel de la 
Educación Superior, presenta ante este Consejo, los procesos y acciones  fundamentales 
para dar continuidad y fortalecimiento a las estructuras del Sistema Hondureño de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior SHACES, a fin de  que continúe su 
proceso de Instalación y lograr su autonomía como institución descentralizada en lo 
académico, técnico, administrativo y financiero tal como  lo plantea en su Artículo Dos, 
del Acuerdo de Número  2304-245-2010 de las Normas de Creación del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, SHACES: 

 

1.  Financiamiento, se requiere:  
a. Otorgar el apoyo financiero correspondiente al gasto de publicación del Estatuto del 

SHACES con un valor aproximado de Cien Mil Lempiras (L. 100,000.00); asignados a 
la Dirección de Educación Superior en una partida especial para apoyar los gastos 
generados en la publicación del Estatuto del SHACES y otros asuntos administrativos 
y legales que deberán realizarse. Una vez ejecutadas estas asignaciones la DES y 
CNACES deberán presentar avances de los procesos y resultados obtenidos ante el 
CES. 

 
b. Asignar un Abogado de la Dirección de Educación Superior del departamento de 

Asesoría Legal, o en su defecto un Abogado del departamento de Asesoría Legal de la 
UNAH, para que acompañe el proceso de obtención de la Personería Jurídica y 
asuntos de carácter legal-administrativo requeridos para la consolidación institucional 
del SHACES. 

 

c. Nombrar una Comisión Especial integrada por tres miembros del CES y la 
Coordinación de la CNACES para gestionar ante El Congreso Nacional de la 
Republica, la solicitud de asignación de la partida presupuestaria que corresponde a la 
Secretaría de Finanzas. El Estado de Honduras deberá asignar al SHACES el 50% del 
presupuesto2, tal como lo detalla en su Artículo 30 del Acuerdo de creación 2304-245-
2010 y en el Capítulo 9 en los Artículos 53 al 58 del Estatuto del SHACES. 

 

d. Lograda la Personería Jurídica del SHACES y la asignación presupuestaria del 
Estado, las Instituciones de Educación Superior deberán realizar el aporte 
correspondiente en una cuenta habilitada en el Banco Central de Honduras.  

 
2 Presupuesto Adjunto Presupuesto_SHACES_CNACES_2019.xlsx 

file:///C:/Users/DES/Downloads/Presupuesto_SHACES_CNACES_2019.xlsx
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e.  En caso de que los procesos de tramitación de personería Jurídica sufran letargo, se 
recomienda la acción siguiente: Deposito de fondos en una cuenta especial de la 
Dirección de Educación Superior DES o FUNDAUNAH u otra alternativa sugerida 
por los miembros del Consejo de Educación Superior, que coadyuven al 
proyecto de consolidación del SHACES.  

 
2. Estructura Organizativa se requiere: 
a. De la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 

CNACES. Algunos de los representantes de las IES juramentados en la fecha 18 de 
marzo del 2016, por diversas razones se han retirado de la responsabilidad delegada 
por lo que se requiere la juramentación de los sustitutos. 

i. Juramentar a los postulantes a Comisionado propuestos por las IES, que cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 23 del Acuerdo de Creación 2304-2010. 
Las IES con representación en esta Comisión son:  

 
Universidad Jesús de Nazareth, Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales UNACIFOR; Universidad de Defensa de 
Honduras UDH; Universidad Nacional de la Policía de Honduras  UNPH ; Universidad 
Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz  UNICAH; Universidad Nacional 
de Agricultura, UNA y las instituciones del  Consejo Hondureño de la Empresa Privada 
COHEP; Instituto Hondureño de Ciencia y Tecnología IHCIETI y la Federación de 
Colegios  Profesionales Universitarios de Honduras FECOPRUH.3 

 

b. Del Director Ejecutivo del SHACES: 

i. Iniciar los Procesos de convocatoria por la CNACES para la selección y contratación 
del Director Ejecutivo. Salvo otra disposición de este Consejo en nombrar un Director 
Interino, conforme a lo que la ley estipula en el Capítulo IV en sus Artículos 22 al 26 
del Acuerdo Número 2304-245-2010 de las Normas de Creación del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior y en el Capítulo V 
del articulo 26 al 34 del Estatuto del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad 
de la Educación Superior, SHACES.  
 

3. Infraestructura y Equipo se requiere: 
 

a. Conforme a la resolución del Acuerdo Numero 3888-328-2018 con fecha 27 de 
septiembre del 2018, la Comisión requiere que, al inicio del año 2019   consolidar las 
acciones pertinentes a la gestión del espacio físico, consignado en el Alma Mater tal 
como reza en el “ACUERDO TERCERO de la resolución del Consejo de Educación 
Superior. 

b.  Que a su vez se considere la asignación de mobiliario y equipo para proporcionar las 
condiciones adecuadas a las exigencias del Funcionamiento del Sistema Hondureño 
de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, SHACES.  

c. Los usos de estos espacios físicos serán de forma transitoria con duración aproximada 
de un año con el propósito, de lograr su descentralización e independencia para 
cumplir con las atribuciones asignadas en el acuerdo de creación del SHACES. 
 

 
3 Las universidades mencionadas deberán presentar oficialmente su candidatura para ser verificadas con el 
cumplimiento de sus requisitos conforme a ley y proceder a su juramentación tanto como para las universidades 
públicas y privadas. 
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4. Gestión de Procesos se requiere:  
 
a. Se requiere el apoyo del CES para instar a las IES a recibir la convocatoria que 

remitirá el CNACES, para participar en un Proyecto Piloto para el ejercicio de la 
Autoevaluación Institucional y de Carrera. 

 
i. La CNACES generará la invitación a Convocatoria para la realización de los procesos de 

Acreditación tal como reza en capitulo II  Aseguramiento de la Calidad Educativa del Nivel Superior, 
en su  artículo 14 y 15; articulo 21 literal n,  del  Acuerdo de Creación del Sistema Hondureño de 
Acreditación de la Calidad de Educación Superior, SHACES, y en las disposiciones transitorias del 
Estatuto del SHACES en su Capítulo XII Disposiciones Transitorias en los artículos 68 y 69, 
aprobado por el Consejo de Educación Superior en su Acuerdo Número 3734-323-2018 en Sesión 
Ordinaria realizada el 9 de marzo del 2018. 
 

5. Acompañan a esta propuesta los documentos siguientes: 
 
a. Ruta Crítica4 para la consecución de los aspectos mencionados en los apartados 

anteriores. 
b. Presupuesto General de la CNACES para operar en el 2019  
 
V. CONCLUSIONES 

La instalación y consolidación del SHACES es un compromiso a nivel nacional y 
corresponde a la instancia del Consejo de Educación Superior CES, máxima autoridad en 
El Nivel, velar porque el Organismo delegado para la consecución de la calidad, se 
consolide e inicie sus funciones. 

De acuerdo a lo datos recabados por la Dirección de Educación Superior, DES, y en 
colaboración con la coordinación de Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de 
Educación Superior, CNACES, las necesidades de este organismo, giran en torno a: 

a. Financiamiento: La asignación presupuestaria para lograr la Personería Jurídica y el 
inicio de funciones administrativas y financieras que faciliten los procesos de 
acreditación de la IES. 

 
b. Infraestructura y equipo: La asignación del espacio físico para la estabilidad en la 

infraestructura, el equipo y mobiliario. 
 
c. Estructura organizativa: La juramentación de los nuevos miembros, propuestos por 

las IES para la consolidación de la estructura de la CNACES. La selección o 
nombramiento interino del Director Ejecutivo. 

  
La consolidación de la personería jurídica, del financiamiento de la institución, de la 
infraestructura adecuada y de la estructura organizativa, serán fundamentales para 
promover la gestión de los procesos encomendados al Sistema. Consumados estos 
aspectos el SHACES podrá iniciar sus funciones de manera efectiva y proactiva. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES: 

 
4 Se adjunta Archivos 03_Ruta_Critica.pdf y 04_Diagrama_red.pdf. 

file:///C:/Users/DES/Downloads/03_Ruta_Critica.pdf
file:///C:/Users/DES/Downloads/04_Diagrama_red.pdf
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En virtud de las consideraciones anteriores la Dirección de Educación Superior en usos 
de las atribuciones, que la ley y el reglamento le concede y conforme al acuerdo número 
3888-328-2018, al Consejo de Educación Superior, recomienda aprobar los aspectos 
siguientes: 
 
a. En el ámbito financiero:    

 

1. Crear la partida especial de L.100,000.00, por concepto de aporte al SHACES, como 
un adelanto de la contribución que corresponde; para la obtención de la Personería 
Jurídica, la publicación del estatuto en la Gaceta, otros gastos administrativos y 
legales. 

2. Asignar un Abogado y Notario de la Dirección de Educación Superior o en su defecto 
del departamento de Asesoría Legal de la UNAH, para que acompañen al SHACES en 
los procesos de obtención de la Personería Jurídica. 

3. Obtenida la Personería Jurídica, las Instituciones de Educación Superior que 
conforman el SHACES deberán realizar el aporte correspondiente en la cuenta 
habilitada en el Banco Central de Honduras.  

4. Nombrar una Comisión Especial integrada por tres miembros del CES y la 
Coordinación de la CNACES para gestionar ante El Congreso Nacional de la 
Republica, la solicitud de asignación de la partida presupuestaria que corresponde a la 
Secretaría de Finanzas, para el funcionamiento del SHACES. 

5. En caso de que los procesos de tramitación de personería Jurídica sufran letargo se 
recomienda la acción siguiente: Depósito de las aportaciones correspondientes a las 
IES. en una cuenta especial de la Dirección de Educación Superior DES o 
FUNDAUNAH u otra alternativa sugerida por los miembros del Honorable del Consejo 
de Educación Superior, que coadyuve a la consolidación del SHACES.  

 
b. Estructura Organizativa se recomienda: 

1. Agendar en una reunión del CES, el punto para la correspondiente juramentación de 
los nuevos profesionales seleccionados a integrar la CNACES. 

 
2. Apoyar la convocatoria para la selección y contratación del Director Ejecutivo, o en su 

defecto nombrar un Director Ejecutivo Interino a propuesta de la CNACES, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 
c. Infraestructura y Equipo se recomienda: 

1. Gestionar el espacio físico acordado por la UNAH en la resolución del Consejo de 
Educación Superior número 3888-328-2018 con fecha 27 de septiembre del 2018. 

2. Dotación de mobiliario y equipo, a través de la colaboración de las IES para 
proporcionar las condiciones adecuadas a las exigencias del Funcionamiento del 
Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, SHACES 

.  
d. Gestión de Procesos se recomienda:  

1. Apoyar la primera Convocatoria a procesos de Acreditación con el SHACES.  
 

VII.  PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior se solicita resolver conforme a la autoridad 
investida como órgano máximo de El Nivel de Educación Superior y que mande sea de 
ejecución inmediata. 

Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes, 10 de mayo del 2019. 
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MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR” 

Informe elaborado por la Dirección de Educación Superior, DES, 
 en Colaboración con la Coordinación de la Comisión Nacional de Acreditación de la  

Calidad de la Educación Superior, CNACES. 
Máster Rosa Elia Sabillón, (DES),  
Máster Zulema Fiallos, (CNACES),  

Arquitecta Mábel Licona (CNACES).” 

 
Seguidamente, fue sometido a discusión, la Propuesta presentada por la Dirección de 
Educación Superior. 
 
A continuación, el Dr. Hermes Alduvín, Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” manifestó que este es un tema válido, el solo hecho de que la 
comisión a pesar de que han estado sin fondos ha continuado trabajando, ya que solo 
cuentan con lo que han facilitado las universidades. Luego consultó sobre el tema de la 
Personería Jurídica, considerando que ya se tiene una salida, porque se puede aportar a 
través de una cuenta y así iniciar con el trámite de la personería jurídica; además 
manifestó que en la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, están 
anuentes a dar esos aportes.   
 
Continuó consultando a la comisión, si han hecho ya una proyección de orden 
administrativo, sobre el presupuesto que va tener el SHACES como ser (salarios, gastos 
de funcionamiento y otros), si van a poder realizar y cumplir con los objetivos que se han 
planteado y si aún no lo habían considerado habría que hacerlo, sobre todo para los 
procesos de acreditación, evaluación institucional, para todas las 20 instituciones. 
 
Finalmente aclaró que dichas consultas se hacen para poder considerar de cuánto será 
la aportación que harán los Centros y cuánto se va gestionar de parte del Estado para 
que esto pueda iniciar. 
 
El Lic. Francisco Rosa, Rector de la UJCV, hizo la consulta a la Comisión, ¿cuál sería el 
porcentaje que le toca por alumno a cada Universidad?, a lo que se le hizo la aclaración 
que dicho porcentaje, ya está establecido en el Artículo No.53 del Reglamento del 
SHACES, que está debidamente aprobado. 
 
La PhD. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), 
consultó al pleno cuál sería la estrategia de aprobación, si se va leer todo o sería ítem por 
ítem, haciendo la sugerencia de ir leyendo ítem por ítem, sometiéndolo a discusión y que 
se fuera aprobando, de lo cual el pleno estuvo de acuerdo. 
 
El pleno del Consejo acordó que la estrategia de aprobación de este documento sería, 
leer el punto, todos sus ítems y someterlo a discusión y posterior aprobación. En ese 
sentido manifestó la Señora Rectora de la UMH, que se debería analizar e ir 
puntualizando en el documento. 
 
Seguidamente la Dra. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del CES, procedió a 
dar lectura a cada uno de los Ítem de la siguiente manera: 

 

 a. En el ámbito financiero:    

 

1. Crear la partida especial de L.100,000.00, por concepto de aporte al SHACES, como 
un adelanto de la contribución que corresponde; para la obtención de la Personería 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
168 

 

Jurídica, la publicación del estatuto en la Gaceta, otros gastos administrativos y 
legales. 

 
Seguidamente fue sometido a discusión. 
 
A continuación, el Dr. Francisco José Herrera, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, dispuso la cantidad de CIEN MIL LEMPIRAS (L.100, 000.00), 
para ello dentro de la UNAH se creará una partida especial para ser incorporada al 
presupuesto de la Dirección de Educación Superior, para que se realicen los trámites 
correspondientes para la obtención de la Personería Jurídica, la publicación del 
Estatuto en La Gaceta, otros gastos administrativos y legales. Manifestando además 
que una vez evacuados esos puntos el compromiso debe ser, que, al finalizar este 
año, todas las Instituciones de Educación Superior de acuerdo a la matrícula obtenida 
en el año 2019, deberíamos aportar el respectivo porcentaje establecido en el 
Reglamento del SHACES. 
 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad este punto de la siguiente manera: 

 
1. Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, cree una partida para 

ser incorporada al presupuesto de la Dirección de Educación Superior, por la 
cantidad de CIEN MIL LEMPIRAS (L.100, 000.00), para que se realicen los trámites 
correspondientes para la obtención de la Personería Jurídica, la publicación del 
estatuto en La Gaceta, otros gastos administrativos y legales del SHACES.   

 
2. Asignar un Abogado y Notario de la Dirección de Educación Superior o en su defecto 

del departamento de Asesoría Legal de la UNAH, para que acompañen al SHACES en 
los procesos de obtención de la Personería Jurídica. 

 
El Señor Presidente del CES, manifestó que para evacuar este punto se cuenta con la 
Consultora Legal de la Dirección de Educación Superior, quien, con el apoyo del 
Departamento Legal de la UNAH, harán el trámite correspondiente para lograr la 
personería jurídica a la mayor brevedad posible.   

 
Seguidamente, solicitó la palabra el señor Rector de la UJCV, quien manifestó que en 
cuanto apoyo legal ofrece a su Universidad en caso de necesitar la UNAH el apoyo. A 
lo cual el señor Rector de la UNAH, dio las gracias manifestándole que se tomara en 
cuenta su ofrecimiento.  

 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad este punto de la siguiente manera: 

 
2. Asignar un Abogado y Notario de la Dirección de Educación Superior o en su 

defecto del departamento de Asesoría Legal de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH y el apoyo legal de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; para que acompañen al SHACES en los procesos de obtención de la 
Personería Jurídica. 

 
3. Obtenida la Personería Jurídica, las Instituciones de Educación Superior que 

conforman el SHACES deberán realizar el aporte correspondiente en la cuenta 
habilitada en el Banco Central de Honduras.  
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Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad este punto de la siguiente manera: 

 
3. Obtenida la Personería Jurídica, las Instituciones de Educación Superior que 

conforman el SHACES deberán realizar el aporte correspondiente en la cuenta que 
se habilitará en el Banco Central de Honduras.  

 
4. Nombrar una Comisión Especial integrada por tres miembros del CES y la 

Coordinación de la CNACES para gestionar ante el Congreso Nacional de la 
República, la solicitud de asignación de la partida presupuestaria que corresponde a la 
Secretaría de Finanzas, para el funcionamiento del SHACES. 

 
Seguidamente se procedió al nombramiento de comisión: La Dra. Rosario Duarte, 
Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), propuso al Señor Rector 
de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), Lic. Francisco José Rosa; el Señor 
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se auto propuso 
para acompañar a la comisión y el Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán PhD. Hermes Alduvín Díaz Luna. 
 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad este punto de la siguiente manera: 

 
4. Nombramiento de Comisión Especial integrada por tres miembros del CES: Dr. 

Francisco José Herrera, Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), Lic. Francisco José Rosa, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle 
(UJCV) y el Dr. Hermes Alduvìn Díaz Luna; Rector de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán; misma que será Coordinada por la Comisión Nacional 
de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES), para que 
gestione ante el Congreso Nacional de la República, la asignación de la partida 
presupuestaria que corresponde a la Secretaría de Finanzas, para el 
funcionamiento del SHACES.  

 
5. En caso de que los procesos de tramitación de personería Jurídica sufran letargo se 

recomienda la acción siguiente: Depósito de las aportaciones correspondientes a las 
IES en una cuenta especial de la Dirección de Educación Superior DES o 
FUNDAUNAH u otra alternativa sugerida por los miembros del Honorable del Consejo 
de Educación Superior, que coadyuve a la consolidación del SHACES.  

 
Seguidamente se consulta al pleno si había algún comentario al respecto; a lo que 
manifestaron que la cuenta debe quedar únicamente como la Cuenta de la DES, lo 
cual sería lo más oportuno, por lo que se solicita eliminar FUNDAUNAH en el 
documento. 
 
Haciendo la aclaración que la opción planteada, es por si acaso de que se tardara la 
obtención de la Personería Jurídica, ya que este documento es determinante para el 
manejo del dinero y la apertura de la cuenta. 

 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad este punto de la siguiente manera: 

 
5. En caso de que los procesos de tramitación de Personería Jurídica sufran letargo, se 

deberá realizar el depósito de las aportaciones correspondientes a las IES, en una 
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cuenta especial de la Dirección de Educación Superior, que coadyuve a la 
consolidación del SHACES. 

 

b. Estructura Organizativa se recomienda: 

1. Agendar en una reunión del CES, el punto para la correspondiente juramentación de 
los nuevos profesionales seleccionados a integrar la CNACES. 

 
La Señora Rectora de la UMH, sobre este punto hizo un llamado de atención, a los 
señores rectores, que cuando hagan las postulaciones de los miembros para integrar 
esta comisión, tengan en cuenta los requisitos de Ley, porque tenemos entendido que 
algunas de las propuestas no vienen respetando la normativa, es importante que antes 
de que vengan al Consejo ya hayan pasado el filtro correspondiente, en atención del 
cumplimiento de los requisitos. 

 
Además, se aclaró que, si no se estuvieran listos para decidir sobre este punto en la 
próxima reunión del CES, no se agendará, sino que se diera más tiempo para que se 
puedan considerar a las personas que reúnan los requisitos.  

 
Seguidamente la Secretaria del Consejo, procedido a dar lectura a los requisitos que 
deben cumplir, “Artículo No. 23 del Estatuto del SHACES, Que dice así: “Los miembros 
de la comisión deben reunir los siguientes requisitos: 1) Representantes de las 
Instituciones de Educación Superior públicas y privadas, ser un profesional 
universitario legalmente reconocido y con formación y experiencia en el campo de la 
formación y acreditación de la calidad de la educación superior. 2) tener experiencias 
en las áreas de la docencia investigación vinculación dirección y gestión de 
instituciones de educación superior. 3) estar actualizado con respecto a los temas de 
evaluación y acreditación 4) estar solvente con el Estado y las organizaciones 
profesionales a las que pertenece 5) ser de reconocida honorabilidad 6) tener 
disponibilidad de tiempo.”,  

 
Seguidamente la Lic. Sabillón explicó que cuando se hicieron los primeros 
nombramientos se verificó que pocos cumplían el último requisito, por lo que se 
sometió a reforma ampliada, al punto 6) de artículo 23,  donde se pidió permiso, que 
por única vez se diera oportunidad a los profesionales que tenían experiencia en el 
tema de la acreditación para que formaran parte, ya que no cumplían todos los 
requisitos y en base a esto se hizo una revisión de los requisitos, títulos u otros, se 
dieron puntajes y se eligieron los miembros que formaron parte de la primera comisión 
y fueron juramentados, sin embargo en el transcurso del tiempo se han dado cuenta 
que las universidades no han cumplido con el compromiso que aceptan como 
comisión, hace ver que el compromiso que se toma al formar parte de esta comisión, 
es muy grande, ya que el que acepta tiene que despojarse de todo para ser parte de 
dicha comisión, incitó a las universidades para que elijan bien al representante que van 
enviar.  

 
Posteriormente el Señor Presidente del CES, manifestó que fue muy oportuna la 
intervención de la MSc. Rosa Elia Sabillón, ya que ese es un tema crucial para poder 
tener éxito en tan importante labor, así que con esas consideraciones lo somete a 
aprobación, el cual quedó aprobado por unanimidad. 
 
Previo: La MSc. Elizabeth aclaró que en el documento dice agendar en la próxima 
reunión, se debería dejar “agendar para una próxima sesión” 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
171 

 

Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad de la siguiente manera: 

 
1.  Juramentar en una en una próxima reunión del CES, a los nuevos profesionales 

seleccionados a integrar la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior (CNACES). 

 
2. Apoyar la convocatoria para la selección y contratación del Director Ejecutivo, o en su 

defecto nombrar un Director Ejecutivo Interino a propuesta de la CNACES, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 

 
La Dra. Rosario Duarte, Rectora de la UMH, manifestó que esto es fundamental para 
que comience a operar el Sistema, que tengamos un Director Ejecutivo, aunque sea 
interino y debe ser considerado como una urgencia que tendría la Comisión Nacional 
de seleccionar con base a los requisitos que debe tener este alto ejecutivo y proponer 
a este Consejo una Terna de candidatos para que este órgano de dirección pudiera 
entonces seleccionar a la persona indicada. 

El Señor presidente manifestó que le parece correcto lo exteriorizado por la Señora 
Rectora de la UMH, pero quisiera agregarle, si cuando habla de un Director Ejecutivo 
Interino, debemos considerar un tiempo estipulado, porque si se deja un interinato 
abierto sería complicado, se debe dar un tiempo, cuando la comisión plantee la terna 
lo que le parece correcto, ya que esta es una terna para que con base al cumplimiento 
de requisitos, presente la propuesta de candidatos y aquí se va seleccionar, sin 
embargo es importante establecer el máximo del tiempo que se está dando para este 
interinato, porque este tiempo ayudará para acelerar el proceso, manteniendo una 
estructura en el proceso para el desarrollo, ya que este Director Ejecutivo tiene que 
comenzar a trabajar a la brevedad, pero también se tiene que considerar lo que 
mencionó respecto a que no vamos a poder tener un presupuesto aún, ya que ese 
presupuesto será hasta para el año 2020, o sea que ese interinato comenzará en el 
año 2020, antes, sería muy difícil porque sin presupuesto y a un interino tenemos que 
darle un salario y cree que esas consideraciones se tienen que tomar muy en cuenta.  

El Rector de la UJCV, manifestó que como parte de la comisión que van a gestionar el 
presupuesto ante el Congreso Nacional, considera que ya pueden hablar con más 
propiedad porque van a tener números, ya van a saber de cuánto seria el sueldo de 
ese Director, y si ese Director pudiera funcionar interinamente, sugiere que se debería 
de conversar con él para que decida trabajar tres o seis meses sin salario, pero 
sabiendo que al final va obtener todo el pago de los salarios atrasados.  

En relación al Director Ejecutivo la MSc. Posadas dio a conocer lo que establece el 
Estatuto, que ese cargo se designará, vía Concurso Público y que cumplirá con los 
mismos requisitos establecidos para los miembros de la Comisión Nacional de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES), (art,18), el cargo 
durará 4 años y podrá ser reelecto, únicamente para una segunda ocasión. 

La MSc. Bessy Margoth Nazar, pidió darle la oportunidad a la Dirección para que 
presente una planificación y organización, con una propuesta operativa de todas estas 
actividades, con el razonamiento de todas estas preguntas realizadas, ya con tema de 
presupuesto, sueldo propuesto para el Director, ya que no se puede hacer una 
convocatoria sin tener el razonamiento de cuánto se le va pagar, puesto que eso va 
impactar en la gestión que la comisión haga a nivel del Congreso; la estructura que va 
tener el sistema o sea toda la parte de la estructura administrativa y operativa del 
mismo, ya que la misma Ley ya lo dice cómo va estar estructurada.  
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A continuación el Señor Rector de la UJCV, consulta si ya se tiene alguna propuesta, a 
lo que la Dra. Rosario Duarte, Rectora de la UMH, manifestó que la urgencia del 
Director Interino es para que haga toda esta propuesta, que le dé seguimiento al tema 
de la personería jurídica, al tema del financiamiento, que se ponga al frente de todo 
como ejecutivo, porque la comisión es una comisión técnica y este ya sería el 
responsable de la gestión de todo el funcionamiento de la comisión, eso es el interés 
de que se nombre el Director Ejecutivo, aunque sea interino, ya que el permanente va 
ser hasta que se tenga la personería jurídica y que esté todo el tema del 
financiamiento resuelto, por lo que le parece importante que la comisión pudiese 
presentar una terna de académicos que cumplan con los requisitos, hacer la propuesta 
y ver si alguno de ellos aplica, esto ayudaría a que inicie el sistema y el proceso y 
después que participe en el concurso público, y si aprueba puede ser la persona que 
quede en propiedad, esa es su sugerencia. 

La MSc. Sabillón manifestó estar de acuerdo con la Dra. Duarte, ya que no puede 
haber un concurso público en este momento porque estaría en transición, ya que se 
tiene que construir espacios para generar y consolidar este organismo; si hay expertos 
que conocen del tema y han trabajado, que presenten sus currículos y después aplicar 
lo que dice el Reglamento y ver si estas personas cumplen con los requisitos, pero no 
por concurso público, sobre todo porque no se le va prometer un pago. 

La MSc. Nazar, considera que se ha avanzado bastante con la colaboración de los 
centros y el liderazgo de la DES, por lo que propone que mientras esto se consolida 
podría seguir liderando la Dirección de Educación Superior o alguna propuesta de 
algún profesional interino o alguna Institución para que lideren, por lo que una de las 
propuestas es que algún Centro se haga cargo y que esta misma comisión puede 
estar dando seguimiento hasta lograr operar en forma. 

Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad de la siguiente manera: 

 
La Dra. Rosario Duarte solo para aclarar, pregunta si sería la comisión que le daría 
seguimiento, por lo que también esta comisión nos traerá el cronograma para la 
próxima reunión. 

 
2. Que la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 

CNACES, presente propuesta de los candidatos que cumplan con los requisitos 
establecidos, ante el CES, para la selección y contratación del Director Ejecutivo 
Interino, considerando un tiempo estipulado y el presupuesto respectivo.  

 

c. Infraestructura y Equipo se recomienda: 

1. Gestionar el espacio físico acordado por la UNAH en la resolución del Consejo de 
Educación Superior número 3888-328-2018 con fecha 27 de septiembre del 2018. 

 
En este numeral aclaró la Dra. Lourdes Rosario Murcia que lo del espacio físico 
asignado ya había sido discutido y resuelto.   
 
Después de haber sido aclarado este numeral, se consultó al pleno si se aprueba, 
siendo aprobado por unanimidad de la siguiente manera: 
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1. Se asignará el espacio físico necesario en el Edificio del Alma Mater de la UNAH, 
para que el Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 
Superior, SHACES, inicie su funcionamiento. 

 
 
2. Dotación de mobiliario y equipo, a través de la colaboración de las IES para 

proporcionar las condiciones adecuadas a las exigencias del Funcionamiento del 
Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 
SHACES.  

 
El Señor Rector de la UNAH, manifestó que con la Dra. Murcia se está analizando 
cuál es el mejor lugar para dar inicio y también manifestó que en el tema de equipo, 
no hay mayor inconveniente, no considera que en esta etapa tengamos dificultades, 
por lo menos hasta que llegue el momento en el cual ya tengamos el Director en 
propiedad, manifiesta que esto estría resuelto.  
 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad de la siguiente manera: 

 
2. Dotación de mobiliario y equipo, a través de la colaboración de las IES para 

proporcionar las condiciones adecuadas a las exigencias del Funcionamiento del 
Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 
SHACES. 

 
d.   Gestión de Procesos se recomienda:  

1.   Apoyar la primera Convocatoria a procesos de Acreditación con el SHACES en el 
2019.  

 
Después de haber sido analizado y discutido este numeral, se consultó al pleno si se 
aprueba, siendo aprobado por unanimidad de la siguiente manera: 

 
1. Se apoyará la primera convocatoria a procesos de Acreditación con el SHACES en 

el 2019, tomando en consideración las Instituciones de Educación Superior 
interesadas, misma que se hará bajo el acompañamiento de las Instituciones que 
ya tienen experiencia (Universidad Nacional Autónoma de Honduras - UNAH, 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” - UPNFM y Escuela 
Agrícola Panamericana, EAP). 

 
Seguidamente la Señora Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, 
manifestó que ha surgido una iniciativa, que se pueda tener un ensayo, aprovechando la 
experiencia que ya vivió la Universidad Nacional Autónoma de Honduras - UNAH, 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” - UPNFM, con la agencia de 
acreditación Francesa y la experiencia que está bien avanzada en la Escuela Agrícola 
Panamericana, EAP, El Zamorano, para que se pudiera poner en acción este año este 
tema, aclarando que como ensayo, como preparación, como aprendizaje, de las 
Instituciones de Educación Superior que voluntariamente quieran hacerlo, comentando 
que ya desde el sector privado hay 5 instituciones interesadas en participar en esa 
experiencia (Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH; la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; la 
Universidad “José Cecilio del Valle, UJCV; y la Universidad Politécnica de Honduras, 
UPH, teniendo abierta la posibilidad de que más centros se incorporen y del sector 
público está interesada la Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH y la 
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Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, por lo que se cuenta con siete 
(7) instituciones interesadas en participar en esta experiencia de esta naturaleza, por lo 
que recomienda que la UNAH, UPNFM y EAP, constituyan un equipo de 
acompañamiento en los centros, apoyando con un poco de la experiencia vivida en sus 
propios procesos y trabajarlo durante todos los meses que faltan del año y para 
diciembre quizás, tener ya un informe de cuál es la situación de las instituciones de 
educación superior de Honduras, y que puedan conducirnos a una mejora de los 
aspectos que se encuentren críticos, o si el resultado es positivo, cuando el SHACES 
esté institucionalizado someterse al proceso de acreditación. Incitó a no dejar pasar el 
año porque ya pasó mucho tiempo congelado esto, considerando que el último ejercicio 
fue cuando se diseñó el modelo, donde participaron las 20 Instituciones de Educación 
Superior, pero eso fue una sola carrera y es una pena que se tenga dormido todo eso, 
hasta que no se le dé un poco de vida no se va poder avanzar.  
 
Reiteró su propuesta y a la vez solicitó el apoyo, para que se haga la prueba ensayo, con 
las siete (7) instituciones interesadas y con el acompañamiento de las universidades que 
ya tienen experiencia.  
 
El Dr. Marco Antonio Medina, representante de la UNAH ante el CES, manifestó que es 
una muy buena propuesta porque todo proceso se construye en base a los antecedentes. 
El establecer una agenda en este Consejo valdría la pena, con esas instituciones con 
experiencia, para conocer de todas esas vivencias. 
 
El Lic. Francisco Rosa, Rector de la (UJCV), manifestó que están de acuerdo en 
participar como una experiencia, pero se pregunta ¿será que vamos estar listos cuando 
ya estén todos estos procesos?. Consulta si este trabajo va servir para cuando ya esté en 
funcionamiento el SHACES,  a lo que el señor Presidente del CES, le manifestó que esto 
sería una prueba ensayo y que esto no le serviría a ninguna Institución como 
precalificación, sin embargo esto les ayudaría en el sentido de que estarían identificando 
sus debilidades, como también sus fortalezas y así poder trabajar aquellas áreas que 
identifiquen sus debilidades para que cuando el SHACES esté listo, ellos ya puedan tener 
grandes avances. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido y de haber escuchado las intervenciones 
de los miembros del Consejo de Educación Superior, se consultó al pleno si se da por 
recibido y aprobado el documento presentado, el cual quedó aprobado por unanimidad, 
inmediatamente de haberle hecho algunos agregados, por lo que a continuación resolvió 
emitir el siguiente acuerdo. 
 
 

ACUERDO No.4029-324-2018. El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO. 
Que mediante Acuerdo No 2304-245-2010, de fecha 11 de noviembre del 2010 en 
Sesión Extraordinaria el Consejo de Educación Superior aprobó la Creación del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES) y las 
NORMAS DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACION DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACION SUPERIOR (SHACES).  Publicado en el Diario Oficial La Gaceta No 
32427, el 27 de enero de 2011. CONSIDERANDO: Que en sesión No.300, de fecha 18 
de marzo del 2016 fueron nombrados y juramentados diez miembros de la Comisión 
Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, CNACES, siendo 
conformada esta estructura con base a su artículo No.22, como lo establece su Acuerdo 
de Creación No.2304-245-2010. CONSIDERANDO: Que el Estatuto del Sistema 
Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES) fue 
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aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3734-323-2018, 
de fecha 9 de marzo de 2018. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3888-328-
2018, de fecha 27 de septiembre del 2018, el Consejo conoció y dio por recibido el 
informe de actividades 2018, presentado por la Coordinación de la Comisión Nacional de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior CNACES, como autoridad máxima 
del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 
SHACES, mediante el cual presentó formal PETICIÓN de apoyo para fortalecer y 
consolidar las estructuras y el funcionamiento del SHACES. CONSIDERANDO: Que 
mediante Acuerdo No. 3888-328-2018, de fecha 27 de septiembre del 2018, el Consejo 
resolvió en sus numerales SEGUNDO: Que la Dirección de Educación Superior, 
presente un planteamiento ante el Consejo de Educación Superior, para tomar una 
determinación definitiva  y lograr que el Sistema Hondureño de Acreditación de la 
Calidad de la Educación Superior (SHACES) de inicio a los procesos que son 
fundamentales para elevar la calidad del Nivel de la Educación Superior en 
Honduras, TERCERO: Que la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras asigne un espacio en el edificio del Alma Mater, a los funcionarios de la 
Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, del 
Sistema Hondureño de la Calidad de la Educación Superior (CNACES/SHACES), 
para que se inicien acciones tendentes a que el Sistema Hondureño de 
Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (SHACES) entre en 
funcionamiento. CONSIDERANDO. Que en esta fecha se ha conocido PROPUESTA 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA BRINDAR EL APOYO PERTINENTE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO No.3888-328-2018 DE LA 
SESIÓN 328 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE FECHA 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2018. CONSIDERANDO: Que la propuesta presentada expresa que: 
La instalación y consolidación del SHACES es un compromiso a nivel nacional y 
corresponde a la instancia del Consejo de Educación Superior CES, máxima autoridad 
en El Nivel, velar porque el Organismo delegado para la consecución de la calidad, se 
consolide e inicie sus funciones. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a los datos 
recabados por la Dirección de Educación Superior, DES, y en colaboración con la 
coordinación de la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de Educación 
Superior, CNACES, las necesidades de este organismo, giran en torno a: a. 
Financiamiento: La asignación presupuestaria para lograr la Personería Jurídica y el 
inicio de funciones administrativas y financieras que faciliten los procesos de acreditación 
de la IES. b. Infraestructura y equipo: La asignación del espacio físico para la 
estabilidad en la infraestructura, el equipo y mobiliario y c. Estructura organizativa: La 
juramentación de los nuevos miembros, propuestos por las IES para la consolidación de 
la estructura de la CNACES. La selección o nombramiento interino del Director Ejecutivo. 
La consolidación de la personería jurídica, del financiamiento de la institución, de la 
infraestructura adecuada y de la estructura organizativa, serán fundamentales para 
promover la gestión de los procesos encomendados al Sistema. Consumados estos 
aspectos el SHACES podrá iniciar sus funciones de manera efectiva y proactiva. 
CONSIDERANDO: Que el Artículo No.160 de la Constitución de la  República otorga a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y 
desarrollar la educación superior y profesional, de contribuir a la investigación científica, 
humanística y tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio de los 
problemas nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación 
Superior, órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No. 142-89 de 
fecha 14 de septiembre de 1989 y que  en el artículo 12 de la Ley de Educación Superior 
lo define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que en su artículo 17 en 
todos sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: En uso de las facultades de 
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que está investido, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobada la PROPUESTA 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA BRINDAR EL APOYO PERTINENTE PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA HONDUREÑO DE ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO No.3888-328-2018 DE LA 
SESIÓN 328 DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE FECHA 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2018. SEGUNDO: Quedan aprobados los siguientes Aspectos de la 
propuesta de la Dirección de Educación Superior, de la siguiente manera: a. En el 
ámbito financiero:  1)- Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, 
cree una partida para ser incorporada al presupuesto de la Dirección de Educación 
Superior, por la cantidad de CIEN MIL LEMPIRAS (L.100,000.00), para que se realicen 
los trámites correspondientes para la obtención de la Personería Jurídica, la publicación 
del estatuto en La Gaceta, otros gastos administrativos y legales del SHACES.   2) 
Asignar un Abogado y Notario de la Dirección de Educación Superior o en su defecto del 
departamento de Asesoría Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH y el apoyo legal de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; para que 
acompañen al SHACES en los procesos de obtención de la Personería Jurídica. 3) 
Obtenida la Personería Jurídica, las Instituciones de Educación Superior que conforman 
el SHACES deberán realizar el aporte correspondiente en la cuenta que se habilitará en 
el Banco Central de Honduras.  4) Nombramiento de Comisión Especial integrada por 
tres miembros del CES: Dr. Francisco José Herrera, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), Lic. Francisco José Rosa, Rector de la Universidad 
José Cecilio del Valle (UJCV) y el Dr. Hermes Alduvìn Díaz Luna; Rector de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán; misma que será Coordinada por la 
Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES), 
para que gestione ante el Congreso Nacional de la República, la asignación de la partida 
presupuestaria que corresponde a la Secretaría de Finanzas, para el funcionamiento del 
SHACES.  5) En caso de que los procesos de tramitación de Personería Jurídica sufran 
letargo, se deberá realizar el depósito de las aportaciones correspondientes a las IES, en 
una cuenta especial de la Dirección de Educación Superior, que coadyuve a la 
consolidación del SHACES.  b. Estructura Organizativa. 1) Juramentar en una en una 
próxima reunión del CES, a los nuevos profesionales seleccionados a integrar la 
Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior (CNACES). 2) 
Que la Comisión Nacional de Acreditación de la Calidad de la Educación Superior, 
CNACES, presente propuesta de los candidatos que cumplan con los requisitos 
establecidos, ante el CES, para la selección y contratación del Director Ejecutivo Interino, 
considerando un tiempo estipulado y el presupuesto respectivo. c. Infraestructura y 
Equipo: 1. Se asignará el espacio físico necesario en el Edificio del Alma Mater de la 
UNAH, para que el Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de la Educación 
Superior, SHACES, inicie su funcionamiento. 2) Dotación de mobiliario y equipo, a través 
de la colaboración de las IES para proporcionar las condiciones adecuadas a las 
exigencias del Funcionamiento del Sistema Hondureño de Acreditación de la Calidad de 
la Educación Superior, SHACES, esto ya está resuelto por lo menos hasta que este el 
Director en propiedad. d. Gestión de Procesos.1) Se apoyará la primera convocatoria a 
procesos de Acreditación con el SHACES en el 2019, tomando en consideración las 
Instituciones de Educación Superior interesadas, misma que se hará bajo el 
acompañamiento de las Instituciones que ya tienen experiencia (Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras - UNAH, Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
- UPNFM y Escuela Agrícola Panamericana, EAP). CUARTO: El presente acuerdo es de 
ejecución inmediata. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.942-324-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-934-05-2019, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC, CAMPUS SAN PEDRO SULA EN SU 
DIRECCIÓN TEC-VOC, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos: 
 

“DICTAMEN No. 942-324-2018 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3792-325-2018, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.325, de fecha 18 de mayo de 2018 y 
teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de “Instrumentación Quirúrgica” en el Grado de Académico de 
Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en UNITEC, campus San Pedro Sula en su dirección Tec-Voc, en la 
Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA”, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA IMPLEMENTARSE EN 
UNITEC CAMPUS DE SAN PEDRO SULA EN SU DIRECCIÓN TEC-VOC, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. En respuesta a dicha solicitud la comisión nombrada por el 
Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No. 323 realizada en la Universidad 
Nacional de Agricultura, en la Ciudad de Catacamas, Olancho, el día martes 29 de mayo 
de 2018 quedando integrada por las siguientes universidades: Universidad de Defensa 
de Honduras, Universidad Católica de Honduras, Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras y Universidad Nacional Autónoma de Honduras. CONSIDERANDO: Que de 
las universidades que integran la comisión de revisión técnica solo pudieron concluir la 
revisión de los documentos que presenta la Universidad Tecnológica Centroamericana en 
su solicitud de creación y funcionamiento del plan de estudios de la carrera de 
“Instrumentación Quirúrgica”, en el grado académico de técnico universitario, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en UNITEC 
campus San Pedro Sula en su dirección TEC-VOC, en la modalidad presencial, la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, Universidad Católica de Honduras y 
Universidad de Defensa de Honduras por la cual emiten el siguiente DICTAMEN: 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, presentó 
a la comisión los documentos que acompañan la solicitud de Creación y Funcionamiento 
del Plan de Estudios de la carrera de Instrumentación Quirúrgica, en el grado académico 
de Técnico Universitario, para implementarse en UNITEC campus San Pedro Sula, en su 
dirección Tec-Voc, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que, revisados y 
analizados los documentos presentados por la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, la comisión de revisión técnica integradas por la Universidad 
Nacional de la Policía de Honduras, Universidad Católica de Honduras y Universidad de 
Defensa de Honduras, concuerdan que tanto el Diagnóstico como el Plan de Estudios 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
178 

 

presentados, cumplen con los requerimientos exigidos por la Dirección de Educación 
Superior, con la salvedad que se le realizan observaciones de forma a dichos 
documentos con el fin de mejorar su presentación, las cuales se adjuntan en anexos. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, cuenta 
con los espacios de aprendizaje adecuados para el proceso de enseñanza-aprendizaje 
de dicho Técnico Universitario, asimismo con los laboratorios para el desarrollo de las 
prácticas requeridas en la malla curricular del Plan de Estudios del Técnico Universitario 
de Instrumentación Quirúrgica. POR TANTO: Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras, Universidad Católica de Honduras y la Universidad de Defensa de Honduras, 
como miembros de comisión de revisión técnica nombrados por el Consejo Técnico 
Consultivo, después de haber revisado el diagnóstico y plan de estudios emiten 
DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de “Instrumentación 
Quirúrgica” en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en UNITEC Campus San 
Pedro Sula, en su Dirección Tec-Voc, en la Modalidad Presencial. Dado en el Municipio 
de San Antonio de Oriente, en el Departamento de Francisco Morazán, Escuela Agrícola 
Panamericana, el día 29 de junio del 2018. Firmas: Universidad Nacional de la Policía de 
Honduras, Universidad Católica de Honduras, Universidad de Defensa de Honduras.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICÍA DE HONDURAS, UNPH:  
 
“Proyecto: Aprobación de la creación y funcionamiento de la oferta académica para la 
Carrera de Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica para la ciudad de 
Tegucigalpa en el grado académico de Técnico Universitario, para ser desarrollada en la 
modalidad presencial en la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC de la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés. Universidad Proponente: Universidad Tecnológica 
Centroamericana, Comisión: UNAH, UNPH, UDH y UNICAH. Coordina: Universidad de 
Defensa de Honduras, Lugar y fecha: Tegucigalpa 19 de junio del 2018. 
OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  

 
No.  REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.  ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de la Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto del plan de 
estudios de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos Generales  

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple  

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple  

1.2.3 Número de Períodos Cumple  
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No.  REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.2.4 Duración del Período Académico  Cumple  

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple  

1.2.6 Número de Módulos/ asignaturas  Cumple  

1.2.7 Modalidad de Estudio Cumple  

1.2.8 Acreditación Cumple  

1.2.9 Grado Académico  Cumple  

1.2.10 Petición Cumple  

1.2.11 Año de solicitud Cumple  

1.3 Tabla de Contenido 

1.3.1 Distribuidos en tema y sub temas de cada 
capítulo  

Cumple  

1.3.2 Distribución del número de páginas en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple  

2. INTRODUCCIÓN 

2.1 Antecedentes del Plan Cumple  

2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados 

Cumple  

2.3 Viabilidad para la implementación del Plan Cumple  

2.4 Limitantes para la implementación del Plan  No se encontró 

2.5 Explicación del documento: sólo se presenta la 
metodología utilizada para realizar la 
investigación. 

Cumple  

3. CONTEXTUALIZACIÓN SITUACIONAL DE HONDURAS  

3.1 Socioeconómica Cumple  

3.2 Educativa Cumple  

3.3 Política Cumple  

3.4 Generalidades escenario socioeconómico 
internacional 

Cumple  

4. CONTEXTUALIZACIÓN INSTITUCIONAL 

4.1 Identificación de la Institución Cumple  

4.2 Visión y Misión Institucional Cumple  

4.3 Responsables del proyecto Cumple  

5. MARCO TEÓRICO  

5.1 Fundamentación científica de la disciplina que 
fundamenta la carrera 

Cumple  
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No.  REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

5.2 Justificaciones sociales Cumple  

5.3 Justificaciones económicas  Cumple  

5.4 Justificaciones político educativas Cumple  

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple  

5.6 Fundamento filosófico Cumple  

5.7 Doctrina pedagógica Cumple  

6. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

6.1 Resultados cuantitativos y cualitativos Cumple  

6.2 Demanda real y potencial de la carrera o 
programa de estudios en base a opiniones de: 
sociedad, empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas. 

No se encontró 
demanda real de la 

sociedad, 
empleadores, y 
organizaciones 
relacionadas. 

6.3 Cualificación y cuantificación de profesionales 
existente en el área solicitada. 

Cumple  

6.4 Aporte significativo que harán los profesionales 
egresados de la carrera solicitada en la 
transformación de la sociedad hondureña 

Cumple  

6.5 Mercado de inserción laboral de los profesionales 
egresados 

Cumple  

7. ANEXOS 

7.1 Proyecto de investigación Cumple  

7.2 Instrumentos de Investigación aplicados Cumple  

7.3 Evidencias gráficas del proceso investigativo No se encontró 
evidencia del 
proceso de 

investigación. 

7.4 Plan de gestión administrativa, financiera para 
implementar la carrera art.33 

El plan de gestión 
financiero no se 

encontró 

7.5 Inventario de capacidades físicas instaladas para 
el desarrollo de la carrera 

Cumple  

7.6 Evidencias gráficas de recurso y capacidades 
físicas instaladas. 

Cumple  

7.7 Matriz de perfiles académicos de docentes y 
administrativos 

Cumple  

   
OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIO 
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No. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES  

1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN  

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de la Universidad Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto del plan de 
estudios de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos Generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple  

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple  

1.2.3 Número de Períodos Cumple  

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple  

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple  

1.2.6 Número de Asignaturas Cumple  

1.2.7 Modalidad de Estudio Cumple  

1.2.8 Acreditación  Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple  

1.2.10 Petición Cumple  

1.2.11 Año de solicitud Cumple  

1.3 Tabla de Contenido 

1.3.1 Incluye tema y sub temas de cada capítulo Cumple  

1.3.2 Incluye el número de página en que se encuentran 
los capítulos 

Cumple  

2. INTRODUCCIÓN 

2.1 Antecedentes del plan Cumple  

2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados 

Cumple  

2.3 Viabilidad para la implementación del plan Cumple  

2.4 Limitantes para la implementación del Plan Cumple  

2.5 Explicación del documento Cumple  

3. MARCO TEÓRICO 

3.1 Fundamentación científica de la disciplina que 
fundamenta la carrera 

Cumple  
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No. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES  

3.2 Justificaciones sociales Cumple  

3.3 Justificaciones económicas Cumple  

3.4 Justificaciones político educativas Cumple  

3.5 Necesidades prácticas y prioritarias Cumple  

3.6 Fundamento filosófico Cumple  

3.7 Doctrina pedagógica Cumple  

4. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

4.1 Síntesis de información cualitativa y cuantitativa 
significativa, que justifican la creación e 
implementación de la carrera dado que es una 
demanda real de la sociedad y sus diferentes 
actores.  

Cumple  

5. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO  

5.1 Perfil de Ingreso Cumple  

5.2 Perfil de egreso Cumple  

6. ESTRUCTURA DE PLAN 

6.1 Objetivos generales Cumple  

6.2 Específicos Cumple  

6.3 Asignaturas obligatorias Cumple  

6.4 Asignaturas de formación general Cumple  

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple  

6.6 Asignaturas electivas Cumple  

6.7 Distribución de asignaturas por periodo académico  Cumple  

6.8 Flujograma de asignaturas Cumple  

6.9 Descripciones mínimas por asignatura Cumple  

6.10 Tabla de equivalencias Cumple  

6.11 Asignaturas por suficiencia Cumple  

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en periodos 
intensivos 

Cumple  

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple  

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple  

6.15 Explicación de Vinculación Social Cumple  

6.16 Requisitos de graduación Cumple  

6.17 Plan Estratégico para su implementación 
(Humanos, físicos, materiales, financieros, 

Los recursos 
humanos y 
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No. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES  

acuerdos, convenios, biblioteca, laboratorios) financieros, 
convenios se 

encontraron en los 
anexos. 

6.18 Anexos Cumple  

 

DICTAMEN INSTITUCIONAL DE UNPH 

La Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) como miembro del 
Consejo Técnico Consultivo, emite el dictamen de la propuesta de la carrera de 
Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica en el grado académico 
de Técnico Universitario, para ser desarrollada en la modalidad presencial en 
los Centros de Tegucigalpa y San Pedro Sula la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), por lo tanto después de haber revisado el 
diagnóstico y plan de estudios se emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES para su aprobación. 

Vicerrectoría Académica, Universidad Nacional de la Policía de Honduras.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 
 
“OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “INSTRUMENTACIÓN 
QUIRÚRGICA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA 
IMPLEMENTARSE EN UNITEC CAMPUS SAN PEDRO SULA EN SU DIRECCIÓN 
TEC-VOC, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. En respuesta a dicha solicitud la 
Universidad de Defensa de Honduras nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico 
Consultivo, emite las siguientes observaciones de forma: CONSIDERANDO: Que la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, presentó a la comisión los 
documentos que acompañan la solicitud de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la carrera de Instrumentación Quirúrgica, en el grado de académico de 
Técnico Universitario, para implementarse en UNITEC campus San Pedro Sula, en su 
dirección Tec-Voc, en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que, revisados y 
analizados los documentos presentados por la Universidad Tecnológica Centroamericana 
UNITEC, la Universidad de Defensa de Honduras, presenta las siguientes observaciones 
de forma con el fin de mejorar la presentación a dichos documentos. DIAGNÓSTICO  
 

1. Aspectos de presentación  Observaciones  

1.1 Portada • Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 

• En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera. 

• Código de la carrera 

• Unidad responsable del proyecto 

• Lugar y fecha 

Ninguna  

1.2 Tabla de 
Contenido 

• Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo 

Ninguna  
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1. Aspectos de presentación  Observaciones  

• Incluye el número de página en que 
se encuentran los capítulos 

1.3 Datos 
Generales de la 
Carrera  

• Encontrarse después de la portada Ninguna  

2. 
INTRODUCCIÓN 

GENERALIDADES: 

• Antecedentes del Plan  

• Explicación del Proceso Investigativo 

• Aportes de Instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

• Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Ninguna  

3. CONTEXTUA-
LIZACIÓN 
SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

GENERALIDADES: 

• Socioeconómica 

• Educativa 

• Política 

• Escenario socioeconómico 
Internacional 

Ninguna  

4. CONTEXTUA-
LIZACIÓN 
INSTITUCIONAL 

• Identificación de la Institución 

• Visión y Misión Institucional 

• Responsables del Proyecto 

Ninguna  

5. MARCO 
TEÓRICO 

FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA DEL 
PLAN: 

• Fundamentación Científica de la 
disciplina de la carrera 

• Justificaciones sociales 

• Justificaciones económicas 

• Justificaciones político – educativas 

• Necesidades prácticas prioritarias  

• Fundamento filosófico 

• Doctrina pedagógica  

• El nombre es 
Escuela 
Técnica del 
Ejército. Pág. 
71 

• Al sumar el 
total de 
graduados da 
un número 
más de que 
se tienen en 
el total pág. 
71  

• Verificar los 
espacios y 
signos de 
puntuación 
en algunas 
palabras. 70-
95   

6. 
RESULTADOS 
DE LA 
INVESTIGACIÓN 

• Resultados cuantitativos y cualitativos 
articulados. 

• Demanda real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de sociedad 

Ninguna  
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1. Aspectos de presentación  Observaciones  

empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas. 

• Cualificación y cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada. 

• Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña. 

• Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados. 

• Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados y potenciales (materiales y 
humanas identificadas que sustenten 
científica y técnica la implementación 
del plan de estudio). 

ANEXOS • Proyecto de Investigación 

• Instrumentos de Investigación 
aplicados. 

• Evidencias Gráficas del proceso 
Investigativo. 

• Plan de gestión administrativa 
Financiera para implementar la 
carrera art. 33 

• Inventario de capacidades físicas 
instalaciones para el desarrollo de la 
carrera. 

• Evidencias gráficas de recurso y 
capacidades instaladas. 

• Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

 

 
PLAN DE ESTUDIOS 
 

No.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE PRESENTACIÓN  

1.1 PORTADA 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad   Cumple  

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de plan de 
estudio de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera Cumple  

1.1.4 Unidad responsable del proyecto Cumple  

1.1.5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Datos Generales 
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No.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

1.2.1 Nombre de Programa / carrera Cumple  

1.2.2 Duración de la carrera Cumple  

1.2.3 Número de Períodos Cumple  

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple  

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple  

1.2.6 Número de asignaturas Cumple  

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple  

1.2.8 Acreditación  Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple  

1.2.10 Petición Cumple  

1.2.11 Año de solicitud Cumple  

1.3 Tabla de Contenido 

1.3.1 Incluye tema y subtemas de cada capítulo Cumple  

1.3.2 Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple  

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple  

2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados 

Cumple  

2.3 Viabilidad para implementación del Plan Cumple  

2.4 Limitantes para implementación del Plan Cumple  

2.5 Explicación del documento Cumple  

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la disciplina que 
fundamenta la carrera 

Cumple  

3.2 Justificaciones sociales Cumple  

3.3 Justificaciones económicas Cumple  

3.4 Justificaciones político educativas Cumple  

3.5 Necesarios prácticas prioritarias Cumple  

3.6 Fundamento filosófico Cumple  

3.7 Doctrina académica Cumple  

4. Síntesis del diagnóstico  

4.1 Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa significativa, que justifican la 

Cumple  
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No.  REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES 
PARA ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN DE 

ESTUDIOS 

OBSERVACIONES 

creación e implementación de la carrera dado 
que es una demanda real de la sociedad y sus 
diferentes actores 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso Cumple  

5.2 Perfil de egreso Cumple  

6. Estructura del Plan 

6.1 Objetivos Generales Cumple  

6.2 Específicos Cumple  

6.3 Asignaturas obligatorias Cumple  

6.4 Asignaturas de formación general Cumple  

6.5 Asignaturas de formación específica  Cumple  

6.6 Asignaturas electivas No Aplica 

6.7 Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple  

6.8 Flujograma de asignaturas Cumple  

6.9 Descripciones mínimas por asignatura Cumple  

6.10 Tabla de equivalencia Cumple  

6.11 Asignaturas por suficiencia Cumple  

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en periodos 
intensivo 

No aplica 

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple 

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple  

6.15 Explicación de Vinculación Social Cumple  

6.16 Requisitos de graduación Cumple  

6.17 Plan estratégico para su implementación 
(Humanos, físicas, materiales, financieros, 
acuerdos, Convenios, biblioteca, laboratorios) 

Cumple  

 
POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras, UDH; como miembro de 
comisión de dictamen nombrados por el Consejo Técnico Consultivo, después de haber 
revisado el diagnóstico y plan de estudios emite DICTAMEN FAVORABLE CON 
OBSERVCIONES  la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de “Instrumentación Quirúrgica”, en el Grado de Académico de 
Técnico Universitario, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 
implementarse en UNITEC Campus San Pedro Sula, en su Dirección Tec-Voc, en la 
Modalidad Presencial. Firma: Vicerrectoría Académica, Universidad de Defensa de 
Honduras.” 
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS NUESTRA SEÑORA REINA DE 
LA PAZ, UNICAH:   
 
“OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 
INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA. Se revisaron los diagnósticos y plan de estudios, 
en donde todos los requerimientos fundamentales como portada, tabla de contenido, 
datos generales de la carrera, introducción, marco teórico, objetivos, etc. Observaciones 
Generales: Página No. 21 – Justificaciones sociales. El profesional universitario en 
Instrumentación Quirúrgica --- Se sugiere colocar… el técnico universitario en 
instrumentación quirúrgica --- Asignaturas: TE5541 Fundamentos y Técnicas Básicas 
de Enfermería I - se sugiere eliminar la palabra enfermería para dar identidad a los 
técnicos universitarios en instrumentación quirúrgica – por tanto, cambiar en los objetivos 
y contenido que va dirigido a los TUIQ. TE5544 Fundamentos y Técnicas Básicas de 
Enfermería II -  se sugiere eliminar la palabra enfermería para dar identidad a los 
técnicos universitarios en instrumentación quirúrgica – por tanto, cambiar en los objetivos 
y contenido que va dirigido a los TUIQ. TE5542 Química para Enfermería – Se sugiere 
eliminar la palabra enfermería para dar identidad a los técnicos universitarios en 
instrumentación quirúrgica – por tanto cambiar en los objetivos y contenido que va 
dirigido a los TUIQ. Dra. Shriley Andino, Directora Académico, Medicina UNICAH-TGU.”  
 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de “Instrumentación Quirúrgica” en el 
Grado de Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC, campus San Pedro Sula en 
su dirección Tec-Voc, en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, el 
Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 

Estudios de la carrera de “Instrumentación Quirúrgica” en el Grado de 
Académico de Técnico Universitario de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en UNITEC, campus San Pedro 
Sula en su dirección Tec-Voc, en la Modalidad Presencial. 

  
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la Comisión 

en el presente Dictamen.  
 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 

Escuela Agrícola Panamericana, EAP. 
 
El Zamorano, Francisco Morazán; viernes 29 de junio de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
“INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, 
PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC CAMPUS DE SAN PEDRO SULA EN SU DIRECCIÓN 
TEC-VOC, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  

 
OR-DES-934-05-2019 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 
inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior y a los artículos 3 y 4, incisos b) y b), del reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica del  Nivel de Educación Superior, en atención a las 
responsabilidades que le competen en relación a la creación y funcionamiento de la Carrera de 
Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica en el grado Académico de Tecnólogo 
Universitario, solicitada por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en UNITEC Campus de San Pedro Sula en su Dirección TEC-VOC.  Se llevó a 
cabo la revisión del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de 
cumplimiento; el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 
Criterios para la Apertura de Programas de Estudio conforme al Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de Honduras; formulándose 
las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de 
Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

 
1. Mediante Acuerdo N° 3372-306-2016, del 3 de noviembre, 2016, el Consejo de Educación 

Superior, conoció la solicitud de Registro en la Dirección de Educación Superior de la 
Dirección de Programas de Formación Técnica (TEC-VOC) de UNITEC Tegucigalpa, UNITEC 
San Pedro Sula y la Ceiba, para su implementación de carreras de Educación Técnica y 
Tecnológica del Nivel de Educación Superior. 

  
2. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2231-238-2010, del 3 de marzo de 

2005, ratificada la aprobación por ese Consejo en su sesión ordinaria No. 239 de fecha viernes 

14 de febrero 2011, emitió la autorización de la creación y funcionamiento del Centro 

Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés como Centro Asociado de Educación a 

Distancia. 

3. La solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 

Instrumentación Quirúrgica, en el grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana UNITEC/CEUTEC, para implementarse en la sede de San 

Pedro Sula, en modalidad Presencial, fue admitida mediante Acuerdo Nº 3792-325-2018, del 

18 de mayo, 2018 por el Consejo de Educación Superior. 

4. Desde la perspectiva del Consejo Técnico Consultivo emitió el Dictamen favorable N° 942-324-
2018, en sesión del 29 de junio, 2018, en cuanto a la solicitud para la creación y 
funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Instrumentación Quirúrgica, en el grado 
académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana-UNITEC; para ser 
implementada en San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. 
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5. La Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita de verificación el 11 de octubre 2018, 
a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus instalaciones de su Centro 
CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés; en donde se aclararon asuntos relacionados al Plan de 
Estudios, la estructura de la Carrera, los espacios de aprendizaje requeridos para su 
desarrollo, en ese momento el avance era del 65% por los detalles y el equipo especializado, 
planta docente, plan de inversión etc. Asimismo, se les hicieron algunas observaciones y 
recomendaciones las cuales fueron atendidas, todo en coherencia con el Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de Honduras. 
Se contó con el apoyo de la especialista de la UNAH-VS Ingrid Fuentes Licenciada en 
Enfermería con Especialidad en Quirófano. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 

 

Características 

 

Descripción 

Nombre de la carrera: Instrumentación Quirúrgica 

Código de la carrera: TU-07 

Número de Espacios de 
Aprendizaje: 

27 

Número de Créditos 112 

Modalidad Educativa Presencial 

Duración en años 2 años 

Duración en Períodos 
Académicos 

8 períodos académicos 

Períodos Académicos por año  4 

Duración del Períodos 11 semanas 

Carácter terminal o articulado Terminal 

Grado Académico Tecnólogo  

Acreditación: 
Técnico Universitario en 
Instrumentación Quirúrgica 

Unidad Académica: Facultad de Ciencias de la Salud 

Centro: 
UNITEC/CEUTEC San Pedro Sula, 
Cortés 

Clasificación CINE 2011: 

CINE 5 A-554 Educación Terciaria 
de ciclo corto vocacional (dos años, 
menos de tres años). Campo 
Amplio: 09 Salud y Bienestar, 
Campo Específico: 092 Bienestar 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual 
presentada en los documentos del plan de Estudios y el diagnóstico, que respalda la 
solicitud de creación de la Carrera de Técnico Universitario en Instrumentación 
Quirúrgica de UNITEC, a desarrollarse en las instalaciones físicas de CEUTEC 
Sede San Pedro Sula. 
 

 

IV. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECÓNOMICA Y POLITICA-EDUCATIVA 

 
La instrumentación quirúrgica, es una conformación de conocimientos y procedimientos. Esto es, 
saberes y técnicas que configuran una práctica de salud o una práctica que se da en el campo de 
la salud, en el ámbito específico de una intervención o proceso quirúrgico. Esta definición puede 
ser vista como un punto de partida y como un punto de llegada, pues es sumamente complejo, en 
primera instancia, definir un campo y paralelamente una práctica, es decir, tratar de explicar la 
constante interconexión de la teoría y de la praxis. 
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Con el avance del conocimiento, la cirugía se relaciona cada vez más no sólo con la clínica sino 
con áreas tales como bioquímica, fisiología, farmacología, anatomía patológica, bacteriología y 
psicología, surgiendo el concepto de la Ciencia Médico-Quirúrgica. La cirugía, además, se ha 
desarrollado de la mano con la inmunología (de aplicación en el Área de trasplantes), radiología 
intervencionista y endoscopía diagnóstica y/o terapéutica. 

 
El Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica contribuirá en su ejercicio profesional a 
mejorar los tiempos quirúrgicos y esto equivale a menor tiempo quirúrgico, ya que beneficia tanto 
al paciente, como al hospital en menor tiempo anestésico y esto contribuye a disminuir el costo 
por insumos. 

 
Contar con un personal capacitado en el área también viene a beneficiar al país en general ya 
que se podrá suplir la necesidad y demanda que hay de estos profesionales de la salud y generar 
empleo. 

 
El personal instrumentista, como muchos otros, enfrentan dificultades de índole social y 
económico, el bajo reconocimiento social de la profesión, insuficientes oportunidades para el 
desarrollo profesional, bajo salario, sobrecarga laboral, insuficientes incentivos personales y 
profesionales, ambientes laborales inadecuados, áreas físicas deficientes, etc. 

 

Actualmente, en nuestro país no existe un Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica en 
el nivel de educación superior, por lo que la creación de esta oferta académica contribuirá para 
que los futuros profesionales para que adquieran una formación sólida, con fundamentación 
científica, con un soporte técnico en cirugía de alta complejidad, para fortalecer las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y nuestro sistema de salud en general. 
 

V. DOCTRINA PEDAGÓGICA 

El modelo pedagógico o doctrina está basada en la enseñanza diferenciada como medio de 
conexión entre el estudiante, su entorno y la detección de sus problemas. Tiene como propósito 
exponer algunos elementos teórico-metodológicos que apoyen el proceso de aprender dentro del 
“Modelo Educativo por competencias” con enfoque constructivista y sistémico-complejo”. 

Los modelos educativos que promueven la formación académica y humana por medio de 
competencias, pueden concretarse dentro de los distintos enfoques que han surgido en la 
actualidad en la educación superior.  

El Modelo pedagógico de UNITEC se deriva del Modelo Educativo: “aprendizaje contextualizado y 

centrado en el estudiante”, éste se auxilia de la teoría “constructivista y sistémica”, la que se 
ubica en una corriente epistemológica que hace énfasis ya no en la enseñanza, sino en el 

aprendizaje. 

El enfoque sistémico permite planificar, organizar y ejecutar el aprendizaje: con sus entradas, 
procesos, salidas y sus resultados para verificar las fortalezas y debilidades de los aprendizajes 
del estudiante; asimismo hacer una propuesta, ya sea reactiva para retroalimentar aquellos 
saberes no alcanzados, o para innovar de forma propositiva. Este enfoque utiliza los métodos 
didácticos siguientes: 

 

  

 

 

 

 

 

VI. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA CARRERA DE 

INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA PARA SAN PEDRO SULA 

 

• Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). 

• Heurístico 

• Explicativo-ilustrativo 
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Actualmente, hay aproximadamente 520 personas que cuentan con el certificado por parte de la 
secretaría de salud (personal adscrito a la ASONATIQ, dentro de los cuales no está contemplado 
los Técnicos Instrumentistas del IHSS que están certificados por la Secretaria de Salud y son 
aproximadamente 99 entre Tegucigalpa y San Pedro Sula) y aproximadamente 300 personal sin 
certificación laborando de forma empírica a nivel nacional. Estos técnicos instrumentistas cuentan 
con una certificación por parte de la Secretaría de Salud con un diploma de Técnicas Básicas en 
Quirófano.  

 

En la actualidad, hay un déficit de este recurso debido a los requisitos y a la falta de escuelas de 
prestigio que impartan este curso. 
 
Es por la razón anterior que se proponen esta nueva oferta académica, donde se realizó un 
estudio utilizando el método inductivo, de las personas encuestadas, un 97% mostró interés en el 
concepto propuesto para el programa de Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica. Las 
principales razones por las que les interesa el obtener un Técnico Universitario En 
Instrumentación Quirúrgica, son: 1. Adquisición de más conocimientos (36%), 2. Obtener un título 
de nivel superior certificado (25%), 3. Profesionalizar a las personas que ejercen (10%), 4. 
Estándares internacionales (6%) 5. La actualización de conocimientos (4%). 
 

VII. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, se encontró una gran aceptación del perfil del Técnico 
Universitario en Instrumentación Quirúrgica, todos los participantes de las entrevistas, que eran 
representantes de Instituciones autónomas, semiautónomas y públicas, mostraron interés en 
contratar personal con el perfil propuesto por la alta calidad ofrecida en la formación académica 
de los futuros estudiantes. 
 
El Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica cuenta con los conocimientos para 
desempeñarse en el Segundo nivel de atención, Nivel de complejidad 4, 5, 6, 7 con una categoría 
y tipo de establecimiento; hospitales: Tipo I, II, III, IV, también Hospitales privados y/o clínicas 
privadas, policlínicos; y así formar parte del equipo quirúrgico según la demanda de la gestión 
hospitalaria.  
 
Las competencias adquiridas durante su formación lo capacitan adicionalmente, para generar sus 
propios espacios de trabajo independientes a través de la prestación de servicios de 
instrumentación quirúrgica. 

Perfil de Egreso 
 
El perfil de egreso está orientado para integrarse de forma activa a un equipo multidisciplinario en 
Cirugía General y/o diferentes ramas quirúrgicas. Se asegurará de brindar atención del cuidado 
con calidez y calidad a través de la ejecución de técnicas y procedimientos. Cumplirá con los 
controles de asepsia y antisepsia y la bioseguridad. 

 
Las competencias generales del Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica se 
clasifican en: 
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Para las Competencias Específicas, el mapa de estudios cuenta con un mapa de competencias, 

así5: 

 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

ELEMENTO DE COMPETENCIA  
ESPACIOS DE APRENDIZAJE 
QUE ABONAN AL LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

Respeta y hace 
respetar la dignidad 
del ser humano, sus 
derechos y 
multiculturalidad en la 
sociedad; ejerce su 
profesión con 
autonomía dentro de 
las normas, principios 
y valores que la 
regulan. 

Respeta al paciente en respuesta a la 
confianza que deposita en el equipo 
quirúrgico cuando se deja tratar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aplica principios con sentido ético y legal a 
las normas profesionales. 

• Fundamentos y Técnicas 
Básicas de Enfermería I 

• Fundamentos y Técnicas 
Básicas de Enfermería II 

• Teorías y Procedimientos 
Básicos para 
Instrumentación Quirúrgica   

• Promoción y Prevención de 
Enfermedades 
Infectocontagiosas 

• Filosofía y Ética Profesional 

• Procedimientos Quirúrgicos I 

• Bioética y Legislación en 
Salud 

• Estrategias Educativas y 
Calidad 

• Procedimientos Quirúrgicos 
II 

• Procedimientos Quirúrgicos  

• III Servicio al Usuario y 
Humanización de la Salud 

• Procedimientos Quirúrgicos  

• IV Práctica Profesional 

 

Mercado de Inserción laboral 
 

El Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica, cuenta con los conocimientos para 
desempeñarse eficientemente en el Segundo nivel de atención, según la demanda de la gestión 
hospitalaria, así: 
 

 
5 Para la lectura de completa del mapa de competencias específicas, remitirse a las páginas 85 a 87. 

Adaptación al 

cambio 

Aprendizaje y 

desarrollo 

personal 

Cumplimiento 
de objetivos 

Buen Trabajo 
en equipo 

Análisis y 
resolución de 

problema 

Competencia
s Generales 
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NIVEL DE 
ATENCIÓN 

ESCALONES DE 
COMPLEJIDAD 

CRECIENTE 

CATEGORÍA Y TIPO 
DE 

ESTABLECIMIENTO 

CARACTERÍSTICAS DISTINTIVA 
DEL ESTABLECIMIENTO DE 

SALUD 

 
 
 
 
 
SEGUNDO 
NIVEL 

Nivel de 
Complejidad 4 

Hospital              Tipo 
1 

Hospital Básico con especialidades 
básicas. (14 hospitales Básicos)  

Nivel de 
Complejidad 5 

Hospital              Tipo 
2 

Hospitales Generales con 
especialidades y algunas sub 
especialidades. Referencia del 
Hospital Tipo1  
(7 Hospitales Generales).  

Nivel de 
Complejidad 6 

Hospital              Tipo 
3 

Hospital de especialidades y Hospital 
Universitario de referencia Nacional 
con especialidades y sub 
especialidades. Atiende pacientes 
referidos de los hospitales tipo 1 y 2 
(4 Hospitales de especialidades). 

Nivel de 
Complejidad 7 

Hospital              Tipo 
4 

Instituto alternante especializado de 
referencia nacional. ( 1 Instituto) 

 
VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
8.1. Estructura de la malla curricular 

 

• El Objetivo General: Lograr una formación técnica Universitaria integral, a través de la 
apropiación y aplicación del conocimiento disciplinario y la búsqueda permanente del saber 
que promueva las prácticas necesarias para fortalecer su identidad y desempeño profesional. 

 

• El plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica 
cuneta con 27 (veintisiete) Espacios de Aprendizaje organizados en Formación General y 
Formación Específica, la específica lasificada por cinco (5) bloques del conocimiento: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Las asignaturas del Bloque Prácticas y Habilidades, realizarán prácticas en los laboratorios 
especializados, en total son 11 asignaturas. Los laboratorios son: 
✓ Laboratorio Muntifucional 
✓ Hospital Simulado 
✓  Central de Equipos y Esterilización (CEYE) 
✓ Área de Lavado de manos 
✓ Sala de Simulación Compleja/Quirófano y Sala de Observación 

 

• Al hacer el análisis de comparación en la malla curricular entre el Técnico Universitario en 
Enfermería Auxiliar y el Técnico Universitario Instrumentación Quirúrgica, se pudo confirmar 
que comparten los mismos Bloque de Conocimiento: Formación General, Fundamentación 
Biológica, Estructura y Función, Comportamiento y Salud Colectiva, Prácticas y Habilidades y 
Práctica Profesional.- Y la diferencia específica entre los dos (2) Planes de Estudio se 
encuentra en el Bloque de Conocimiento Prácticas y Habilidades que son siete (7) 
asignaturas, así: 

Asignaturas 
Iguales entre 

ambos 

 N° Asignaturas Diferentes: Bloques de Conocimiento Prácticas y 
Habilidades 

Fundamentación Biológica 

Estructura y Función 

Gestión y Salud Colectiva 

Prácticas y Habilidades 

Práctica Profesional 
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• En conclusión la diferencia entre la malla curricular de ambas carreras analizadas, son 7 
asignaturas del campo de conocimiento de Prácticas y Habilidades, reflegadas en la gráfica: 

 

 
 

Planes 

Prácticas y 
Habilidades 

 Enfermería Auxiliar Instrumentación Quirúrgica 

1. Fund
amentos y 
Técnicas 
Básicas de 
Enfermería I 

1. Atención Primaria y Salud Familiar Teorías y Procedimientos 
Básicos para Instrumentación 
Quirúrgica 

2. Fund
amentos y 
Técnicas 
Básicas de 
Enfermería II 

2. Atención a la Mujer, Recién Nacido, Niño 
y Adolescente 

Procedimientos Quirúrgicos I 

3. Prom
oción y 
Prevención 
de 
Enfermedade
s 
Infectoconta
giosas 

3. Atención al Adulto y Adulto Mayor Tecnología en Salas de 
Cirugía de Alta Complejidad 

4. Prim
eros Auxilios 

4. Atención en Salud Mental Procedimientos Quirúrgicos II 

 5. Atención en Urgencia Procedimientos Quirúrgicos II 

6. Educación en Salud Sexual y 
Reproductiva 

Procedimientos Quirúrgicos III 

7. Técnicas y Procedimientos Básicos en el 
Centro Quirúrgico 

Procedimientos Quirúrgicos 
IV 

  8. Salud Pública 
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• Detalle de asignaturas del Técnico Universitario en Enfermería Auxiliar que comparten 
espacios físicos especializados con la de Técnico Universitario Instrumentación Quirúrgica: 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Detalle de las asignaturas que tendrá equipo adicional en los espacios especializados 

existentes: 

 

 

 

• F

l

o

j

u

g

r

ama 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Química para Enfermería  
2. Procesos Biológicos  
3. Farmacología Básica 
4. Morfo-Fisiología I  
5. Morfo-Fisiología II 
6. Fundamentos y Técnicas Básicas de Enfermería I  
7. Fundamentos y Técnicas Básicas de Enfermería II  
8. Promoción y Prevención de Enfermedades Infectocontagiosas.  
9. Primeros Auxilios 

1. Teorías y Procedimientos Básicos para Instrumentación Quirúrgica 
2. Procedimientos Quirúrgicos I  
3. Tecnología en Salas de Cirugía de Alta Complejidad  
4. Procedimientos Quirúrgicos II  
5. Procedimientos Laparoscópicos   
6. Procedimientos Quirúrgicos III  
7. Procedimientos Quirúrgicos IV 
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IX. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA CREACIÓN DE 

CARRERAS DE EDUCACIÓN TECNICA, PARA LA EJECUCIÓN DEL TÉCNICO 
UNIVERSITARIO EN INSTRUME4NTACIÓN QUIRÚRGICA, EN UNITEC/CEUTEC SAN 
PEDRO SULA. 

 

9.1  Dimensión de Gestión de la Organización  

Las carreras técnicas están adscritas a las facultades que corresponde según el campo 
disciplinar. Bajo este esquema, la carrera de Instrumentación Quirúrgica depende de la Facultad 
de Ciencias de la Salud en una relación funcional y de la Dirección de TECVOC (Dirección de 
Programas de Formación Técnica) en una relación operacional. Tanto las Facultades como 
Dirección de TECVOC dependen de las Vicerrectorías Académicas de UNITEC y CEUTEC. 

 

9.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el desarrollo de la carrera cuenta con un Plan de Inversión para San Pedro Sula6 el cual fue 
aprobado por las autoridades de UNITEC/CEUTEC en marzo 2018 con un plazo de ejecución a 
diciembre de 2019. Después del año 2019, las inversiones continuarán haciéndose en la medida 
que las mismas sean requeridas para garantizar la calidad académica brindada. Los 
componentes de la Inversión son:  

 
6 Remitirse al anexo 1. Plan de Inversión 
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Componente Monto 

COMPONENTE 1: Fortalecimiento 
y Desarrollo de Infraestructura 
Educativa Universitaria 

L. 5270,000.00 

COMPONENTE 2 
Fortalecimiento de Tecnologías 
para la Educación 

L. 6464,435.78 

Total L. 11734,435.78 
 

Al momento de la visita de verificación en octubre 2018, se presentó evidencia del avance de las 
obras ya contratadas entregando también copia del contrato firmado entre UNITEC y el 
contratista cuya fecha de entrega de las obras terminadas para el 15 de diciembre y recepción de 
la totalidad de equipo para el 31 de diciembre del mismo año.  

En la actualidad la obra de construcción y equipamiento tecnológico está terminada en un 100%, 
como se evidencian en las fotográficas que se presenta. 

9.3 Gestión Pedagógico Curricular 

Para la gestión curricular del Plan de Estudios se utilizará la metodología dentro del modelo 
pedagógico constructivista y sistémico, que supone un énfasis ya no en la enseñanza, sino en el 
aprendizaje. 
 
En San Pedro Sula se implementará la carrera de Instrumentación Quirúrgica en los edificios de 
CEUTEC de San Pedro Sula. Para el inicio del programa, se contratará el docente/coordinador de 
Instrumentación Quirúrgica en la localidad y coordinaciones siguientes: 

• Coordinación de simulación de práctica 

• Coordinador de Procesos Biológicos y Estructura y Función 

• Coordinar de laboratorio 
 

Para el desarrollo de cada asignatura, se cuenta con distribución de horas académicas, así: 

Créditos 
Horas académicas 

docentes 
Horas Independientes 

1 Créditos 15 30 

2 Créditos 30 60 

3 Créditos 45 90 

4  Créditos 60 120 

 

Se cuenta con una panificación proyectada para ofrecer por primera vez asignaturas con 
laboratorios para el año 2019: 

Código 
Nombre de la 
Asignatura 

Período 
Programado 

Año en 
que se 

Ofrece la 
Asignatura 

Año 
Inversión 

Nombre del 
Laboratorio 

TE5541 

Fundamentos y 
Técnicas 
Básicas de 
Enfermería I 

III 2019 2018 

Laboratorio 
Multifuncional 

Hospital Simulado 
CEYE 

Área de Lavado de 
manos 

TE5542 
Química para 
Enfermería 

III 2019 Ya existe Laboratorio de Química 

TE5543 
Procesos 
Biológicos 

III 2019 Ya existe Laboratorio de Biología 
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Código 
Nombre de la 
Asignatura 

Período 
Programado 

Año en 
que se 

Ofrece la 
Asignatura 

Año 
Inversión 

Nombre del 
Laboratorio 

TE5544 

Fundamentos y 
Técnicas 
Básicas de 
Enfermería II 

IV 2019 2018 

Laboratorio 
Multifuncional 

Hospital Simulado 
CEYE 

Área de Lavado de 
manos 

TE5545 
Morfo-fisiología 
I 

IV 2019 2018 
Laboratorio 

Multifuncional 
Hospital Simulado 

TE5546 
Farmacología 
Básica 

IV 2019 2018 
Laboratorio 

Multifuncional 

TE55414 
Primeros 
Auxilios 

VI 2020 2018 
Laboratorio 

Multifuncional  
Hospital Simulado 

IQ5547 
Procedimientos 
Quirúrgicos IV 

VII 2020 2018 

Laboratorio 
Multifuncional 

Hospital Simulado 
CEYE 

Área de Lavado de 
manos 

Sala de Simulación 
Compleja/Quirófano 
Sala de Observación 

 

Eje de Investigación 

El eje de investigación está en función de lo requerido en el Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior, en el Artículo 7, inciso d. Por 
lo anterior el plan de desarrollo para la función universitaria de investigación y vinculación tiene 
como fin delinear estrategias y acciones que generen elementos para la promoción y prevención 
en salud, patologías en apoyo a la reducción de la pobreza, con proyectos relacionadas con la 
atención pre, trans y post operatoria. 

A continuación, se muestran los procesos a seguir en la concreción curricular de la carrera de 
Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica: 

 

 

V
in

cu
la

ci
ó

n
 

U
n

iv
e

rs
it

ar
ia

    Segmentos y 
zonas de 

influencia: 
Hospitales y 
comunidad 

 

 

 

 

 

 

  

 Docentes y estudiantes de las 
asignaturas de: 

In
ve

st
ig

ac
ió

n
 

R
e

sp
o

n
sa

b
ili

d
ad

 

So
ci

al
  

• Comunicación Oral y Escrita 

• Teorías y Procedimientos 
Básicos para 
Instrumentación Quirúrgica 

• Procedimientos Quirúrgicos I 

• Tecnología en Salas de 
Cirugía de Alta Complejidad 

• Bioética y Legislación en 
Salud 

Líneas de acción investigativas:  
1. Patologías 
2. Nuevas Tendencias Tecnológicas en las Salas de Cirugía 
3. Otros temas que establezca la Secretaría de Salud. 
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Convenios7  

Para el desarrollo de la carrera, la Facultad de Ciencias de la Salud, cuenta con alianzas 

estratégicas con instituciones en el área de la Salud a nivel Nacional, específicamente en San 

Pedro Sula: 

• Cruz Roja Hondureña 

• Hospital San Juan de Dios 
 

9.4. Gestión de la Infraestructura física y equipamiento 
 

Para la ejecución del Plan de Estudios se cuenta con los recursos físicos, materiales y equipo, 
audiovisuales financieros, acuerdos, convenios, bibliotecas y laboratorios.  

Entre las instalaciones físicas están: Aulas espaciosas, bien iluminadas y equipadas, centro de 
información y documentación (con biblioteca, hemeroteca, audio videoteca), auditorio, centro del 
estudiante, cafetería., enfermería, oficinas y salas de sesiones, estacionamientos, edificio 
disponible para la instalación y uso de todos los laboratorios necesarios, Especificaciones y 
justificaciones de los laboratorios requeridos para esta carrera. 

Para la implementación de esta carrera, no se requiere espacios nuevos. La inversión a realizar 
consiste en equipo e instrumentos a instalar en los laboratorios existentes, proyectándose la 
inversión para los años 2019 y 2020. 

Evidencias fotográficas del avance de la construcción de la infraestructura educativa: 
 

  
Laboratorio Multifuncional/Estructura y Función Laboratorio 

Multifuncional/Estructura y 
Función 

  
Espacio para observación dentro del Laboratorio 

Multifuncional 
Área de Lavado Quirúrgico 

 
7 Remitirse a las páginas 245 a 259, para verificar las copias de los convenios. 
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Área de Lavado Quirúrgico Central de Equipo y 

Esterilización 

  
Central de Equipo y Esterilización 

 
Hospital Simulado 

  
Área de Simulación Compleja 

 

9.5. Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la carrera8 
 

La propuesta docente para desarrollar la carrera técnica en Instrumentación Quirúrgica, está 
conformada por trece (13) profesionales, se ha revisado y analizado la documentación soporte 
(expediente/curriculum vitae), cumpliendo con los requisitos académicos y administrativos 
requeridos. El 100% tienen el grado Académico de Licenciatura y experiencia en el campo 
profesional y docente. Uno de ellos posee el grado académico de maestría en el área de Salud 
Pública. 
 
La propuesta docente y sus áreas del 
conocimiento en el nivel académico de 
Licenciatura, se resumen con la siguiente 
tabla y gráfico: 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Remítase al anexo 2. Planta Docente 
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X. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 
El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen N° 
942-324-2018, en sesión del 29 de junio, 2018, en las 
observaciones la Comisión de Dictamen del CTC 
comprobó el cumplimiento de las observaciones 
emitidas a la propuesta de creación y funcionamiento 
de la carrera de Instrumentación Quirúrgica en el 

grado académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC; 
para ser implementado en San Pedro Sula, bajo la modalidad presencial. En consecuencia, 
el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior, aprobar la carrera 
solicitada y su respectivo Plan de Estudios. 
 

 
10.5. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
La Dirección de Educación Superior realizó análisis (Véase expediente) al Plan de Estudios, 
Diagnóstico y Perfiles de los Docentes, verificando las recomendaciones del Consejo Técnico 
Consultivo y los aportes de la especialista de UNAH-VS Ingrid Fuentes Licenciada en Enfermería 
con Especialidad en Quirófano, que acompaño a la Comisión Técnica de la DES en la visita de 
verificación del mes de octubre 2018, las cuales fueron incorporadas de conformidad.  
 
Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento del Sistema de 
Educación Técnica y Tecnológica aprobado por el Consejo de Educación Superior.  

 
X. CONCLUSIONES 

 
10.1.  En Honduras los técnicos instrumentistas cuentan con educación no formal a nivel de 

instituciones privadas, por lo anterior surge la necesidad de especializar a este personal 
para profesionalizarlo a nivel de Técnico Universitario, por ser un profesional que forma 
parte del equipo quirúrgico, por lo que resulta de gran importancia que logre generar 
confianza dentro del mismo, respecto a la habilidad de los cirujanos y ayudantes, como así 
también en torno a su propio desempeño.  

10.2. Esta nueva oferta viene a impulsar la educación técnica en el país como aporte al logro de 
los objetivos de desarrollo y mejorar la calidad de las inversiones que vienen al país, ya que 
poseerá un nivel de conocimiento científico y técnico que le permitirá ofrecer un servicio de 
calidad mediante la aplicación de procesos de esterilización, bioseguridad, saneamiento 
ambiental y administración, con el objetivo de mejorar o restablecer la salud del paciente a 
operar. 

 

10.3. La solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 
Instrumentación Quirúrgica, en el grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana UNITEC/CEUTEC, para implementarse en la sede de San 
Pedro Sula, en modalidad Presencial, fue admitida mediante Acuerdo Nº 3792-325-2018, 
del 18 de mayo, 2018 por el Consejo de Educación Superior. 

 
 

10.4. La Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita de verificación el 11 de octubre 
2018, donde se contó con los aportes de la especialista de UNAH-VS Ingrid Fuentes 
Licenciada en Enfermería con Especialidad en Quirófano, a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), en sus instalaciones de su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, 
Cortés; se aclararon asuntos relacionados al Plan de Estudios, la estructura de la Carrera, 
los espacios de aprendizaje requeridos para su desarrollo y el equipo especializado, planta 
docente, plan de inversión etc. Asimismo, se les hicieron algunas observaciones y 

Área de Especialidad 
Grado Licenciatura 

N° 
Docentes 

Medicina y Cirugía 1 

Enfermería 7 

Psicología 1 

Letras y Lenguas 1 

Sistemas Electrónicos 1 

Administración 
Industrial y de Negocios 

1 

Total 13 
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recomendaciones las cuales fueron atendidas, todo en coherencia con el Reglamento del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación Superior de 
Honduras. 

10.5. La carrera Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica, comparte un bloque común 
en el primer año con el Técnico Universitario en Enfermería Auxiliar; por lo anterior las 
inversiones en recursos físicos se encuentran en un 100%, solamente la inversión a realizar 
consiste en equipo e instrumentos a instalar en los laboratorios existentes, proyectándose la 
inversión para el tercer período de 2019 y el año 2020. 

10.6. Según el análisis, los expedientes docentes propuestos para el desarrollo de la carrera de 
Instrumentación Quirúrgica UNITEC-CEUTEC Sede Norte de San Pedro Sula, el 100% 
cumple con los requisitos mínimos destellados en el artículo 146 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado académico del 
nivel y el área que enseñan en total trece (13) docentes, siete (7) son profesionales de 
Enfermería con amplia experiencia de años en el quirófano. 

 
XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo de 
Educación Superior:  

 

11.1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico 
Universitario en Instrumentación Quirúrgica, en el Grado Académico de Tecnólogo la 
cual es de carácter terminal, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, 
para desarrollarse en la modalidad educativa presencial en las instalaciones físicas 
CEUTEC Sede Norte en la ciudad de San Pedro Sula departamento de Cortés. 

11.2. Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, a partir de la 
aprobación de la carrera, evalué la efectividad de la aplicación del plan de estudios en 
cuanto a la gestión Pedagógico Curricular, en beneficio del desarrollo del país. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CALBAJAL 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
SEBS/RES 

 

XII. ANEXOS 
 

1) Plan de Inversión años 2019 y 2020: Materiales e Insumos para la Implementación de la 
Carrera de Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica.  

 

No Descripción de Activo Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

1 Electro bisturí mono y bipolar ( 10 lápiz para cauterio 
) 

2  L. 
45,000.00  

 L.          
90,000.00  

2 Dispensador de guantes plástico trasparente o color 
blanco  
• Montaje en pared 
• Vertical / Horizontal 
• 11 "× 5" × 4 " 

10  L.       
900.00  

 L.            
9,000.00  

3 Sharps-A-Gator 
Contenedor de objetos punzantes 
• 6 "H × 101/4" D × 77/8 "W 

12  L.       
400.00  

 L.            
4,800.00  

4 Carrito de uso general de acero inoxidable 
• Capacidad de 300 libras 
• (3) estantes de acero inoxidable 
• Espacioso 131/4 "entre estantes 
• (4) Ruedas de ruedas de caucho 
• Mango de espuma estructural resistente 
• Enviados montados 
• 325/8 "× 15" × 24 " 

2  L. 
10,000.00  

 L.          
20,000.00  
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No Descripción de Activo Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

5 SIMULADAS CON ATRIL DE  CÉLULAS DE 
SANGRE ROJA: Incluye: pintas de sangre con los 
tipos  
AB Negativo,0 Negativo, B Negativo, A Negativo 
AB Positivo ,0 Positivo, B Positivo, A Positivo 

2  L. 
10,000.00  

 L.          
20,000.00  

6 Kit Demo de medicamento , IV , VO  
( Antibióticos , hipertensivos , Broncodilatadores 
,Analgésicos y  Anestésicos ) 10 de cada uno con 
indicaciones en español  

2  L.   
2,000.00  

 L.            
4,000.00  

7 Kit Demo de medicamento , VO  
( Antibióticos , hipertensivos , Broncodilatadores 
,Analgésicos ) 10 de cada uno con indicaciones en 
español   

2  L.   
1,500.00  

 L.            
3,000.00  

8 Soporte para una sola vasija de acero inoxidable  
• Ruedas de 2 " 
• Tazón de acero inoxidable 
• 331/2 "H × 153/4" W × 133/4 "D 

2  L. 
30,000.00  

 L.          
60,000.00  

9 Simulador  Para practicar el manejo de heridas, 
(Surgical Sally, Nazco ) 
• Tiroidectomía, Intervalo medio esternal con tubo torácico, 
Drenajes, Mastectomía con Drenaje simulado, 
Colecistectomía con Tubo en T Simulado, Laparotomía, 
Apendicectomía, Colostomía, Ileostomía, Histerectomía 
abdominal, Toracotomía, Nefrectomía, Laminectomía, 
Decubitus sacra 
Úlcera - Etapa 2, Amputación de piernas Tocón 

2 L. 
80,000.00 

 L.        
160,000.00  

10  (Pocket Nurse® Suturing Skills Pad) 
Piel de sutura TruSkin 
Incluye todas las capas de piel. Proporciona 
y tácticamente correcta respuesta. Utilizar para 
practica la sutura, grapado y biopsias. 
Incluye base y clavos para asegurar la piel. 
• Base Incluida 
• 4 "× 4" × 0,75 " 

2 L. 
1,100.00 

 L.            
8,000.00  

11 Especulo  Vaginal de Graves 
• Acero inoxidable 
Medio 

12 L. 600.00  L.            
7,200.00  

12 Pinchos de acero inoxidable para contaje de gasas y 
compresas 

2 L. 
36,300.83 

 L.          
36,300.83  

13 Vitrina para Quirófano de Acero Inoxidable Medidas : 
40 cm ancho x 91 cm largo x198 cm altura 

2 L. 
7,000.00 

 L.            
7,000.00  

14 REGLA DE ACERO INOXIDABLEGRADUADO EN 
MM Y PULGADAS  300 mm, 12  

2 L. 190.00  L.                
380.00  

15 Mango de Bisturí No 3  2 L. 310.00  L.                
384.00  

16 Mango de Bisturí No 4 2 L. 330.00  L.                
660.00  

17 Mango de Bisturí No 7 2 L. 489.00  L.                
978.00  

18 Mango de Bisturí No 3L 2 L. 850.00  L.            
1,700.00  

19 Tijera Quirúrgica 150mm  recta  2 L. 900.00  L.            
1,800.00  

20 Tijera Quirúrgica 150mm  curva 2 L. 965.00  L.            
1,930.00  

21 Tijera Mayo  155mm  curva 2 L. 965.00  L.            
1,930.00  

22 Tijera Mayo  155mm  Recta 2 L. 970.00  L.            
1,940.00  

23 Tijera Metzanbaum  180mm  Recta 2 L.  L.            
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No Descripción de Activo Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

1,245.00 2,490.00  

24 Tijera Metzanbaum  180mm  curva 2 L. 
1,310.00 

 L.            
2,620.00  

25 Tijera Umbilical  2 L. 
2,155.00 

 L.            
4,310.00  

26 Tijera para vendaje 155MM 2 L. 
1,255.00 

 L.            
2,510.00  

27 Pinza Adson 180MM 4 L. 
1,665.00 

 L.            
6,660.00  

28 Pinza Adson 180MM Con dientes  4 L. 
3,253.00 

 L.          
13,012.00  

29 Pinza Adson 120MM  Con dientes  4 L. 
1,165.00 

 L.            
4,660.00  

30 Pinza Adson  2 L. 
1,330.00 

 L.            
2,660.00  

31 Pinza Disección  160MM sin dientes  6 L. 655.00  L.            
3,930.00  

32 Pinza Disección  160MM con dientes  6 L. 700.00  L.            
4,200.00  

33 Pinza para agarrar órganos y tejidos  6 L. 18,590  L.        
111,540.00  

34 Pinza Allis 4 L. 
2,225.00 

 L.            
8,900.00  

35 Pinza SCRODER 4 L. 
2,335.00 

 L.            
9,340.00  

36 Pinza de Campo  8 L. 
1,200.00 

 L.            
9,600.00  

37 Pinza de Campo  4 L. 
1,780.00 

 L.            
7,120.00  

38 Porta Pinzas  8 L. 435.00  L.            
3,480.00  

39 Pinza MOSQUITO HARTMANN CURVO  8 L. 
1,345.00 

 L.          
10,760.00  

40 Pinza MOSQUITO HARTMANN RECTA  4 L. 
1,180.00 

 L.            
4,720.00  

41 Pinza hemostática LERICHE RECTA  6 L. 
1,455.00 

 L.            
8,730.00  

42 Pinza hemostática PEAN  RECTA  8 L. 
1,300.00 

 L.          
10,400.00  

43 Pinza hemostática PEAN  CURVA  12 L. 
1,355.00 

 L.          
16,260.00  

44 Pinza hemostática ROCHESTER   RECTA 4 L. 
1,260.00 

 L.            
5,040.00  

45 Pinza hemostática ROCHESTER   CURVA  4 L. 
1,515.00 

 L.            
6,060.00  

46 Pinza hemostática MIXTER CURVA 18MM 4 L. 
2,725.00 

 L.          
10,900.00  

47 Pinza para histerectomía  2 L. 
6,890.00 

 L.          
13,780.00  

48 Pinza para histerectomía Y Pinza Vaginal  2 L. 
9,060.00 

 L.          
18,120.00  

49 Pinza de compresión  2 L. 
9,640.00 

 L.          
19,280.00  

50 Estuche para agujas 65X16MM 2 L. 
1,250.00 

 L.            
2,500.00  

51 Porta Aguja  Mayo Hegar 10 L. 
2,010.00 

 L.          
20,100.00  

52 Porta Aguja  Mayo Hegar 10 L. 
2,215.00 

 L.          
22,150.00  

53 Porta Aguja   Hegar 5 L.  L.          
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No Descripción de Activo Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

2,405.00 12,025.00  

54 Retractor  4 L. 
1,335.00 

 L.            
5,340.00  

55 Retractor  FARABEUF 2 L. 
1,065.00 

 L.            
2,130.00  

56 Retractor  FARABEUF 2 L. 
1,290.00 

 L.            
2,580.00  

57 Retractor  ARMY 2 L. 
2,325.00 

 L.            
4,650.00  

58 Retractor  VOLMANN 2 L. 
3,055.00 

 L.            
6,110.00  

59 Retractor  LANGENBECK 2 L. 
3,000.00 

 L.            
6,000.00  

60 Retractor  RICHARDSON  1 L. 
2,665.00 

 L.            
2,665.00  

61 Retractor  RICHARDSON  2 L. 
2,795.00 

 L.            
2,795.00  

62 Retractor  HARRIGTON  2 L. 
7,250.00 

 L.            
7,250.00  

63 Retractor  DAVIDSON  2 L. 
13,905.00 

 L.          
13,905.00  

64 Retractor  ALLENBERG 2 L. 
10,865.00 

 L.          
10,865.00  

65 Separador Balfour 2 L. 
17,940.00 

 L.          
17,940.00  

66 Pinzas Duval 2 L. 
5,035.00 

 L.          
10,070.00  

68 Pinzas intestinal doyer 2 L. 
5,345.00 

 L.            
5,345.00  

69 Especulo rectal  2 L. 
5,755.00 

 L.            
5,755.00  

70 Histerómetro 2 L. 
1,610.00 

 L.            
1,610.00  

71 CUCHARIAS UTERINAS  2 L. 
2,700.00 

 L.            
5,400.00  

72 Clamp cortador para hueso  2 L. 
29,655.00 

 L.          
29,655.00  

73 Pinza Gubia  2 L. 
32,665.00 

 L.          
32,665.00  

74 Periostotomo para costilla  2 L. 
2,350.00 

 L.            
2,350.00  

76 Finoquieto  2 L. 
33,625.00 

 L.          
33,625.00  

77 LANGE HOHMANN 2 L. 
5,805.00 

 L.            
5,805.00  

81 Martillo  2 L. 
6,855.00 

 L.            
6,855.00  

82 FARABEUF LAMBOTTE 2 L. 
17,055.00 

 L.          
17,055.00  

83 Canula Yankauer 2 L. 
2,960.00 

 L.            
5,920.00  

84 Cánula ADSON  2 L. 
1,915.00 

 L.            
3,830.00  

85 Boles 0.063litro 4 L. 850.00  L.            
3,400.00  

86 Boles 0.4litro 2 L. 540.00  L.            
1,080.00  

87 Boles 1litro 2 L. 825.00  L.            
1,650.00  

88 Boles 2.5  litro 2 L.  L.            
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No Descripción de Activo Cantidad 
Precio 

unitario 
Total 

1,335.00 2,670.00  

89 Vaso medidor  2 L. 290.00  L.                
580.00  

90 Vaso medidor  2 L. 785.00  L.                
785.00  

91 Riñonera 170mm 4 L. 360.00  L.            
1,440.00  

92 Riñonera 250mm 4 L. 390.00  L.            
1,560.00  

93 Bandeja para Instrumental Quirúrgico 1024 × 
701mm 

2 L. 900.00  L.            
1,800.00  

94 Bandeja para Instrumental Quirúrgico 220 × 147mm 2 L. 900.00  L.            
1,800.00  

95 Mesa de noche  Hospitalaria  con una puerta  y uno 
cajón,  móvil con 4 ruedas , dos con freno  
• Superficie superior: 21 "W × 171/8" D 
• Cajones de 61/2 " 
• Altura: 323/4 "(con ruedas) 
Resistente a la humedad 
• Con  pasador  
• Los bordes redondeados reducen lesiones 
• El cajón se detiene por seguridad 

8 L. 
6,500.00 

 L.          
52,000.00  

96 Patient Transfer Roller Board 
• Enseñar técnicas adecuadas de transferencia de 
pacientes 
• Diseñado para ayudar al cuidado de la salud 
profesional, con la transferencia del paciente 
• Elimina el levantamiento físico de los pacientes 
• Los rodillos de trabajo suaves hacen la 
transferencia de los pacientes 
• Incluye Cubierta de Reemplazo 30 "de largo 

2 L. 
12,000.00 

 L.          
24,000.00  

97 Taburete con respaldo Ajuste ajustable, asiento de 
16 "de diámetro puede ajuste de altura. con ruedas 
de ruedas de 2 ", color azul  

8  L.   
2,000.00  

 L.          
16,000.00  

98 Confección de Ropa quirúrgica de color verde ( 
sabanas , sabana fenestrada , Funda para mesa de 
mayo , Batas quirúrgicas ,campo para mesa de 
instrumentos , compresas, campaos para bandeja 
de instrumentos pierneras) 

6 L. 
2,500.00 

 L.          
15,000.00  

  TOTAL     L. 
1,159,684.83 

2) Matriz Planta Docente Campus San Pedro Sula. 
 

DOCENTES DE LA CARRERA TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INSTRUMENTACIÓN 
QUIRÚGICA CAMPUS SAN PEDRO SULA 

N. 
NOMBR

E 

N° DE 
IDENTI

DAD 

ESTUDIO
S 

PREGRA
DO 

ESTUDIO
S 

POSTGRA
DO 

REGISTR
O DE LA 
UNAH 

VALIDACI
ÓN DE 

TÍTULOS Y 
GRADOS 

No. De 
Colegiaci

ón 

EXP
ERIE
NCIA 
DOC
ENT
E EN 
EL 

N.E.
S. 

FORMACIÓN 
PEDAGÓGICA 

Rec
o 

Incor 

1 

Ileana 
Ruth 
Parede
s 
Alvara
do 

1681-
1981-
00386 

Doctor 
en 

Medicin
a y 

Cirugía 
Especia

Máster 
en Salud 
Pública 

N°61474, 
Folio 
174, 

Tomo 
VIII 

Si 
N/
A 

CMH 
02-

9772 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
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lidad en 
Medicin

a 
Preventi

va y 
Salud 

Pública 

2 

Deysi 
Linora 
Sabio 
Güity 

0206-
1976-
00054 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

Licencia
da en 

Psicolo
gía 

N/A 

Nº 047, 
Folio No. 

047, 
Tomo 
LXII 

Si 
N/
A 

 
1 

año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC  
Taller de 
Relación 
Interpersonal 

3 

Eloida 
Conce
pción 
Ramos 
Torres 

1804-
1973-
02680 

Lic. En 
Enferm

ería 

 
N/A 

N°33139, 
folio 

34139, 
tomo 
LXIV 

Si 
N/
A 

1990-
1171 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Diplomado en 
Gerencia de 
Hospitales 
Taller de 
Liderazgo 

4 

Heidi 
Margar
ita 
Gómez 
Navarr
o 

0501-
1986-
08562 

Lic. En 
Enferm

ería 
N/A 

Nº 035, 
Folio 
004, 

Tomo IV, 
10/02/20

14 

si 
N/
A 

 
1 

año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Capacitación 
de Normas y 
Cumplimiento
s de UCIN 
HMCR 

5 

Yildy 
Suyap
a 
Montes 
Hernán
dez 

1707-
1979-
00771 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

N/A 

Nº 020, 
Folio 
002, 

Tomo LI 

Si 
N/
A 

2015-
4031 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC  
Taller en 
servicios de 
salud para 
adolescentes 
y jóvenes. 
 

6 

Jerzon 
Joel 
Hernán
dez 
Rivera 

0501-
1990-
05767 

Ing. En 
Sistema
s 
Electrón
ico 

Pasante 
maestría 
en 
Matemát
ica 
Educativ
o  

No.080 
Acta.655 
Folio.55,
56,57,58 

 
N/
A 

 

  1 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC  
CCNA 
Exploration: 
Network 
Fundamentals 

7 

Cindy 
Bercel
y 
Serran
o 
López 

0501-
1987-
04113 

Licencia
da en 

Psicolo
gía 

N/A 

No.9868 
Folio.953

1 
Tomo: 
XXIV 

si 
N/
A 

 
1 

año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Diplomado en 
Pre-Básico 
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Curso 
Intensivo de 
Técnicas 
Terapéuticas 

8 

Darling 
Ibrinet 
Sorian
o 
Barrer
a 

0501-
1983-
03434 

Licencia
da en 

Letras y 
Lengua 

con 
especial
idad en 
Literatur

a 

N/A 
N°5063,  
Tomo: 
1005 

 
N/
A 

COPE
MH 

18541 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Taller de 
Salud Mental 
y Autoestima 
Taller de 
Dinámicas 
Pedagógicas 

9 

Berta 
Irene 
Rosale
s 
Zapata 

0501-
1958-
03930 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

N/A 

N° 
18204, 
Folio, 

18005, 
Tomo 
XLI 

si 
N/
A 

 
1 

año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Normas del 
Programa 
ampliado de 
inmunizacione
s 
Resucitación 
Cardio-
pulmonar 
Salud 
Ocupacional y 
Medicina 
Laboral 
Diplomado en 
Epidemiología 

10 

Wendy 
Paola 
Santos 
Deras 

1401-
1989-
00214 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

N/A 

N° 027, 
Folio 
003, 

Tomo 
XIX 

si 
N/
A 

CPEH 
2012-
3263 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Medidas de 
bioseguridad 
Métodos de 
planificación 
familiar 
Relaciones 
Interpersonale
s 
Taller de 
Curación de 
Heridas 

11 

Noemí 
Elvir 
Guevar
a 

0421-
1968-
00448 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

N/A 
N°098, 

folio 098, 
tomo XIV 

Si 
N/
A 

2000-
2038 

1 
año 

 
Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
 

12 

Brigitte 
Cecilia 
Gómez 
Berlioz 

0501-
1958-
05696 

Licencia
da en 

Enferm
ería 

Maestría 
en Salud 
Pública 

No.1703
3 

Folio.168
34 

Si 
N/
A 

1979-
0589 

1 
año 

Inducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
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” 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió a 
discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación 
Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó al pleno si 
se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo que el Consejo de 
Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4030-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 
Que mediante acuerdo No.2231-238-2010, de fecha 3 de marzo de 2005, el Consejo de 
Educación Superior, aprobó la creación y funcionamiento del Centro Universitario 
Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés como Centro Asociado de Educación a Distancia. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3372-306-2016, del 3 de noviembre, 2016, 
el Consejo de Educación Superior, conoció la solicitud de Registro en la Dirección de 
Educación Superior de la Dirección de Programas de Formación Técnica (TEC-VOC) de 
UNITEC Tegucigalpa, UNITEC San Pedro Sula y la Ceiba, para su implementación de 
carreras de Educación Técnica y Tecnológica del Nivel de Educación 
Superior.CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3792-325-2018, del 18 de mayo 
de 2018, el Consejo de Educación Superior, conoció y admitió la Solicitud de creación y 
funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica, en 
el grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
UNITEC/CEUTEC, para implementarse en la sede de San Pedro Sula, en modalidad 
Presencial. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen  No.942-
324-2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-934-05-2019, 
de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de Creación y 

Tomo: 
XXXIX 

24/04/19
92 

13 
César 
Luis 

Bonilla 

0501-
1978-
01387 

Licencia
do en 

Adminis
tración 
Industri
al y de 

Negocio
s 

Máster 
en 

Administ
ración 

de 
Empresa

s 
Especiali
zación 

en 
Finanzas 
Especiali
zación 

en 
Gerencia 

de 
Ventas 

N°RT170
06-05-

10, folio 
005, 
tomo 
XXXV 

4/05/201
0 

Si 
N/
A 

 12 

Introducción 
Docentes 
Blackboard 
UNITEC 
Catedrático 
de la Facultad 
de Ciencias 
Administrativa
s y Sociales 
UNITEC 
Instructor 
online 
Laureate 
Universities 
Coordinador 
de marketing 
Seminario 
sobre Spot y 
Professional 
Marketing 
Seminario 
sobre 
Mercadeo de 
Capitales 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
211 

 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de “Instrumentación Quirúrgica”, en el 
Grado Académico de Técnico Universitario,  de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en UNITEC campus San Pedro Sula, 
en su Dirección TEC-VOC, en Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que la Opinión 
Razonada expresa que: En Honduras los técnicos instrumentistas cuentan con educación 
no formal a nivel de instituciones privadas, por lo anterior surge la necesidad de 
especializar a este personal para profesionalizarlo a nivel de Técnico Universitario, por 
ser un profesional que forma parte del equipo quirúrgico, por lo que resulta de gran 
importancia que logre generar confianza dentro del mismo, respecto a la habilidad de los 
cirujanos y ayudantes, como así también en torno a su propio desempeño. 
CONSIDERANDO: Que esta nueva oferta viene a impulsar la educación técnica en el 
país como aporte al logro de los objetivos de desarrollo y mejorar la calidad de las 
inversiones que vienen al país, ya que poseerá un nivel de conocimiento científico y 
técnico que le permitirá ofrecer un servicio de calidad mediante la aplicación de procesos 
de esterilización, bioseguridad, saneamiento ambiental y administración, con el objetivo 
de mejorar o restablecer la salud del paciente a operar. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita de verificación el 11 de octubre 
2018, a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en sus instalaciones de 
su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés; donde se contó con los aportes de la 
especialista de UNAH-VS Ingrid Fuentes Licenciada en Enfermería con Especialidad en 
Quirófano. CONSIDERANDO: Que la carrera Técnico Universitario en Instrumentación 
Quirúrgica, comparte un bloque común en el primer año con el Técnico Universitario en 
Enfermería Auxiliar; por lo anterior las inversiones en recursos físicos se encuentran en 
un 100%, solamente la inversión a realizar consiste en equipo e instrumentos a instalar 
en los laboratorios existentes, proyectándose la inversión para el tercer período de 2019 
y el año 2020. CONSIDERANDO: Que según el análisis, los expedientes docentes 
propuestos para el desarrollo de la carrera de Instrumentación Quirúrgica UNITEC-
CEUTEC Sede Norte de San Pedro Sula, el 100% cumple con los requisitos mínimos 
destellados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y el área que enseñan en total 
trece (13) docentes, siete (7) son profesionales de Enfermería con amplia experiencia de 
años en el quirófano. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio 
de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 
y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior y 
demás aplicables.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen  No.942-324-
2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-934-05-2019, de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de “Instrumentación Quirúrgica”, en el 
Grado Académico de Técnico Universitario,  de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, (UNITEC), para implementarse en UNITEC campus San Pedro Sula, 
en su Dirección TEC-VOC, en Modalidad Presencial. SEGUNDO: Aprobar la solicitud 
de creación y funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario en 
Instrumentación Quirúrgica, en el Grado Académico de Tecnólogo la cual es de 
carácter terminal, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para 
desarrollarse en la modalidad educativa presencial en las instalaciones físicas CEUTEC 
Sede Norte en la ciudad de San Pedro Sula departamento de Cortés. TERCERO: 
Aprobar el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Instrumentación 
Quirúrgica, en el Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC,  con las siguientes características: Nombre de la carrera: 
Instrumentación Quirúrgica; Código de la carrera: TU-07; Número de Espacios de 
Aprendizaje: 27; Número de Créditos: 112; Modalidad Educativa: Presencial; 
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Duración en años: 2 años; Duración en Períodos Académicos: 8 períodos 
académicos; Períodos Académicos por año: 4; Duración del Período: 11 semanas; 
Carácter terminal o articulado: Terminal; Grado Académico: Tecnólogo; Acreditación: 
Técnico Universitario en Instrumentación Quirúrgica; Unidad Académica: Facultad de 
Ciencias de la Salud; Centro: UNITEC/CEUTEC San Pedro Sula, Cortés; Clasificación 
CINE 2011: CINE 5 A-554 Educación Terciaria de ciclo corto vocacional (dos años, menos 
de tres años). Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar, Campo Específico: 092 Bienestar. 
CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, a partir de 
la aprobación de la carrera, evalué la efectividad de la aplicación del plan de estudios en 
cuanto a la gestión Pedagógico Curricular, en beneficio del desarrollo del país. QUINTO: 
Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior 
el Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Instrumentación 
Quirúrgica, en el Grado Académico de Tecnólogo, para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para los efectos de Ley. SÉPTIMO: 
El presente acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 

 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
No.894-317-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-935-05-2019, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE YA SE OFRECE: UNITEC 
TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. (LA 
PRESENTE OPINIÓN RAZONADA INCLUYE ÚNICAMENTE PARA EL CAMPUS DE 
TEGUCIGALPA). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 
documentos: 

 
“DICTAMEN No. 894-317-2018 

 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 
Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3637-319-2017, emitido por el Consejo de 
Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.319, de fecha 10 de noviembre de 2017 y 
teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de reforma con cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones”, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse 
en el Centro que ya se ofrece: UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

“DICTAMEN A LA SOLICITUD DE APROBACION DE LA REFORMA CON CAMBIO 
DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN 
TELECOMUNICACIONES Y EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN EN LOS CENTROS QUE YA SE OFRECE, UNITEC 
TEGUCIGALPA, UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH) Coordina. Universidad de la Defensa 
(UDH). Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Universidad Cristiana Evangélica 
Nuevo Milenio (UCENM). CONSIDERANDO: Que el Diagnostico tiene los elementos 
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determinados en la normativa de Educación Superior vigente. CONSIDERANDO: Que el 
Plan de Estudio presenta los elementos de conformidad a las Normas de Educación 
Superior, como ser la profundización en el dominio de conocimientos teóricos prácticos, 
técnicos y metodológicos en las áreas de la disciplina de la profesión y que se 
complementa con trabajo de integración profesional. CONSIDERANDO: Que la UNITEC 
presenta los criterios o componentes de calidad en los diseños y la operación de los 
programas, así como los componentes de Infraestructura, tecnológicos, organizacionales, 
materiales, humanos y financieros para el desarrollo de la Carrera. CONSIDERANDO: 
Que la Comisión del Consejo Técnico Consultivo todavía tiene observaciones como ser: 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS UTH. Diagnostico 1. Petición, no se 
incluye un párrafo en donde se especifique la solicitud de reforma. 2. Responsables del 
proyecto; Cumple. Sin embargo, los incisos 3.3.1, 3.3.2, y 3.3.3 están fuera de contexto y 
no deberían incluirse en esta sección. 3. Fundamentación científica de la disciplina que 
fundamenta la carrera; Cumple, Pero deben incluirse la ciencia en que se sustenta la 
carrera, las áreas del conocimiento y disciplinas de dicha ciencia, en las que se efectúa la 
relación ciencia/profesión. 4. Resultados cuantitativos y cualitativos; Cumple: Pero se 
recomienda incluir la pregunta del instrumento de investigación antes de hacer el análisis 
y antes de cada gráfico, para una mejor comprensión del lector. 5. Matriz de perfiles 
académicos de docentes y administrativos; Cumple: Debe agregarse la Universidad que 
otorgo el título. Plan de estudio. 1. Aportes de instituciones y organizaciones e 
individuos especializados; Cumple, sin embargo: este subtema se renombro como 
“Resumen de los aportes del plan” y corresponde más bien a un marco teórico 
económico, social, político etc., ya que no hace mención puntual de los aportes que 
instituciones o individuos hicieron al proyecto de reforma. Se sugiere corregir. 2. 
Viabilidad para implementación del Plan; Cumple, sin embargo: No se menciona 
específicamente la viabilidad técnica, económica y pedagógica para la implementación 
del plan. 3. Limitantes para implementación del Plan; Cumple, sin embargo: Corregir 
párrafo “Desarrollo de aplicaciones móviles” hay confusión en el nombre de las carreras. 
El inciso 1.4.1 es más bien una justificación social y económica que una limitante. El 
inciso 1.4.2 debería incluirse en la síntesis del diagnóstico ya que describe las reformas 
producto del diagnóstico y no las considera como limitantes. 4. Fundamentación científica 
de la disciplina que fundamenta la carrera Cumple, sin embargo: Incluir la base científica 
de la carrera, ciencia, área del conocimiento, disciplina en la que basa sus contenidos y 
sus relaciones con otras ciencias. 5. Descripciones mínimas por asignaturas; Cumple: Si 
embargo aclarar aún más ¿Por qué introducción al algebra y otras clases de matemáticas 
U? V 4 (4-0) tiene un total de 75 horas académicas y no 60. 6. Plan estratégico para su 
implementación (Humanos, físicos, materiales, financieros, acuerdos. Convenios, 
biblioteca, laboratorios); Cumple: Sin embargo, incluir en la matriz docente la universidad 
de donde dichos docentes egresaron. UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO (UCENM). Plan de Estudio. 1. Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera, Cumple en cuanto al formato de la guía anterior. Revisar con la 
nueva guía el ordenamiento de los temas: Marco Contextual Art. 56 de las N A. Así como 
el marco teórico. 2. No cumple: el apartado de la fundamentación científica está 
expresado como justificación. Se sugiere que se aborde el objeto de estudio de forma 
inter y transdisciplinaria (abordaje integrado) del objeto de las telecomunicaciones con la 
electrónica que es la base científica de esta reforma. Eliminar el punto y aparte de los 
títulos (normas APA). Pág. 63: consistencia en planteamiento de ideas en los párrafos 
(no mayores a 12 líneas), cita de autores y cotejo con listado de bibliografía final: pág. 70, 
72, 76, 77, 78 y otras. 3. Objetivos Generales; Cumple en cuanto a la inclusión del 
apartado, Se sugiere revisar la estructura de redacción de objetivos desde la composición 
de un marco lógico en cuanto a los fines de la carrera y en cuanto a la estructura 
semántica de redacción: conducta, contenido, condición y patrón de rendimiento (véase 
desde la gestión de resultados, ya que es un plan con enfoque a competencias: CDIO). 
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Diagnóstico. 1. Petición; No cumple. 2. Fundamentación científica de la disciplina de la 
carrera; Cumple con la presentación del apartado. Explicar el objeto de estudio del cómo 
se originan tanto las telecomunicaciones y la electrónica y cuál es el origen de la 
integración. UNIVERSIDAD DE LA DEFENSA DE HONDURAS (UDH). 1. Síntesis de 
Aportes del Plan al Desarrollo del País; No se logró identificar. 2. Estrategia de 
implementación del Plan de Estudios; No se incluyó. POR TANTO: LA COMISION 
RECOMIENDA AL CONSEJO TECNICO CONSULTIVO: EMITIR DICTAMEN 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE APROBACION DE LA 
REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE 
INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC, PARA SU IMPLEMENTACIÓN EN LOS CENTROS 
QUE YA SE OFRECE, UNITEC TEGUCIGALPA, UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. Respetuosamente. Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH) Coordina. Universidad de la Defensa (UDH). Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH). Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM).” 
 
POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
 

Proyecto  

SOLICITUD A LA APROBACIÓN DE LA REFORMA DE 
CARRERA DE INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 
UNITEC. 

Universidad 
Proponente 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC. 

Comisión 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 

UCRISH 

UCENM  

UDH 

Coordina: UCRISH 

Fecha 07 de Diciembre del 2017 

 
OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO:  
 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
215 

 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4  Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple  

1.2 Tabla de Contenido 

1.2.1 Distribuidos en  tema y subtemas de 
cada capitulo 

Cumple 

1.2.2 Distribución del número de página en 
que se encuentran los capítulos 

Cumple 

1.3 Datos generales 

1.3.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.3.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.3.3 Número de Períodos Cumple 

1.3.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.3.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.3.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.3.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.3.8 Acreditación Cumple 

1.3.9 Grado Académico Cumple 

1.3.10 Petición No Cumple: No se incluye un 
párrafo  en donde se 
especifique la solicitud de 
reforma. 

1.3.11 Año de solicitud Cumple 

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple 

2.2 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados 

Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan --------- 

2.4 Limitantes para implementación del 
Plan 

--------- 

2.5 Explicación del documento Cumple 

3. Contextualización situacional de 
Honduras 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

3.1 Socioeconómica Cumple 

3.2 Educativa Cumple 

3.3. Política Cumple 

3.4 Generalidades escenario 
socioeconómico internacional 

Cumple 

4. Contextualización institucional 

4.1 Identificación de la institución Cumple 

4.2 Visión y Misión Institucional Cumple 

4.3 Responsables del proyecto Cumple. Sin embargo los 
incisos 3.3.1, 3.3.2, y 3.3.3 
están fuera de contexto y no 
deberían incluirse en esta 
sección. 

5. Marco teórico  

5.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple: Pero deben incluirse 
la ciencia en que se sustenta 
la carrera, las áreas del 
conocimiento y disciplinas de 
dicha ciencia, en las que se 
efectúa la relación 
ciencia/profesión. 

5.2 Justificaciones sociales Cumple 

5.3 Justificaciones económicas Cumple 

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple 

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

5.6 Fundamento filosófico Cumple 

5.7 Doctrina pedagógica Cumple 

6. Resultados de la investigación  

6.1 Resultados cuantitativos y cualitativos  Cumple: Pero se recomienda 
incluir la pregunta del 
instrumento de investigación 
antes de hacer el análisis y 
antes de cada gráfico, para 
una mejor comprensión del 
lector. 

6.2 Demanda Real y potencial de la carrera 
o programa de estudios en base a 
opiniones de: sociedad, empleadores, 

Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

alumnos potenciales, organizaciones 
relacionadas 

6.3 Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

6.4 Aporte significativo que harán los  
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 

6.5 Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

6.6 Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados y potencialidades 

Cumple 

7. Anexos  

7.1 Proyecto de Investigación. Cumple 

7.2 Instrumentos de Investigación aplicados Cumple 

7.3 Evidencias graficas del proceso 
investigativo 

Cumple 

7.4 Plan de gestión administrativa. 
Financiera para implementar la 
carrera…art.33. 

Cumple 

7.5 Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

7.6 Evidencias graficas de recursos y 
capacidades físicas instalas 

Cumple 

7.7 7.- Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos 

Cumple: Debe agregarse la 
Universidad que otorgo el 
titulo 

 
OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 
 

NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1. Aspectos de presentación 

1.1.        Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de 
plan de estudio de la carrera 

Cumple 

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales  

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.1.3 Tabla de Contenido 

1.1.3.1 Incluye   tema y subtemas de cada 
capitulo 

Cumple 

1.1.3.2 Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

2. Introducción  

2.1 Antecedentes del plan  Cumple 

2.2 Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados  

Cumple, sin embargo: este 
subtema se renombro como 
“Resumen de los aportes del 
plan” y corresponde más bien 
a un marco teórico 
económico, social, político 
etc., ya que no hace mención 
puntual de los aportes que 
instituciones o individuos 
hicieron al proyecto de 
reforma. Se sugiere corregir. 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan Cumple, sin embargo: No se 
menciona específicamente la 
viabilidad técnica, económica 
y pedagógica para la 
implementación del plan. 

2.4 Limitantes para implementación del 
Plan 

Cumple, sin embargo: 
Corregir párrafo “Desarrollo 
de aplicaciones móviles” hay 
confusión en el nombre de 
las carreras. El inciso 1.4.1 
es más bien una justificación 
social y económica que una 
limitante. El inciso 1.4.2 
debería incluirse en la 
síntesis del diagnóstico ya 
que describe las reformas 
producto del diagnóstico y no 
las considera como 
limitantes. 

2.5 Explicación del documento Cumple 

3. Marco teórico  

3.1 Fundamentación científica de la 
disciplina que fundamenta la carrera  

Cumple sin embargo: Incluir 
la base científica de la 
carrera, ciencia, área del 
conocimiento, disciplina en la 
que basa sus contenidos y 
sus relaciones con otras 
ciencias. 

3.2 Justificaciones sociales Cumple 

3.3 Justificaciones económicas Cumple 

3.4 Justificaciones político  educativas. Cumple 

  Cumple 

3.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

3.6 Fundamento filosófico Cumple 

3.7 Doctrina pedagógica Cumple 

  Cumple 

4. Síntesis de diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cualitativa y 
cuantitativa  significativa, que justifican 
la creación e implementación de la 

Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 
DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

carrera  dado que es una demanda real  
de la  sociedad y sus diferentes actores 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso  Cumple 

5.2 Perfil de egreso Cumple 

6. Estructura del Plan   

6.1 Objetivos Generales Cumple 

6.2 Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas obligatorias Cumple 

6.4 Asignaturas de formación general Cumple 

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple 

6.6 Asignaturas Electivas Cumple 

6.7 Distribución de asignaturas por periodo 
académico 

Cumple 

6.8 Flujo grama de asignaturas Cumple 

6.9 Descripciones mínimas por asignaturas Cumple: Si embargo aclarar 
aún más ¿Por qué 
introducción al algebra y 
otras clases de matemáticas 
U.V 4 (4-0) tiene un total de 
75 horas académicas y no 
60? 

6.1 Tabla de equivalencia  Cumple 

6.11 Asignaturas por suficiencia  Cumple 

6.12 Asignaturas que pueden ofrecer en 
periodos intensivo 

Cumple 

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple 

6.14 Descripción de Práctica Profesional Cumple 

6.15 Explicación de Vinculación Social Cumple 

6.16 Requisitos de graduación Cumple 

6.17 Plan estratégico para su 
implementación (Humanos, físicos, 
materiales, financieros, acuerdos. 
Convenios, biblioteca, laboratorios) 

Cumple: Sin embargo incluir 
en la matriz docente la 
universidad de donde dichos 
docentes egresaron. 
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La Universidad Tecnológica de Honduras habiendo analizado con responsabilidad los 
documentos presentados por la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) 
para la aprobación de la reforma de carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones y 
Electrónica en el grado académico de Licenciatura, y considerando que tanto el 
diagnostico como el plan de estudio posee observaciones de forma, emite dictamen 
favorable con observaciones las cuales se deberán incorporar en la versión a presentar 
ante la Dirección de Educación Superior. 

 
POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 

“DICTAMEN A LA SOLICITUD DE APROBACION A LA REFORMA DEL PLAN DE 
ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA CÓDIGO I-04. OBSERVACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO AL PLAN DE 
ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICO. 1. Observaciones realizadas al plan de estudio: 

 

CATEGORÍAS 

ANÁLISIS DE 

CONTENIDO DEL PLAN 

DE ESTUDIO OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

ASPECTOS DE 1.1. En la portada se presenta lo Cumple 
 

PRESENTACIÓN siguiente:  
 

 ¿Parte superior aparece  
 

 membrete y logotipo de la  
 

 ¿Institución? ¿En el centro se  
 

 anota el proyecto de plan de  
 

 estudio de la carrera (nombre de  
 

 la carrera)? ¿Código de la  
 

 carrera? ¿Unidad responsable  
 

 del proyecto? Lugar y fecha.  
 

   
 

Tabla de Incluye el tema y subtema de Cumple 
 

contenido cada capítulo.  
 

 Incluye el número de páginas en  
 

 que se encuentran los temas.  
 

   
 

Datos Generales Apartados requeridos 

Cumple 
 

 

de la Carrera 
  

 

Petición No cumple 
 

 
 

   
 

1.INTRODUCCIÓN Generalidades del Plan Cumple 
 

   
 

 Antecedentes del Plan de Cumple 
 

 Estudio  
 

   
 

 Aportes de instituciones y Cumple 
 

 Organizaciones e  
 

 individuos Especializados.  
 

   
 

 Viabilidad para Cumple 
 

 implementación del Plan  
 

 Limitantes para Cumple 
 

 implementación del Plan  
 

 Explicación del documento Cumple 
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3. MARCO Fundamentación  científica 

Cumple en cuanto 
al 

 

TEÓRICO de   la   disciplina   de   la 

formato de la guía 
anterior. 

 

 carrera  Revisar con la 
nueva guía el 

 

   
 

    
 

   
ordenamiento de 
los temas: 

 

   
Marco Contextual 
Art. 56 de  

 

   
las N A. Así como 
el marco 

 

   teórico. 
 

   
No cumple: el 
apartado de la 

 

   
fundamentación 
científica está 

 

   
expresado como 
justificación. Se  

 

   
sugiere que se 
aborde el objeto 

 

   
de estudio de 
forma inter y 

 

   
transdisciplinaria 
(abordaje 

 

   
integrado) del 
objeto de las 

 

   
telecomunicacione
s con la 

 

   
electrónica que es 
la base 

 

   
científica de esta 
reforma. 

 

   
Eliminar el punto y 
aparte de los 

 

   
títulos (normas 
APA). 

 

   
Pág. 63: 
consistencia en 

 

   
planteamiento de 
ideas en los 

 

   

párrafos (no 
mayores a 12 
líneas), 

 

   
cita de autores y 
cotejo con 

 

   

listado de 
bibliografía final: 
pág. 

 

   
70, 72, 76, 77, 78 
y otras. 
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 Justificaciones sociales Cumple 
 

   
 

 Justificaciones económicas Cumple 
 

    
 

 Justificaciones 

polít
ico  
– Cumple 

 

 educativas.   
 

 Necesidades prácticas 

Requisito 
Cumplido 

 

 prioritarias   
 

Síntesis de Se   muestra 

un   
bre
ve Cumple 

 

Diagnostico resumen de los resultados  
 

 cualitativo  y  cuantitativos  
 

 del diagnóstico.   
 

4. Perfil Perfil de ingreso  Cumple 
 

profesional del Perfil de egreso  Cumple 
 

graduado    
 

5. Estructura del Objetivos Generales 

Cumple en cuanto 
a la 

 

plan   
inclusión del 
apartado. 

  

    
Se sugiere revisar 
la 

    
estructura de 
redacción de 

    objetivos desde la 

    
composición de un 
marco 

    
lógico en cuanto a 
los fines 

    
de la carrera y en 
cuanto a 

    
la estructura 
semántica de 

    
redacción: 
conducta, 

    
contenido, 
condición y 

    
patrón de 
rendimiento 

    
(véase desde la 
gestión de 

    
resultados, ya que 
es un 

    
plan con enfoque 
a 

    
competencias: 
CDIO). 

   

 Objetivos específicos 

Observación 
anterior. 
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 Asignaturas de formación Cumple 

 general    

 Asignaturas de formación Cumple, 
 específica    

 Distribución  de Cumple 

 asignaturas por   periodo  
 académico    

 Flujograma de asignaturas Cumple 

 Descripciones mínimas por Cumple 

 asignaturas    

 Tabla de equivalencia Cumple 

 (pregrado)    

 Asignaturas por suficiencia Cumple 

 (pregrado)    

 Requisitos de graduación Cumple 

 Recursos para la ejecución Cumple 

 del Plan (Humanos, físicos,  
 materiales, financieros,  
 acuerdos. Convenios,  
 biblioteca, laboratorios)  

 Plan estratégico de Cumple 

 implementación de la  
 carrera    

 

2. Observaciones realizadas al Documento de Diagnóstico  
 

CATEGORIAS 

REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANALISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

CUMPLIMIENTO DE 
  
 DOCUMENTO 

  
   

1. Aspectos de  
Presentación  
1.1 Portada Parte superior debe aparecer Cumple 

 

 membrete y logotipo de  
 

 Universidad Solicitante  
 

 En el centro debe anotar Cumple 
 

 Diagnóstico del plan de estudio  
 

 de la carrera  
 

 Código de la carrera Cumple 
 

   
 

 Unidad responsable del Cumple 
 

 diagnóstico  
 

 Lugar y fecha Cumple 
 

   
 

1.2 Tabla de Incluye el tema y subtemas de Cumple 
 

Contenido cada capítulo que sistematiza el  
 

 diagnóstico  
 

 Incluye el número de página en Cumple 
 

 que se encuentran los capítulos  
 

   
 

1.3 Datos Apartados requeridos Cumple 
 

Generales   
 

Petición No cumple 
 

 
 

   
 

2. Introducción Antecedentes del estudio Cumple 
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 Explicación del proceso Cumple 
 

 Investigativo  
 

 Aportes de instituciones y Cumple 
 

 organizaciones e individuos  
 

 especializados en el proceso  
 

 investigativo  
 

 Explicación de cómo se presenta Cumple 
 

 el documento  
 

   
 

3. Contextualización Socioeconómica Cumple 
 

situacional de   
 

Honduras Educativa Cumple 
 

   
 

 Política Cumple 
 

   
 

 Escenario socio-económicos Cumple 
 

 Internacionales  
 

4. Contextualización Identificación de la Institución Cumple 
 

institucional   
 

 Visión y Misión Institucional Cumple 
 

   
 

 Responsables del proyecto Cumple 
 

   
 

3. Marco teórico Fundamentación  científica  de  la Cumple con la 
 

 disciplina de la carrera presentación del 
 

  
apartado. Explicar el 
objeto 

 

  de estudio del cómo se 
 

  originan tanto las 
 

  telecomunicaciones y la 
 

   
  

  

electrónica y cuál es 
el origen 

  de la integración. 
   

 Justificaciones sociales Cumple 
   

 Justificaciones económicas Cumple 
   

 Justificaciones político – Cumple 
 educativas  

 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 
   

 Fundamento filosófico Cumple 
   

 Doctrina pedagógica Cumple 
   

6. Resultados de la Resultados cuantitativos y Cumple 
investigación cualitativos articulados  

   

 Demanda Real y potencial de la Cumple 
 carrera o programa de estudios  
 en base a opiniones de: sociedad,  
 empleadores, alumnos  
 potenciales, organizaciones  
 relacionadas  

 Cualificación y Cuantificación de Cumple 
 profesionales existente en el área  
 solicitada  

 Aporte significativo que harán los Cumple 
 profesionales egresados de la  
 carrera solicitada en la  
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 transformación de la sociedad  
 hondureña  

 Mercado de inserción laboral de Cumple 

 los profesionales egresados  

 Conclusiones y Recomendaciones Cumple 

 de resultados  
   

7. Anexos Proyecto de Investigación Cumple 
   

 Instrumentos de Investigación Cumple 
 aplicados  

 Evidencias graficas del proceso Cumple 

 investigativo  

 Plan de gestión administrativa. Cumple 
 Financiera para implementar la  

 carrera  

 Inventario de capacidades físicas Cumple 

 instaladas para el desarrollo de la  

 carrera  

 Evidencias graficas de Cumple 

 capacidades físicas instalas  

 Matriz de perfiles académicos de Cumple 
 docentes y administrativos  

 
Considerando que tanto el plan de estudios como el diagnóstico muestran el sustento y 
aplicación de la normativa para la Educación Superior. Además, se presenta evidencia de 
los recursos para la implementación de la carrera. Considerando que tanto el diagnóstico 
como el plan de estudios tienen observaciones para la mejora de los dos documentos, 
que pueden ser atendidas por la UNITEC. LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 
NUEVO MILENIO (UCENM) SOLICITA ATENDER LAS OBSERVACIONES EXPUESTAS 
Y RECOMIENDA A LA COMISIÓN DE LA QUE SE FORMA PARTE: EMITIR DICTAMEN 
FAVORABLE A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA EL CAMPUS TEGUCIGALPA.” 
 
POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH: 
 
“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LAS REFORMAS DEL 
PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA CENTROAMERICANA UNITEC, BAJO LA MODALIDAD 
PRESENCIAL EN LOS CENTROS DE UNITEC-TEGUCIGALPA Y UNITEC-SAN 
PEDRO SULA. En respuesta a dicha solicitud la Universidad de Defensa de Honduras 
nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico Consultivo, emite el siguiente 
DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 
UNITEC, presentó a la comisión los documentos que acompañan la solicitud de 
aprobación de las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 
Telecomunicaciones en el grado académico de licenciatura de la UNITEC. 
CONSIDERANDO: Que, revisados y analizados los documentos presentados por la 
Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, la Universidad de Defensa de 
Honduras, presenta las siguientes observaciones de forma con el fin de mejorar la 
presentación a dichos documentos.  
 

Categoría de Análisis  Requerimientos Fundamentales  Observaciones  
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Categoría de Análisis  Requerimientos Fundamentales  Observaciones  

I.- SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA  

II.- ASPECTOS DE PRESENTACIÓN 

2.1.- Portada Parte Superior: Membrete y 
logotipo de la Universidad.  

Cumple  

 Centro: a) Plan a Reformar; b) 
Nuevo nombre solicitado para la 
carrera; c) Código de la carrera; 
d) Unidad responsable de la 
carrera.  

Cumple  

 Inferior: Lugar y Fecha  Cumple  

2.2.- Tabla de Contenido  Incluye el tema y subtemas de 
cada capítulo.  

Incluye el número de página en 
que se encuentran los capítulos.  

Cumple  

2.3.- Datos Generales de 
la Carrera  

Cuadro comparativo de 
características específicas entre 
el plan Vigente y el Plan 
Reformado: Código, Grado 
académico, Acreditación, 
Modalidad, Duración, Periodos 
Académicos, Duración del 
Periodo Académico, Numero de 
Periodos en el Año, Número de 
Asignaturas, Unidades 
Valorativas, Posible Fecha de 
Inicio de la Carrera, Unidad 
Académica Encargada.  

Cumple 

III.- INTRODUCCIÓN: GENERALIDADES  

 1. Antecedentes del Plan de 
Estudios. 

Cumple  

 2.- Resumen de Aportes del Plan 
al Desarrollo del País. También. 
Puede ser al desarrollo regional  

Cumple 

 3.- Limitantes para la 
implementación del Plan de 
Estudios.  

Cumple 

 4.- Fenómenos o Sucesos 
Nacionales e Internacionales (que 
obligan los cambios) 

Cumple 

 5.- Explicación detallada de los 
cambios en el Plan de Estudios 
en lo que respecta a Fusión, 
Supresión, Nuevas, Cambio de 

Cumple 
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Categoría de Análisis  Requerimientos Fundamentales  Observaciones  

Nombre y Contenido en las 
Asignaturas. 

 6.- Explicación descriptiva del 
documento.  

Cumple 

IV.- JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA 

 1.- Justificaciones teóricas de 
Política Educativa. 

Cumple 

 2.- Necesidades Prácticas y 
Prioritarias de la Reforma.  

Cumple 

 3.- Justificación Política de la 
Reforma.  

Cumple 

 4.- Justificación Económica de la 
Reforma.  

Cumple 

 5.- Justificación Social de la 
Reforma.  

Cumple 

 6.- Justificación y objetivos 
específicos de la Reforma, según 
los cambios de asignaturas.  

Cumple 

 7.- Síntesis de Aportes del Plan al 
Desarrollo del País.  

No se logró 
identificar 

V.- MARCO TEÓRICO:  FUNDAMENTACIÓN CIENTIFICA DEL PLAN  

 1.- Resultados de Diagnostico, 
Investigación u Estudio realizados 
para el proceso de la reforma. 

Cumple  

 2.- Fundamento filosófico de la 
disciplina de la carrera.  

Cumple 

 3.- Doctrina, metodologías y 
modelo pedagógico.  

Cumple 

VI.- PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO  

Con base de los objetivos del plan y de la selección de contenidos 

 1.- Relación de la realidad y el 
perfil profesional 

Cumple 

 2.- Perfil de ingreso y/o requisitos Cumple 

 3.- Perfil de egreso: 
conocimientos, habilidades, 
destrezas.  

Cumple 

 4.- Ámbitos de trabajo del 
graduado  

Cumple 
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Categoría de Análisis  Requerimientos Fundamentales  Observaciones  

VII.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

7.1.- Objetivos  1.- Objetivos generales (basado 
en perfil profesional)  

Cumple 

 2.- Objetivos Específicos (basado 
en perfil profesional)  

Cumple 

7.2.- Asignaturas  1.- Asignaturas obligatorias de 
formación general  

Cumple 

 2.- Asignaturas obligatorias de 
formación especifica  

Cumple 

 3.- Asignaturas electivas 
(optativas)  

Cumple 

 4.- Distribución de Asignaturas 
por periodo académico.  

Cumple 

 5.- Tabla de Equivalencia  Cumple 

 6.- Asignaturas por examen de 
Suficiencia.  

Cumple 

 7.- Asignaturas que pueden ser 
ofrecidas en cursos de 
vacaciones o periodos intensivos.  

No aplica 

 8.- Requisitos de Graduación 
(aprobar asignaturas, 
investigación, índice académico, 
servicio social, práctica 
profesional)  

Cumple 

7.3.- Flujograma   Flujograma de asignaturas  Cumple 

7.4.- Syllabus  Descripción mínima de 
asignaturas  

Cumple 

VIII.- IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 1.- Recursos para la ejecución del 
Plan: a) Humanos; Materiales 
(instalaciones físicas y equipo, 
recursos bibliográficos, 
laboratorios); financieros. 

Cumple 

 2.- Estrategia de implementación 
del Plan de Estudios.  

No se incluyo  

 
POR TANTO: La Universidad de Defensa de Honduras UDH, como miembro de comisión 
de dictamen nombrados por el Consejo Técnico Consultivo recomienda a la Coordinación 
de Comisión emitir DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de aprobación de la Reforma 
del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones en el grado 
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académico de licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana. Jorge 
Arnaldo Fuentes Hernández. Rector de la Universidad de Defensa de Honduras.”  

 
RECOMENDACIÓN 

 
Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación de reforma con cambio de 
nombre al Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones”, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para implementarse en el Centro que ya se ofrece: UNITEC Tegucigalpa, en la 
modalidad presencial; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la solicitud de aprobación de reforma con cambio de nombre al Plan de 

Estudios de la carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC, para implementarse en el Centro que ya se ofrece: UNITEC Tegucigalpa, 
en la modalidad presencial. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 
Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
 
Tegucigalpa, Francisco Morazán. 19 de enero de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 
PRESIDENTA” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN 
DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES, EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS QUE 
YA SE OFRECE: UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. 

La presente Opinión Razonada incluye la ampliación de oferta para el Campus 
UNITEC Tegucigalpa, ya que el Plan de Estudios fue aprobado según acuerdo N° 
3953-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, para el Campus San Pedro Sula. 

OR-DES-935-05-2019 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención al 
Artículo 24, inciso b)  de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso b) del 
Reglamento General Ley de Educación Superior y los artículos 84 y 85 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que 
le competen en cuanto al proceso de aprobación de la ampliación de oferta 2da. 
Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, 
en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
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Centroamericana (UNITEC) para implementarse en su Campus Tegucigalpa; en la 
Modalidad Presencial. Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, propuesta del Plan de 
Estudios de esta Carrera, la visita de supervisión para la verificación conforme a los 
indicadores y estándares para las reformas de carreras de Licenciaturas de Centros de 
Educación Superior en sus dimensiones: organización legal, administrativa y financiera, 
organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 
documentación y bienestar universitario; según las normativas del Nivel de Educación 
Superior de Honduras; formulándose el dictamen técnico que para conocimiento y 
decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
  
1. El Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones” de UNITEC, 

fue creada en el año dos mil cinco (2005) y aprobada por el Honorable Consejo de 
Educación Superior mediante Acuerdo N° 1418-182-05; posteriormente se aprobó la 
Primera (1era) Reforma a dicho plan de estudios en el año dos milos once (2011) 
mediante Acuerdo N° 2491-258-2011. Dicha reforma se realizó tomando como base 
la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

2. La Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de 
la Carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones”, en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en 
la modalidad presencial, fue presentada la admisión de ingreso ante el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo N° 3637-319-2017 de fecha 10 de noviembre 
2017. 

3. El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento de sus funciones emite Dictamen 
favorable N° 894-317-2018, de fecha 19 de enero 2018, para aprobar la solicitud de 
Reforma con cambio de nombre al del Plan de Estudios de la Carrera de “Ingeniería 
en Telecomunicaciones”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para implementarse en el Centro que ya se 
ofrece: UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 

4. La Dirección de Educación Superior en cumplimento al mandato del Consejo de 
Educación Superior, realizó visitas de verificación al campo universitario con 
ubicación en la ciudad de San Pedro Sula, en fecha 12 de octubre del año 2018; se 
contó el apoyo  de docentes especialista de la UNAH-VS: Ing. Jajaira Escalante e 
Ing. Rubén Fernández y con personal del Departamento de Gestión Académico 
Curricular de la DES; donde la Comisión de Supervisión concluyó favorable la 
evaluación en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y 
humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC para el desarrollo 
de la reforma Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial; verificando que poseen 
condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para la oferta 
académica  de un Centro de Educación Superior. 

5. Mientras se realizaba la visita de verificación en el Campus de San Pedro Sula, a 
través de una video conferencia (Skype) con el Ing. Ramón Alberto Mendoza Medina 
Jefe Académico de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica, donde 
fundamento aspectos curriculares y académicos del Plan de Estudios, Diagnóstico y 
Planta Docente; los fundamentos del análisis de las potencialidades físicas, 
tecnológicas, pedagógicas y humanas para el desarrollo de esta carrera para 
implementarse es su Campus Tegucigalpa. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
232 

 

6. El Consejo de Educación Superior aprobó la segunda reforma del Plan de Estudios 
Ingeniería en Telecomunicaciones a Ingeniería en Telecomunicaciones y 
Electrónica, mediante Acuerdo N° 3953-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, 
para su Campus de San Pedro Sula. 

 
III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

Indicador Plan Vigente 20011 Plan 2da. Reforma 

2018 

Nombre de la carrera: Ingeniería en 

Telecomunicaciones 

Ingeniería en 

Telecomunicaciones y 

Electrónica 

Código I-04 I-04 

Facultad a la que 

pertenece 

Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura 

Facultad de Ingeniería 

y Arquitectura 

Duración de la Carrera: 4 años 1 trimestre 4 años 1 trimestre 

Duración en Períodos 

Académicos 

17 PA 17 PA 

Número de Períodos al 

año 

4 años 4 años 

Duración del Período 

Académico 

11 semanas 11 semanas 

Unidades Valorativas 222 222 

Número de 

Asignaturas 

65 62 

Modalidad de 

Educativa 

Presencial  Presencial 

Acreditación Título de Ingeniero (a) en 

Telecomunicaciones 

Ingeniero (a) en 

Telecomunicaciones y 

Electrónica 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Campus UNITEC Tegucigalpa y San 

Pedro  

UNITEC San Pedro 

Sula 

Año de creación y 

funcionamiento de la 

carrera: 

Acuerdo CES: N° 1418-182-

05, 15-julio-2005  

 

------- 

Año de Primera 

Reforma 

Acuerdo CES: N° 431-80-96, 

abril 1996 

-------- 

Año Segunda Reforma --------- Acuerdo CES N° 

3953-331-2018, 19-

12-18 

Clasificación  Nivel 6 
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Indicador Plan Vigente 20011 Plan 2da. Reforma 

2018 

CINE/2011: 

 

------- Sector 5. Ingeniería, 

Industria y 

Construcción. 

Subsector 52. 

Ingeniería y 

profesiones afines. 

 

Para la Justificación de la Reforma desde los ámbitos Político-Educativa, Social y 

Económica y los Fundamentos Pedagógicos de la Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones ahora denominada Ingeniería en 

Telecomunicaciones y Electrónica, remitirse al Acta No. 331 Sesión Ordinaria del 

Consejo de Educación Superior de Fecha Miércoles 19 de diciembre de 2018, donde se 

encuentra la Opinión Razonada OR-DES-905-12-2018 y el Acuerdo N° 3953-331-2018 

de Aprobación del Plan de Estudios por el Consejo de Educación Superior. 

En el análisis realizado se evidenció que la Segunda (2da) Reforma del Plan de Estudios 

de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica en el grado académico 

de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos político-educativo, social, 

económico y de perspectiva educativa, y adecuado curricularmente en cuántas 

estrategias didácticas de acuerdo a los criterios de la Normativa educativa y técnico-

pedagógica vigente para el Sistema de Educación Superior de Honduras. 

El diagrama de flujo que se presenta, muestra el proceso de investigación aplicado para 

la justificación de la segunda reforma al Plan de Estudios, que consistió en el 

levantamiento de la información de fuentes bibliográficas y de campo: 

 

Figura 1. Proceso de Investigación 
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IV. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA SEGUNDA 

REFORMA DE LA CARRERA INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA PARA TEGUCIGALPA 

 

Con el fin de obtener algunos datos sobre la demanda, se realizó un estudio, donde se 

aplicaron encuesta para determinar las opiniones de las empresas que están captando a 

los egresados, sobre sus conocimientos, y en cuales áreas los tienen ubicados, 

adicionalmente, se realizó otra encuesta directa, a una muestra de las empresas que 

tienen entre sus empleados a egresados de la carrera de Ingeniería en 

Telecomunicaciones de UNITEC. 

Según la proyección de la demanda de profesionales en el sector de Ingeniería en 

Telecomunicaciones para los próximos 5 años, dio como resultados que las 34 empresas 

encuestadas sobre los ingenieros laborando como Ingeniero estrictamente técnico o 

aplicando sus conocimientos de ingeniero en telecomunicaciones, sino consultas sobre 

los niveles de supervisión que están ocupando estos graduados, los resultados son: 

También la estimación de la demanda según el rubro principal al que se dedican las 

empresas para los próximos cinco años, de los ingenieros en telecomunicaciones que se 

requerirán está estimada en 241 profesionales, como lo refleja el gráfico que a 

continuación se presenta: 

 

Gráfico 1. Demanda Estimada a 5 años. Según Tipo de empresas. 

 

En conclusión, las empresas de Tegucigalpa que participaron en el estudio expresaron 
que los gradados que ocupan puestos destinados para Ingenieros en 
Telecomunicaciones, tienen una muy alta probabilidad de ser absorbidos por el mercado 
laboral. 

 
V. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

• Actualmente las áreas que se ubican los Ingenieros en Telecomunicaciones; estos 
campos particulares son entre otros: Operación y Mantenimiento, soporte de servicios 
y conectividad, Instalación de equipos, Supervisión técnica de otro personal o de 
pequeños proyectos, Diseño de soluciones o bien ampliaciones de red, algunos 

193

36

10

2

Ingeniero

Supervisor Primer Nivel

Supervisor Segundo Nivel

Otro

¿Cuánto es la demanda de ing. TELECO que puede necesitar en los proximos 5 años?
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ocupan posiciones de gerencia y supervisión, también labores de planificación de 
proyecto y expansiones de red, y otras. 

• Según el estudio los sectores consultados han valorado las competencias de los 
profesionales de acuerdo al perfil profesional y las que fueron consideradas como 
importantes sobresalen: 
✓ Creatividad, Innovación y Espíritu Emprendedor 
✓ Uso de las TIC´s 
✓ Conocimiento del Contexto Nacional e Internacional 
✓ Compromiso con la Calidad 
✓ Facilidad de Comunicación, En español y en otro idioma 
✓ Trabajo en Equipos y Trabajo Individual. Selección de Equipos de Trabajo. 
✓ Capacidad para Resolución de Problemas Complejos 
✓ Ética 

 
5.1. Aporte Significativo que harán los Profesionales egresados de la Carrera 

solicitada  
 

Los aportes de estos profesionales en la transformación de la Sociedad Hondureña son: 

• Ser parte de los esfuerzos productivos del país, lo que contribuye a la estabilidad 
económica – y política - y es esencial para hacer más competitivas a las 
organizaciones y al país en general. 

• Generar cambios en la manera de entregar servicios que en telecomunicaciones han 
demostrado ser de muy alta calidad, esto contribuye directamente al desarrollo del 
resto de las empresas que utilizan las telecomunicaciones como medios para mejorar 
su productividad y crecer mediante una buena relación con sus clientes. 

• Generar nuevas tecnologías o al ser pieza clave de la transferencia tecnológica, lo que 
contribuye a mejorar la competitividad de las organizaciones. 

• Ayudar a generar empleos y así contribuir a poner más riqueza en más manos en vez 
de concentrarla en pocas manos. 

• Generar nuevas empresas con clientes internacionales, proveyendo al país de divisas 
por concepto de servicios profesionales de alto nivel intelectual. 

 
5.2. Ámbitos de Trabajo del graduado 

 
Entre las empresas u organizaciones en las cuales se puede incorporar el egresado de 
ingeniería en telecomunicaciones, están: 
• En el sector público o privado en empresas de cualquier giro proporcionando 

consultoría, outsourcing o asesoría en las áreas de desarrollo tecnológico de uso 
general, así como los de uso particular, o aplicaciones de ingeniería o sistemas de 
comunicaciones, desarrollo de aplicaciones y software, esto en gran manera a sus 
conocimientos íntimos y avanzados de las ciencias y la tecnología. 

   
 

 

VI. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE LAS POTENCIALIDADES FÍSICAS, 
TECNOLÓGICAS, PEDAGÓGICAS Y HUMANAS PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, CAMPUS TEGUCIGALPA. 

 

6.1. Gestión Organizacional y Administrativa 
 

• Estructura organizativa 
 
La estructura organizativa para el desarrollo de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones 
y Electrónica para el Campus Tegucigalpa, es:  
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Figura 2. Organigrama específico. 

 

• Implementación y administración del Plan de Estudios 

Para la segunda reforma del plan de estudios de la carrera Tecnología en Telecomunicaciones y 
Electrónica, las autoridades de la Universidad, desarrollaron acciones como: 
 

− Estrategia de implementación del plan de estudios9, consta de los siguientes aspectos: datos 
generales, plan de operación académica, evaluación del plan de estudios plan de 
capacitación de la carrera para docentes, sistema de evaluación de la carrera, objetivos 
estratégicos generales, campo laboral y plan de acción para Implementación del Plan. 
 

• Antecedentes estadísticos de graduados de la carrera 
 

Según las estadísticas de los registros en la base de datos los graduados de la carrera en 
Ingeniería en Telecomunicaciones, para el campus de Tegucigalpa, entre el 2014 a 2017, han 
sido 162 estudiantes: 
 

 

Gráfico 2. Graduados de Ing. en Telecomunicaciones de Tegucigalpa 

6.2. Gestión de la Investigación y Vinculación 

• Eje Investigación 
 

− A nivel institucional la Investigación se representa con la figura de Dirección y toma como base 
el Reglamento de Investigación. En el campo de las tecnologías en las comunicaciones y 
electrónica, las actividades de investigación consisten en el desarrollo, análisis e 

 
9 Remítase a las páginas 474 a 485 del Plan de Estudios para la Estrategia de implementación del plan de estudios. 
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implementación de arquitectura de sistemas inteligentes que puedan ser utilizadas en 
procesos y aplicaciones con detección y control para la toma decisiones en tiempo real sobre 
el estado, corrección o sustitución de equipos para los servicios de telecomunicaciones.  El 
objetivo de esta línea de investigación es producir conocimientos científicos enfocados en el 
diseño e implementación de sistemas de detección y control que generen soluciones en 
sistemas electrónicos y de telecomunicaciones integrando nuevas tecnologías en ambos 
campos. 
 

En este contexto, las investigaciones desarrolladas se enfocan en los siguientes temas:  

▪ S4fistemas de detección y comparación  
▪ Técnicas avanzadas de control  
▪ Desarrollo de arquitecturas inteligentes aplicadas en sistemas electrónicos  
▪ Sistemas y protocolos de comunicación alámbricos e inalámbricos  
▪ Sistemas SCADA. 

 

− En el Plan de Estudios contempla eje de investigación, desarrollado en las 
asignaturas: 

 

 

 

 

Figura 3. 
Asignaturas 

Ejes de 

Investigación 

 

• Eje de 
Vinculación 

 

− El reglamento de vinculación describe y regula el tiempo y tipo de actividades que cuentan, 
como las horas de vinculación. La vinculación es obligatoria para todos los estudiantes: 
asignaturas vinculantes por carrera, Proyectos de mejora institucional son entregados cada 
período a empresas o emprendedores, Proyectos especiales y Voluntariados organizados 
por la universidad. 

− En el Plan de Estudios contempla eje de vinculación, desarrollados en las asignaturas: 

 

Figura 3. Asignaturas Ejes de Vinculación 

• Convenios 

Eje de Investigación 
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Para el desarrollo de prácticas profesionales y prácticas de laboratorio de los estudiantes de la 
carrera, cuentan con un convenio interinstitucional entre la empresa SATCOM (Empresa 
Administradora de Redes, S.A) y UNITEC.10 
 
6.3. Gestión de Infraestructura y Equipamiento 

      Evidencias gráficas 
UNITEC 
Tegucigalpa

 

  

Aulas 

   

Laboratorio de Física 

   

Laboratorios de Cómputo 

   

Laboratorio de Manufactura y automatización 

 
10 Ver anexo 3. 

  

 

Laboratorio de Electrónica y Telecomunicaciones 
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• Componente Tecnológico11 

Este componente está conformado por: 

✓ Herramientas de colaboración 
✓ Laboratorio de Cómputo 
✓ Laboratorios especializados 
✓ Software y 
✓ Bibliografía digital 

 
6.4.  Propuesta de los Docentes para el Desarrollo de la Carrera. 

 

• La planta docente propuesta12 para desarrollar la carrera de Telecomunicaciones y 
Electrónica cuenta con cuarenta y dos (42) profesionales de los cuales 11(once) docentes 
son del área de Formación General y Complementaria, 3 (tres) Emprendimiento e Innovación 
y 28 (veintiocho) áreas de formación específica, en consonancia con la malla curricular del 
plan de estudios, para la presente opinión razonada se realizó el análisis de los docentes 
del área de formación específica, así: 

• En 
el 
gráfi
co 
que 
a 
cont
inua
ción 
se 
pres
enta
, 
visu
aliz
a la 
esp
ecia
lida
d de 
cad
a 
docente, para facilitar cada asignatura de la malla curricular de la carrera de 
Telecomunicaciones y Electrónica: 

 
11 Ver anexo 2. La descripción de los recursos generales y especiales con que cuenta la carrera de Ing. En Telecomunicaciones y 

Electrónica. 
12 En el anexo 4. Se presenta la Tabla Docente para el desarrollo de la carrera. 

   

Laboratorio de Redes 

Campos del Conocimiento Docentes 

Grado Académico de Licenciatura  Grado Académico de Maestría 

Ing. Telecomunicaciones 2  Ciencias Ing. Electrónica 1 

Ing. Electricista Industrial 15  Gestión Telecomunicaciones 1 

Ing. Electrónica 1  Sistema de Redes de Comunicación 1 

Ing. Industrial de Sistemas 1  Administración de Telecomunicaciones 1 

Física 4  Gestión de Tecnologías de la 
Información 

1 

Ing. Civil 1  Física Teórica 1 

Ing. Sistemas Electrónico 1  Administración de Empresas 3 

Ing. Mecatrónica 1  Administración, orientación finanzas 1 

Ing. Sistemas Computacionales 1  Energías Renovables 

 

2 

 Matemáticas 3  

Total de docentes 28  Total de docentes 13 
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Gráfico 3. Campos del Conocimiento de los docentes áreas específicas 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS CARRERA DE INGENIERÍA EN 
TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

 

Remitirse al Acta No. 331 Sesión Ordinaria del Consejo de Educación Superior de Fecha 
Miércoles 19 de diciembre de 2018, donde se encuentra la Opinión Razonada OR-DES-905-12-
2018 y el Acuerdo N° 3953-331-2018 de aprobación por el Consejo de Educación Superior sobre 
la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones ahora 
denominada Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica. 

Para efectos de esta opinión razonada a continuación, se resumen los tipos de cambios 
realizados para la reforma del plan de estudios: 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En conclusión, la reforma del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones 
y Electrónica incluye la clasificación de las áreas de formación de conocimiento, como lo refleja el 
siguiente gráfico: 

 

ASIGNATURAS No. % 

No cambian o se mantienen                                                                       23 37 

Suprimidas o eliminadas                                                                                   6 10 

Nuevas                                                      14 23 

Cambian de código y nombre 15 24 

Fusionadas                       4 6 

62 100% 
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Gráfico 4. Campos del Conocimiento del Pan de Estudios de la Ing. Telecomunicaciones y Electrónica  

Flujograma de la carrera de Tecnología en Telecomunicaciones y Electrónica13
 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1. Consejo Técnico Consultivo 
 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria No.317 del 19 de enero del 2018, mediante 
DICTAMEN FAVORABLE No.  894-317-2018, recomiendan al Consejo de Educación Superior 
la Aprobación de la solicitud de reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la 
Carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones” en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para implementarse en el Centro que ya se 
ofrece: UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 
 
8.2. Dirección de Educación Superior 
 

La Dirección de Educación Superior en cumplimento al mandato del Consejo de Educación 
Superior, realizó visitas de verificación al campo universitario con ubicación en la ciudad de San 
Pedro Sula, en fecha 12 de octubre del año 2018. Mientras se realizaba la visita de verificación en 
ese Campus, a través de una video conferencia (Skype) con el Ing. Ramón Alberto Mendoza 
Medina, Jefe Académico de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica, donde fundamento 
aspectos curriculares y académicos del Plan de Estudios, Diagnóstico y Planta Docente; los 
fundamentos del análisis de las potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas 
para el desarrollo de esta carrera para implementarse es su Campus Tegucigalpa. 
 
Las autoridades de la Universidad cumplieron con las observaciones realizadas por el Consejo 
Técnico Consultivo y los docentes especialistas de la UNAH-VS: Ing. Jajaira Escalante e Ing. 
Rubén Fernández, que acompañaron en la visita de verificación en conjunto con la Dirección de 
Educación Superior. En consecuencia, presentamos las conclusiones y recomendaciones. 
 

 
13 Remitirse al anexo 1. 

10% 

15%% 

25%% 

5% 

18% 

27% 
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IX. CONCLUSIONES 
 

 

9.1. La segunda reforma del Plan de Estudios fue aprobada por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo N° 3953-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, para la carrera 
de Ingeniería en Telecomunicaciones a Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica, para 
su Campus de San Pedro Sula. 

9.2. Actualmente el mercado laboral, ubica los Ingenieros en Telecomunicaciones en los campos 
particulares: Operación y Mantenimiento, soporte de servicios y conectividad, Instalación de 
equipos, Supervisión técnica de otro personal o de pequeños proyectos, Diseño de 
soluciones o bien ampliaciones de red, algunos ocupan posiciones de gerencia y supervisión, 
también labores de planificación de proyecto y expansiones de red, y otras; concordado con 
las competencias del perfil profesional de esta segunda Reforma del Plan de Estudios para el 
Campus Tegucigalpa. 

9.3. Las Autoridades Académicas de la carrera, fundamentaron aspectos en cuanto a las 
potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas, en aplicación a la segunda 
reforma del desarrollo del Plan de Estudios de la Carrera de Telecomunicaciones y 
Electrónica en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad Presencial, para ser 
desarrollada en el Campus de Tegucigalpa, evidenciándose que poseen condiciones 
adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para las reformas de carrera en un 
Centro de Educación Superior. 

9.4. Según el análisis, los expedientes docentes propuestos para el desarrollo de la carrera de 
Telecomunicaciones y Electrónica en el Campus UNITEC Tegucigalpa, el 100% cumple con 
los requisitos mínimos destellados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y el área que enseñan; 
cuarenta y dos (42) profesionales, de los cuales 11(once) docentes son del área de 
Formación General y Complementaria, 3 (tres) de Emprendimiento e Innovación y 28 
(veintiocho) de las áreas de formación específica.  

9.5. La Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) campus Tegucigalpa, cumple con 
los requisitos de Ley correspondientes y la viabilidad para seguir ofreciendo la Carrera de 
Telecomunicaciones y Electrónica, desde los procesos de Gestión organizacional y 
administración, planificación, pedagógico-curricular, investigación, vinculación, infraestructura 
y equipamiento (laboratorios especializados, biblioteca, Etc.) indicados para el Sistema de 
Educación Presencial. 

 

X. RECOMENDACIÓN 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior: 

10.1. Autorizar la ampliación de oferta de la Segunda (2da) Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 
implementarse en el Campus de Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán en la 
modalidad presencial. 

10.2. Que la Dirección de Educación Superior, realice en un término de un (1) año, el seguimiento 
a la gestión curricular del Plan de Estudios y la aplicabilidad de esta Reforma en las 
funciones esenciales del proceso educativo del Nivel Superior de docencia, investigación y 
vinculación universidad-sociedad. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 10 de mayo, 2019 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

SEBS/RES 
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ANEXOS 

Anexo 1. Flujograma de la carrera de Tecnología en Telecomunicaciones y Electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
244 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
245 

 

 

Anexo 2. La descripción de los recursos generales y especiales con que cuenta la carrera 

de Ing. En Telecomunicaciones y Electrónica. 

 

 

Recurso Descripción Elementos 

Herramientas de 
Colaboración 

Se provee al alumno con las herramientas necesarias 
para la colaboración fuera de clase como ser correo 
electrónico, chat, foros en línea y plataforma virtual. 
 
Todos los campus tienen una cobertura casi al 100% 
Wi-Fi disponible para docentes y alumnos. 

Correo electrónico 
institucional 
Calendario institucional 
Documentos compartidos 
Chat 
 
Plataforma de internet 
para compartir archivos, 
tareas, enlaces 
Foros en línea 
Visualización de 
Calificaciones 
Campus Wi-Fi 

Laboratorios de 
Cómputo 

Los laboratorios de cómputo están diseñados para el 
aprendizaje de herramientas ofimáticas como ser 
Microsoft Word, Excel, PowerPoint, Outlook, Access y 
los fundamentos de Internet. 

6 laboratorios con 20 a 30 
Computadoras 
(Tegucigalpa) 
4 laboratorios con 20 a 30 
Computadoras (San 
Pedro Sula) 
7 laboratorios con 15 a 20 
máquinas  

Laboratorios 
Especializados 

El laboratorio de Infraestructura está diseñado para 
realizar prácticas en las áreas de Sistemas 
Operativos, Bases de Datos, Redes y Seguridad 
Informática. 
 
El laboratorio de Infraestructura de sistemas cuenta 
con equipos y software de tipo servidor lo cual 
permite simular una red corporativa. El laboratorio 
cuenta con servidores Windows 2008, Linux, Open 
Solaris y Power 6. Adicionalmente cuenta con 
Routers, Switches, Puntos de Acceso y Routers 
Inalámbricos, Modems. 
 
Somon Academia aprobada por Cisco, para los 
estudios especializados en los equipos de Ruteo 
(LAN y WAN) y en los equipos de conmutación de 
LAN. 

1 laboratorio de 
Infraestructura   en cada 
campus 

Software Se cuenta con una alianza con Microsoft mediante el 
Microsoft IT Academy lo cual permite acceso a 
licencias del software de dicha compañía en los 
laboratorios. 
 
Adicionalmente se cuenta con el Microsoft Campus 
Agreement el cual permite otorgar licencias a los 
alumnos en los principales productos de Microsoft a 
un bajo costo. 
 
Finalmente, muchas de las herramientas que se 
utilizan son Open Source. 

Microsoft IT Academy 
 
Microsoft Campus 
Agreement 

Bibliografía digital Adicionalmente se cuenta con el Centro de Recursos 
de Aprendizaje e Investigación (CRAI) el cual está 
suscrito a varias revistas especializadas. 

Sistema CRAI 
Springer Link 
E-brary 
E-libro 
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Anexo 3. Convenios 
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2) Tabla Talento Humano Docente Campus Tegucigalpa 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA CAMPUS TEGUCIGALPA 

N.  NOMBRE 
ESTUDIOS DE 
PREGRADO 

ESTUDIO
S DE 

POSTGR
ADO 

REGISTRO 
DE LA UNAH 

VALIDACIÓN DE 
TÍTULOS Y GRADOS 

NO. DE 
COLEGI
ACIÓN 

EXPER
IENCIA 
DOCE
NTE 

EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓ
N 

PEDAGÓGI
CA 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA RECON. 
INCOR

P. 

1 

Marlon 

Javier 
Flores 
Ciliezar 

Licenciatura en 
Matemáticas con 

orientación en 
Ingeniería 

Matemáticas 

 

No. 065, 
Folio:065, 

XXI, 
Fecha:07 de 
Septiembre 

de 2007 

  CPH 
5639 

4 

Inducción 

de 
Docentes 
Nuevos 

Cálculo I 
Cálculo II 

2 
Ela Suyapa 
Valladares 
Alvarenga 

Ing. Electricista-
Industrial 

Maestría 
en 

Ciencias 
de 

la Ingenier
ía 

Eléctrica 

No. 70, 
Folio:70, 

Tomo:I,fecha:
26 de marzo 

de 1999 

  C-1351 4 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Sistemas 
Inalámbric

os 

3 

Oscar Yov
anny 

Martínez 
Arambú 

Ing. Electricista-
Industrial 

Maestría 
en 

Administra
ción con 

Orientació
n en 

Finanzas 

No. 28815, 
Folio:28915, 

LVII, 
Fecha:18 de 
noviembre de 

1995 

Pendiente 
Maestría 

  6 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Introducció
n al 

Álgebra  

4 
Herson 
Álvarez 
Tábora 

Ing. Electricista-
Industrial 

Maestría 
en 

Energías 
Renovable

No. 47, 
Folio:47, 

Tomo:II,fecha
:14 de mayo 

  CO-
01817 

14 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Álgebra 
Lineal 

Matemátic
as 
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INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA CAMPUS TEGUCIGALPA 

N.  NOMBRE 
ESTUDIOS DE 
PREGRADO 

ESTUDIO
S DE 

POSTGR
ADO 

REGISTRO 
DE LA UNAH 

VALIDACIÓN DE 
TÍTULOS Y GRADOS 

NO. DE 
COLEGI
ACIÓN 

EXPER
IENCIA 
DOCE
NTE 

EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓ
N 

PEDAGÓGI
CA 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA RECON. 
INCOR

P. 

s de 2003 Discretas 

5 
Wilfredo 
Murillo 
López 

Licenciatura en 
Matemáticas 

 

No. 67, 
Folio:67, 

Tomo:V,fecha
:23 de abril 

de 2007 

  5368 3 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Estadística 
Matemátic

a I 
Ecuacione

s 
Diferencial

es 

6 
Rafael 
Aguilar 

Villafranca 

Ing. En Sistemas 
Electrónicos 

   En 
proceso 

 8 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

 
Proyecto 

de 
Investigaci

ón 

7 
Carlos 

Roberto 
Pérez 

Ingeniería en 
Sistemas 

Computacionale
s 

  

N. RT. 
02354 , 

Folio 260 , 
Tomo LVII , 
Fecha  de 
 14 de julio 

de 2016 

  3 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Ofimática 
Avanzada 
Lenguajes 

de 
Programaci

ón 

8 

Dennis 

Yovany 
Álvarez 

Rodríguez 

Ing. Electricista-
Industrial 

 

No. 099, 
Folio:10, 

Tomo VII, 
Fecha:22 de 
febrero de 

2016 

  CO0367
8 

 

Inducción 

de 
Docentes 
Nuevos 

Instalacion

es 
Eléctricas 

9 
Griscelda 
Perdomo 
Zelaya 

Ingeniería Civil 

Maestría 
en 

Gestión 
de 

Telecomu
nicaciones 

No. 093, 
Folio:93, 
Tomo I, 

Fecha:8 de 
abril de 2010 

    

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Escalabilid
ad de 
Redes 

Seguridad 
Perimetral 
de Redes 

10 

Gustavo 
Eduardo 
Portales 
Martínez 

Ing. Electricista-
Industrial 

 

No. 043, 
Folio:43, 

Tomo XXVIII, 
Fecha:12 de 
septiembre 

de 2008 

    

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Ingeniería 
de Control 

11 
Jabelt Jacob 

Gámez 
Reyes 

Ing. Electricista-
Industrial 

 

No. 049, 
Folio: 005, 

Tomo XXXVI, 
Fecha:03 de 

septiembre 
de 2013 

   1 

Inducción 
de 

Docentes 

Nuevos 

Teoría del 
Control 
Digital 

12 
Lisandro 
Ochoa 

Imbodden 

Ing. Electricista-
Industrial 

 

No. 018, 
Folio: 18, 
Tomo XIII, 

Fecha:01 de 
noviembre de 

1993 

   9 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Electrónica 
de 

Potencia 

13 

Roberto 
Emilio 
Bueso 

Carbajal 

Ingeniería en 
Ciencias de la 
Computación 

Maestría 
en 

Gestión 
de 

Tecnologí
as de la 

Informació
n 

Maestría 
en 

Teología 
Espiritual 

 en Proceso    

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Dibujo 

Asistido 
por 

Computad
ora 

Programaci
ón 

Estructurad
a 

14 

Marco 
Antonio 
Ramos 
Espinal 

Ing. Electricista-
Industrial 

Maestría 
en 

Administra
ción de 

Empresas 
Doctorado 

en 
Ciencias 

con 
Orientació

n en 
Ciencias 

Administra
tivas 

No. 18906, 
Folio: 18707, 
Tomo XLII, 
Fecha: 7 de 
marzo de 

1993 

   18 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Metodologí
a de la 

Investigaci
ón 

Análisis de 
Circuitos 

Electrónico
s 
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INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA CAMPUS TEGUCIGALPA 

N.  NOMBRE 
ESTUDIOS DE 
PREGRADO 

ESTUDIO
S DE 

POSTGR
ADO 

REGISTRO 
DE LA UNAH 

VALIDACIÓN DE 
TÍTULOS Y GRADOS 

NO. DE 
COLEGI
ACIÓN 

EXPER
IENCIA 
DOCE
NTE 

EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓ
N 

PEDAGÓGI
CA 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA RECON. 
INCOR

P. 

15 
Alex 

Francisco Al
onzo Reyes 

Ing. Electricista-
Industrial 

Licenciatura en 
Física 

Maestría 
en Física 

Teórica 
Maestría 

en 
Gestión 

de la 
Calidad 
Total 

No. 60, Folio: 
60, Tomo 

XXIX, Fecha: 
30 de agosto 

de 2006 

  C00225
8 

8 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Variable 
Compleja 
Física III 

16 

Wilfredo 
César 

Flores 
Castro 

Ing. Electricista 

Industrial 

Maestría 
en 

Administra
ción de 

Empresas 

Doctorado 
en 

Ingeniería 
Eléctrica 

   C - 2464 12 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Análisis de 
Circuitos 

Electrónico
s en D.C. 

Análisis de 
Circuitos 

Electrónico
s en A.C. 

17 
José David 

Reyes 

Matute 

Ingeniería en 
Telecomunicacio

nes 

Maestría 
en 

Gestión 
de 

Tecnologí
as de la 

Informació
n 

 

N. 
RT.17431-
05-10, Folio 
430, Tomo 

XXXV, 

Fecha  de 
 20 de 

mayo de 
2010 

 En 

proceso 
4 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Certificado 
Laureate en 
Educación 

Superior 
Certificado 
Laureate 

Educación 
de Adulto 

Trabajador. 

Instalación 
a Redes 
Sistemas 

de 
Modulación 

18 
Miguel 
Enrique 
Ramírez 

Ingeniería en 
Mecatrónica 

Maestría 
en 

Administra
ción de 

Proyectos 

 en Proceso   8 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Microproce
sadores I 

Administra
ción de 

Proyectos 

19 
Ramón 
Alberto 

Mendoza 

Ing. Electricista-
Industrial 

Maestría 
en 

Sistemas 
y 

Redes de 
Comunica

ciones 

Pendiente   C - 156 15 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Certificado 
Laureate en 
Educación 
Superior  

Fibra 
Óptica y 
Redes 
Ópticas 
Proyecto 

de 
Graduació
n/ Práctica 
Profesional 

20 

Gabriela 
Mahely 

Torres Velás
quez 

Ingeniería en 
Telecomunicacio

nes 

  en Proceso   2 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Introducció
n a la 

Ingeniería 
en 

Telecomun
icaciones 
Telefonía 

Fija, VoIP y 
Móvil 

21 

Francisco 
Manuel 

Zelaya 
Flores 

Ing. Electricista-

Industrial 

Maestría 
en 

Administra

ción de 
Telecomu
nicaciones 

en Proceso    8 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Routers y 
Switches 
Principios 
Básicos 

Redes de 
Acceso 
Móvil y 
Satelital 

22 
Addi Josué 

Elvir 
Carranza 

Ing. Electricista-
Industrial 

Licenciatura en 
Física 

 

No. 81, Folio: 
81, Tomo XX, 
Fecha: 10 de 
noviembre de 

2005 

  C-02245 12 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Física I 
Electrónica 
Integrada y 
Compuerta
s Lógicas 

23 
Ramón 

Enrique Chá
vez Obando 

Ing. Electricista-

Industrial 
Licenciatura en 

Física 

Pasante 

Maestría 
en Física 
Teórica 

No. 12, Folio: 
12, Tomo 

XXXIX, 
Fecha: 10 de 
noviembre de 

2008 

  C-
002264 

14 

Inducción 

de 
Docentes 
Nuevos 

Física II 

Amplificad
ores 

Electrónico
s y A.O. 

24 

Diego 
Roberto 
Midence 

Hernández 

Ing. Electricista-
Industrial 

Doctorado 
en 

Ingeniería 
Eléctrica 

No. 97, Folio: 
97, Tomo 

XXII, Fecha: 
17 de 

noviembre de 
2000 

   9 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Redes de 
Datos e 
Internet 
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INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA CAMPUS TEGUCIGALPA 

N.  NOMBRE 
ESTUDIOS DE 
PREGRADO 

ESTUDIO
S DE 

POSTGR
ADO 

REGISTRO 
DE LA UNAH 

VALIDACIÓN DE 
TÍTULOS Y GRADOS 

NO. DE 
COLEGI
ACIÓN 

EXPER
IENCIA 
DOCE
NTE 

EN EL 
N.E.S. 

FORMACIÓ
N 

PEDAGÓGI
CA 

POSIBLE 
ASIGNAT

URA RECON. 
INCOR

P. 

25 
Fabricio 

José López 
López 

Licenciatura en 
Matemáticas con 

orientación en 
Ingeniería 

Matemáticas 

Pasante 
Maestría 

en 
Matemátic

as con 
Orientació

n en 
Ingeniería 
Matemátic

a y 
Estadístic

a 

No. 32, Folio: 
32, Tomo 

XXV, Fecha: 
25 de julio de 

2011 

   1 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Geometría 
y 

Trigonomet
ría 

26 
Pablo de 

Jesús Meras 
Ing. Electricista 

Industrial 

Maestría 

en 
Gestión 

de 
Energías 

Renovable
s 

No. 7987, 

Folio: 47, 
Tomo XVII, 

Fecha: 23 de 
septiembre 

de 1985 

  C - 240 10 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Certificado 
Laureate en 
Educación 
superior 

Sistema de 
Video y 
CATV 

27 
Santos 
Orlando 
Fortín 

Ing. Electricista 
Industrial 

Maestría 
en 

Administra
ción de 

Empresas 

   C - 1256 6 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Introducció
n a Redes 

28  

Dagoberto 
Chávez 
Ayala 

Ing. Electricista 
Industrial 

Pasante 
Maestría 

en 
Sistemas 

Renovable
s de 

energía 

   C - 264 12 

Inducción 
de 

Docentes 
Nuevos 

Certificado 
Laureate en 
Educación 
superior 

Sistemas 
de 

Modulación 

 

” 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió 
a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de 
Educación Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó al 
pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo que 
el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4031-334-2019.- El Consejo de Educación Superior.  
CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de “Ingeniería en 
Telecomunicaciones” de UNITEC, fue aprobado por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo No.1418-182-05; de fecha 15 de julio de 2005 y 
posteriormente se aprobó la Primera Reforma, mediante Acuerdo No.2491-258-
2011, de fecha 15 de diciembre de 2011. CONSIDERANDO: Que Mediante 
Acuerdo No.3637-319-2017 de fecha 10 de noviembre 2017, el Consejo de 
Educación Superior, conoció y admitió la Solicitud de aprobación de Reforma 
con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de “Ingeniería en 
Telecomunicaciones”, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
“Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3953-331-
2018, del 19 de diciembre del 2018, fue aprobada la reforma con cambio de 
nombre del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones 
a Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica, para su Campus de San 
Pedro Sula, Cortés.  CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
251 

 

Dictamen  No.894-317-2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-935-05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre 
la Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Ingeniería en Telecomunicaciones”, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la “Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en los Centros que ya se ofrece: UNITEC 
Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. La 
presente Opinión Razonada incluye la ampliación de oferta para el Campus 
UNITEC Tegucigalpa, ya que el Plan de Estudios fue aprobado según acuerdo 
N° 3953-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, para el Campus San Pedro 
Sula. CONSIDERANDO: Que la opinión razonada expresa que: Actualmente el 
mercado laboral, ubica los Ingenieros en Telecomunicaciones en los campos 
particulares: Operación y Mantenimiento, soporte de servicios y conectividad, 
Instalación de equipos, Supervisión técnica de otro personal o de pequeños 
proyectos, Diseño de soluciones o bien ampliaciones de red, algunos ocupan 
posiciones de gerencia y supervisión, también labores de planificación de 
proyecto y expansiones de red, y otras; concordado con las competencias del 
perfil profesional de esta segunda Reforma del Plan de Estudios para el 
Campus Tegucigalpa. CONSIDERANDO:Que las Autoridades Académicas de 
la carrera, fundamentaron aspectos en cuanto a las potencialidades físicas, 
tecnológicas, pedagógicas y humanas, en aplicación a la segunda reforma del 
desarrollo del Plan de Estudios de la Carrera de Telecomunicaciones y 
Electrónica en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad Presencial, 
para ser desarrollada en el Campus de Tegucigalpa, evidenciándose que 
poseen condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos 
para las reformas de carrera en un Centro de Educación Superior. 
CONSIDERANDO:Que según el análisis, los expedientes docentes propuestos 
para el desarrollo de la carrera de Telecomunicaciones y Electrónica en el 
Campus UNITEC Tegucigalpa, el 100% cumple con los requisitos mínimos 
detallados en el artículo No.146 de las Normas Académicas del Nivel de la 
Educación Superior, de poseer el título y grado académico del nivel y del área 
que enseñan; cuarenta y dos (42) profesionales, de los cuales 11(once) 
docentes son del área de Formación General y Complementaria, 3 (tres) de 
Emprendimiento e Innovación y 28 (veintiocho) de las áreas de formación 
específica. CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC) campus Tegucigalpa, cumple con los requisitos de 
Ley correspondientes y la viabilidad para seguir ofreciendo la Carrera de 
Telecomunicaciones y Electrónica, desde los procesos de Gestión 
organizacional y administración, planificación, pedagógico-curricular, 
investigación, vinculación, infraestructura y equipamiento (laboratorios 
especializados, biblioteca, Etc.) indicados para el Sistema de Educación 
Presencial. CONSIDERANDO: Que toda Reforma que implique transformación 
de la Estructura Académica deberá ser presentada al Consejo de Educación 
Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 
de las Normas Académicas de la Educación Superior;  POR TANTO: En 
aplicación del Artículo No. 17, literal  b)  y ch) de la Ley de Educación Superior y  
No. 14 de su Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas Académicas, el 
Consejo de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen  No.894-317-2018 del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-935-05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre 
la Solicitud de aprobación de Reforma con cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones, en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
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(UNITEC), para implementarse en los Centros que ya se ofrece, campus de 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. La 
presente Opinión Razonada incluye la ampliación de oferta para el Campus 
UNITEC Tegucigalpa, ya que el Plan de Estudios fue aprobado según acuerdo 
No.3953-331-2018, del 19 de diciembre del 2018, para el Campus San Pedro 
Sula. SEGUNDO: Autorizar para que se continúe ofreciendo el Plan de Estudios 
de la Carrera de Ingeniería en Telecomunicaciones y Electrónica en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en el Campus de Tegucigalpa, departamento de 
Francisco Morazán en la modalidad presencial, con su segunda reforma. 
TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior, realice en el término de un 
(1) año, el seguimiento a la gestión curricular del Plan de Estudios y la 
aplicabilidad de esta Reforma, en las funciones esenciales del proceso 
educativo del Nivel Superior: de docencia, investigación y vinculación 
universidad-sociedad. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a las 
autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, para los 
efectos de Ley. QUINTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.950-325-2016 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
936-05-2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PROGRAMA EN GERENCIA SOCIAL 
(MGS-059) EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 
PROFESIONALIZANTE PARA SU FUNCIONAMIENTO EN LA MODALIDAD 
SEMI-PRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO, UBICADO EN LA CIUDAD 
DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA DE HONDURAS, UMH. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 950-325-2018 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3798-325-2018, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.325, de fecha 
18 de mayo de 2018 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación para la 
Creación del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico 
de Maestría Profesionalizante, para su Funcionamiento en la Modalidad Semi-
Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
UMH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 
OBSERVACIONES 

 

“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Gerencia Social, en el grado Académico 
de Maestría de la Universidad Metropolitana de Honduras UMH, para su 
funcionamiento en sus Centros ubicados en las ciudades de Choluteca, 
Choluteca; Juticalpa, Olancho; La Esperanza, Intibucá; Santa Rosa de Copán, 
Copán; Siguatepeque, Comayagua y Tocoa, Colón en la Modalidad Semi-
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Presencial. La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, 
integrada por: - Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), (coordina) - 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, (UNACIFOR) - Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) - Universidad cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM) - Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) - 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). En respuesta a la petición 
de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, las universidades que conforman 
la comisión para tal efecto, emiten lo siguiente. Observaciones al Diagnostico * 
Mejorar: el formato como espacios. Formato de bibliografía: Normas APA. Uso 
de mayúsculas y acentos. Agregar al inicio del documento el listado de siglas. * 
No se evidencia una clara separación entre los diferentes componentes 
establecidos en Artículo 49 del Reglamento para la Regulación y 
Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado. Específicamente, entre 
el componente general y el componente profesional. * El documento diagnóstico 
de la ciudad de Choluteca, aún presenta problemas de presentación. Se sugiere 
corregir. Observaciones al plan de estudios: * Revisar la guía para la 
declaración: Proyecto de Plan de Estudios del Programa de Gerencia Social en 
El Grado Académico de Maestría. * Ubicar en un primer párrafo el propósito de 
la carrera. * Nombrar la filosofía de la ciencia que orienta la carrera: 
¿Propósito?: cuál es el ¿Significado particular? Aprendizaje sobre la estructura 
social, entendiendo que las estructuras sociales establecen patrones de 
actuación de las personas. Comprender las relaciones entre los factores 
presentes en una situación dada. * Este párrafo del plan de estudios (pág. 25) 
es una expresión de la filosofía de la ciencia con enfoque sociocrítico: “El 
conocimiento como vía de libertad, a través de la búsqueda y discusión de la 
verdad, con la más amplia apertura de cátedra y de investigación científica, 
actitud de respeto al diálogo creador, en donde el docente y el estudiante se 
ubicarán como servidores de la comunidad”. * En la pág. 46, se le llama al 
conjunto de asignaturas “módulos” y en el flujograma: “bloques” (pág. 50). Pág. 
51. Unificar el criterio. * En las descripciones mínimas de asignatura se debe 
revisa la enumeración de código de espacios de aprendizaje por no conocer la 
técnica de esta enumeración que se utilizó, a fin de verificar la secuencia 
numérica. La bibliografía debe llevar el nombre completo no siglas: MANUD. 
(2017). * ¿Modelo curricular? no está en el documento. * Requisitos de 
graduación revisar a que se refiere esta declaración: Aprobar todas las 
asignaturas y los créditos (40) exigidos en el programa. ¿son 49? * En el plan 
estratégico para su implementación (Humanos, físicos, materiales, financieros, 
acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios) Revisar formato de bibliografía 
conforme a las Normas APA: Bastidas, A., & Bolaños, S. (2009). Elementos 
para la construcción de un perfil para el gerente. Colombia: Universidad de 
Nariño. * Composición, estilo y formato del documento se debe revisar espacios. 
Incluir tabla con referencias de siglas. * En el Perfil de ingreso se debe Cómo se 
comprobarán las características? Pág. 36. * Es muy importante ampliar la línea 
de conocimiento con la idea de aclarar aún más la generación el enfoque del 
plan de estudios. * Coordinador académico del programa no quedó claro que 
tuvieran un coordinador del programa actual de maestría de Gerencia Social. * 
En la descripción de los módulos se debe ampliar un poco más, y agregar los 
productos esperados en cada uno de los módulos. * Demostrar el dominio de 
competencias en el campo de la investigación y la aplicación del método 
científico? No se logra detectar en el documento. * La planta docente 
documentada cuenta con los siguientes requisitos: Se identificó que el formato 
presentado, no cuenta con las platillas acorde a la DES, por lo que se le pide 
que lo presente según formato establecido. * En el apartado ¿Experiencia 
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mínima profesional preferiblemente de tres (3) años, posterior a la obtención del 
posgrado y un desempeño eficiente en docencia e investigación? no se cuenta 
con las hojas de vida, no se puede comprobar la experiencia mínima adjuntar. * 
¿Competencias en la elaboración y presentación de informes técnicos? No se 
logró identificar, agregar si no está disponible. * Falta determinar cuáles son los 
requisitos de ingreso y selección de postulantes a la maestría. * Falta Visión, 
Misión de la Universidad y de la Maestría. * Debe revisar cuadro de la pag.42 
código del espacio de aprendizaje Cooperación Internacional y Gerencia Social 
- Espacio de Aprendizaje Metodología de Investigación científica pag.55, revisar 
código. * Debe revisar el numeral 2.” Haber aprobado la tesis o proyecto de 
graduación’…si la maestría es profesionalizante, no debe presentar tesis como 
requisito de graduación. POR TANTO LA COMISIÓN INTEGRADA 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: La comisión integrada emite Dictamen 
Favorable con Observaciones a la solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Gerencia Social grado de Maestría Profesionalizante para su 
funcionamiento en la modalidad semipresencial, en los centros asociados de 
Choluteca, Choluteca; Juticalpa, Olancho; La Esperanza, Intibucá; Santa 
Rosa de Copán, Copán; Siguatepeque, Comayagua y Tocoa, Colón de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH y se  solicita a la Dirección de 
Educación Superior que dé seguimiento a la incorporación de observaciones 
encontradas para la mejora de los documentos presentados. Dado en la Ciudad 
de Tegucigalpa a los tres días del mes de agosto de 2018. Firmas: Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH); Universidad cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); y Universidad 
Politécnica de Ingeniería (UPI).” 

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación 
del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, para su Funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en 
el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de 
Choluteca, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en 

Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, para su Funcionamiento en la Modalidad Semi-
Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH. 
  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen.  

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 
Centro Universitario Tecnológico, CEUTEC-UNITEC. 

 
San Pedro Sula, Cortes; viernes 03 de agosto de 2018. 
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POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL 
PROGRAMA EN GERENCIA SOCIAL (MGS-05) EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE MAESTRÍA PROFESIONALIZANTE, PARA SU FUNCIONAMIENTO EN 
LA MODALIDAD SEMI-PRESENCIAL, EN EL CENTRO ASOCIADO 
UBICADO EN LA CIUDAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA, DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, 
UMH. 

 
La presente Opinión Razonada corresponde a la Ampliación del 
Funcionamiento de la carrera en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado 
Académico de Maestría, con Acreditación de Master  Profesionalizante 
para desarrollarla en el  Centro Asociado ubicado en la Ciudad de Choluteca, 
Choluteca; ya que el Plan de Estudios de este Programa fue aprobado por el 
Consejo de Educación Superior  mediante acuerdo N° 3955-331-2018, de fecha  
19 de diciembre de 2018, para el Campus Tegucigalpa en la Modalidad 
Presencial. 
 

OR-DES- 936-05-2019 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con 
base al Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, y los 
Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y 
en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud, 
sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia 
Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, 
para su Funcionamiento en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro 
Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca 
presentada por  la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Se realizó 
visita para verificar y evaluar los criterios y estándares requeridos para el 
desarrollo de la Carrera solicitada, también se procedió a la revisión de los 
antecedentes; Informe del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de 
Educación Superior; el análisis del Diagnóstico correspondiente a la demanda 
real y potencial de esta región, el análisis del plan estudios de la carrera 
solicitada, fue realizado en la etapa previa a su aprobación  tanto para 
modalidad presencial como semipresencial;  perfiles académicos de los 
Docentes Tutores; verificación de organización legal, administrativa y financiera; 
organización académica; infraestructura física y equipamiento; Centro de 
Información y Documentación; además conforme a los  indicadores y 
estándares para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para 
la apertura de programas de estudio de postgrado de acuerdo al Reglamento 
para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de  Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras; el Reglamento de 
la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

 

   

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
256 

 

a las Normas Académicas de la Educación Superior (Art.25 y 26)  formulándose 
las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión del 
Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

V. ANTECEDENTES 
 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 

1. La creación y funcionamiento del Sistema de Educación a Distancia de la 
UMH y del Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, 
departamento de Choluteca fueron aprobadas por el Consejo de Educación 
Superior mediante Acuerdo N° 2627-268-2012 de fecha 7 de diciembre de 
2012. 

 
2. El Plan de Estudios de la carrera en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado 

Académico de Maestría, fue aprobado  su creación y funcionamiento por el 
Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N° 3955-331-2018, de 
fecha 19 de diciembre de 2018, en  la Modalidad Educativa a Presencial, 
con la aclaración, que este plan de estudios de la carrera indicada, fue 
presentado con la adecuación para desarrollarse en la   Modalidad 
Educativa a Distancia, bajo la Expresión Semipresencial  de conformidad 
al Artículo 4 inciso a) del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel 
de Educación Superior de Honduras. Por tanto, lo que corresponde a la 
presente solicitud es una Ampliación del funcionamiento de la carrera 
en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría, para el 
Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca de la UMH. 

 
3. El Consejo de Educación Superior conoció y dio por recibida Solicitud de 

aprobación para la creación del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el 
Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento en 
la modalidad semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la Ciudad de 
Choluteca, Departamento de Choluteca, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), mediante ACUERDO No.3798-325-2018 de fecha 18 de 
mayo de 2018. 

 
4. En sesión ordinaria el Consejo Técnico Consultivo (CTC), emitió el 

siguiente dictamen favorable No. 950-324-2018 de fecha 3 de agosto de 
2018, relacionado a la aprobación y creación del Programa en Gerencia 
Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, 
para su funcionamiento en la Modalidad Semipresencial, en el Centro 
Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, 
de la UMH. 

 

5. Se realizó visita al Centro Asociado de la  de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, el 13 de septiembre de 2018, con ubicación en la Ciudad de 
Choluteca, departamento de Choluteca para verificar y evaluar la 
organización de gestión académico-administrativo; instalaciones físicas,  
equipamiento; y otros espacios pedagógicos, incluyendo Centro información y 
documentación, Laboratorios de computación, requeridos para el 
funcionamiento de la carrera en Gerencia Social (MGS-05) en el  Grado 
Académico de Maestría; así como los currículum vitae de los docentes-
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tutores, y los Convenios  o Cartas de Intensiones suscritos con Instituciones 
nacionales como internacionales. 

 
III.CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA PARA LA 

AMPLIACIÓN DE SU FUNCIONAMIENTO 
 
 

Características 

 

Descripción 

Nombre del 
Programa/Carrera 

Gerencia Social 

Código de la carrera MGS-05 

Duración del Programa: 1 año, 6 meses 

Duración del programa en 
Períodos Académicos 

6 períodos académicos 

Duración del Período 
Académico: 

11 semanas 

Número de Períodos al 
Año: 

4 períodos 

Créditos Académicos 49 

Número de Espacios de 
Aprendizaje: 

16 

Total de horas académicas 
2156 (rango 1800 mínimas- 2250 
máximas) 

Modalidad de Estudio: 
Educación Distancia, Expresión 
Semipresencial 

Acreditación 
Máster Profesionalizante en Gerencia 
Social 

Grado Académico: Maestría 

Campus Solicitado: 
Centro Asociado de Choluteca, 
departamento de Choluteca 

Unidad Académica 
Responsable 

Vicerrectoría Académica 

Acuerdo de Aprobación por 
el CES, la creación y 
funcionamiento del plan de 
estudios de la carrera en 
Gerencia Social: 

N° 3955-331-2018, de fecha 19 de 
diciembre de 2018 

Clasificación CINE-2011  
Nivel 7 (CINE-A) 
Sector 7 Salud y servicios sociales 
Sub Sector 78 Servicios Sociales 

 
IV.FUNDAMENTACIÓN CIENTÍFICA, JUSTIFICACIÓN POLÍTICA Y 

EDUCATIVA; NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS; ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN 

GERENCIA SOCIAL ((MGS-05) 
 

El planteamiento de la Fundamentación que se indican en el apartado, están 
expresadas en la Opinión Razonada OR-DES-907-12-2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2018, con la Aprobación de Creación y funcionamiento de la 
carrera en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría, 
mediante Acuerdo 3955-331-2018 con fecha 19 de diciembre de 2018, del 
Consejo de Educación Superior. 
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V.DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LOS ACTORES SOCIALES EN 
RELACIÓN A LA CARRERA EN GERENCIA SOCIAL (MGS-05), EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA A DESARROLLARSE EN EL CENTRO 
ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, UBICADO EN CHOLUTECA, 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 
 

En el Diagnóstico, se evidencia un análisis de la situación y descripción de los 
datos demográficos de la Región de la ciudad de Choluteca, así como la 
diversidad de campos laborales y profesional que demandarán los profesionales 
graduados de la carrera en Gerencia Social (MGS-05). 
 
El proceso de investigación se llevó a cabo a través de un estudio de tipo mixto, 
que posee dos componentes: el primero de ellos es de tipo cuantitativo a un 
nivel descriptivo, se ejecutó mediante un instrumento de consulta estructurado, 
que se aplicó de forma electrónica denominado Google Docs / Form 
(formularios en línea) que permitió contextualizar y dar fundamento a la 
presente investigación, adoptó un enfoque cuantitativo para medir de forma 
precisa la demanda real y potencial del Programa de Gerencia Social; y a través 
de encuestas telefónicas , que permitió recopilar información en torno a la 
percepción  del sector empleador y personal especializado en el área a fin a la 
disciplina, obteniendo información valiosa para la conformación del perfil 
profesional del Programa de Gerencia Social, y determinar la demanda y 
mercado de inserción laboral de los egresados.  
El segundo componente es de carácter cualitativo, empleándose el método de 
consulta denominada “Delphi”, cuya metodología consiste en una dinámica 
estructurada para recolectar sistemáticamente juicios de expertos sobre un 
problema, pasando por un procesamiento de la información a través del análisis 
para seguidamente construir un acuerdo respecto al fenómeno de estudios. 
Permitiendo la transformación durante la investigación de las apreciaciones 
individuales de los expertos en un juicio colectivo superior (Linstone & Turoff, 
1975).  
 
En la región de Choluteca se consideraron para la recolección de datos, la 
opinión de 93 estudiantes, información plasmada (págs. 92-94). 
 
A continuación, se presentan algunos datos obtenidos en el proceso de la 
investigación diagnóstica en base a opiniones de la sociedad, empleadores, 
alumnos potenciales, organizaciones relacionadas entre otras. 

 

 
 
El 74% de la población encuestada representada por 69 personas, manifestaron 
que si están interesados en estudiar la maestría de Gerencia Social de ser 
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aperturada por la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). El 14% 
constituido por 13 encuestados expresaron que tal vez estarían interesados y el 
12% representado por 11 personas dijeron que no estarían interesados. 
 

 
 
El 86% de la población encuestada representada por 44 egresados, 
manifestaron que si están interesados en estudiar la maestría de Gerencia 
Social de ser aperturada por la UMH. El 12% constituido por 6 encuestados 
manifiestan que tal vez estudiarían y el 2% representado por 1 persona   
expreso que no estaría interesado en estudiar la Maestría de Gerencia Social en 
la UMH.  

Se sustenta que la mayoría de los egresados están interesados en continuar 
sus estudios para la Maestría de Gerencia Social de la UMH y que solamente la 
minoría no contempla esta opción.  De acuerdo con estos datos, se determina 
que existe demanda para el estudio del Programa de Gerencia Social. 

 
 
 
El 52% de la población encuestada representada por 42 personas, manifestaron 
que el mecanismo de financiamiento sería a través de recursos propios. El 24% 
que equivale a 19 encuestados manifestaron que su fuente sería el apoyo de 
sus padres. El 15% equivalente a 12 personas, expresaron que su 
financiamiento sería un préstamo. Finalmente, el 9% que equivale a 7 
encuestados expresaron que su financiamiento sería a través de beca. Se 
sustenta que la mayoría de los estudiantes estarían dispuestos a financiar su 
maestría con recursos propios. La mayoría financiaría sus estudios por su 
cuenta, independientemente el mecanismo. 
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El 92% de la población encuestada representada por 47 personas, manifestaron 
que si están laborando. El 8% constituido por 4 encuestados manifiestan que no 
están laborando.  De acuerdo con los resultados obtenidos, se sustenta que la 
mayoría de los estudiantes egresados de la Carrera en Gerencia Social en el 
Grado Académico de Licenciatura está laborando. 

 
 
 
El 68% de la población encuestada representada por 36 personas, manifestaron 
que el campo laboral con mayor demanda de profesionales del Programa de 
Gerencia Social es en las ONGs, seguido por el área gubernamental, con un 
21%. El 7% equivalente a 4 personas votaron por el área administrativa. 
Finalmente, las instituciones educativas ocuparon el último lugar con el 4%. 

Se presentan algunas de las conclusiones que resultaron en el análisis de la 
investigación: 

• El diagnóstico realizado evidenció que existe demanda para el Programa de 
Gerencia Social de parte de estudiantes, egresados y sector empleador.  El 
74% de estudiantes y 86% de egresados están dispuestos a estudiar la 
maestría en la Universidad Metropolitana de Hondura (UMH). En el caso de 
las empresas, el 100% manifestó que contrataría a profesionales del 
programa y el 73% manifestó que serían de 5-8 Máster en Gerencia Social. 

 

• Los resultados obtenidos de los estudiantes reflejaron que el 74% se 
encuentra dispuesto a continuar sus estudios en la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH). El 52% estaría dispuesto a financiar sus 
estudios con recursos propios. El 36% expreso que su principal motivo es 
para diversificar sus campos de trabajo y el 40% considero la Gerencia de 
Programas y Proyectos la competencia más importante para el programa. 
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• El 86% de los egresados de la carrera que equivale a 52 encuestados 
manifestaron que estarían dispuestos a continuar sus estudios académicos 
en el grado de Maestría en la UMH.  El 92% se encuentra laborando en 
áreas afines. El 48% manifestó que estudiaría con recursos propios. El 64% 
manifestó que sus razones son principalmente laborales y el 63% expreso 
que el conocimiento más importante es la Gerencia Social y Desarrollo. 

 

• Los resultados obtenidos del personal especializado y docentes indicaron 
que las habilidades más importantes son la planeación y organización con el 
26% seguido por las investigaciones y sistematizaciones con el 24%.  Las 
áreas más relevantes de conocimiento fueron la gerencia de programas y 
proyectos con un 20% seguido por la gerencia social y administración con el 
18%. El 68% consideró que el principal campo laboral son las ONGs y el 
66% consideró que el Programa es totalmente necesario y que responde a 
las exigencias laborales. 
 

• El 97% sector empleador manifestó que requieren de profesionales con 
grado académico de maestría y el 100% estaría dispuesto a contratar a 
egresados del Programa de Gerencia Social de la UMH.  Las habilidades 
que resaltaron fueron la orientación a resultados con el 29% y el liderazgo y 
resolución de conflictos con el 27%. El conocimiento que consideran más 
relevante fue sobre el desarrollo humano con el 40%. El 73% contrataría de 
5-8 egresados. 

 
VI.CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES REQUERIDOS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA EN GERENCIA SOCIAL, 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, EN EL CENTRO ASOCIADO DE 

CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA. 
 
La Dirección de Educación Superior, realizó visita al Centro Asociado ubicado 
en la ciudad de Choluteca de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH;  
para verificar y evaluar el cumplimiento de indicadores y estándares para el 
funcionamiento de centros del Nivel de Educación Superior y otros criterios de 
conformidad al Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de  Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en 
Honduras; el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras; identificándose los siguientes elemento 
que permitirán el desarrollo de la carrera en Gerencia Social (MGS-05). 

 

Dimensión de Gestión Organizacional y Administrativo 

Se presenta la estructura organizacional que conforma el Centro Asociado 
ubicado en la ciudad de Choluteca: Un Administrador Académico; Asistente 
Técnico Pedagógico; Asistente Administrativo, Auxiliar del Centro de Recursos 
de Información-CRI y Asistente de coordinación de la carrera ( pendiente de 
considerar en este centro el o los responsables de coordinar los ejes de 
Investigación y de Vinculación así como de los espacios) en Gerencia Social, en 
el Grado Académico de Maestría, estructura de acuerdo a los criterios de la 
normativa de Educación Superior; así comoa los indicadores y estándares para 
el funcionamientos de Centros del Nivel de Educación Superior en lo referente a 
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la modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial en 
cumplimiento a los Artículos 34, 35 y 36 entre otros. 
 
En el Centro Asociado se dispone de la flexibilidad de horarios, brindando 
atención a los estudiantes y público en general los días hábiles (lunes a viernes) 
en horarios de 8:00 a 6:00p.m., y se tiene disponibilidad los días antes 
mencionados para que los estudiantes asistan a las tutorías presenciales en 
horario de 1:00 p.m. en adelante. Los días sábados los estudiantes asisten a las 
tutorías de 1:00-6:00p.m y los domingos en horarios de 8:00 a.m. - 1:00 p.m. 

 
Dimensión de Gestión de Administración Financiera 
 
Las Autoridades de la UMH, presentaron un plan de inversión por el monto de 
L.210,378.22, mismo que será utilizado para el fortalecimiento de infraestructura 
física en lo relacionado al salón de clase que será utilizado para este postgrado, 
de igual manera la biblioteca física y virtual, a continuación, se presenta el 
desglose de cada rubro: 
 
 

 
 
Dimensión Pedagógico Curricular 
 
La Estructura del plan de estudios de la carrera en Gerencia Social, en el Grado 
Académico de Maestría, está expresado en la Opinión Razonada OR-DES-907-
12-2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, con la Aprobación de Creación y 
funcionamiento de la carrera solicitada, mediante Acuerdo 3955-331-2018 con 
fecha 19 de diciembre de 2018, del Consejo de Educación Superior; así como la 
malla curricular que se plantea en el Flujograma (ver Anexo #1) 
 
Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 
 
El Centro Asociado cuenta con los espacios académicos y logísticos que 
demanda el desarrollo del Programa solicitado entre estos: 
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• Una Oficina Administrativa equipada; donde se brinda atención a los 
estudiantes, docentes-tutores y público en general, entre otros de sus procesos 
académicos y administrativos. Las instalaciones donde funciona el Centro, es 
de fácil acceso y seguridad; ubicado en el Barrio Cabañas, una cuadra al este 
de plaza Cabañas 
 

• Aulas (10) con capacidad para 25 estudiantes aproximadamente, 
climatizadas e iluminadas, dotadas de pizarras, data show; para el 
desarrollo de la maestría, adecuan el espacio en el salón de usos múltiples, 
es un área climatizada, con acceso a Internet, proyectores y pantallas y con 
el mobiliario adecuado. La instalación de este Centro Asociado tiene 
capacidad para albergar aproximadamente 600 estudiantes en diferentes 
horarios. 
 

• Laboratorio de computación (con el equipo y mobiliario adecuado, cuenta 
con 20 computadoras); Centro de Recursos de información (CRI), con 
bibliografía en físico y virtual (con acceso al Sistema de Centros de 
Recursos de Información-SICRI, suscrito a bases de datos online (EBSCO, 
E-Libro. Pearson y Libros Electrónicos descargables), también las 
Autoridades firmaron convenio con la Red Aurea, lo que permitirá tener 
acceso a redes internacionales de información; además en las instalaciones 
se observó aula de Dibujo Técnico, con el mobiliario respectivo y con la 
capacidad para 25 mesas; cafetería; Sala de docentes; Áreas recreativas; 
estacionamiento (con capacidad para 20 vehículos); 20 servicios sanitarios 
(incluye 4 urinarios de hombres, estos están separados por sexo) entre 
otros. 
 

• Cuentan con convenios/cartas de intenciones, con diferentes 
organizaciones e instituciones nacionales como internacionales que 
fortalecerá el proceso de desarrollo de la Maestría solicitada (Ver anexo 2, 
también están integrado en el documento del Diagnóstico). 

 
VII.RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA EN GERENCIA 

SOCIAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA 

 
• Infraestructura Física 

 
Elemento    

Edificio. UMH 

C.A Choluteca 
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Los Docentes-Tutores propuestos para desarrollar los ejes temáticos de las 

asignaturas que conforma la carrera en Gerencia Social (MGS-05) en el Grado 

Académico de Maestría, cuentan con la formación académica-profesional 

(verificadas en la modalidad educativa presencial como a distancia) y con 

experiencia de más de tres años; se presentaron los curriculum vitae de 16 

Profesionales y que a continuación se describen por áreas de conocimiento a 

nivel de Grado, Maestría y Doctorado (PHD): 

 

Grado Académico 
de Licenciatura 

N°. de 
Docentes 

Grado 
Académico de 

Maestría 

N° de 
Docentes 

Doctorado 
N°. de 

Docentes 

Trabajo Social 

4 (25%) 

- Dirección en 
Recursos 
Humanos (3) 
-Master en 
Formulación de 
proyectos (2)  

5 (32%) 

Ciencias 
Sociales 

con 
Orientación 

en 
Gestión del 
Desarrollo 

1 (6%) 
 
  Comercio 

Internacional con 
Orientación en 
Agroindustria 

 
1 (6%) 

Formulación, 
Gestión y 
Evaluación de 
Proyectos 

1 (6%) 

Contaduría Pública 1(6%) Finanzas 1(6%)   

Oficina 
Administrativa; 

Centro de 
Recursos de 
Información 

Laboratorio de 
Cómputo 

   

Aulas 

De 

Clases; Salón de 
Usos Múltiples; 

Sala de Docentes 

  

 
 

Áreas Recreativas 
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Grado Académico 
de Licenciatura 

N°. de 
Docentes 

Grado 
Académico de 

Maestría 

N° de 
Docentes 

Doctorado 
N°. de 

Docentes 

y Finanzas 

Administración de 
Empresas 

4 (25%) 

Administración 
de Empresas con 

Orientación en 
Finanzas (3) 

Administración 
de Empresas (1)  

 

4 (25%) 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

1(6%) 

Administración 
Pública  

Con Énfasis en 
Formulación 

 Y Administración 
de Proyectos de 

Desarrollo 
 

1 (6%) 

 

 

Abogadas 
2(13%) 

Economía y 
Finanzas (1)  

1 (6%) 

  Economía 
1(6%) 

Metodología de 
la Investigación 

(1) 
1 (6%) 

Mercadotecnia 

2 (13%) 

 
Ingeniería 

Económica y 
Financiera  

(1) 
Dirección 

Empresarial  
Con Orientación 
en Finanzas (1)  

2 (13%) 

  
Total 16 Total 16 Total 1 

Observación (se adjunta en anexos #3, los perfiles de los docentes tutores con las respectivas asignaturas 

propuestas a servir según área del conocimiento) 

VIII.RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

• Consejo Técnico Consultivo 
 

Mediante  dictamen No. 950-324-2018  de fecha 3 de agosto de 2018, el 
Consejo Técnico Consultivo (CTC) emitió recomendaciones al Consejo de 
Educación Superior, sobre la solicitud presentada  por la Universidad 
Metropolitana de Honduras- UMH, indicando lo siguiente: a) Aprobar la Solicitud 
de Aprobación para la Creación del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en 
el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su Funcionamiento en 
la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 
Choluteca, Departamento de Choluteca; b) Cumplir con las recomendaciones 
finales planteadas por los miembros de la Comisión en el presente Dictamen; c) 
Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
El presente dictamen fue elaborado y propuesto por la Comisión nombrada por 
el Consejo Técnico Consultivo e integrada por miembros de la Universidad 
Politécnica de Ingeniería-UPI (quien coordina); Universidad Tecnológica 
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Centroamericana-UNITEC; Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio-
UCENM; Universidad Nacional Autónoma de Honduras-UNAH. 
 

• Dirección de Educación Superior 
 

La Dirección de Educación Superior realizó visita de verificación y evaluación de 
Indicadores y Estándares requeridos para el funcionamiento de la carrera en 
Gerencia Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría, bajo la 
modalidad de educación a distancia semipresencial, en el Centro Asociado 
ubicado en Choluteca; se procedió a la revisión de los documentos relacionado 
con el Diagnóstico, plan de estudios de la carrera solicitada fue revisado por uno 
de los Especialista del Departamento de Gestión Académico Curricular de la 
Dirección de Educación Superior, con formación académica en Desarrollo Social 
( a Nivel de PHD), el cual dejó observaciones de mejoras a las Autoridades de 
la UMH  previa aprobación por el Consejo de Educación Superior y los perfiles 
profesionales, las que fueron superadas en tiempo y forma. Teniendo de 
referencia el Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 
de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior y el Reglamento 
de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior. 

 
 

IX.CONCLUSIONES 
 

1. Mediante Acuerdo No.3798-325-2018 de fecha 18 de mayo de 2018, el 
Consejo de Educación Superior, conoció y dio por recibida la solicitud de 
aprobación para la creación del Programa en Gerencia Social (MGS-05) en el 
Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento en 
la modalidad semi-presencial, en el Centro Asociado, ubicado en la Ciudad 
de Choluteca, Departamento de Choluteca, de la Universidad Metropolitana 
de Honduras (UMH);  en consecuencia lo que corresponde a la presente 
solicitud, es una Ampliación del funcionamiento de la carrera en  Gerencia 
Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría, para el Centro 
Asociado de Choluteca.  
 

2. El Plan de Estudios de la carrera en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado 
Académico de Maestría, con Acreditación de Master Profesionalizante, fue 
aprobado  su creación y funcionamiento por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo N° 3955-331-2018, de fecha 19 de diciembre 
del 2018,  mismo que fue diseñado para desarrollarse en la Modalidad 
Educativa  Presencial, aprobado para la Sede Central de la UMH, 
Tegucigalpa, y a Distancia bajo la expresión Semipresencial  (conforme al 
Artículo 4 inciso a) del Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel 
de Educación Superior de Honduras). En el presente plan de estudios se 
incluyeron las recomendaciones dejadas por la Comisión del Consejo 
Técnico Consultivo, además se agregaron las líneas de Investigación y de 
Vinculación Universidad Sociedad que son pilares fundamentales en los 
estudios de postgrados. 
 

3. La Ampliación del funcionamiento de la carrera en  Gerencia Social (MGS-
05), en el Grado Académico de Maestría, en la Modalidad de Educación a 
Distancia, expresión  Semipresencial, se ha aprobado por el Consejo de 
Educación Superior, a solicitud de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
en los siguientes  Centros Asociados, con ubicación en la ciudad de La 
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Esperanza, Intibucá (según Acuerdo del CES  N° 3977-332-2019 de fecha 08 
febrero de 2019  y  Siguatepeque, Comayagua (ingresó en el Acta N°.332 , 
de fecha 22 de marzo de 2019, pendiente que se ratifique el Acuerdo). 
 

 
4. En la visita realizada al Centro Asociado, ubicado en la ciudad de Choluteca 

(el 13 de septiembre de 2018) de la UMH, se verificó que el mismo cumple 
con los indicadores y estándares técnicos pedagógicos básicos que demanda 
este postgrado, incluyendo los docentes especializados y con experiencias 
en las áreas del conocimiento disciplinar para cumplir con los objetivos del 
plan de estudios de la carrera solicitada. 
 

5. Se presentó plan de inversión, para la mejora en algunos rubros de 
infraestructura física y de biblioteca tanto física como virtual, por un monto de 
doscientos diez mil, trescientos setenta y ocho Lempiras con veinte y dos 
centavos (L.210.378.22), de exclusividad para el Programa en Gerencia 
Social. 
 

6. La Universidad Metropolitana de Honduras ha suscrito convenios /cartas de 
intenciones con instituciones a nivel regional y nacional del País, así como, a 
nivel internacional para fortalecer los programas académicos de la Maestría 
en Gerencia Social (MGS-05)-ver anexo #2. 

 

X.RECOMENDACIONES 

 
Con el cumplido de cada una de las observaciones y recomendaciones 
sugeridas por la Dirección de Educación Superior y el Consejo Técnico 
Consultivo, se recomienda al Honorable Consejo de Educación Superior; 

 

1. Aprobar la Ampliación del Funcionamiento de la carrera en Gerencia Social 
(MGS-05), en el Grado Académico de Maestría, con la Acreditación de 
Máster Profesionalizante; para desarrollarse en la Modalidad de Educación a 
Distancia, bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado ubicado 
en Choluteca, departamento de Choluteca de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH).   
 

2. Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un año de 
seguimiento, a la implementación de la carrera en Gerencia Social (MGS-
05), para valorar la administración curricular, incluyendo el impacto de la 
investigación y la vinculación universidad-sociedad hacia esta Región o de 
beneficio para el País; así como los avances del plan de inversión presentado 
en el documento adjunto del Diagnóstico.  
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019 
 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
DYOC/RESB 

 
ANEXOS 
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1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

• Objetivo General de la Carrera 
 

Formar profesionales capaces con sólidos conocimientos teórico-prácticos, 
valores éticos y pensamiento crítico, capacitados en el manejo de modelos y 
técnicas de la Gerencia Social contemporáneas, proponiendo acciones que 
eleven la calidad de la administración y la eficacia de las estrategias en las 
organizaciones en las cuales se desempeñan, logrando una participación 
activa en la vida socioeconómica del país. 
 

• Estructura del Plan de Estudios. 
✓ La estructura del Plan de Estudios consta de doce (12) apartados 

debidamente organizados, el primero de ellos hace referencia a los 
objetivos que pretende alcanzar el plan de estudios a lo largo de su ciclo 
formativo, seguido de ello se hace referencia al bloque de los 
componentes curriculares pretende emplear en la administración del 
plan de estudios, tabla operativa de créditos, correspondientes al Plan 
de Estudios de la Maestría en Gerencia Social, por otro lado, se presenta 
la tabla distribución de espacios de aprendizaje por períodos 
académicos, tabla operativa de créditos, cuadro resumen, el 
respectivo Flujograma, posteriormente se desglosan los contenidos de 
cada una de las asignaturas a modo de Syllabus o descripciones de 
asignaturas, diseñados para las modalidades solicitadas (Presencial 
y Distancia en su expresión Semi- presencial) culminando con las líneas 
de investigación y vinculación sugeridas para los cursantes de este 
programa. 
 

✓ Contempla bloques de espacios de aprendizaje relacionados a la 
gerencia pública: Gerencia Social y Desarrollo, Habilidades Gerenciales, 
Gerencia de Programas y Proyectos e Investigación en Gerencia Social. 
 

✓ El Flujograma del Programa de la carrera en Gerencia Social está 
integrado en bloques de formación, distribuidos así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓  
✓  
✓  
✓  
✓  
✓  
✓  

 

Col
or 

Detalle de Formación 

Espaci
os de 

Aprend
izaje 

Créd
itos 

 Gerencia Social y 
Desarrollo   

4 12 

 Habilidades 
Gerenciales 

4 12 

 Gerencia de 
Programas y 

Proyectos 
4 12 

 Investigación en 
Gerencia Social 

4 13 

Total de Espacios de 
Aprendizaje 

16 49 
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✓ Las líneas de Investigación del Posgrado están bien definidas: la 
articulación de los proyectos de investigación implica una determinada 
forma de organización de los contenidos, líneas y prioridades de 
investigación establecidas por medio de la Dirección de Investigación 
Científica en los Programas de Posgrado que la UMH ofrece. A 
continuación, la articulación de ejes de investigación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• L
í
n
e
a
s
 
d
e
 
Vinculación del Posgrado 

 
Para lograr los objetivos de vinculación planteados, la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH) ha seleccionado Líneas de Vinculación que 
son recurrentes en el Plan de Nación, en el Modelo Educativo de la Institución 
y en las encuestas realizadas a egresados y a empleadores a saber: 

 

− Economía solidaria y desarrollo de emprendimientos socio productivos. 

− Educación, ciudadanía y derechos humanos. 

− Promoción de la salud. 

− Protección y conservación ambiental. 

− Arte, cultura y comunicación.  
 

Las líneas de investigación se abordarán en los espacios de aprendizaje, tales 
como: 
 

 
 

 

 

•  

• Flujograma al Plan de 

 
  

 
 
 

Ejes o líneas 
de 

investigación 
de la 

maestría en 
Gerencia 
Social14 

Eje de 
Investigación 

Descripción 

 
 
Desarrollo Social 

Conduce al mejoramiento de las 
condiciones de vida de toda la población en 
diferentes ámbitos: salud, educación, 
nutrición, vivienda, vulnerabilidad, 
seguridad social, empleo, salarios, implica 
la reducción de la pobreza y la desigualdad 
en el ingreso. 

 
 
Comunicación y 
Cambio Social 

La comunicación social es el modo 
contemporáneo dominante de acceso a la 
comunicación colectiva en espacios 
públicos y ocupa por tanto un espacio 
transversal que afecta a todos los aspectos 
económico y políticos de la vía social o 
acaba de intervenir los asuntos que 
desempeñan en la vida privada. La 
comunicación debe sentirse útil para la 
transformación de los espacios colectivos. 

1) Metodología de la Investigación 
Científica 

2) Sistematización de Experiencias 
3) Investigación para la Gerencia Social 
4) Trabajo Final de Investigación 
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Estudios de la Maestría Profesionalizante en Gerencia Social, (MGS-05) 

 

 

1. CONVENIOS 

 

No.   Convenio Objetivo 

Año 2017 

1 

Convenio de Cooperación 
entre Universidad 
Metropolitana, UMH-
Federación de 
Cooperativas de Ahorro 
(FACAH).  

- Realizar estudios de cliente oculto al final de cada 
trimestre que pudieran ser de interés para la Coop. 
de Ahorro y Crédito FACAH.  - Realizar la práctica 
profesional según las necesidades institucionales. - 
Brindar descuentos especiales a los colaboradores 
de Coop. FACAH. 
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No.   Convenio Objetivo 

2 

Autorización Descuento 
Empresarial Grupo 
FICOHSA, DAVIVIENDA, 
BANCO ATLÁNTIDA  

Aplicar el 20%de descuento empresarial a 
empleados de Banco FICHOSA de primer ingreso 
como reingreso de matricular 3 asignaturas como 
mínimo II período 2017  

Año 2016 

3 

Convenio de Cooperación 
entre la Universidad 
Metropolitana de Honduras, 
UMH-Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Juticalpa, 
Limitada.  

- Realizar estudios de cliente oculto al final de cada 
trimestre que pudieran ser de interés para la Coop. 
de Ahorro y Crédito Juticalpa. - Realizar la práctica 
profesional según las necesidades institucionales - 
Brindar descuentos especiales a los colaboradores 
de Coop. Juticalpa. 

4 

Carta de Entendimiento 
REDULAC-RRD Capitulo 
Honduras, Red 
Universitaria de 
Latinoamérica y el Caribe 
para la Reducción de 
Riesgo de Desastres 

Unir Esfuerzos para la búsqueda de estrategias 
educativas, el desarrollo de programas académicos 
orientados a fortalecer la educación ambiental en 
Gestión Integrada de Riesgo (GIR), la actualización 
del personal docente y de los estudiantes en el tema 
ambiental para la Reducción de Riesgo de 
Desastres (RRD) y lograr un desarrollo sostenible y 
una sociedad más recipiente. 

5 

Convenio de Cooperación 
entre Universidad 
Metropolitana de Honduras, 
UMH y Grupo UNICOMER.  
-  

- Realizar estudios de cliente oculto, UMH brindará 
conferencia y charla a solicitud del grupo 
UNICOMER. - Grupo UNICOMER brindará opción 
para realizar la práctica profesional de los 
estudiantes. - Brindar descuentos especiales a los 
colaboradores de UNICOMER a nivel de licenciatura 

6 

Contrato de Canje 
publicitario Servicios 
Académicos Entre la 
Universidad Metropolitana 
de Honduras, UMH y el 
director del Programa 
Revista Cultural.  

- Canje Publicitario, servicios académicos - 
Promoción y Publicidad. - Cooperación de la UMH 
en el Programa de TV. - Presencia de UMH en 
Cintillos de pantalla.  

Año 2015 

7 

Convenio de Cooperación 
entre la Universidad 
Metropolitana de Honduras, 
UMH y Televisión 
Educativa Nacional Ten, 
Canal 10.  

Establecer una relación estratégica de intercambio 
de servicios educativos por servicios de difusión en 
medios de comunicación y otras áreas operativas de 
Canal 10, Televisión Educativa Nacional (TEN) 

8 

Convenio de Cooperación 
entre la Universidad 
Metropolitana de Honduras, 
UMH y Distrito Hotelero 
Plaza San Martín  

Mejorar los niveles educativos y brindar por parte de 
la UMH un descuento especial a los colaboradores 
del Distrito Hotel Plaza San Martín: Estudios de 
licenciatura y maestrías. 

Año 2014 
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No.   Convenio Objetivo 

9 
Convenio de Cooperación 
UMH- Fundación Ecológica 
de Tegucigalpa  

- Mejorar el conocimiento y la disponibilidad de 
información para la planificación, puesta en marcha 
y evaluación de impacto del proyecto Parque 
Estudiantil Cerro Juana Laínez.     - Fortalecer las 
capacidades nacionales en materia de investigación 
y conocimiento de acciones orientadas a la 
recuperación de los espacios públicos como 
elementos constructores de ciudadanía de mejora de 
la cohesión social y como medidas efectivas de 
prevención para la mejora de la seguridad ciudadana 
y del medio ambiente 

10 
Convenio de Cooperación 
UMH - el Grupo Inversiones 
Voces s.a. 

Favorecer y mejorar los niveles educativos de la 
población hondureña.  

11 
Convenio de Cooperación 
UMH – TECHO  

Realizar acciones conjuntas que, desde sus 
respectivos ámbitos de acción, estén orientadas a 
cultivar la responsabilidad social universitaria de los 
estudiantes de la Universidad. Este trabajo conjunto 
persigue sumar a agentes relevantes de la sociedad 
en la consecución del objetivo de erradicar los 
asentamientos y mejorar la calidad de vida de miles 
de familias por medio de la promoción de 
comunidades sustentables 

Año 2013 

12 

Acuerdo de contribución 
entre el Centro Empresarial 
para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa de la 
región del Golfo de 
Fonseca y UMH.  

Promover el empleo y el bienestar social y 
económico de todos los participantes.  

13 

Convenio Fundación de 
Crédito Educacional 
CREHO y UMH (programas 
de estudio dirigido a 
estudiantes de excelencia 
académica).   

Brindar a los estudiantes de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, con agilidad y 
transparencia, las alternativas de financiamiento 
educativo a las mejores condiciones existentes en la 
Fundación CREHO. 

14 

Convenio Marco de 
Colaboración entre la 
Fundación Universitaria 
Iberoamericana (FUNIBER) 
y la UMH. 

Estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y 
establecer normas amplias de actuación que 
encaucen e incrementen dentro del marco 
preestablecido, los contactos y colaboraciones.  

 

 

1. MATRIZ DE PERFILES ACADÉMICOS DE DOCENTES TUTORES CENTRO 

ASOCIADO CHOLUTECA 

 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, sometió 
a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de 
Educación Superior. 
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Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó al 
pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo que 
el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4032-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 2627-268-2012 de fecha 7 de 
diciembre de 2012, fue aprobado el Sistema de Educación a Distancia de la 
UMH y el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, Departamento 
de Choluteca. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3798-325-2018 de 
fecha 18 de mayo de 2018, el Consejo de Educación Superior conoció y dio por 
recibida la Solicitud de aprobación para la creación del Programa en Gerencia 
Social (MGS-05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
funcionamiento en la modalidad semi-presencial, en el Centro Asociado, 
ubicado en la Ciudad de Choluteca, Departamento de Choluteca, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).   CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha se ha conocido el Dictamen  No.950-325-2016  del Consejo Técnico 
Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-936-05-2019, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación para la creación del 
Programa en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de Maestría 
Profesionalizante, para su funcionamiento en la Modalidad Semipresencial, en 
el Centro Asociado ubicado en la ciudad de Choluteca, departamento de 
Choluteca, de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). 
CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: El Plan de 
Estudios de la carrera en Gerencia Social (MGS-05), en el Grado Académico de 
Maestría, con Acreditación de Master Profesionalizante, fue aprobado  su 
creación y funcionamiento por el Consejo de Educación Superior, mediante 
Acuerdo N° 3955-331-2018, de fecha 19 de diciembre del 2018,  mismo que 
fue diseñado para desarrollarse en la Modalidad Educativa  Presencial, 
aprobado para la Sede Central de la UMH, Tegucigalpa, y a Distancia bajo la 
expresión Semipresencial  (conforme al Artículo 4 inciso a) del Reglamento de 
la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras). 
En el presente plan de estudios se incluyeron las recomendaciones dejadas por 
la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, además se agregaron las líneas de 
Investigación y de Vinculación Universidad Sociedad que son pilares 
fundamentales en los estudios de postgrados. CONSIDERANDO: Que La 
Ampliación del funcionamiento de la carrera en Gerencia Social (MGS-05), en el 
Grado Académico de Maestría, en la Modalidad de Educación a Distancia, 
expresión Semipresencial, se aprobó por el Consejo de Educación Superior, a 
solicitud de la Universidad Metropolitana de Honduras, en los siguientes Centros 
Asociados, con ubicación en la ciudad de La Esperanza, Intibucá (según 
Acuerdo del CES No.3977-332-2019 de fecha 08 febrero de 2019. 
CONSIDERANDO: Que, en la visita realizada al Centro Asociado, ubicado en la 
ciudad de Choluteca (el 13 de septiembre de 2018) de la UMH, se verificó que 
el mismo cumple con los indicadores y estándares técnicos pedagógicos 
básicos que demanda este postgrado, incluyendo los docentes especializados y 
con experiencias en las áreas del conocimiento disciplinar para cumplir con los 
objetivos del plan de estudios de la carrera solicitada. CONSIDERANDO: Que 
Se presentó plan de inversión, para la mejora en algunos rubros de 
infraestructura física y de biblioteca tanto física como virtual, por un monto de 
doscientos diez mil, trescientos setenta y ocho Lempiras con veinte y dos 
centavos (L.210.378.22), de exclusividad para el Programa en Gerencia Social. 
CONSIDERANDO: Que La Universidad Metropolitana de Honduras ha suscrito 
convenios /cartas de intenciones con instituciones a nivel regional y nacional del 
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País, así como, a nivel internacional para fortalecer los programas académicos 
de la Maestría en Gerencia Social (MGS-05)-ver anexo #2. CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o 
funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los 
Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal 
ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley 
de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior y demás aplicables.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Dictamen  No.950-325-2016  del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-936-05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre 
la solicitud de Aprobación para la creación del Programa en Gerencia Social 
(MGS-05), en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su 
funcionamiento en la Modalidad Semipresencial, en el Centro Asociado 
ubicado en la ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca, de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). SEGUNDO: Aprobar la 
Ampliación del Funcionamiento de la carrera en Gerencia Social (MGS-05), en 
el Grado Académico de Maestría, con la Acreditación de Máster 
Profesionalizante; para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, 
bajo la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado ubicado en Choluteca, 
Departamento de Choluteca de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH). TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un 
año de seguimiento, a la implementación de la carrera en Gerencia Social 
(MGS-05), para valorar la administración curricular, incluyendo el impacto de la 
investigación y la vinculación universidad-sociedad hacia esta Región o de 
beneficio para el País; así como los avances del plan de inversión presentado 
en el documento adjunto del Diagnóstico. CUARTO: Transcribir el presente 
acuerdo a las autoridades de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, 
para los efectos de Ley.  NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 

 
DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.847-311-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
937-05-2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA, EN EL GRADO DE LICENCIATURA, 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 847-311-2017 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3516-315-2017, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.315, de fecha 
16 de junio de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de cambio 
de nombre y Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
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“Solicitud de Aprobación de cambio de nombre y reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH). Comisión 
CTC: * Universidad Metropolitana de Honduras (UMH Coordina). * Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), * Universidad de San Pedro Sula (USAP). En 
cumplimiento a la petición del Consejo Técnico Consultivo para analizar la 
información correspondiente a la solicitud antes descrita, la comisión integrada 
por UMH (COORDINA), UPH y USAP emiten el siguiente: DICTAMEN. 
Considerando: Que la universidad proponente, presentó a la comisión de 
dictamen una primera versión del diagnóstico, plan de estudios, planta docente, 
y evidencias graficas de capacidad física instalada; documentación que fue 
revisada, evidenciando que la misma fue diseñada de acuerdo a la normativa 
del nivel de Educación Superior. Considerando: Que la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), ha evidenciado durante el desarrollo del 
programa sujeto a reforma que cuenta con las instalaciones físicas, necesarias 
para atender a la población demandante, así como el recurso docente y 
administrativo para el desarrollo de dicho programa. Considerando: Que la 
documentación que sustenta la solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura, evidencia la 
consulta realizada por la Universidad proponente, en la cual se incluye la 
opinión de los estudiantes egresados, personal especializado, y sector laboral 
sobre el perfil profesional que deberá tener el egresado de dicha carrera a fin 
de responder a las exigencias actuales en ese campo del conocimiento, el cual 
se ve reflejado en el diseño del Plan de Estudios. Por Tanto: La Comisión 
integrada por UMH (Coordina), UPH y USAP, recomienda emitir DICTAMEN 
FAVORABLE a la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Firmas: 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), y Universidad de San Pedro Sula, (USAP).”    

RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de cambio de 
nombre y Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y Reforma al 
Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico 
de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
 
San Pedro Sula, Cortés. 04 de agosto de 2017. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
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PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 
PRESIDENTA” 
 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CAMBIO DE NOMBRE Y 

REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH).   
 

OR-DES-937-05-2019 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en 

el Artículo 24, inciso b) de la Ley de Educación Superior; Artículo 43, inciso b) y Artículo 

45, inciso ch) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 

57, 58, 84 y 85 de las Normas Académicas del nivel de Educación Superior y en 

atención a las responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de 

aprobación de cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera de 

Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). 

 

Para atender la petición en mención se han realizado varias acciones, como la revisión 

de la documentación curricular presentada por el Centro (Diagnóstico, Plan de 

Estudios, Perfiles docente, entre otros documentos); igualmente, se realizó visita in situ 

al Campus Sede de San Pedro Sula, Cortés, para la verificación de indicadores y 

estándares necesarios que demanda la ejecución de la carrera (organización 

administrativa-financiera; gestión académica curricular; espacios curriculares, 

equipamiento y recursos materiales; centro de información y documentación y bienestar 

universitario), que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 
 

II. ANTECEDENTES 

 
A continuación, se describen los siguientes antecedentes: 
  

1. Mediante Acuerdo No. 193-58-94, del 5 de mayo, 1994, el Consejo de Educación 

Superior, aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia, en el Grado 

Académico de Licenciatura, a la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

antes llamado “Instituto Superior Tecnológico”. 

 

2. Mediante Acuerdo No. 2080-226-2008, del 9 de diciembre, 2008, el Consejo de 

Educación Superior aprueba la Primera Reforma al Plan de Estudios de la carrera 

de Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH. 

3. Mediante Acuerdo No. 3516-315-2017, del 16 de junio, 2017, el Consejo de 

Educación Superior, da por admitida la Solicitud de aprobación de cambio de 

nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el Grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.   
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4. El Consejo Técnico Consultivo (CTC), emite Dictamen No. 847-311-2017, de 

fecha 4 de agosto, 2017, a favor de la solicitud de aprobación de cambio de 

nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el Grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

5. La Dirección de Educación Superior (DES), a través del departamento de Gestión 

Académico Curricular, efectuó el proceso de revisión de la documentación 

curricular de la reforma al Plan de Estudios de la carrera de Marketing y la visita de 

verificación in situ (marzo, 2018) al Campus Sede de UTH, ubicado en San Pedro 

Sula, Cortés, con el acompañamiento de Docentes Especialistas del área de 

Marketing, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras de Valle de Sula 

(UNAH-VS) y del Centro Universitario Regional del Litoral Atlántico (CURLA). Se 

sostuvo entrevistas con autoridades y encargados de administrar el Plan de 

Estudio; como resultado del proceso, se hicieron consultas y se emitieron 

observaciones y recomendaciones para la mejora y fortalecimiento de la propuesta, 

las que fueron trasladas presentadas por la comisión de la Dirección de Educación 

Superior al Centro proponente, las cuales fueron atendidas e incorporadas al 

documento. 

 

6. La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, oferta la Carrera de Mercadotecnia 

en el Grado Académico de Licenciatura en la Sede Central en San Pedro Sula, 

también la desarrolla en: los Centros Regionales (La Ceiba, Puerto Cortés, El 

Progreso, Tegucigalpa y Choluteca), aprobados por el Consejo de Educación 

Superior, debiendo legalizar la ampliación del funcionamiento de la carrera. 

 

III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 
 

 
Aspectos 

Plan de Estudios de 
Mercadotecnia 

(I Reforma 2008) 
Vigente 

Plan de Estudios de Marketing  
(II Reforma 2019) 

Nombre de la 

carrera: 

Mercadotecnia  Marketing  

Código: M.T. MT-1202 

Duración de la 

carrera:  

4 años  4 años  

Número de 

períodos  

3 periodos  3 periodos anuales. 12 en total (con 

la Práctica Profesional Supervisada) 

Duración del 

periodo 

académico: 

15 semanas  15 semanas  

Número de 

créditos o 

unidades 

valorativas  

201 204 créditos o unidades valorativas 

Número de 

Asignaturas  

54 54, más la Práctica Profesional 

Supervisada 

Modalidad 

Educativa 

Presencial  Presencial  

Acreditación: Licenciado en 

Mercadotecnia  

Licenciado(a) en Marketing  
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IV. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 
 

Tomando en consideración los fenómenos o sucesos nacionales e internacionales que 

obligan los cambios, en donde cada día es más difícil competir en el mundo globalizado, sin 

el desarrollo de habilidades que permitan obtener un profesional de Marketing con una 

formación integral de acuerdo con las necesidades del mercado y las actuales 

competencias que en esta área se desarrollan tanto nacional como internacional. Dentro de 

estas tendencias internacionales es urgente que la Educación Superior de Honduras, 

prepare profesionales que conozcan y puedan asesorar y competir en un mercado laboral 

cada vez más exigente.  Cabe mencionar, que en los últimos años la demanda laboral de 

mercadólogos se ha visto incrementada, especialmente requiriendo de más profesionales 

con competencias que den respuesta a las demandas actuales, por lo que la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, siendo una institución que está a la vanguardia de las 

nuevas tecnologías sienten el compromiso de formar a profesionales que superen las 

competencias expuestas por el mercado laboral.  

 

En el marco de tales demandas, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH como 

proveedora del programa de Mercadotecnia, tiene el compromiso de reformar el plan de 

estudios en la dinámica socioeconómica actual y prospectiva; con ello se da respuesta a los 

requerimientos del mercado y de lo expresado por los actores que participaron en el estudio 

diagnóstico. 

 

Es por ello, que la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, presenta la reforma de la 

carrera de Mercadotecnia con cambio de nombre a Marketing, considerándola como una de 

las carreras insignias del Centro tomando en cuenta los requerimientos demandados 

nacionales e internacionales, orientada la propuesta para formar profesionales con una 

visión amplia, con miras a responder a las demandas y expectativas que proyecta la 

globalización para nuestros pueblos e instituciones, dentro de una concepción integral y de 

responsabilidad social. La reforma está orientada a mejorar el desempeño de los futuros 

profesionales del marketing, con capacidad para tomar decisiones que aporten soluciones a 

los logros empresariales, al crecimiento económico, al desarrollo auto-sostenible, 

emprendedor y productivo. 

 

Grado académico: Licenciatura  Licenciatura  

Acuerdo de 

Creación y de 

Reforma  

- Acuerdo N.193-58-

1994, 5 mayo, 1994 

(Aprobado). 

- Acuerdo 2080-226-08, 

del 9 de diciembre, 

2008 (I Reforma) 

 

Clasificación 

CINE: 

2011-2013 CINE, Nivel 6 

- Campo de Estudio: 04 

Administración de Empresas y 

Derecho  

- Campo Específico: 041 Educación 

Comercial y Administración.  

- Campo Detallado: 0414 

Mercadotecnia y publicidad 

Año de Solicitud 2008 - Solicitud, 2017  

- Aprobación II Reforma,  2019 
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La Universidad Tecnológica de Honduras cuenta con los distintos recursos operativos, 

técnicos, físicos y económicos para la eficaz, eficiente y pertinente para la implementar la 

propuesta de la reforma al plan de estudio de la Carrera de Marketing. Además, se 

aprovecharán las alianzas estratégicas en cuanto a docentes visitantes con que la 

Universidad ya cuenta. 

 

El Plan de Estudios propuesto en esta reforma, implica cambios de fondo, con relación al 

plan actual. Este se ha diseñado con una visión práctica, acorde con las necesidades del 

mercado actual, Plan de Nación y de la Visión del País. Además de lo anterior se 

actualizaron los estándares implementados en universidades internacionales con prestigio 

mundial para mejorar el rendimiento educativo y el desempeño laboral. Dichas variables 

exigen el cambio en las áreas especializadas como ser: Mercadeo y Ventas, Estrategias 

publicitarias, Informática, Finanzas, Contabilidad, Mercados Internacionales, Relaciones 

Públicas, Formulación y Evaluación de Proyectos. 

 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS REALIZADOS DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MARKETING 

 
A continuación, se describen los cambios en el documento de la carrera de Marketing: 

 
1. Cambio de nombre 
2. Cambio de código de la carrera 
3. Aumento en la cantidad de créditos o unidades valorativas 
4. Se agrega Clasificación CINE 
5. Cambios en la malla curricular: 

 
Cambios en la malla curricular de la carrera de Marketing 

 

Descripción de las asignaturas Cantidad Porcentaje 

Solo actualización de contenidos  31 57% 

Se suprimen asignaturas 6 11% 

Cambio de nombre y actualización de contenidos 8 15% 

Cambio de nombre, unidades valorativas y actualización 

de contenidos 

1 2% 

Cambio de nombre y actualización de contenidos 3 6% 

Cambio de código, nombre y actualización de contenidos 2 4% 

Cambio de unidades valorativas y actualización de 

contenidos 

1 2% 

Cambio de código, nombre y se fusionan contenidos 1 2% 

Se incluye al pensum (nuevas asignaturas) 7 13% 

Se modifica el nombre de la asignatura de Deporte 

(Electiva II)  

1 2% 

Se agregan electivas del área profesionalizante, (solo se 

puede elegir una de ellas). 

3 6%% 

Cambio (aumento) de horas de Práctica Profesional 

Supervisada 

1 2% 

Nota: En realidad al 100% de las asignaturas se les actualizó contenidos, pero 
se hace la disgregación para mayor comprensión de los demás cambios. 
 

 
V. FUNDAMENTACIÓN DEL MARCO TEÓRICO  

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, presenta la reforma al Plan de Estudio de 

la carrera de Marketing, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 
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fundamentada, según las exigencias de ley: científica, socio-económica y política 

educativa y su fundamentación filosófica, la cual se resume de la siguiente manera:  

 

5.1 Fundamentación científica: 

Según la American Marketing Association (A.M.A), el marketing es una forma de organizar 

un conjunto de acciones y procesos a la hora de crear un producto “para crear, comunicar 

y entregar valor a los clientes, y para manejar las relaciones” y su finalidad es beneficiar a 

la organización satisfaciendo a los mismos. Desde el punto de vista de Kotler (2012), El 

marketing es el proceso por el cual las empresas crean valor para los clientes y 

constituyen fuertes relaciones con ellos con el propósito de obtener a cambio, valor 

procedente de dichos clientes.  
 

La palabra Marketing proviene del anglicismo “marketing; de acuerdo con la American 

Marketing Association (2006), Marketing es “la ejecución de actividades comerciales que 

dirigen el flujo de bienes y servicios, desde el producto hasta el consumidor o usuario 

(American Library Association, 2006.).  Se deduce que la parte científica del Marketing 

está relacionada con el desarrollo del producto en cuestión, a las pruebas a las que éste 

se somete y a la seguridad de que alguien lo demanda.  La globalización, por la vía de la 

internacionalización de las economías y los acuerdos multilaterales, son condiciones que 

generan un ámbito de negocios, en el que las fusiones, reestructuraciones, nacimientos, 

quiebras, alianzas y auge de las franquicias, presionan la búsqueda de mayor 

competitividad a través de la ampliación de los mercados, el incremento en las ventas y el 

acceso a nuevos clientes locales, regionales, nacionales e internacionales las cuales se 

llevan a cabo a través de esta ciencia empresarial. El éxito de las organizaciones se 

enmarca en la certera toma de decisiones, utilizando las herramientas que la 

mercadotecnia ofrece como el uso de la investigación de mercados y estrategias que 

permiten conocer ampliamente el entorno y los diferentes públicos a los que atiende. 

 

Origen del Marketing 

La palabra “marketing” fue usada por primera vez en1902, por el profesor E. D. Jones, en 

la Universidad de Michigan (EE. UU.), durante su curso: “The distributive and regulative 

industries of the United Sates”. Sin embargo, como resalta el estudio `Doctorado 

Interamericano en Marketing de los profesores Dr. Miguel Ángel Moliner Tena y Dra. 

Amparo Cervera Taulet: “Sin duda el rasgo fundamental que define la situación de esta 

disciplina en España es el retraso, ya que, si en 1910 ya comenzaron a impartirse 

enseñanzas universitarias de marketing en Estados Unidos, no fue hasta los años 60 

cuando la disciplina se insertó en los planes de estudios de la universidad española”.  

Considerando este antecedente, en Honduras es a partir de 1985, cuando las 

universidades privadas comienzan a crear carreras a nivel técnico y de licenciatura a 

ofrecer esta disciplina.   

 

Philip Kotler es considerado el padre de la mercadotecnia, quien manifiesta que la 

mercadotecnia es un proceso social y administrativo que oferta productos y servicios que 

los clientes o compradores necesitan, pero que en la actualidad la mercadotecnia avanza 

a un ritmo más acelerado por lo que hoy en común escuchar el termino Mercadotecnia 

3.0, el cual se enfoca a que los productos y servicios sean ofrecidos en todos los niveles y 

ámbitos posibles. En concepto de mercadotecnia 3,0 habla de valores, no solo de 

productos y necesidades o la forma de impactar en la mente de los consumidores, sino de 

impactar en su corazón para lograr mayores vínculos. Este tipo de marketing se enfoca en 

un marketing mix, más integrado, lógicamente estratégico que incluye el beneficio 

económico (Profit), el impacto social (People) y el impacto ambiental (Planet) donde se 

posiciona la marca en el mundo que desea crear.   
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Keller y Kotler, afirman que los elementos clave en la dirección de la mercadotecnia son 

las estrategias y los planes creativos que permitan la correcta aplicación y guía de las 

actividades. Estas estrategias deben ir dirigidas a lograr dar un mensaje claro al 

consumidor, sobre la importancia de los productos o servicios, su adquisición que haga 

que la empresa tenga mayor rentabilidad. El objetivo de la mercadotecnia es lograr que las 

empresas se diferencien de la competencia o rivales, siempre brindando una propuesta de 

valor, que se traduzca en beneficios adicionales para el consumidor. (Kotler & Lane, 

Dirección de Marketing, 2012).   

 

¿Qué es el marketing y qué implica para quienes lo ejercen? Kotler P. & Keller K., (2006) 

afirman que: “El mercadólogo es cualquier persona que busca generar una respuesta 

(captar la atención, propiciar una compra, obtener un voto o un donativo) de terceros que 

conforman su mercado meta” (p.9). En otras palabras, el mercadólogo se ocupa 

principalmente de atraer a los clientes al mercado donde ha decidido participar. De igual 

forma, “indagan el comportamiento en línea de los consumidores y también recaban 

información que solicitan a los visitantes de los sitios electrónicos, para registrarlos y 

brindarles alguna información introductoria antes de que utilicen el contenido de su sitio” 

(Schiffman León G. & Lazar Kanuk L., 2010, p.16).   Marketing es un término que denota 

las acciones que una empresa realiza con sus productos y la forma en que los da a 

conocer a sus clientes y de acuerdo con el contexto donde se utiliza, puede tener varios 

significados. De acuerdo con Jiménez Zarco et al. (2007) citado por González-Fernández-

Villavicencio N. (2015): “Marketing, mercadotecnia, mercadeo, estrategia comercial, 

publicidad, promoción, gestión del mercado, comunicación, branding, son términos 

relacionados con el marketing; una ciencia que se basa en las relaciones entre las 

empresas (instituciones) y sus clientes (usuarios), así como sus intercambios de valor” 

(p.5).  

 

El marketing o mercadotecnia implica no sólo la venta de productos o servicios; incluye 

una generación de valor tanto para la empresa como para los clientes, estableciendo una 

relación de beneficios y posicionamientos de marca, en la que unos ofrecen su dinero 

esperando recibir un producto que satisfaga sus necesidades y otros se lo brindan a una 

inversión justa. Lamb C., Hair J., & Daniel C., (2009) refieren que: “Marketing es una 

función organizacional y una serie de procesos para crear, comunicar y entregar valor al 

cliente y para administrar relaciones con los clientes de manera que satisfagan las metas 

individuales y de la empresa” (p.6). 

 

Importancia de la mercadotecnia en la globalización 

Muñiz (2014) en su libro Marketing en el siglo XXI, afirma lo siguiente: “La globalización en 

la economía está produciendo múltiples cambios con efectos positivos y negativos en la 

sociedad, el modo en que viven las personas, el consumo, los hogares, la protección del 

medio ambiente, las expectativas profesionales; pero el impacto está siendo más fuerte en 

los modelos de gestionar las empresas”. 

 

Algunos objetivos y características del Marketing: 

 

Objetivos Características 

• Buscar la satisfacción de las 
necesidades de los consumidores 
mediante un grupo de actividades  
 

• Investigar cuales son las necesidades 
del cliente para poder crear productos 
realmente satisfactorios.  
 

El Marketing es: 
 

• Un proceso social y administrativo. 

• Es realizado por personas y dirigida 
hacia personas (proceso social). 

• Promueve los procesos de 
intercambio para lograr la satisfacción 
de todas las partes que intervienen en 
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Objetivos Características 

• Regular la demanda de productos 
para que la empresa puede alcanzar 
sus objetivos. (De la demanda 
depende el plan mercado lógico que 
debe realizar). 

él. 

•  Es una función de la empresa. 

•  Está orientada a la identificación de 
satisfacción de necesidades y deseos. 

 

 

 

5.2 Justificación social 
La formación de profesionales emprendedores capaces de trascender por sus 

competencias y valores justifica los cambios que se están planteando al rediseñar el plan 

de estudios de la carrera de Marketing en el grado académico de Licenciatura. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, con esta reforma se propone ofrecer un 

profesional que estudia acontecimientos que ocurren en el ambiente político, económico, 

cultural y social, con miras a identificar riesgos y oportunidades y estar a la vanguardia 

tecnológica, amplio conocimiento de los consumidores, del mercado y la gestión estratégica 

y operativa, áreas que se han desarrollado en el último siglo de manera vertiginosa como 

nunca en la historia de la humanidad. 

 

El Marketing juega un papel vital dentro de la sociedad ya que ha llegado a adquirir 

importancia en la vida diaria tanto de las personas como de las empresas.  Esta disciplina 

no solo se limita a la ecuación ´´Marketing=Ventas´´, más allá de buscar un beneficio 

personal, se trata, de un beneficio recíproco, debido a que el producto o servicio que se 

entrega al cliente le beneficiará y satisfará con él sus necesidades, anhelos y/o deseos.  El 

marketing también ha sido un factor  importante para la mejoría de la calidad de vida de las 

personas, debido a que mediante el Marketing las empresas pueden detectar las 

necesidades o deseos de los consumidores y en base a la información recabada poder 

crear, desarrollar y ofrecer los productos y servicios que se desean o necesitan, con el 

precio que la gente lo requiere y en los lugares en que sea más probable que los 

consumidores lo busquen y así facilitar su adquisición; sin dejar de lado la comunicación 

necesaria empresa-cliente mediante los diferentes medios de promoción y difusión 

disponibles, que sin ella no se conocerían los beneficios o características de los productos 

ofertados por las diferentes marcas.   

 

Una empresa saludable y con indicadores eficientes y eficaces, hace posible su evolución 

hacia mejores estadios de crecimiento y desarrollo desde el punto de vista social: estabilidad 

laboral, satisfacción del personal laborante y empresarial, buen clima organizacional, impacto 

en el rendimiento productivo y en la calidad de los servicios empresariales. La mercadotecnia 

como se detalla anteriormente es de gran relevancia para el desarrollo comercial de 

personas, marcas, productos y/o servicios, cobrando mayor auge en el siglo XXI por los 

procesos de apertura de los mercados, siendo un factor importante para que los países a 

través de la industria se desarrollen y tomen ventaja competitiva de los nuevos enfoques que 

exige la globalización de los mercados.  

 

La información de base social ya no va dirigida principalmente al inversor o al accionista, sino 

que también interesa a los empleados, clientes, público en general, administraciones y 

organismos públicos; lo cual va ligado al nuevo concepto de la responsabilidad social, que 

trata de ver cómo afecta las decisiones que tome la empresa frente a la sociedad, sea 

positivamente o negativamente, en cuanto a la calidad de vida tanto de la sociedad como la 

todos los miembros de la empresa; significa para el personal laborante alcanzar mejores 

condiciones de vida en términos de salud, educación, recreación, vivienda digna; para la 

sociedad hondureña significa la apertura o creación de nuevos empleos con el crecimiento de 
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las empresas y con ello la empleabilidad en el país, así los nuevos empleados, aumentarán el 

ingreso familiar y con ello mejorarán sus condiciones de vida. 

 

a. Justificación económica 

La sociedad se debe desarrollar integralmente, en lo moral, en materia económica, 

política y social, a fin de inspirar actitudes justas en el uso de los bienes y en las 

relaciones socioeconómicas de la sociedad.  

 

En la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, estamos formando profesionales con 

valores éticos, por lo que pueden también apoyar a la sociedad de manera general en: 

edificar, influir, aconsejar a nuestra sociedad para que cambie sus estilos de vida como 

el consumismo, y la irresponsabilidad de la productividad. De esta manera contribuimos 

a la economía tanto familiar y del país.  En el avance económico de país no puede 

considerarse únicamente una sociedad de capitales, sino también una sociedad de 

personas. Por tal razón la carrera de Marketing pone en práctica los principios que son: 

la solidaridad, el bien común, el producto, la promoción, el precio y la participación.  La 

persona humana se convierte en el principal recurso económico de la economía del país, 

basada en los derechos humanos y principios éticos humanos.   

 

En términos generales, la importancia del Marketing se ha visto directamente reflejada 

en tres grandes áreas: 

• La economía: Por ejemplo, al generar empleos directos (gerentes de Marketing, 

investigadores de mercados, publicistas, vendedores, etc.…) e indirectos (como el 

personal que apoya en los procesos de publicidad pagada por los auspiciantes), al 

promover la adquisición de materias primas para la producción de nuevos productos o 

los ya existentes, al atraer más capitales, etc... Según Richard L. Sandhusen, en las 

economías de libre empresa y las que dependen del mercado, los procesos de 

Marketing, como principal fuerza en la creación de mercados de masa, producción y 

distribución, también ayudan a crear altos niveles de actividad comercial, mayores 

oportunidades de inversiones y alto empleo. 

• El mejoramiento del estándar de vida: Hoy en día, se dispone de muchos más 

productos y servicios que hacen la vida de las personas más placentera y llevadera 

de lo que era hace 50 años atrás; lo cual, se debe en la gran mayoría de los casos, a 

las diferentes actividades de Marketing, como la investigación de mercados, que es 

una de las primeras actividades que se realiza dentro del proceso de Marketing con la 

finalidad de identificar las necesidades y deseos de los consumidores. 

• La creación de empresas más competitivas: el Marketing impulsa a las empresas a 

enfocar su atención en el cliente para producir aquello que su mercado meta necesita, 

a un precio que puedan y estén dispuestos a pagar. 

 

De acuerdo a cifras del Banco Central de Honduras, la economía hondureña requiere un 

mayor dinamismo en los procesos de producción y comercialización, aumentar las 

exportaciones y en términos generales de cara a los tratados de libre comercio del cual 

Honduras es signataria, la empresa privada y por ende todo el sector productivo del país 

requieren aumentar su ritmo de comercialización; según cifras del Banco Central de 

Honduras y la CEPAL, muestra la proyección al 2017 de lo que se esperaba en términos 

económicos: 
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Análisis de la economía hondureña al 2017 

Fuente: Banco Central de Honduras y CEPAL 
 

 

Es por ello que la UTH, tomando en cuenta esa realidad hace necesaria, continuar 

formando profesionales para administrar y desempeñar diferentes funciones de la 

mercadotecnia tradicional y digital, tanto a nivel local como internacional, que posean 

conocimientos y técnicas modernas para hacer que las empresas puedan crecer, 

sobrevivir y competir con posibilidades de éxito en el comercio internacional, con los 

consiguientes beneficios socioeconómicos para el país. 

 

b. Justificación política educativa  

Los cambios vertiginosos en materia de comercialización y productividad, 

consumidores cada vez más informados y exigentes, promueve a que la educación 

superior deba estar orientada a la mejora continua, la que debe ser de calidad, 

pertinente y equitativa en el acceso a la misma. 

 

La propuesta de reforma al plan de estudios de la carrera de Marketing, que presenta 

la UTH, responde a las necesidades de las empresas tanto públicas como privadas 

que esperan profesionales que sean capaces de conducir procesos comerciales y que 

generen ingresos.  Las demandas empresariales sobre un profesional de la 

mercadotecnia están enfocadas en tener acceso a jóvenes que tengan conocimientos 

sobre gestión estratégica, operativa comercial, dominio de las tecnologías de la 

información y comunicación, estadísticas, finanzas, economía, así como el uso de 

nuevas tecnologías que les permita innovar permanentemente y lanzar nuevos 

productos y marcas.  Por lo que esta reforma, se considera factible técnicamente en 

cuanto a que contribuirá de forma directa a la satisfacción de las necesidades 

laborales en el ámbito del Mercadeo, mediante la formación y ofrecimiento de 

profesionales egresados con un nivel académico y práctico superior a la media 

nacional, con suficientes competencias y facultades para desenvolverse de forma 

eficiente y proporcionar soluciones acertadas a situaciones de mercadeo complejas. 

 

A nivel institucional, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, está consciente 

de que, la calidad de la educación debe ser competente con la globalización de las 

TIC`S, por lo que en el proceso de reforma se ha tomado en consideración este 

aspecto fundamental, que consiste en: Actualizar los contenidos de las asignaturas 

con temas de gran actualidad e interés en el área de Marketing y de acuerdo con los 

resultados demandados en el estudio realizado para tal fin. Es por ello, que la 

Universidad está agilizando para la formación de profesionales con las competencias 

que actualmente demanda la sociedad, tomando en consideración las áreas de 

Estrategias publicitarias, Manejo del marketing digital, Herramientas web 2.0, 

Mercados internacionales, Comercio electrónico, Nuevos modelos de negocios, como 

también, la investigación de mercados para dar respuestas positivas a la 
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productividad de las empresas.   Por esta razón la Carrera de Marketing pasa a ser 

una de las más importantes en nuestra sociedad ya que analiza el entorno del 

mercado desde la perspectiva empresarial con contenidos y metodologías propias de 

la carrera para la formación de líderes, capaces de dar respuestas a la producción 

económica del país. 

 

 

c. Necesidades prioritarias 

Considerando los aspectos mencionados a través de este documento, el país y sus 

distintas instituciones tanto públicas como privadas requieren de profesionales 

formados con las más altas competencias para desempeñarse en su profesión. 

 

En el campo del Marketing se generan los ingresos que manejan los encargados de 

las finanzas y que emplean los responsables de la producción para crear productos o 

servicios. La expectativa de la carrera de Marketing es proporcionar una formación 

integral que contemple el estudio del desarrollo de estrategias en lo referente a: La 

creación de productos y servicios, el análisis de las variables ambientales que influyen 

en el Marketing, la publicidad y la promoción, las estrategias de ventas y canales de 

distribución y la investigación de mercados. 

 

La formación de los mercadólogos compone un pilar fundamental en el proceso de 

perfeccionamiento, creación, transferencia, adaptación y aplicación continua de 

conocimientos, habilidades y actitudes, estrechamente vinculado a la práctica, que será 

una fuerza social transformadora en la promoción del mercado de la sociedad hondureña 

y el apoyo a los procesos de mercadeo y publicidad, promoviendo la eficiencia en estas 

instituciones.  Adicionalmente, como lo evidencia el estudio de mercado, el país requiere 

de la formación de profesionales en Marketing que, desde una perspectiva de país, 

puedan atender la demanda presente, y se anticipa a los requerimientos de la sociedad, 

creando las capacidades para enfrentar nuevos desafíos sociales, productivos y 

culturales y la Universidad Tecnológica de Honduras hace suya esta demanda, 

ofreciendo profesionales comprometidos. 

En resumen, la Universidad Tecnológica de Honduras, considera que dada la 

problemática que se ha presentado en el mercado del país, se puede concluir que 

existen varias condicionantes que refuerzan la necesidad de la reforma de la carrera: 

• Falta de conocimiento del mercado. 

 

• Instituciones y organizaciones cambiantes que demanda de profesionales que se 

adapten a los cambios. 

 

• La educación y la inversión en capital humano son factores fundamentales para el 

mejoramiento de la equidad, el respeto a las normas morales, la responsabilidad, la 

disciplina, el respeto a los derechos humanos. 

• Necesidad de formar profesionales con una visión ética que respete las diferencias, 

que tenga empatía y respeto por los demás. 

 

d. Fundamento filosófico 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, fundamenta sus actividades en el individuo 

como ser humano; reconoce la necesidad de apoyar el desarrollo de los hondureños en 

general y está plenamente consciente que la principal herramienta para el crecimiento 

de las personas es la educación. Así mismo cree en la enseñanza de principios éticos, 
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jurídicos y económicos para una sociedad de personas libres y responsables, en la 

convivencia pacífica de las personas sin importancia de creencias religiosas, ni de 

razas, ni políticas, lo cual pretende implantar en cada una de las ofertas académicas. 

 

Los docentes son y deberán ser percibidos como un importante factor de cambio de 

nuestra sociedad, participando en los procesos de reingeniería de la educación, para la 

formación integral y eficiente de las nuevas generaciones para el desarrollo del país, ya 

que es evidente la necesidad de capacitar al estudiante, para el autoaprendizaje, 

motivándolo a desarrollar otras destrezas y capacidades que le prepare para los 

cambios constantes y acelerados de la época actual que obligan al individuo a 

prepararse para poder adaptarse fácilmente a ellos. 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras es consciente de la urgente necesidad, para 

una educación de clase mundial, en dotar a su comunidad de sólidos conocimientos en 

ciencia y tecnología, formándolos eficientemente en el manejo de la información por 

medios electrónicos; es trascendental en la competencia de las profesiones presentes y 

futuras.  

 

En el desarrollo del Plan de Estudios de la carrera de Marketing, se asume una filosofía 

de la educación experiencial, que se ajusta al pensamiento andragógico o de la 

formación de adultos, una adaptación importante a incorporar  en la metodología de 

aprendizaje de la Carrera de Marketing y que se ajusta también a los principios de 

“aprender a conocer, aprender a aprender, aprender a hacer y aprender a vivir juntos 

(Delors 1996), este planteamiento filosófico fue adjudicado a John Dewey, y le 

denominaron padre de la educación experiencial moderna, “en palabras de Kraft R, en 

su libro la Teoría de Educación experiencial (1985) citado por Rodas C. (2005), Sobre 

el trabajo de Dewey encontramos algunos aspectos interesantes base del trabajo 

experiencial: 

 

• Los individuos necesitan ser involucrados en lo que están aprendiendo. 

• El aprendizaje a través dentro y fuera del aula y no solamente a través de maestros 

es vital 

 

• El aprendizaje debe ser relevante para los involucrados  

 

• Quienes aprenden deben actuar y vivir para el presente, así como para el futuro. 

• El aprendizaje debe facilitar a quienes aprenden su preparación para vivir en un 

mundo cambiante y en evolución. 

 

Bajo esta visión filosófica educativa, se considera que la persona “aprende el 20% de lo 

que ve, el 20% de lo que oye, el 40% de lo que ve y oye simultáneamente y el 80% de lo 

que vivencia o descubre por sí misma” (National Training Laboratories, 1977 citado por 

Rodas C. 2005).  

 

5.7 Doctrina pedagógica 

Hoy en día, las universidades han tomado conciencia de que el rol del profesor como 

parte del aprendizaje, no es el de simplemente trasmitir una teoría y lograr que esta sea 

memorizada por sus alumnos; se busca que guíe y oriente a sus alumnos en la 

interacción con ella para poder comprenderla y aplicarla en situaciones diversas, en 

especial en el ejercicio de la profesión de una manera productiva y no reproductiva. Para 

ello habrá que recurrir a la creatividad para crear situaciones de aprendizaje en donde 

pueda resolver problemas dentro de un ambiente propicio generando la Autonomía, base 
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del Aprender a Aprender. De esta interacción entre docente y alumno sin duda se 

enriquecerán los dos. (Medina, Constructivismo en educación superior , 2008) 

La Universidad Tecnológica de Honduras tiene un compromiso irrenunciable con el 

desarrollo social y económico de Honduras. Debido a ello, su función educativa se 

orienta hacia la formación integral de una ciudadanía responsable, participativa y 

solidaria. Bajo estos supuestos, busca un compromiso por el cual el quehacer educativo 

tenga como disposición fundamental la construcción de una sociedad mejor.  

Para contribuir al logro de este anhelo, la UTH se ha propuesto: Poseer un modelo 

educativo centrado en el aprendizaje de los estudiantes, sustentado en un currículo 

flexible que propicia que los discentes puedan aprovechar toda la oferta educativa de la 

institución para su formación y el fortalecimiento de sus vocaciones, así como la 

realización de estudios complementarios en instituciones nacionales y extranjeras. 

El aprendizaje es concebido como un proceso, libre, interno y autoestructurante, 

permanente y de por vida. El conocimiento se obtendrá a través de procesos como la 

observación, percepción, atención, representación, comparación con el conocimiento 

previo, búsqueda y procesamiento de la información, reestructuración, entre otros. 

 

En el Modelo Educativo se fomenta la motivación por lo que se aprende, se promueve el 

estudio independiente, abordando el conocimiento con una visión multidisciplinaria. El 

Modelo Educativo es plural, con apertura a diferentes posturas pedagógicas, de manera 

tal que UTH innova en los paradigmas educativos y genera nuevas ideas. El Modelo 

Educativo se estructura en tres planos: conceptual, ejecutivo y operativo. 

El Modelo Educativo se desarrolla mediante cinco ejes transformadores que orientan 

las estrategias y acciones de la Universidad en sus procesos académicos y 

administrativos, como se observa en el siguiente gráfico:   

 

En general, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, ha justificado 

coherentemente la Propuesta de la reforma de la carrera de Marketing, tomando en 

consideración los fenómenos actuales y las demandas del mercado laboral globalizado, 

como también, los resultados del estudio investigativo con los actores involucrados. 
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VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

6.1 Objetivo general 

Formar profesionales con criterios éticos y científicos, con capacidad para 

asimilar, transformar o crear nuevos procedimientos mediante el uso de 

tecnologías de vanguardia en el campo comercial, de tal manera que se puedan 

satisfacer las necesidades del mercado con soluciones tecnológicas 

sustentables al entorno social, las cuales les permitan ser competitivos en el 

ámbito nacional e internacional y que a su vez posean una alta calidad humana 

en valores, para contribuir al desarrollo económico y social en el país. 

 

6.2 Objetivos específicos: 

• Realizar proyectos de investigación de mercados para identificar 

oportunidades de negocios. 

• Elaborar proyectos para el diseño, ejecución y evaluación de estrategias 

innovadoras en empresas de distintos sectores con el fin de lograr la 

eficiencia de los programas de ventas. 

• Demostrar el dominio de herramientas tecnológicas que permitan la 

transformación y el crecimiento de las empresas en los diversos rubros.  

• Desarrollar habilidades de planificación y coordinación de campañas de 

comunicación, promoción, distribución y publicidad fortaleciendo así las 

relaciones públicas institucionales.  

• Coordinar y diseñar la mezcla de marketing con el fin de conseguir ventajas 

competitivas para la empresa.  

• Mostrar un espíritu de crítica ante la realidad y un sentido de 

responsabilidad social, aplicando de manera transversal valores éticos y 

morales en su desempeño profesional  

 

6.3 Distribución de la malla curricular del Plan de Estudio. 

• Asignaturas obligatorias y de formación general 

• Asignaturas de formación especifica  

• Asignaturas electivas  

• Distribución de asignaturas por periodo académico  

• Flujograma del plan de estudios 

• Tabla operativa de créditos o unidades valorativas y por horas académicas 

• Descripción mínima por asignatura 
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6.4 Flujograma de la carrera de Marketing 
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6.5. Investigación y vinculación social 
 

Investigación 

La Universidad Tecnológica de Honduras, asume como uno de sus objetivos 
esenciales el desarrollo de la investigación científica, tanto básica como aplicada, 
bajo criterios de excelencia. Para ello, se practica una investigación docente y 
discente enmarcada en los recursos y necesidades de los actores involucrados. 

Se hará investigación con fines exclusivos de mejorar la calidad educativa, 
practicando la docencia investigativa, donde el estudiante aprenderá del currículum y 
de la experiencia al aplicar los conocimientos en el campo (investigar de acuerdo a 
las asignaciones de las asignaturas), posteriormente haciendo uso de la información 
que se recopilado e interpretado.  

Esta se llevará como eje transversal en las diferentes asignaturas sin embargo el 
mayor componente se denotará en las siguientes clases: Investigación de Mercados I 
y II, Comportamiento del Consumidor y Estudios de Mercado  
 

Vinculación 
 

La carrera de Marketing realizará su vinculación social, a través de diversas 
asignaturas (Publicidad, Campañas Publicitaras, Marketing Social, Elaboración y 
Evolución de Proyectos), aplicando el método de proyecto en actividades muy 
concretas ajustadas a una proporción de tiempo corto de acuerdo con un formato 
para tales efectos, que comprenderán actividades de difusión de conocimiento 
científico relacionada con cada una de las asignaturas. Con esto se pretende que la 
UTH, haga su proyección con la comunidad, a través de estas actividades de 
inclusión ciudadana 
 
La vinculación social será impulsada, a través de las siguientes áreas: 

 
• A través de la enseñanza en las clases sobre temas de industria verde y 

producción más limpia 
• Desarrollo de estudios de factibilidad para la creación de MIPYMES 
• Asesoría a las microempresas para la mejora de la productividad a través de 

medios tecnológicos  
• Asesoría a estudiantes de educación secundaria para el desarrollo de proyectos. 
• Impulsando la enseñanza de nuevas tecnologías en los sectores de riesgo social 

mediante las donaciones a escuelas, institutos públicos y hospitales.  
 

VII. CUMPLIMIENTOS DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA LA 
EJECUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA REFORMA AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MARKETING, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 
En cumplimiento a la Normativa del Nivel de Educación Superior, respecto a la 
solicitud de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Marketing, en el Grado 
Académico de Licenciatura, presentado por la UTH, la Dirección de Educación 
Superior realizó visita de verificación in situ al Centro Sede de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, proceso que se efectuó con el 
acompañamiento de docentes especialistas del área de Marketing, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras-Valle de Sula y del Centro Universitario Regional 
de Litoral Atlántico de la Ceiba (CURLA), revisando y analizando previamente la 
propuesta curricular, sosteniendo entrevistas con autoridades y encargados de 
administrar el Plan de Estudio; como resultado del proceso, se hicieron consultas y 
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se emitieron observaciones y recomendaciones para la mejora y fortalecimiento de la 
propuesta, mismas que fueron trasladas conjuntamente con las presentadas por la 
comisión de la Dirección de Educación Superior al Centro proponente, las cuales 
fueron atendidas e incorporadas al documento. 
 
Dentro de la estructura de la Universidad, en la sede central (San Pedro Sula), esta 
consignada una profesional quien se desempeña como Directora general 
responsable de organizar y administrar el Plan de Estudios de la carrera de 
Marketing, tomando en consideración el cumplimiento de las dimensiones 
correspondientes, quien sirve de enlace con los demás coordinadores/as de carrera, 
de los Centros Regionales de la UTH, ubicado en las diferentes regiones del país y 
aprobados por el Consejo de Educación Superior, oferta que deberá ser ampliada 
para dichas sedes. 

 

7.1 Recursos de infraestructura física, equipamiento y documentación 
biblioteca. 
 

Además, el Centro de la UTH en San Pedro Sula, cuenta con la infraestructura 

física y el equipamiento adecuado y los espacios de laboratorios y software que 

demanda la carrera de Marketing, también disponen de un Centro de 

documentación bibliográfico y de biblioteca virtual.  Sin embargo, la Institución 

debe fortalecer con bibliografía especializada que respondan a las asignaturas 

nuevas propuestas en el Plan de Estudios y la actualización permanente en 

general, por los avances acelerados de las tecnologías.  

 

Además, el Centro dispone de un número adecuado de aulas y de otros 

espacios de bienestar estudiantil, los cuales están debidamente acondicionados 

para atender a la población estudiantil. 

 

7.2 Recurso humano propuesto para el desarrollar y ejecutar la carrera 

de Marketing 

 
La Universidad Tecnológica de Honduras, presenta la siguiente tabla de los 
perfiles docentes con que se desarrollará del Plan de Estudios de Marketing, para 
San Pedro Sula. 

 

Universidad Tecnológica de Honduras, San Pedro Sula 

Planta docente, Carrera de Marketing, Grado Académico de Licenciatura 

Nº Nombre  Formación Académica Validación de 
Estudios 

Nº de 
Colegi

ación  

Asignaturas que 
imparte 

Experc. 
docente 
NES/año
s 

Observ
aciones 

Grado Posgrado Recon. Incorp. 

1 Moisés 
Adán 

Alvarado 
Romero 

Lic. Administración 
de Empresas, 

Centro Univ. 
Regional del Norte                          
Lic. En Mercadeo 

y Comercio 
Internacional,- 
UTH 

Maestría en 
Dirección 

Comercial y 
Mercadeo-
UTH 

RT-
1669-

04-98 

  Mercadotecnia II    
Mercadotecnia I 

Promoción de 
Ventas         
Planeación 

Mercadológica 

17 
(UTH) 

Cursillo
s y 

seminar
ios 

varios 

2 Julio 
Cesar 
López 

Lupiac 

Licenciatura en 
Derecho (UNAH) 

Maestría en 
Administración 
de Empresas 

con elección 
en MKT 
(UNICAH) 

Doctorado en 
Ciencias 
Administrativa

s (UNICAH) 

RT-
21896
-11-11 

  Mercadotecnia 
Internacional, 
Gerencia de 

Mercadeo. 

11 
(UNAH -

UTH) 

Cursillo
s y 

seminar

ios 
varios 
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Universidad Tecnológica de Honduras, San Pedro Sula 

Planta docente, Carrera de Marketing, Grado Académico de Licenciatura 

Nº Nombre  Formación Académica Validación de 
Estudios 

Nº de 
Colegi

ación  

Asignaturas que 
imparte 

Experc. 
docente 
NES/año
s 

Observ
aciones 

Grado Posgrado Recon. Incorp. 

3 Susan 
Elizabet

h García 
Paz 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 

(Universidad de 
San Pedro Sula) 

Maestría en 
Administración 

de Empresa 
(USAP)    
Doctorado en 

Ciencias  
Administrativa
s (UNICAH) 

RT 
5158-
08-

2002 

RET-
166674

-04-10 

  Investigación de 
Mercados II, 

Marketing 
Internacional 

 
10 

Cursillos 
y 

seminari
os 

varios 

4 German 
Edgardo 
Wu 

Núñez 

Licenciatura en 
Administración de 
Empresa (UNAH) 

Máster en 
Análisis y 
Confiabilidad 

de Procesos 
(Univ. 
Francisco 

Marroquín) 

RT 
28400 
Tomo 

LVI 

NSE NSE Investigación de 
Mercados I 
Estrategias de 

Mercadotecnia 
Estudios de 
Mercados 

Competencias 
Gerenciales 

14 Cursillos 
y 

seminari

os 
varios 

5 Lidia 

Mercede
s Portillo 
Martínez 

Licenciatura en 

Mercadotecnia 
(Universidad de 
San Pedro 

Maestría en 

Recursos 
Humanos. 

NSE NSE NSE Mercadotecnia II.   

Investigación de 
Mercado I                     
Mercadotecnia 

Industrial 

9 Cursillos 

y 
seminari

os 

varios 

6 Érica 
Yadira 

Sabillon 
Paz 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 

(UTH) 

Maestría en 
Dirección de 

Recursos 
Humanos 

RT-
17687

-06-10 

 NSE Mercadotecnia I Y II 
Investigación de 

Mercados I y 
Campañas 
Publicitarias. 

 
8 

Cursillos 
y 

seminari
os 

varios 

7 Cristina 
Aracely 
Lara 

Varela 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 
(UTH) 

Maestría 
Dirección 
Empresarial 

orient. 
Finanzas                                
Maestría 

Dirección 
Empresarial 
con orient. en 

Gerencia de 
Competencias 
Directivas 

RT-
9422-
03-06 

NSE NSE  
Mercadotecnia para 

el Punto de Venta, 

Investigación 

Mercados II 

4 Cursillos 
y 

seminari

os 
varios 

8 Luz 
Virginia 
Bueno 

Licenciatura en 
Periodismo, 
Centro Univ. 

Regional del Norte 
(CURN) 

Maestría en 
Dirección 
Empresarial y 

Comercio 
Internacional 
(UTH) 

07917  NSE Expresión Oral y 
Comercio 
Electrónico 

4 Cursillos 
y 

seminari

os 
varios 

 9 Heidy 
Libeth 

Valdez 
Duarte 

Licenciatura en 
Gerencia de 

Negocios 

Maestría en 
Dirección 

Empresarial 
con Orient. en 
Mercadeo 

Maestría en 
Dirección 
Empresarial 

con Orient. en 
Gerencia de 
Competencias 

Directivas 

RT-
18821

-11-10 

NSE NSE Campañas 
Publicitarias           

Publicidad         
Mercadotecnia II 

1 Cursillos 
y 

seminari
os 

varios 

10 Ricardo 
Manuel 

Murillo 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 

(UTH) 

Maestría en 
Mercadotecnia 

(Univ. de San 
Pedro Sula). 

Folio 
342 

Tomo 
XVI 

 NSE Investigación de 
Mercado I 

Estrategias de 
Mercadotecnia 

11 Cursillos 
y 

seminari
os 

varios 

11 
Wendy 
Yadira 
Castella

nos 
Coto 

Licenciatura en 
Mercadotecnia 

(UTH) 

Maestría en 
Dirección 
Empresarial 

con Orient. en 
Mercadeo 
(UNITEC) 

RT-
29995
-09-13    

 NSE Administración de 
ventas I    
Administración de 

ventas II                         
Promoción de 
Ventas 

2 

Cursillos 
y 

seminari

os 
varios 

12 Sergio 
Alejandr
o 

Licenciatura en 
Administración de 
Empresas 

 
NSE NSE NSE Investigación de 

Mercados II y 
Estudios de 

33 
Cursillos 

y 
seminari
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Universidad Tecnológica de Honduras, San Pedro Sula 

Planta docente, Carrera de Marketing, Grado Académico de Licenciatura 

Nº Nombre  Formación Académica Validación de 
Estudios 

Nº de 
Colegi

ación  

Asignaturas que 
imparte 

Experc. 
docente 
NES/año
s 

Observ
aciones 

Grado Posgrado Recon. Incorp. 

Menjivar Industriales (Univ. 
do Brasil) 

Mercados os 
varios 

13 Blanca 
María 
Mejía 

Licenciatura en 
Diseño Gráfico 
(USAP) 

Maestría en 
Comunicación 
(FUNIBER) 

RT 
08301 
Folio 
200 
Tomo 
CII 

 NSE Comercio 
Electrónico 

1 Cursillos 
y 
seminari

os 
varios 

14 Darwin 
Edgardo 

Girón 

Licenciatura en 
Gerencia de 

Negocios (UTH) 

Cursando 
Tesis Maestría 

en Dirección 
Comercial y 
Negocio 

Internacionale
s  

Folio 
268 
Tomo 
LXXIII 

 NSE Logística y 
Distribución 

3 meses Cursillos 
y 

seminari
os 
varios 

15 Diógene

s 
Martínez 

Licenciatura en 

Derecho (UTH) 

Cursando 

Maestría de 
Derecho 
Procesal Civil 

- UTH 

5695  NSE Legislación 

Internacional 
1 Cursillos 

y 
seminari
os 

varios 

16 Betty 
Alejandr

a 
Parada 
Ordoñez 

Licenciada en 
Mercadotecnia 

(UTH) 

Máster en 
Marketing y 

Comportamien
to del 
consumidor 

(Jaen/Granad
a) 

Folio 
438 

Tomo 
L 

NSE NSE Psicología del 
consumidor, 

Investigación de 
mercados 

3 meses Cursillos 
y 

seminari
os 
varios 

17 Lorna 

Lizzeth 
Reyes 
Franco 

Licenciado en 

Mercadotecnia  

   RT 

06115 
Folio 
331 
Tomo 
XLVII 

 NSE Mercadotecnia I y II   Cursillos 

y 
seminari
os 

varios 

 
La UTH, cuentan con una propuesta docente de 17 profesionales, quienes servirán 

las asignaturas de la carrera de Marketing, de los cuales el 88% están formados a 

nivel de posgrado, como también se evidencia que el 100% tienen asignación 

curricular ligada específicamente a la disciplina que le corresponde, fortaleciendo de 

esa manera la propuesta del Plan.  

 

En la mayoría de los expedientes, no se evidenció el número de colegiación 

profesional, como también, a algunos les hace falta completar el requisito del 

reconocimiento e incorporación del título, especialmente los estudios extranjeros, por 

lo que se requiere que el Centro gestione a fin de que este acorde a las exigencias 

requeridas por la normativa del Nivel. 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 
 

8.1 DICTAMEN CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

 
Mediante Dictamen No. 847-311-2017, del 04 de agosto de enero, 2017, El 

Consejo Técnico Consultivo (CTC) RECOMIENDA: “Después de haber discutido 

sobre la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y Reforma al Plan de Estudios 

de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y los documentos acompañados, el 
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Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y Reforma al Plan 
de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
 
8.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
1. La Dirección de Educación Superior revisó y analizó los documentos 

presentados por el Centro, emitiendo algunas observaciones y 
recomendaciones, verificando el cumplimiento de las mismas, como también, las 
emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron incorporadas de 
conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Normativa del Nivel de Educación Superior del Nivel de Educación Superior. 

 
2. Las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, han cumplido 

con la incorporación de las observaciones y recomendaciones al documento 
emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, CTC y de la Dirección de Educación 
Superior, DES, en consecuencia, se presentan las conclusiones y 
recomendaciones siguientes: 

 

IX. CONCLUSIONES 
 
Después de verificar el cumplimiento de la Normativa del Nivel y de analizar la 
documentación curricular sobre la “Solicitud de aprobación de cambio de nombre y 
Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico 
de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, se concluye Que: 
 
1. El 9 de diciembre, 2008, el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo 

No. 2080-226-2008, aprueba la Primera Reforma al Plan de Estudios de la 
carrera de Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

2. El 16 de junio, 2017, el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 
3516-315-2017, da por admitida la Solicitud de aprobación de cambio de 
nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, 
UTH.   Asimismo, el 4 de agosto, 2017, el Consejo Técnico Consultivo (CTC), 
emite Dictamen No. 847-311-2017, a favor de la solicitud antes mencionada, 
presentada por la UTH. 

3. La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, oferta la Carrera de 
Mercadotecnia en el Grado Académico de Licenciatura en la Sede Central en 
San Pedro Sula, también la desarrolla en: los Centros Regionales (La Ceiba, 
Puerto Cortés, El Progreso, Tegucigalpa y Choluteca), aprobados por el Consejo 
de Educación Superior, debiendo legalizar la ampliación del funcionamiento de la 
carrera. 

4. La propuesta curricular presentada para esta segunda reforma, está 
debidamente justificada, tomando en consideración los fenómenos actuales y las 
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demandas del mercado laboral globalizado, y los resultados del estudio 
diagnóstico con los involucrados. 

5. Para desarrollar el Plan de Estudios de la carrera de Marketing, en la sede de 
San Pedro Sula, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH cuenta con los 
recursos de infraestructura física y equipamiento adecuado, espacios 
especializados, laboratorios y software, Centro de documentación física y virtual 
y otros espacios de bienestar estudiantil.  

 
Además, presenta una propuesta docente constituida por 17 profesionales 
plenamente calificados para desarrollar la ejecución de la Carrera.  

 
 

X. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior 
recomienda al Consejo de Educación Superior: 
 
1. Aprobar la solicitud de cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios de 

la carrera con la denominación de Marketing, en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 
desarrollarse en la modalidad presencial, en la Sede de Central de San 
Pedro Sula, Cortés.  (Segunda reforma del Plan Estudio). 

2. Que las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
exija a los docentes el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios, conforme a la exigencia establecida en el Art. 70, inciso h, 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, referente al 
colegiación profesional y grado académico y título válido (reconocimiento e 
incorporación), con el fin de completar estos requisitos en su totalidad. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento en un término de 
un (1) año, a la gestión curricular de esta carrera. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019 

 
 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
 

cc. Expediente 

SNRB/RES ” 

 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la 
Dirección de Educación Superior. 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó 
al pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo 
que el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 4033-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo No. 193-58-94, del 5 de mayo, 
1994, el Consejo de Educación Superior, aprobó el Plan de Estudios de la 
carrera de Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura, a la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), antes llamado “Instituto 
Superior Tecnológico. CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo No. 2080-
226-2008, del 9 de diciembre, 2008, el Consejo de Educación Superior 
aprueba la Primera Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH. CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo 
No. 3516-315-2017, del 16 de junio, 2017, el Consejo de Educación 
Superior, conoció y admitió la Solicitud de aprobación de cambio de nombre 
y reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH.  
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Dictamen No.847-
311-2017   del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-
937-05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
Aprobación de cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera 
de Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras de Honduras (UTH). 
CONSIDERANDO: Que la opinión razonada expresa que: La Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH, oferta la Carrera de Mercadotecnia en el 
Grado Académico de Licenciatura en la Sede Central en San Pedro Sula, 
también la desarrolla en: los Centros Regionales (La Ceiba, Puerto Cortés, El 
Progreso, Tegucigalpa y Choluteca), aprobados por el Consejo de Educación 
Superior, debiendo legalizar la ampliación del funcionamiento de la carrera. 
CONSIDERANDO: Que la propuesta curricular presentada para esta segunda 
reforma, está debidamente justificada, tomando en consideración los 
fenómenos actuales y las demandas del mercado laboral globalizado, y los 
resultados del estudio diagnóstico con los involucrados. CONSIDERANDO: 
Que, para desarrollar el Plan de Estudios de la carrera de Marketing, en la 
sede de San Pedro Sula, la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 
cuenta con los recursos de infraestructura física y equipamiento adecuado, 
espacios especializados, laboratorios y software, Centro de documentación 
física y virtual y otros espacios de bienestar estudiantil.  Además, presenta 
una propuesta docente constituida por 17 profesionales plenamente 
calificados para desarrollar la ejecución de la Carrera. CONSIDERANDO: 
Que toda Reforma que implique transformación de la Estructura Académica 
deberá ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y 
aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior;  POR TANTO: En aplicación del 
Artículo No. 17, literal  b)  y ch) de la Ley de Educación Superior y  No. 14 de 
su Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas Académicas, el Consejo 
de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen  
No.847-311-2017   del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada 
OR-DES-937-05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de Aprobación de cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios 
de la carrera de Mercadotecnia, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica de Honduras de Honduras (UTH). SEGUNDO: 
Aprobar la solicitud de cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios de la 
carrera con la denominación de Marketing, en el Grado Académico de 
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Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, para 
desarrollarse en la modalidad presencial, en la Sede de Central de San Pedro 
Sula, Cortés.  (Segunda reforma del Plan Estudio). TERCERO: Aprobar el 
cambio de nombre y reforma al Plan de Estudios de la carrera con la 
denominación de Marketing, en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Con las siguientes Datos 
Generales: 

CUARTO: Que las autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

UTH, exija a los docentes el cumplimiento de los requisitos legales y 

 
Aspectos 

Plan de Estudios de 
Mercadotecnia 

(I Reforma 2008) Vigente 

Plan de Estudios de 
Marketing  

(II Reforma 2019) 

Nombre de la carrera: Mercadotecnia  Marketing  

Código: M.T. MT-1202 

Duración de la carrera:  4 años  4 años  

Número de períodos  3 periodos  3 periodos anuales. 12 en 

total (con la Práctica 

Profesional Supervisada) 

Duración del periodo 

académico: 

15 semanas  15 semanas  

Número de créditos o 

unidades valorativas  

201 204 créditos o unidades 

valorativas 

Número de Asignaturas  54 54, más la Práctica 

Profesional Supervisada 

Modalidad Educativa Presencial  Presencial  

Acreditación: Licenciado en Mercadotecnia  Licenciado(a) en 

Marketing  

Grado académico: Licenciatura  Licenciatura  

Acuerdo de Creación y 

de Reforma  

- Acuerdo N.193-58-1994, 5 

mayo, 1994 (Aprobado). 

- Acuerdo 2080-226-08, del 9 

de diciembre, 2008 (I 

Reforma) 

 

Clasificación CINE: 2011-2013 CINE, Nivel 6 

- Campo de Estudio: 04 

Administración de 

Empresas y Derecho  

- Campo Específico: 041 

Educación Comercial y 

Administración.  

- Campo Detallado: 0414 

Mercadotecnia y 

publicidad 

Año de Solicitud 2008 - Solicitud, 2017  

- Aprobación II Reforma,  

2019 
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reglamentarios, conforme a la exigencia establecida en el Art. 70, inciso h, del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior, referente al 
colegiación profesional y grado académico y título válido (reconocimiento e 
incorporación), con el fin de completar estos requisitos en su totalidad. 
QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento en un 
término de un (1) año, a la gestión curricular de esta carrera. SEXTO: 
Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección de Educación Superior el 
Plan de Estudios de la carrera con la denominación de Marketing, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para que realice el registro correspondiente. SÈPTIMO: Transcribir el 
presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
SEGUNDO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.987-330-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
938-05-2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA 
ACADÉMICA DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL EN EL CENTRO 
ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH; EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 987-330-2018 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3710-322-2018, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.322, de 
fecha 23 de enero de 2018 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de 
Ampliación de la oferta Académica  de la carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a distancia 
semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 
“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Ampliación de la 
oferta Académica de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a distancia 
semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz. La Comisión Técnica nombrada por el Consejo 
Técnico Consultivo, integrada por: - Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI), (coordina) - Universidad Nacional de la Policía de Honduras (UNPH) - 
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Universidad de Defensa Nacional (UDH) - Universidad de San Pedro Sula 
(USAP) - Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM). En 
respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud antes descrita, las 
universidades que conforman la comisión para tal efecto, emiten lo siguiente. 
En cuanto al Diagnóstico y al Plan de Estudios: 1. Se evidencia en ambos 
documentos que se realizaron las incorporaciones, se verificó el cumplimiento 
de atención y justificación de las observaciones emitidas por la comisión, las 
cuales fueron atendidas por la universidad proponente. POR TANTO, LA 
COMISIÓN INTEGRADA RECOMIENDA LO SIGUIENTE: En virtud de que 
las observaciones emitidas por la comisión fueron atendidas se Dictamina 
Favorable, al Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho en el 
Grado Académico de Licenciatura, para ser ofertadas en la Modalidad a 
Distancia y Semipresencial en el Centro Asociado en el Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta días del mes de 
noviembre de 2018. Firmas: Universidad Nacional de la Policía de Honduras 
(UNPH); Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM); y Universidad Politécnica de Ingeniería 
(UPI) quien coordina.” 
 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación 
de la oferta Académica de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a distancia semipresencial 
en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica 
de Honduras, UPH; en el Municipio de La Paz, Departamento de La Paz; y los 
documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta 
Académica de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a distancia 
semipresencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; en el Municipio de La Paz, 
Departamento de La Paz. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 
 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 30 de noviembre de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
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“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA PARA LA 

CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN 

LA MODALIDAD A DISTANCIA SEMIPRESENCIAL, PARA DESARROLLARSE EN 

EL CENTRO ASOCIADO DE LA PAZ, LA PAZ, DE LA UNIVERSIDAD 

POLITECNICA DE HONDURAS- UPH. 

 OR-DES- 938-05-2019  

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, y los Artículos 55 y 56 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen en relación a la solicitud presentada por  la 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH), sobre la Ampliación de la Oferta 
Académica para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad a Distancia Semipresencial, para desarrollarse en el Centro 
Asociado de La Paz, La Paz.  

Se realizó visita el 20 y 21 de noviembre de 2018,con el propósito de verificar y 
evaluar los criterios y estándares requeridos para el desarrollo de la Carrera 
solicitada, se procedió a la revisión de los antecedentes; Informe del Consejo 
Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior; el análisis del 
Diagnóstico  y del plan de estudios adecuado a la Modalidad de Educación a 
Distancia en su Expresión Semipresencial, referente  con la descripción de las 
metodologías y estrategias de aprendizaje, y de evaluación; los contenidos e 
intensidad que los correspondientes a la Modalidad Presencial,  y los  recursos de 
ejecución en cada una de sus asignaturas;  perfiles académicos de los Docentes 
Tutores; la organización legal, administrativa y financiera; organización académica; 
infraestructura física y equipamiento; Centro de Información y Documentación 
Bienestar y Desarrollo Estudiantil; verificación fundamentada conforme al 
Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de 
Honduras; Normas Académicas de la Educación Superior (Art.25 y 26)  y Criterios 
para la apertura de programas de Estudio, formulándose las observaciones y 
recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 
Superior se presentan.   

II. ANTECEDENTES 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1. Mediante Acuerdo No. 3924-330-2018, del 29 de noviembre 2018, el 
Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y el funcionamiento 
del Centro Asociado de Educación a Distancia a la Universidad 
Politécnica de Honduras en la Ciudad de La Paz, Departamento de La 
Paz. 

 

2. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), fue 
aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N° 
2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014, y registrado con número 
RP-039-11-2015, para desarrollarse en la Modalidad Educativa 
Presencial, en el Campus Universitario de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH, ubicado en la Ciudad de Comayagua, Comayagua.  
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3. Con fecha 12 de febrero de 2016, mediante Acuerdo No. 3205-298-2016, 
el Consejo de Educación Superior (DES), dio por recibida la solicitud 
(primera) de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho, en el 
Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede 
de Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, El Paraíso, Centro Asociado 
de La Lima, Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la 
Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). (Aprobándose únicamente 
para Centro Regional de Tegucigalpa mediante acuerdo del Consejo 
de Educación Superior No. 3387-308-2015, de fecha 15 de diciembre 
de 2016) 

 

4. El Consejo de Educación Superior admitió y conoció los hechos presentados en 
la segunda solicitud de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho en el 
Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia 
Semipresencial para desarrollarse en los Centros Asociados de: Choluteca, 
Choluteca mediante acuerdo CES No. 3474-313-2017,La Lima, Cortes mediante 
acuerdo No. 3473-313-2017, Danlí El Paraíso mediante acuerdo No. 3472-313-
2017, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), y con emisión de 
traslado a la Dirección de Educación Superior para que elabore la Opinión 
Razonada correspondiente. Solicitudes admitidas en fecha 5 de mayo de 2017, 
con el acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de 
Derecho adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la 
metodología de evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia. 

 

5. El Consejo de Educación Superior conoció la solicitud de Ampliación de 
Oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en el 
Centro Asociado de La Paz, en el Departamento de La Paz de la 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH), y con emisión de traslado a 
la Dirección de Educación Superior para que elabore la Opinión 
Razonada correspondiente. La Solicitud fue admitida mediante 
Acuerdo No.3710-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, con el 
acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de 
Derecho adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la 
metodología de evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a 
Distancia. 

 

6. El Consejo de Educación Superior aprobó las solicitudes de Ampliación de 
Oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en los Centros 
Asociados de: Choluteca, Choluteca en un primer momento mediante acuerdo 
CES No. 3817-326-2018 de fecha 22 de junio de 2018 suspendiendo matricula 
de primer ingreso hasta cumplir observaciones, seguidamente se aprobó la 
matrícula de primer ingreso mediante acuerdo CES No. 3866-328-2018 de fecha 
27 de julio de 2018; La Lima, Cortes mediante acuerdo No. 3790-325-2017 de 
fecha 18 de mayo de 2018; Danlí El Paraíso mediante acuerdo No. 3962-331-
2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH). 

 

7. La Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de La Paz, La Paz, 
inició actividades el primer período académico 2018 (mes de enero), 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
302 

 
 

con la apertura de las carreras de: Derecho, Ingeniería Industrial y de 
Producción, Ingeniería de Sistemas Computacionales, Turismo y Gerencia 
de Negocios. El desarrollo de estas carreras fue suspendido en junio 
de 2018 y los estudiantes matriculados fueron trasladados al Centro 
Asociado de Comayagua, comprometiendo la institución a sufragar los 
gastos de transporte. 

 

8. Dictamen favorable No.987-330-2018 del Consejo Técnico Consultivo 
(CTC), en Sesión Ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2018, 
conforme a la petición de la ampliación de Oferta para la carrera de 
Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a 
Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro Asociado de La 
Paz, en el Departamento de La Paz; de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH.   

 

9. Se realizó visita al Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 
Honduras el  día 01 de marzo de 2019, con ubicación en la ciudad de La 
Paz , departamento de La Paz, para verificar instalaciones físicas, Sala de 
Juicio Oral, Consultorio Jurídico, laboratorios y otros espacios académicos 
requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el 
Grado Académico de Licenciatura; también se entrevistó al Director del 
Centro; así como la revisión de Convenios y Cartas de Intensiones 
(adjuntos en la documentación). 

 
III.CARACTERÍSTICA DE LA CARRERA DEL PREGRADO 

Nombre del  Programa Derecho 

Grado Académico: Licenciatura 

Acreditación: Abogado 

Código de la Carrera: DR-06 

Duración de la Carrera:  4 años 

Número de Períodos: 16, periodos académicos  

Duración del Periodo 

Académico: 

11 semanas cada uno 

Número de Unidades 

Valorativas: 

245 U.V. 

Número de Asignaturas: 64 incluyendo la Práctica profesional  

Modalidad de Estudio: Semipresencial 

Campus para el Desarrollo de 

la Ampliación de la Oferta: 

Centro Asociado de  Educación a Distancia, 

ubicado en la ciudad de La Paz, 

departamento de La Paz  

Acuerdo  de Aprobación del 

Plan de Estudios de la carrera 

N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 

2014 
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de Derecho  por el CES  Ampliación de Oferta Académica para: 

Centro Sede Tegucigalpa: No.3387-308-

2015. 

Centro Asociado La Lima: No. 3790-325-

2018. 

Centro Asociado Choluteca: No. 3817-326-

2018 y 3866-328-2018. 

Centro Asociado Danlí: No. 3962-331-2018 

 

IV. Demanda Real y Potencial de los actores sociales en relación a la Carrera de 

Derecho, en el Centro Asociado de Educación a Distancia, ubicado en la ciudad de La 

Paz, Departamento de La Paz 

Se presenta el detalle de la población sobre la cual se desarrolló el diagnóstico:  

  

No.  Población  Muestra  Observaciones  

1  Empleadores  14  Empresas del Sector 

Público y Privado.   

2  Empleados insertos en el campo 

laboral.  

40  Empresas del Sector 

Público y Privado, ONG’s.  

3  Docentes y Personal Especializado  20  Docentes con formación 

en Recursos Humanos y 

allegados a la UPH.  

4  Estudiantes  321  Estudiantes procedentes 

de la Universidad 

Politécnica de Honduras y 

de otros centros de 

educación superior.  

 

Se detalla a continuación el Listado de Empresas donde se realizó la encuesta 

empresarial:   

1. Agroduncris, S. de R.L  

2. Café Orgánico Márcala, S.A. (COMSA)  

3. Coordinadora de Mujeres Campesinas de La Paz (COMUCAP)  

4. Cooperativa Mixta Regional de Agricultores de la Sierra Ltda. (RAOS)  

5. Frex Internacional  

6. Grupo Inversiones Mejía  

7. Alimentos Maravilla de Honduras   

8. Alimentos al Natural  

9. Exportadora de Vegetales Comayagua, S.A. (EXVECO)  

10. Finca El Carmen  

11. Mount Dora Farms de Honduras  

12. Municipalidad de La Paz  

13. MAMSUPAZ  
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14. Municipalidad Villa de San Antonio  

4.2. De acuerdo con los resultados obtenidos en la aplicación del 

instrumento dirigido a las Autoridades Municipales, se encuentra que 

las carreras consideradas como carreras que proporcionarían mayor 

beneficio y desarrollo al Municipio de La Paz son:  

Grafico No. 1 

 

Resultados de la investigación del segmento de población 
empresarios y personas particulares.  
Grafico No. 2 

 

La carrera de Derecho se encuentra entre las primeras cinco carreras consideradas 
que proporcionarían mayor beneficio en el desarrollo del Municipio de la Paz. 
 
Resultados del segmento de población estudiantil investigado  
Grafico No. 3 
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De acuerdo con los resultados obtenidos en la aplicación del instrumento dirigido a 
Estudiantes por egresar del Nivel de Educación Media de instituciones oficiales y 
privadas del Municipio de La Paz-La Paz, la mayor aceptación la tuvieron las carreras 
de Derecho 25%, Licenciatura en Gerencia de Negocios 22% 

El campo laboral de la carrera de Derecho es prácticamente ilimitado, ya que todas las 
áreas requieren de abogados, la carrera de Derecho se ha convertido en una de las 
más buscadas por los jóvenes tras egresar del colegio, ya que estudiar Derecho 
permite no solo ser parte de diferentes procesos judiciales y administrativos, sino 
colaborar con el bienestar social en defensa de la justicia. De esta manera los 
profesionales pueden representar tanto a personas, como a organizaciones de 
diferente índole  

En el Diagnóstico se recolectó información del análisis de la situación y descripción 
de los datos del sector de La Paz y sus alrededores; también en el estudio resultó 
que la carrera con mayor preferencia para continuar con sus estudios, es por la 
carrera de Derecho, como se puede observar en el Grafico No. 3. 

El Segmento de población empresarios y personas particulares ellos consideran que 
La carrera de Derecho se encuentra en el quinto lugar de las carreras consultadas y 
consideradas de mayor beneficio en el desarrollo del Municipio de la Paz. (Grafico 
No.2) 
   
Los actores Municipales colocan a La carrera de Derecho tercer lugar después de 
Ingeniería en Producción Industrial e Ingeniería de Sistemas como carreras 
consideradas que proporcionarían mayor beneficio y desarrollo al Municipio de La 
Paz. (Grafico No.3) 
 
V.JUSTIFICACIÓN EPISTEMOLÓGICA, SOCIAL, ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA 

5.1 DESDE LA PERSPECTIVA EPISTEMOLÓGICA: 

Podemos conceptualizar el Derecho como un conjunto de normas jurídicas, 
reguladoras de la conducta humana, para hacer posible la convivencia social. A 
diferencia de las normas de comportamiento, las normas jurídicas son bilaterales, 
externas, heterónomas y coercibles. Es por esta razón que el Derecho es una 
necesidad social del hombre, no puede concebirse como un simple resultado de la 
vida, ya que según su etimología lo relacionamos con los valores portadores del gran 
valor JUSTICIA, tema inagotable de la ciencia jurídica que pretende sea alcanzada 
por los estudiantes en el contexto de su formación. El Fundamento del Derecho es 
donde se apoya el Derecho, su base, ya que todo sistema jurídico es una verdadera 
construcción de normas de carácter obligatorio, que imponen una serie de deberes. 
El fundamento que se busca para el Derecho no puede ser solamente explicativo, 
sino que debe ser justificativo, ya que el espíritu humano no se satisface con razones 
únicamente explicativas. Existen dos núcleos en el fundamento como es el 
subjetivismo, que es lo que pertenece al sujeto, al interior del hombre, principalmente 
su razón, espontaneidad o inspiración. El segundo núcleo es el objetivismo que es 
todo lo que está afuera, lo que él conoce, le afecta o lo impresiona. Estos núcleos 
van a formar las teorías subjetivistas y objetivistas que más adelante serán 
explicadas brevemente.  

5.2 JUSTIFICACIONES SOCIALES  

 Del análisis de datos, se desprende que las demandas de la sociedad respecto a un 
profesional del derecho, están vinculadas principalmente con las áreas de Derecho 
Civil, Penal, Mercantil, Ambiental y Amparo. Se concluye que, si entendemos la 
comunidad en una dimensión integradora, el Abogado está llamado a desempeñar en 
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los diferentes ámbitos de la profesión, una labor fundamental en la estructuración del 
cuerpo social. El profesional del Derecho, al desplegar sus actividades de Asesoría, 
Consulta y Representación Jurídicas, contribuye a la realización de los valores que 
hacen de la interrelación social una verdadera comunidad y no una simple suma 
desordenada e incoherente de individualidades.   

Todas las actividades de la vida social deben constar con el consejo e intervención 
de profesionales expertos y comprometidos con el conocimiento de las normas 
jurídicas puestos al servicio del Gobierno o de los particulares, y que ayuden a la 
correcta aplicación de la Ley.  

La circunstancia de que todo el mundo pretende saber de Derecho y opine sobre lo 
que este es y lo que debe ser, es suficiente muestra de su importancia en la vida 
humana y de la necesidad de su estudio de manera reflexiva. La creación del plan de 
estudios de la carrera de Derecho en la UPH, viene a cumplir con los objetivos de un 
profesional con un alto sentido de conciencia social que sirva como agente de apoyo 
a la problemática en el área jurídica de la sociedad hondureña.  

5.3 JUSTIFICACIONES ECONÓMICAS  

 Tomando como base que todo proyecto de inversión pública o privada está sujeto a 
actividades de orden legal y que el ejercicio y práctica de la Profesión del Derecho 
conlleva un interés público que el Estado está interesado que se cumpla dentro de 
normas específicas de organización y funcionamiento que aseguren al público y a los 
propios profesionales, la mayor garantía y eficiencia.   La carrera de Derecho, tiene 
un papel de suma importancia en el desarrollo social, ya que responde a las 
necesidades de resolver los conflictos sociales de manera ordenada, aplicando 
normas jurídicas y haciendo prevalecer la justicia y la equidad en la medida de lo 
humanamente posible.  

En su tarea reguladora, el Estado democrático recurre al derecho para: a) 
Reglamentar las relaciones económicas. b) Definir la organización de la sociedad y 
del propio Estado. c) Crear los mecanismos que resuelvan los conflictos y 
controversias de intereses dentro de un contexto de paz social. 

5.4 JUSTIFICACIONES POLÍTICO-EDUCATIVAS  

 Según la Visión de País “la función estatal de producción de servicios educacionales 
ha evolucionado de manera medianamente satisfactoria en los últimos 30 años; sin 
embargo, subsisten varios problemas estructurales, originados en la difícil adaptación 
a los cambios del entorno internacional y a la propia dinámica de las necesidades de 
una población creciendo de manera vigorosa tanto en espacios urbanos como en 
rurales. Estos problemas se consideran prioritarios debido a que postergar su 
resolución compromete y dificulta tanto la cohesión, como el ascenso social de los 
grupos de menores ingresos. Igualmente, reconoce la importancia de ejecutar 
programas y proyectos en materia educativa que puedan llevar a cabo las 
municipalidades, las comunidades, las ONGs y la empresa privada.”  

Por lo anterior, la Carrera de Derecho que ofrece la Universidad Politécnica de 
Honduras responde a la Visión de País 2010-2038, en cuanto a: Principios 
Orientadores del Desarrollo; Los grandes desafíos en materia de infraestructura 
productiva; Grandes retos en materia de competitividad, imagen país y desarrollo de 
sectores productivos; Ley para el Establecimiento de una Visión de País y  la 
adopción de un Plan de Nación para Honduras. 

6. MODELO PEDAGÓGICO  

El Modelo Pedagógico de la Universidad Politécnica de Honduras interpreta y 
aplica diversos enfoques teóricos y metodológicos del aprendizaje, donde el 
estudiante es el actor principal y responsable de su propio aprendizaje.  En este 
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sentido, realiza actividades para el desarrollo de un pensamiento divergente, 
coherente y con alto nivel de comprensión. El estudiante adquiere las competencias y 
capacidades suficientes que le permiten solucionar problemas de la vida cotidiana, 
aportando ideas propias y soluciones creativas. Elementos del Modelo. El Modelo 
Pedagógico de la Universidad Politécnica de Honduras se sustenta en cinco 
elementos fundamentales del currículo que se interrelacionan y complementan entre 
sí que son: el estudiante, (dicente), el docente, las estrategias de aprendizaje, los 
recursos de aprendizaje y la evaluación del aprendizaje. 

 

En conclusión, el plan de estudios de la carrera de Derecho, cumple con los 
requerimientos Epistemológico, Pedagógico, Filosófico, Social y Económico; 
Criterios necesario en el diseño del Diagnóstico y del Plan de Estudios. 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO LA CARRERA DE DERECHO (DR-06) EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN EL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA, UBICADO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, DEPARTAMENTO DE LA 

PAZ DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS (UPH). 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de Indicadores y 
Estándares requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho en el Grado 
Académico de Licenciatura; los especialistas de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras y la Dirección de Educación Superior realizaron visita al Centro 
Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), de la ciudad de La Paz, 
departamento de La Paz;  identificándose  los siguientes elementos básicos con  
que se está desarrollando la carrera de Derecho: 
 
Dimensión Organizacional y Administrativo 
 
En la siguiente estructura organizativa se visualizan dependencias a nivel 
Institucional y que son enlaces con las unidades que conforman el Centro Asociado 
de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, ubicado en la 
Ciudad de La Paz departamento de La Paz. 
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En el siguiente cuadro se describe el Recurso Humano con nombres y cargo 

asignado del Centro Asociado UPH-La Paz:  

 

No. NOMBRE  CARGO 
TIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

1 
Abg. Manuel Eduardo 
Velásquez López 

Director 

Centro Asociado 
de La Paz 

2 
Lic. Cyntia Josselin 
Gámez Aguilar 

Coordinadora 
Académica 

3 P.M. Marlon David 
Asistente 
Administrativo 

4 Bahc. Rodulio Girón Técnico 

5 
Javier Enrique Suazo 
Martinez 

Coordinador Carrera 
Ingeniería de la 
Producción Industrial 

6 
Sindy Yanely Barahona 
Izaguirre 

Coordinador Carrera 
Ingeniería en 
Sistemas 
Computacionales 

7 Lic. Yasser Aron Mejía 

Coordinador Carrera 
Licenciatura en 
Gerencia de 
Negocios 

8 
Teddy Joel Pérez 
Cáceres  

Coordinador Carrera 
Licenciatura de 
Gerencia en Turismo 

9 
Abg. Hugo Danilo 
Torres 

Coordinador Carrera 
de Derecho 

10 
César Antonio Cruz 
Gómez 

Vigilante 

 

 
 

-El Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica 
de Honduras en la ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, fue aprobado 
por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 3924-330-2018, 
de fecha 29 de noviembre 2018. 
 
-Se evidenció espacios para el área administrativa-académica, con el 
mobiliario y equipo básico para que el personal desarrolle las funciones 
administrativas- académicas.    
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Dimensión Pedagógica Curricular  

 
-El Plan de Estudios de la carrera de Derecho (DR-06), en el Grado Académico de 
Licenciatura, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo 
N° Acuerdo N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014.  

-La adecuación del plan de estudios de la carrera en mención, fue presentado a la 
Dirección de Educación Superior, respondiendo a los criterios de la  Modalidad de 
Educación a Distancia, Expresión Semipresencial, que incluye la metodología y 
estrategias de aprendizaje, la metodología de evaluación, duración y los  recursos de 
ejecución en cada una de sus asignaturas, en cumplimiento al Art. 25 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior, el Art. 55 del Reglamento de la Educación a 
Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras y a una de las 
recomendaciones dejadas por Comisión del Consejo Técnico Consultivo (CTC). 

El currículo de la carrera de Derecho en el grado académico de licenciatura, fue 
adaptado a la modalidad a distancia y aprobado por el Consejo de Educación 
Superior en los Centros Asociados de: La Lima, Cortes, Choluteca, Choluteca y 
Danlí, El Paraíso.  

La aprobación del Centro Asociado de Educación a Distancia en La Paz y la visita de 
especialistas de la Facultad de Derecho-UNAH y representantes de la Dirección de 
Educación Superior permitió a las Autoridades de la Institución, UPH tomar acciones 
encaminadas a cumplir con los requerimientos establecidos por el Consejo de 
Educación Superior-CES, para el Centro Asociado de Educación a Distancia de La 
Paz: 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
310 

 
 

1. Mejora de la Biblioteca relacionada con: Suscripción del Acuerdo para la 
creación de la Red de Bibliotecas de Honduras – AUREA (a partir del 02 de julio 
del 2018); compra de bibliografía en físico para fortalecimiento de las asignaturas 
de Derecho y Plataforma Jurídica Virtual e-Legis, que es una plataforma de 
contenidos Jurídicos de Honduras desarrollada por Ediciones Ramses.  
 

2. Organización de la Sala de Juicios Orales y Consultorio Jurídico.  
 

3. Definición del Coordinador de la Carrera de Derecho. 
 

4. Mejora del Proceso de Selección de los Docentes y otras correspondientes a las 
observaciones propuestas por el Especialista de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
de la UNAH. 

 

5. Establecimiento de convenios para fortalecer la carrera de Derecho, en proceso la 
firma de un convenio con el Colegio de Abogados de Honduras y con el palacio de 
Justicia Juzgado de Letras de La Paz. 

 
 
Periodos académicos 
El calendario académico está dividido en cuatro periodos académicos anuales, 
conforme a lo aprobado en el plan de estudios de esta carrera. 
Las Tutorías Presenciales serán desarrolladas en horarios flexibles a necesidad del 
estudiantado, de lunes a sábados de 7:00 am, a 8:00 p.m; y los domingos de 7:00 
am- 1:00pm. 
En la visita realizada al Centro Asociado, se sugirió a las Autoridades que se 
incluyera en la planificación académica, que realizan los docentes-tutores. en cada 
una de las asignaturas que sirven, lo relacionado a UV, Horas Teóricas, Horas 
Prácticas y el Trabajo Autónomo (con el tiempo a desarrollar), tal como está 
contemplada la información en el plan de estudios, en el requerimiento 
Descripción Mínima de Asignaturas y que se exige en esta modalidad de estudios 
de Educación a Distancia bajo la Expresión Semipresencial con el mismo peso 
académico al de la modalidad de educación presencial. 
 
 
Dimensión de Infraestructura y equipamiento 

 
Centro de Información y Documentación 
Está previsto ser atendido por el asistente Técnico (Rodulio Umaña), tiene formación 
de bachillerato en Ciencias y letras , Técnico en Computación y pasante de la carrera 
de Ingeniería en Sistemas Computacionales, cabe destacar que hasta el momento 
no hay oferta académica aprobada para este Centro Asociado, pero una vez 
aprobada  la oferta las autoridades del Centro contrataran el personal necesario para 
atender en las jornadas definidas también manifestaron a la Comisión que realizó 
visita a este Centro, que se ha brindado capacitación en el manejo de la Biblioteca a 
este personal. 

Para fortalecer el Centro de Documentación en el Centro Asociado de la UPH en La 
Paz cuenta con: 
 

1. Textos para la carrera de Derecho en Físico: el Centro asociado de la 
Universidad Politécnica de Honduras, en el momento de la visita la comisión de 
especialistas de la carrera de Derecho de la UNAH, observó bibliografía limitada 
con solo un ejemplar de una parte de la bibliografía necesaria, teniendo la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
311 

 
 

necesidad de ampliar con otros textos, no observados en el centro de 
documentación como los convenios, tratados que forman parte de la pirámide 
jurídica. 
 
En respuestas a las valoraciones planteadas por la comisión de especialistas 
UNAH, las autoridades tomaron las siguientes acciones:  

1.1. Compras de diferentes textos para completar los requerimientos 
solicitados (ver anexo facturas). 

1.2. Cotización para compra de textos de consulta (códigos, leyes y 
reglamentos) a fin de completar con los requerimientos solicitados (ver 
anexo cotización). 

2. Repositorio Tz’ibal Naah de la UNAH (donde se encuentra digitalizados 130 
años de la Gaceta). 

3. Firma del acuerdo para la creación de la Red de Bibliotecas de Honduras-
AUREA (ver anexo) 

4. Plataforma Jurídica Virtual e-Legis: Es una plataforma de contenidos 
digitales del Sistema Jurídico de Honduras desarrollada por Ediciones 
Ramses, es una biblioteca completa y actualizada del ordenamiento 
jurídico hondureño; Se encuentra a disposición de los estudiantes a través 
de la página web de la Universidad, con acceso para docentes y 
estudiantes 24/7 los 635 días del año. Asimismo, con la garantía y 
compromiso de Ediciones Ramses de mantener: 
• Ediciones periódicamente actualizadas y cuidadosamente revisadas.  
• Disposición de un amplio Glosario de términos jurídicos, con más de 

2000 entradas y direccionamientos relacionados.  
• Búsqueda fácil y rápida de contenidos puntuales o de interés.  
• Personalización de las aplicaciones con colores, tamaño de fuentes, y 

entorno. 
• Establecer marcadores en el contenido y destacar apuntes. 
• Garantía de actualización periódica de los títulos adquiridos o de la 

biblioteca virtual. 
•  Acceso inmediato a títulos de interés desde cualquier dispositivo 

(teléfono móvil, tablet, laptop o computador personal) 
• Libros impresos y en formato digital editados por un equipo de 

profesionales con más de 28 años de experiencia. 
 

La biblioteca virtual, está estructurada de la siguiente forma y 
contenidos:  

1. Constitución de la República de Honduras 
2. 11 Códigos: 1. Civil; 2. Procesal Civil; 3. Penal; 4. Procesal Penal; 5. Del 

Trabajo; 6. de Comercio; 7. Tributario; 8. de Familia; 9, del Notariado; 10. 
de la Niñez y la Adolescencia; 11. de ética para funcionarios judiciales. 

3. 57 Leyes 
4. 42 Reglamentos 
5. Convenios y tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado 

de Honduras.  
 

Además, se verificó la Dotación de Equipo y Mobiliario para la atención de los 
estudiantes y docentes-tutores. 
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La comisión recomendó a las Autoridades de la Institución, ubicar la biblioteca 
en otro espacio o considerar otras medidas de modo que se evite el paso de 
ingreso y de salida de las personas por los espacios de estudios grupales, 
ocasionando ruidos e interferencias en los usuarios.  
 

 

 
 

 

 
 

Condiciones del Centro 
Se cuenta con las condiciones básicas de acuerdo a los estándares de Educación 
Superior, en cuanto a instalaciones físicas necesarias, aulas, el equipamiento, 
laboratorios, Sala de Juicio Oral, y Consultorio Jurídico. 
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A continuación, se presentan una serie de espacios que son parte de apoyo al 

aprendizaje, para las carreras que desarrollará el Centro Asociado y específicamente 

la carrera de Derecho: 

• Aulas. 

• Sala de Juicios Orales 

• Consultorio Jurídico 

• Espacios comunes. 
Aulas 

Aulas con el mobiliario requerido tanto para el docente como para los estudiantes; 

Las aulas están adecuadamente iluminadas y climatizadas, dotadas de pizarras y 

servicio de internet a través de red inalámbrica, que le permiten al estudiante 

comodidad en el aprendizaje.  
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Sala de Juicios Orales 

 

Habilitado con los espacios para: 
1. Tribunal de enjuiciamiento 
2. Cabina para testigo protegido 
3. Auxiliar de sala 
4. Fiscal, Asesor Jurídico de víctima y la victima 
5. espacio reducido para el defensor y el imputado 
6. Público o alumnos 
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Los especialistas recomiendan ampliar el espacio de la sala de juicios orales 

para permitir mayor movilidad en las acciones propias de los actores 

vinculados en el desarrollo del juicio, como el desarrollo del oratorio y el 

lenguaje no verbal y que permita el empoderamiento y actuación de la parte 

acusadora, defensora, procuraduría, fiscalía y parte testifical, así como los 

Directores en juicio. El espacio sugerido según los especialistas debe tener 

medidas mínimas 8 x10 metros. 

 

Consultorio Jurídico  

 

Según los antecedentes La Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad 
de La Paz, La Paz, había iniciado actividades el primer período académico 
2018 (mes de enero), con la carrera de Derecho entre otras, pero su 
desarrollo fue suspendido en junio de 2018.  
 
Los estudiantes matriculados fueron trasladados al Centro Asociado de 
Comayagua, estos estudiantes estarían entrando al segundo año de carrera y 
la práctica del consultorio Jurídico está programada según Plan de estudios 
para el final del cuarto año.  
 
El Consultorio Jurídico estaría dando inicio a finales del año 2021 y servirá 
para las prácticas de la primera promoción, sin embargo, las autoridades de la 
Universidad Politécnica de Honduras ya tienen los espacios provistos para 
esa actividad académica. 
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Los especialistas recomiendan ampliar las dimensiones del consultorio 
Jurídico gratuito, para que este tenga mayor capacidad instalada para la 
atención del público, el desarrollo de la relación de varios procuradores con 
clientes o usuarios, el acompañamiento del Director en juicio de acuerdo a la 
complejidad de os casos, así como dejar espacios adecuados para los 
procesos de conciliación donde participan más de dos actores. 
 
Laboratorios de cómputo 

Cuenta con el mobiliario y el equipo necesario, las computadoras tienen  
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conexión a internet .  

  

   

 

VIII. RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA CARRERA DE DERECHO EN 
EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

8.1 Infraestructura Física:  
 

8.2 Talento Humano: 
Los Docentes-Tutores que forman parte de la nómina para la carrera de Derecho, 

son contratados por hora, conforme a las asignaturas que se imparten por periodos 

académicos, se presentaron los curriculum vitae de 43 Profesionales (ver anexo). 

 

Infraestructura Centro La Paz 

  
Detalle Cantidad 

Aulas de Clase 5 

Sala de Juicios Orales 1 

Consultorio Jurídico Gratuito (3 cubículos) 1 

Laboratorio de Computación 1 

Laboratorio de Ensamblaje 1 

Laboratorio de Turismo 1 

Sala de Docentes 1 

Laboratorio de Química 1 

Oficina de Dirección 1 

Oficina de Administración/Coordinación 
Académica 1 

Biblioteca 1 

Cafetería 1 

Baños Mujeres 3 

Baños Varones 3 

Cancha de Futbolito 1 

Piscina Adultos 1 

Capacidad de Estacionamiento 20 

Nota: Sala de Juicios Orales, puede utilizarse como aula 
de clase para estudiantes de la carrera de Derecho 
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En relación a los perfiles Docentes los especialistas de la Facultad de Derecho-

UNAH observaron lo siguiente: 

• Más del 50% de los docentes se encuentran en el grado académico de 
licenciatura, se requiere alcanzar un 50% como mínimo de docentes con 
estudios de postgrado, una buena parte de los docentes están 
actualizándose en postgrados. 

• Presencia de graduados de la Universidad Pedagógica Francisco Morazán, 
sin títulos de postgrado que los habilite para facilitar tutorías en Educación 
Superior. 

• Se observó en los expedientes de las hojas de vida de los docentes 
registrados, que en su mayoría poseen formación en las áreas laboral, 
penal y administrativa, lo que requerirá complementar la planta docente 
conforme a la necesidad de las ramas del Derecho que corresponden a 
cada asignatura. 

• Al momento de la visita no se observaron profesores con formación en 
sociología y filosofía, pero las autoridades tomaron en cuenta las 
observaciones e incorporaron en la propuesta un profesional de cada uno. 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1 Consejo Técnico Consultivo. 

 

Según Dictamen favorable No.987-330-2018 del Consejo Técnico 

Consultivo, en sesión Ordinaria, celebrada el 30 de noviembre de 2018, 

recomendó al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta Académica 
de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura para ser 
desarrollada en la modalidad a distancia semipresencial en el Centro 
Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 
Honduras, UPH; en el Municipio de La Paz, Departamento de La Paz. 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 

9.2 Dirección de Educación Superior 

-La Dirección de Educación Superior, realizó visita de verificación, para 
constatar en el Centro Asociado, las condiciones de Infraestructura físicas y 
académicas, que demanda la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado 
Académico de Licenciatura, en la Modalidad de Educación a Distancia, 
Expresión semipresencial. Se dejaron recomendaciones a este Centro por 
parte de representantes de la Dirección de Educación Superior y Comisión de 
Especialistas de la Facultad de Derecho de la UNAH, se recomendaron 
mejoras en la bibliografía, instalación del Consultorio Jurídico como la Sala de 
Juicio Oral y las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras las 
hicieron suyas comprometiéndose hacer las mejoras.  
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-Se procedió a la revisión de los documentos Diagnóstico, plan de estudios 
(con la adecuación a modalidad de educación a distancia) de la carrera 
solicitada, y los perfiles profesionales de cada docente tutor. 

-Se verificó el cumplimiento de observaciones sugeridas por las Comisiones 
nombradas ante el Consejo Técnico Consultivo (CTC), entre otras:  

La Universidad Politécnica de Honduras, presentó el plan de estudios con las 
adecuaciones correspondientes para el desarrollo bajo la modalidad de 
educación a distancia en cumplimiento a la Ley de Educación Superior (Art.25 
y 26 de las Normas Académicas de la Educación Superior) y al Reglamento 
de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras; 

X. CONCLUSIONES 

1. El Plan de Estudios de la carrera de Derecho en el Grado Académico de 
Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), fue 
aprobado por el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo N° 
2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 2014, y registrado en la Dirección 
de Educación Superior, con número RP-039-11-2015, para su 
funcionamiento en el Centro Asociado de Comayagua, Comayagua, en la 
Modalidad Educativa Presencial.  
 

2. Con fecha 12 de febrero de 2016, mediante Acuerdo No. 3205-298-2016, 
el Consejo de Educación Superior (DES), dio por recibida la solicitud 
(primera) de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho, en el 
Grado Académico de Licenciatura en la Modalidad presencial en la sede 
de Tegucigalpa, Centro Asociado de Danlí, El Paraíso, Centro Asociado de 
La Lima, Cortés y Centro Asociado de Choluteca, Choluteca de la 
Universidad Politécnica de Honduras, (UPH). (Aprobándose únicamente 
para Centro Regional de Tegucigalpa mediante acuerdo del Consejo 
de Educación Superior No. 3387-308-2015, de fecha 15 de diciembre 
de 2016). 
 

3. El Consejo de Educación Superior admitió y conoció los hechos presentados en la 
segunda solicitud de Ampliación de Oferta para la carrera de Derecho en el 
Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad a Distancia 
Semipresencial para desarrollarse en los Centros Asociados de: Choluteca, 
Choluteca mediante acuerdo CES No. 3474-313-2017,La Lima, Cortés mediante 
acuerdo No. 3473-313-2017, Danlí El Paraíso mediante acuerdo No. 3472-313-
2017, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), y con emisión de traslado 
a la Dirección de Educación Superior para que elabore la Opinión Razonada 
correspondiente. Solicitudes admitidas en fecha 5 de mayo de 2017, con el 
acompañamiento del Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho 
adecuado en la metodología y estrategias de aprendizaje, y la metodología de 
evaluación adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia. 
 

4. El Consejo de Educación Superior aprobó las solicitudes de Ampliación de 
Oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, en 
la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en los Centros 
Asociados de: Choluteca, Choluteca en un primer momento mediante acuerdo 
CES No. 3817-326-2018 de fecha 22 de junio de 2018 suspendiendo matricula de 
primer ingreso hasta cumplir observaciones, seguidamente se aprobó la matrícula 
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de primer ingreso mediante acuerdo CES No. 3866-328-2018 de fecha 27 de julio 
de 2018; La Lima, Cortes mediante acuerdo No. 3790-325-2017 de fecha 18 de 
mayo de 2018; Danlí El Paraíso mediante acuerdo No. 3962-331-2018 de fecha 
19 de diciembre de 2018, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH). 

 

5. La Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de La Paz, La Paz, 
inició actividades el primer período académico 2018 (mes de enero), 
con la apertura de las carreras de: Derecho, Ingeniería Industrial y de 
Producción, Ingeniería de Sistemas Computacionales, Turismo y Gerencia 
de Negocios. El desarrollo de estas carreras fue suspendido en junio 
de 2018 y los estudiantes matriculados fueron trasladados al Centro 
Asociado de Comayagua, comprometiendo la institución a sufragar los 
gastos de transporte. 
 

6. El Consejo de Educación Superior conoció la solicitud de Ampliación de 
Oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad a Distancia Semipresencial para desarrollarse en el 
Centro Asociado de La Paz, en el Departamento de La Paz de la 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH), y con emisión de traslado a la 
Dirección de Educación Superior para que elabore la Opinión Razonada 
correspondiente. La Solicitud fue admitida mediante Acuerdo No.3710-
322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, con el acompañamiento del 
Diagnóstico y Plan de Estudios de la Carrera de Derecho adecuado en la 
metodología y estrategias de aprendizaje, y la metodología de evaluación 
adaptada a la Modalidad de Educación a Distancia. 
 

7. Mediante Acuerdo No. 3924-330-2018, del 29 de noviembre 2018, el 
Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y el funcionamiento 
del Centro Asociado de Educación a Distancia a la Universidad 
Politécnica de Honduras en la Ciudad de La Paz, Departamento de La Paz. 
 

8. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No.987-330-2018 
del Consejo Técnico Consultivo (CTC), en Sesión Ordinaria celebrada el 30 
de noviembre de 2018, conforme a la petición de la ampliación de Oferta 
para la carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, en la 
Modalidad a Distancia Semipresencial, a desarrollarse en el Centro 
Asociado de La Paz, en el Departamento de La Paz; de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH.   
 

9. La Dirección de Educación Superior junto con especialistas de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras realizaron 
visita al Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras el  día 
01 de marzo de 2019, con ubicación en la ciudad de La Paz , 
departamento de La Paz, para verificar instalaciones físicas, Sala de Juicio 
Oral, Consultorio Jurídico, laboratorios y otros espacios académicos 
requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el 
Grado Académico de Licenciatura; también se entrevistó al Director del 
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Centro; así como la revisión de Convenios y Cartas de Intensiones 
(adjuntos en la documentación). 
 

10. La Universidad Politécnica de Honduras ha considerado las 
recomendaciones indicadas por la Comisión de especialistas de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras y de la Dirección de Educación Superior, para poder ofertar 
la carrera en Centros Asociado UPH-La Paz, y dar cumplimiento a los 
requerimientos establecidos en el Reglamento de Educación a Distancia 
del Nivel de Educación Superior y de las Normas Académicas de 
Educación Superior.  
 

11. Se evidenció que las Autoridades de la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), han cumplido en el mejoramiento sustancial, al impulsar 
las siguientes acciones, en el Centro Asociado de Educación a Distancia de 
La Paz: 
 

11.1. La suspensión de matrícula de primer ingreso para los estudiantes 
de la carrera de Derecho, a partir del III periodo académico de 2018. 

11.2. Mostró el plan de Jornalización y Tutorías de cada asignatura de la 
carrera de Derecho 
 

11.3. Mejora de la Biblioteca relacionada con: Compra reciente de 
bibliografía en físico para fortalecimiento de las asignaturas de 
Derecho, suscripción del Acuerdo para la creación de la Red de 
Bibliotecas de Honduras – AUREA (a partir del 02 de julio del 2018); 
acceso a la plataforma Jurídica Virtual E-legis 
 

11.4. Organización de la Sala de Juicios Orales y Consultorio Jurídico.  
 

11.5. Mejora del Proceso de Selección de los Docentes y otras 
correspondientes a las observaciones propuestas por el Especialista de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNAH. 
 

11.6. En cuanto a la valoración de los especialistas de documentar 
específicamente las actividades de investigación en el plan de estudios, 
la Universidad manifiesta que, en el Plan de Estudios presentado para 
la ampliación de oferta académica de la carrera de Derecho, págs. 78-
80 se especifican las asignaturas en las cuales se realizarán las 
actividades de investigación indicando por Áreas de Conocimiento, 
Líneas de investigación y Mecanismo de Realización de las mismas. 
Igualmente, se puede apreciar en las Tablas de Alcances y Secuencias 
(TAS) o Jornalización que se especifican las diferentes actividades a 
realizar en la semana correspondiente y de acuerdo con la temática.  
 

 
11.7. En cuanto a la valoración de los especialistas sobre las actividades de 

vinculación, artístico, culturales y deportivas, la Universidad manifiesta 
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que, en el Plan de Estudios presentado para la ampliación de oferta 
académica de la carrera de Derecho, págs. 81 se especifica las 
asignaturas en las que pueden realizar vinculación y sus mecanismos, 
además cuentan con planificación anual de fechas importantes para la 
planificación y desarrollo de actividades de Investigación, Vinculación y 
realización de Actividades artísticas, culturales y deportivas. Y 
evidencias de las actividades que se realizan en Poliferias y en el 
Intersedes. 
 

11.8.  Establecimiento de convenios para fortalecer la carrera de Derecho, en 
proceso la firma de un convenio con la Corte Suprema de Justicia y con 
el Colegio de Abogados de Honduras. 

 

IX. RECOMENDACIONES 

Con base a las conclusiones anteriores, la Dirección de Educación Superior recomienda 

al Honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente: 

1. Aprobar la Ampliación del Funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el 
Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, bajo 
la Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de La 
Paz departamento de La Paz. 
 

2. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento al proceso con que se está 
desarrollando la carrera de Derecho (DR-06), para valorar la administración 
curricular, incluyendo en la planificación académica de cada docente tutor, el 
cumplimiento de las Unidades Valorativas (HT y HP) y el trabajo independiente por 
asignaturas, tal como está contemplado en la malla curricular del presente diseño; 
en un término de un año a partir de la fecha de la presente Aprobación.  
 

3. Motivar a que las Autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras presenten 
propuesta de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Derecho y que 
incorporen las observaciones realizadas por la Comisión de Especialistas de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en lo 
referente al Ámbito Pedagógico Curricular.  

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

DYOC/ METS/ RESB 

 

 

 

Anexos 
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Factura Reciente de Compra de Doctrina Jurídica 

 
 

 

Facturas de Compra de Libros para fortalecimiento a la Biblioteca 
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Plataforma Jurídica Virtual e-Legis 

 

Plataforma e-Legis: Códigos 

 

 

Plataforma Juridía e-Legis Convenios y Tratados 

 

Talento Humano distribuido por asignatura 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

1 LL-111 
Español 

GLENDA 
XIOMARA 

SORTO 
GRANADOS  

700717
49 

COLPR
OSUM

AH 

PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL 
GRADO DE 
LICENCIATURA 

UPNFM 

  EN 
PROCESO 

 DO
CE

NT
E  

UP

H 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 

SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

 

NANCY 
YANETH 

CÁCERES 
RIVERA   

11C93
70 

PRICP
HMA 

PROFESOR EN LA 
ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL 
GRADO DE 
LICENCIATURA 

UPNFM 

  Nº 61301 
TOMO 1,063 

15 DE 
DICIEMBRE 
DEL 2016 

Nº 02667 
FOLIO 

229 
TOMO 
LXXII 

10 DE 
JUNIO 
DEL 

2017 

DO
CE

NT
E  

UP

H 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 

SUPERI

OR 
FUNDA-
UPNFM 

 

FHENIX 

CASTILLO 
VELASQUEZ 

14865 

COPR
UMH 

PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL 
ESPAÑOL EN EL 
GRADO DE 

LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 55048 

TOMO 1,057 
14 DE 
DICIEMBRE 

DEL 2015 

  X SE 

CAPACIT
ARÁ 
CON 

PROCAD
ES 

2 MM-143 

Estadística 

ROGER IVAN 

SAENZ 
ARGUETA  

 LICENCIATURA EN 

MATEMATICAS CON 
ORIENTACION EN 
COMPUTACION. 

UPNFM 

MAEST

RIA EN 
MATE
MATIC

AS 
EDUCA
TIVA 

 N°16692 

FOLIO:192 
TOMO:XXXV 
28 DE 

NOVIEMBRE 
2014 

 DO

CE
NT
E 

DE 
LA 
UP

NF
M-
CU

ED 
CO
MA

YA
GU
A 

 DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR 
FUNDA-

UPNFM 
 

JAVIER 
ENRIQUE 
SUAZO 

MARTÍNEZ 

 INGENIERO 
AGROINDUSTRIAL 
UNAH 

  Nº 075  
Folio 008 
Tomo XXX 

08 de Agosto 
del 2014  

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 DIPLOM
ADO DE 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR Y 

DIDÁCTI
CA 
MILITAR  

UDH 

JOSE LUIS 
VELASQUEZ 

ALEMAN 

 PROFESOR DE 
MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE 
LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 69151 
TOMO 1,071 

14 DE 
DICIEMBRE 
DEL 2017 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

3 DR-112 
Derecho 
Romano 

HUGO DANILO 
TORRES 
PEREZ 

 
 
  

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
17,279 

ABOGADO 
UNAH 

CURSA
NDO 
LA 

MAEST
RÍA EN 
CRIMIN

OLOGÍ
A 

 Nº 014 
FOLIO 002 
TOMO VII 

05 DE ABRIL  
DEL 2013
  

EGRESA
DO DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 SE 
CAPACIT
ARÁ 

CON 
PROCAD
ES 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

4 DR-111 
Introducció

n  Al 
Estudio del 
Derecho 

HUGO DANILO 
TORRES 

PEREZ 
 
 

  

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

17,279 

ABOGADO 
UNAH 

CURSA
NDO 

LA 
MAEST
RÍA EN 

CRIMIN
OLOGÍ
A 

 
Nº 014 
FOLIO 002 

TOMO VII 
05 DE ABRIL  
DEL 2013

  

EGRESA
DO DE 

LA UNAH 

DO
CE

NT
E 
UP

H 

 SE 
CAPACIT

ARÁ 
PROCAD
ES 

HECTOR 
TORRES 

CAH 
N° 

2863 

LIC.C  EN CIENCIAS 
JURIDICAS Y 

SOCIALES 
UNAH 

  N° 20, 
TOMO. CLV 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 SE 
CAPACIT

ARÁ 
PROCAD
ES 

5 IS-212 
Informática 

Administrati
va 

SINDY 
YANELY 

BARAHONA 
IZAGUIRRE 
 

 INGENIERA EN 
SISTEMAS 

UNAH 

  Nº019 
FOLIO 002 

TOMO 
XXXIV 
26 DE 

AGOSTO 
DEL 2013 

 DO

CE

NT

E 

UP

H 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

ELIAS EMILIO 
FLORES 

DOMINGUEZ  

  INGENIERO EN 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES  
UPH 

     Nº 01627 
Folio 127 

Tomo V 
01 de Julio 
del 2014 

 Nº 01627 
FOLIO 

127 
TOMO V 
01 DE 

JULIO 
DEL 
2014 

DO

CE

NT

E 

UP

H 

  DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR 
FUNDA-
UPNFM 

 

JEISON 
MAURICIO 

ORELLANA 
PADILLA  
 

 
 

LICENCIATURA  EN 
INFORMÁTICA 

EDUCATIVA 
UPNFM 

  Nº 02809 
FOLIO 215 

TOMO LVIII 
05 DE 
DICIEMBRE 

DE 2016 

 DO

CE

NT

E 

UP

H 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

6 HH-211 
Sociología 

JYMMY ISAI 
CRUZ 

 LICENCIADO EN 
SOCIOLOGÍA 

UNAH 

  Nº 97 
FOLIO 10 

TOMO XXVII 
20 DE MAYO 
2017 

 DO
CE

NT
E 
UN

AH 

 DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-

UPNFM 

WILFREDO 
ANTONIO 

PEREZ 
ISAULA  

148288
0-8 

COLPR
OSUM
AH 

PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES  

EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 66673 
TOMO 1,068 

22 DE JUNIO 
DEL 2017 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

PROCAD

ES 

OSCAR 

FERNANDO 
PORTILLO 
VELASQUEZ 

 PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA 

UPNFM 

  Nº 59516 

TOMO 1,061 
20 DE JULIO 
2016 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

PROCAD

ES 

7 DU-122 
Metodologí
a de la 

Investigació
n 

KETY VARELA 
FLORES 

CPUM
H 
N° 

20,148 

LIC. EN COMERCIO 
INTERNACONAL 

MASTE
R EN 
ADMINI

STRAC
ION DE 
EMPRE

 UNAH 
N° 023 
FOLIO. 02 

TOMO. XIV 

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

SAS PROCAD

ES 

SUSAN 
LIZETH CRUZ 

 LIC. EN CONTADURIA 
Y FINANZAS  

UNAH  

MASTE
R EN 

FINAN
ZAS 
UNITE

C 
 

 UNAH 
N° 012, 

FOLIO. 002, 
TOMO. LIII 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

YASSER 

AARÓN MEJÍA 
SUAZO 

 LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA  
UNAH 
 

 

MASTE

R EN 
ADMINI
STRAC

IÓN DE 
PROYE
CTOS 

UNITE
C 

  Nº 067 

FOLIO 007 
TOMO VI 
19 DE 

FEBRERO  
DEL 2014 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

8 DR-124 
Teoría 
General del 

Estado 

HUGO DANILO 
TORRES 
PEREZ 

 
 
  

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
17,279 

ABOGADO 
UNAH 

CURSA
NDO 
LA 

MAEST
RÍA EN 
CRIMIN

OLOGÍ
A 

 Nº 014 
FOLIO 002 
TOMO VII 

05 DE ABRIL  
DEL 2013
  

EGRESA
DO DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

MERCY 

PAOLA ELVIR 

CAH  

N° 
20279 

ABOGADA   UNAH  

N° 095 
FOLIO. 010, 
TOMO. LIX 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

9 DR-121 
Interpretaci
ón Jurídica 

EDUARDO 
JOSÉ PADILLA 
CASTILLO 

 COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
21992 

 ABOGADO 
UJCV 

     Nº 1150 
FOLIO 042 
TOMO II 

09 MARZO 
2017   

 Nº 02028 
FOLIO 
090  

TOMO 
LXXI 
17 DE 

NOVIEM
BRE DEL 
2017 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

MERCY 
PAOLA ELVIR 

CAH  
N° 

20279 

ABOGADA   UNAH  
N° 095 

FOLIO. 010, 
TOMO. LIX 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

10 DU-433 

Oratoria 
Forense 

EDUARDO 

JOSÉ PADILLA 
CASTILLO 

 COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
21992 

ABOGADO 

UJCV 

    Nº 02028 

FOLIO 090  
TOMO LXXI 
17 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2017  

   DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

ES 

DANIANGELA 
EXTES 
THOMAS 

CAH  
Nº 
13757 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÒN EN 
DERECHO PENAL Y 

MERCANTIL 

UNAH 

  N° 072, 
FOLIO. 072, 
TOMO. XXIV 

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

11 CP-123 

Ciencia 
Política 

EDUARDO 

JOSÉ PADILLA 
CASTILLO 

 COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
21992 

ABOGADO 

UJCV 

     Nº 1150 

FOLIO 042 
TOMO II 
09 MARZO 

2017   

 Nº 02028 

FOLIO 
090  
TOMO 

LXXI 
17 DE 
NOVIEM

BRE DEL 
2017 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

DANIANGELA 
EXTES 
THOMAS 

CAH  
Nº 
13757 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÒN EN 
DERECHO PENAL Y 

MERCANTIL 

UNAH 

  N° 072, 
FOLIO. 072, 
TOMO. XXIV 

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

12 DU-335 
Contabilida

d 

SUSAN 
LIZETH CRUZ 

 LIC. EN CONTADURIA 
Y FINANZAS  

UNAH  

MASTE
R EN 

FINAN
ZAS 
UNITE

C 
 

 UNAH 
N° 012, 

FOLIO. 002, 
TOMO. LIII 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

KETY VARELA 
FLORES 

CPUM
H 
N° 
20,148 

LIC. EN COMERCIO 
INTERNACONAL 

MASTE
R EN 
ADMINI
STRAC

ION DE 
EMPRE
SAS 

 UNAH 
N° 023 
FOLIO. 02 
TOMO. XIV 

 DO
CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

ELY YARITZA 
PACHECO 

SUAZO 

 LICENCIADA EN 
ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
UNAH 

   Nº 038 
FOLIO 038 

TOMO XVIII 
13 DE 
AGOSTO  

DEL 2007
  

 DO

CE

NT

E 

UP

H 

   DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

COMAYA
GUA 

13 DU-412 

Teoría 
General del 
Proceso 

EDUARDO 

JOSÉ PADILLA 
CASTILLO 

 COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
21992 

 ABOGADO 

UJCV 

     Nº 1150 

FOLIO 042 
TOMO II 
09 MARZO 

2017   

 Nº 02028 

FOLIO 
090  
TOMO 

LXXI 
17 DE 
NOVIEM

BRE DEL 
2017 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

MERCY 
PAOLA ELVIR 

CAH  
N° 

20279 

ABOGADA   UNAH  
N° 095 

FOLIO. 010, 
TOMO. LIX 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

14 DU-221 

Derecho de 
la Familia 

HUGO DANILO 

TORRES 
PEREZ 
 

 
  

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
17,279 

ABOGADO 

UNAH 

CURSA

NDO 
LA 
MAEST

RÍA EN 
CRIMIN
OLOGÍ

A 

 Nº 014 

FOLIO 002 
TOMO VII 
05 DE ABRIL  

DEL 2013
  

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

 ROCIO 
PATRICIA 
NUÑEZ 

AMAYA  

   1682
2 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÓN EN 
DERECHO 
MERCANTIL 

UNAH 

    Nº 0222 
FOLIO 003 
TOMO XX 

07 DE 
AGOSTO 
DEL 2012 

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

15 DU-132 

Derecho 
Laboral I 

HUGO DANILO 

TORRES 
PEREZ 
 

 
  

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
17,279 

ABOGADO 

UNAH 

CURSA

NDO 
LA 
MAEST

RÍA EN 
CRIMIN
OLOGÍ

A 

 Nº 014 

FOLIO 002 
TOMO VII 
05 DE ABRIL  

DEL 2013
  

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

MARCIA 
DECIRE 
LIZARDO 

VASQUEZ  

149858 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

LICENCIADA EN 
CIENCIOAS 
JURIDICAS NCON 

ORIENTACION EN 
DERECHO PENAL 
UNAH 

     Nº 026 
FOLIO 026 
TOMO XXXV 

05 DE 
SEPTIEMBR
E DEL 2016 

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

16 HH-121 
Historia de 

Honduras 

OSCAR 
FERNANDO 

PORTILLO 
VELASQUESZ 

 PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES  

EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 59516 
TOMO 1,061 

20 DE JULIO 
2016 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

WILFREDO 
ANTONIO 
PEREZ 

ISAULA  

148288
0-8 
COLPR

OSUM
AH 

PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 66673 
TOMO 1,068 
22 DE JUNIO 

DEL 2017 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

17 DU-225 

Derecho 
Agrario 

ANA ROSA 

MURILLO 
CRUZ 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 

ABOGADA 

UJCV 

  Nº 1149 

FOLIO 041 
TOMO II 
09 DE 

MARZO DEL 
2017  

(EN 

PROCES
O) 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

HOND
URAS 

22004 

ES 

18 DU-424 
Derecho 

Procesal 
Civil I 

ANA ROSA 
MURILLO 

CRUZ 

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

22004 

ABOGADA 
UJCV 

  Nº 1149 
FOLIO 041 

TOMO II 
09 DE 
MARZO DEL 

2017  

(EN 
PROCES

O) 

DO
CE

NT
E 
UP

H 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

 ROCIO 

PATRICIA 
NUÑEZ 
AMAYA  

   1682

2 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

LICENCIATURA. EN 

CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÓN EN 

DERECHO 
MERCANTIL 
UNAH 

    Nº 0222 

FOLIO 003 
TOMO XX 
07 DE 

AGOSTO 
DEL 2012 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

19 DU-223 
Derecho 
Laboral II 

ANA ROSA 
MURILLO 
CRUZ 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
22004 

ABOGADA 
UJCV 

  Nº 1149 
FOLIO 041 
TOMO II 

09 DE 
MARZO DEL 
2017  

(EN 
PROCES
O) 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

MARCIA 
DECIRE 

LIZARDO 
VASQUEZ  

149858 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 

LICENCIADA EN 
CIENCIOAS 

JURIDICAS NCON 
ORIENTACION EN 
DERECHO PENAL 

UNAH 

     Nº 026 
FOLIO 026 

TOMO XXXV 
05 DE 
SEPTIEMBR

E DEL 2016 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

20 LL-141 

Inglés I 

 CESY 

ALEJANDRA 
PARADA 
MARTÍNEZ 

 LICENCIATURA. EN 

LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 

ENSEÑANZA DEL 
INGLES 
UNAH 

     Nº 076 

TOMO 008 
TOMO XXIX 
20 DE MAYO 

DEL 2017 

   X  DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 

ESCARLETH 
YANESY 

VALLADARES 
CAMPOS 

 LICENCIATURA. EN 
LENGUAS 

EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 
ENSEÑANZA DEL 

INGLES 
UNAH 

  Nº 020 
FOLIO 002 

TOMO LV 
14 FDE 
NOVIEMBRE 

DEL 2014 

  X SE 
CAPACIT

ARÁ 
CON 
PROCAD

ES 

FERNANDO 
ALBERTO 
SUAZO 

PONCE 

 LICENCIATURA. EN 
LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 

ORIENTACIÓN EN LA 
ENSEÑANZA DEL 
INGLES 

UNAH 

  Nº 027 
FOLIO 003 
TOMO LXII 

04 DE 
NOVIEMBRE  
DEL 2017 

  X DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR  

FUNDA-
UPNFM 

21 DU-135 

Derecho 
Constitucio
nal 

HUGO DANILO 

TORRES 
PEREZ 
 

 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 

ABOGADO 

UNAH 

CURSA

NDO 
LA 
MAEST

RÍA EN 

 
Nº 014 

FOLIO 002 
TOMO VII 
05 DE ABRIL  

DEL 2013

 DO

CE
NT
E 

EN 

  SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

  DE 
HOND

URAS 
17,279 

CRIMIN
OLOGÍ

A 

  LA 
UJ

CV 
 
DO

CE
NT
E 

EN 
LA 
UC

RIS
H 

ES 

22 DU-133 

Derecho 
Penal I 

FERNANDO 

JOSUE 
JUAREZ 
FIALLOS 

CAH 

N° 
2009-
13910 

LIC EN CIENCIAS 

JURIDICAS CON 
ORIENTACION EN 
DERECHO PENAL 

 UNAH 

N° 064 
FOLIO. 
064, 

TOMO. 
XXV 

  DO

CE
NT
E 

UP
H 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

DANIANGELA 
EXTES 

THOMAS 

CAH  
Nº 

13757 

LICENCIADA EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÒN EN 

DERECHO PENAL Y 

MERCANTIL 
UNAH 

  N° 072, 
FOLIO. 072, 

TOMO. XXIV 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

23 DU-311 
Derecho de 
los Bienes 

LUIS ANDRÉS 
CÁCERES 
CASTILLO 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
(CAH) 

21271 

ABOGADO 
UNAH 

  Nº 011 
FOLIO 011 
TOMO LII 

06 DE 
DICIEMBRE 
2011  

 DO
CE
NT

E 
UP
H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

24 DU-315 
Derecho de 

la 
Seguridad 
Social 

LUIS ANDRÉS 
CÁCERES 

CASTILLO 

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

(CAH) 
21271 

ABOGADO 
UNAH 

  Nº 011 
FOLIO 011 

TOMO LII 
06 DE 
DICIEMBRE 

2011  

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

25 LL-201 

Inglés II 

CESY 

ALEJANDRA 
PARADA 
MARTÍNEZ 

 LICENCIATURA. EN 

LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 

ENSEÑANZA DEL 
INGLES 
UNAH 

     Nº 076 

TOMO 008 
TOMO XXIX 
20 DE MAYO 

DEL 2017 

   X  DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 

ESCARLETH 

YANESY 
VALLADARES 
CAMPOS 

 LICENCIATURA. EN 

LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 

ENSEÑANZA DEL 
INGLES 
UNAH 

  Nº 020 

FOLIO 002 
TOMO LV 
14 FDE 

NOVIEMBRE 
DEL 2014 

  X SE 

CAPACIT
ARÁ 
CON 

PROCAD
ES 

FERNANDO 
ALBERTO 
SUAZO 

PONCE 

 LICENCIATURA. EN 
LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 

ORIENTACIÓN EN LA 

  Nº 027 
FOLIO 003 
TOMO LXII 

04 DE 

  X DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

ENSEÑANZA DEL 
INGLES 

UNAH 

NOVIEMBRE  
DEL 2017 

SUPERI
OR  

FUNDA-
UPNFM 

26 DU-522 

Justicia 
Institucional 

LUIS ANDRÉS 

CÁCERES 
CASTILLO 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
21271 

ABOGADO 

UNAH 

  
Nº 011 

FOLIO 011 
TOMO LII 
06 DE 

DICIEMBRE 
2011  

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

27 DU-224 
Derecho 

Penal II 

LUIS ANDRÉS 
CÁCERES 

CASTILLO 

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

(CAH) 
21271 

ABOGADO 
UNAH 

  
Nº 011 
FOLIO 011 

TOMO LII 
06 DE 
DICIEMBRE 

2011  

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 
SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

28 DU-323 

Derecho de 
Sucesiones 

LUIS ANDRÉS 

CÁCERES 
CASTILLO 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
21271 

ABOGADO 

UNAH 

  
Nº 011 

FOLIO 011 
TOMO LII 
06 DE 

DICIEMBRE 
2011  

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

29 DU-434 
Medicina 

Forense  

MARVIN JOEL 
CABRERA 

SIERRA  

   DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA  

       
 

   SE 
CAPACIT

ARÁ 
CON 
PROCAD

ES 

30 LL-211 
Inglés III 

 CESY 
ALEJANDRA 

PARADA 
MARTÍNEZ 

 LICENCIATURA. EN 
LENGUAS 

EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 
ENSEÑANZA DEL 

INGLES 
UNAH 

     Nº 076 
TOMO 008 

TOMO XXIX 
20 DE MAYO 
DEL 2017 

   X  DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
FUNDA-
UPNFM 

ESCARLETH 
YANESY 
VALLADARES 

CAMPOS 

 LICENCIATURA. EN 
LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 

ORIENTACIÓN EN LA 
ENSEÑANZA DEL 
INGLES 

UNAH 

  Nº 020 
FOLIO 002 
TOMO LV 

14 FDE 
NOVIEMBRE 
DEL 2014 

  X SE 
CAPACIT
ARÁ 

CON 
PROCAD
ES 

FERNANDO 

ALBERTO 
SUAZO 
PONCE 

 LICENCIATURA. EN 

LENGUAS 
EXTRANJERAS CON 
ORIENTACIÓN EN LA 

ENSEÑANZA DEL 
INGLES 
UNAH 

  Nº 027 

FOLIO 003 
TOMO LXII 
04 DE 

NOVIEMBRE  
DEL 2017 

  X DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 

31 DU-134 
Derecho 

administrati
vo I 

 LUCY 
LOURDES 

MARTINEZ 
ESPAÑA 

19720 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 

ABOGADA 
UJCV 

    Nº 06437 
FOLIO 153 

TOMO XLVIII 
28 DE 
ENERO 2016 

  
 

X    DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI

OR  
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

DE 
HOND

URAS 

FUNDA-
UPNFM 

COMAYA
GUA 

ANA 
MARISELA 

NOLASCO 
MARTÍNEZ 

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

22,182 

ABOGADA 
UTH 

  Nº 9158 
FOLIO 4541 

TOMO 1 
11 DE 
MARZO DEL 

2017 

EN 
PROCES

O 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

32 DU-431 

Derecho 
Procesal 
Civil II 

ANA 

MARISELA 
NOLASCO 
MARTÍNEZ 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
22,182 

ABOGADA 

UTH 

  Nº 9158 

FOLIO 4541 
TOMO 1 
11 DE 

MARZO DEL 
2017 

EN 

PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

33 DU-333 

Derechos 
de los 
Contratos 

ANA 

MARISELA 
NOLASCO 
MARTÍNEZ 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
22,182 

ABOGADA 

UTH 

  Nº 9158 

FOLIO 4541 
TOMO 1 
11 DE 

MARZO DEL 
2017 

EN 

PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT
ARÁ 
CON 

PROCAD
ES 

34 DU-415 

Derecho de 
la Niñez, 
adolescenci

a y mujer 

ANA 

MARISELA 
NOLASCO 
MARTÍNEZ 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
22,182 

ABOGADA 

UTH 

  Nº 9158 

FOLIO 4541 
TOMO 1 
11 DE 

MARZO DEL 
2017 

EN 

PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

35 HH-131 

Filosofía 

KAREN 

ALEJANDRA 
LOPEZ 
GARCÍA 

 LICENCIADA EN 

FILOSOFÍA 
UNAH 

  Nº 030 

FOLIO 003 
TOMO XLLII 
19 DE 

AGOSTO 
DEL 2016 

 DO

CE
NT
E 

UN
AH 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

OSCAR 
FERNANDO 

PORTILLO 
VELASQUESZ 

 
 

PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES  

EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 59516 
TOMO 1,061 

20 DE JULIO 
2016 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

WILFREDO 
ANTONIO 
PEREZ 

ISAULA  

148288
0-8 
COLPR

OSUM
AH 

PROFESOR EN 
CIENCIAS SOCIALES  
EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA 
UPNFM 

  Nº 66673 
TOMO 1,068 
22 DE JUNIO 

DEL 2017 

  X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

36 DU-313 
Derechos 
Administrati
vo II 

 LUCY 
LOURDES 
MARTINEZ 
ESPAÑA 

19720 
COLE
GIO 
DE 

ABOG

ABOGADA 
UJCV 

    Nº 06437 
FOLIO 153 
TOMO XLVIII 
28 DE 

ENERO 2016 

   DO

CE

NT

E 

   DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
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No. 
Colegi
ación 
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a 

Doctorad

o 

Reconocimie
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Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
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ca 

ADOS 
DE 

HOND
URAS 

UP

H 

OR  
FUNDA-

UPNFM 

37 PS-142 

Psicología 
General 

 CARLA 

NOELY 
FLORES 
MARCIA 

 16-

2778     
COLE
GIO 

DE 
PSICÓ
LOGO

S DE 
HOND
URAS 

LICENCIADA EN 

PSICOLOGÍA  
UNICAH 

    Nº 16099 

FOLIO 15078 
TOMO XXX 
29 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2015 

 N º01768 

FOLIO 
174 
TOMO 

LVI 
29 DE 
ABRIL 

DEL 
2016 

DO

CE

NT

E 

UP

NF

M 

  DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 

 PS-142 
Psicología 

General 

EMMA 
PAMELA 

JUÁREZ 
FIALLOS 

17-
3156 

COLE
GIO 
DE 

PSICÓ
LOGO
S DE 

HOND
URAS 

LICENCIADA EN 
PSICOLOGÍA 

UNAH 

  Nº 065 
FOLIO 007 

TOMO LXX 
17 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2016
  

EGRESA
DA DE 

LA UNAH 

 X SE 
CAPACIT

ARÁ 
CON 
PROCAD

ES 

38 DU-336 

Derecho de 
la 
Obligacione

s 

 LUCY 

LOURDES 
MARTINEZ 
ESPAÑA 

19720 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 

ABOGADA 

UNAH 

    Nº 813 

FOLIO 029 
TOMO II 
12 DE JUNIO 

2015   

 Nº 06437 

FOLIO 
153 
TOMO 

XLVIII 
28 DE 
ENERO 

2016 

DO

CE

NT

E 

UP

H 

   DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 

39 DU-525 
Práctica 
Procesal en 

Materia de 
Niñez, 
adolescenci

a y mujer 

 LUCY 
LOURDES 
MARTINEZ 

ESPAÑA 

19720 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

ABOGADA 
UNAH 

    Nº 813 
FOLIO 029 
TOMO II 

12 DE JUNIO 
2015   

 Nº 06437 
FOLIO 
153 

TOMO 
XLVIII 
28 DE 

ENERO 
2016 

DO

CE

NT

E 

UP

H 

   DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR  

FUNDA-
UPNFM 

40 DU-514 
Práctica 
Procesal 

Administrati
va 

 LUCY 
LOURDES 
MARTINEZ 

ESPAÑA 

19720 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

ABOGADA 
UNAH 

    Nº 813 
FOLIO 029 
TOMO II 

12 DE JUNIO 
2015   

 Nº 06437 
FOLIO 
153 

TOMO 
XLVIII 
28 DE 

ENERO 
2016 

DO

CE

NT

E 

UP

H 

   DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR  

FUNDA-
UPNFM 

41 DU-324 
Derecho 
Internacion

al Publico 

MANUEL 
EDUARDO 
VELASQUEZ 

LOPEZ  

19,201 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

ABOGADO 
UNICAH 

    Nº 13343 
FOLIO 13004 
TOMO XXVIII 

28 DE 
OCTUBRE 
DEL 2014 

 Nº 04869 
Folio 085 
Tomo 

XLV 
18 de 
Abril del 

2016 

DO

CE

NT

E 

UP

H 

   DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR 

FUNDA-
UPNFM 

42 DU-334 
Derecho 

Notaria I 

NORHEM 
ALEJANDRA 

MONTOYA 
TORRES 

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

(CAH) 

ABOGADA  
UNICAH 

    Nº 20518 
FOLIO 19497 

TOMO 
XXXIV 
24 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2017 

 EN 
PROCES

O 

  X  SE 
CAPACIT

ARÁ 
CON 
PROCAD

ES  
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ca 

23243 

43 DU-222 
Derecho 
Mercantil I 

MANUEL 
EDUARDO 
VELASQUEZ 

LOPEZ 
 

19,201 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 

ABOGADO 
UNICAH 

    Nº 04869 
Folio 085 
Tomo XLV 

18 de Abril 
del 2016 

  
 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

   DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR 
FUNDA-

UPNFM 

44 Cn-130-123 
Electiva de 
las 

Ciencias 
Naturales 

LUIS 
EDGARDO 
LOPEZ ULLOA 

COPR
UMH 
N° 

17860 

LIC. EN EDUCACIÓN 
DE CIENCIAS 
NATURALES CON 

ORIENTACION EN 
BIOLOGIA Y QUIMICA 
 

UNAH  
ING. 
AGROINDUSTRIAL 

  UPNFM 
Nº681 TOMO 
1,041  

 
N° 36, 
FOLIO. 003, 

TOMO. 
LXXIX 

 Doc
ent
e 

UP
NF
M 

DO
CE
NT

E 
UJ
CV 

Doc
ent
e 

UP
H   

 DIPLOM
ADO EN 
EDUCAC

IÓN 
SUPERI
OR 

FUNDA-
UPNFM 

 JUAN 

FERNANDO 
SUAZO 
AVILÉS 

  

 

LICENCIATURA EN 

CIENCIAS 
NATURALES 
UPNFM 

     Nº 55058 

TOMO 1057 
14 DE 
DICIEMBRE 

DEL 2015 

 EN 

PROCES
O 

 X    DIPLOM

ADO EN 
EDUCAC
IÓN 

SUPERI
OR  
FUNDA-

UPNFM 
 

45 RH-131-
136 
Electiva de 

Artes y 
Deportes 

OSCAR 
RODULIO 
MEDINA 

CASTRO 

CMH 
N° 
4325 

LIC. EN GESTION 
TECNOLOGICA DE 
DEPORTE 

UNIVERSIDAD 
DEPORTIVA DEL 
SUR, VENEZUELA 

 
 

   U. DEL 
SUR N° 
427, 

FOLIO. 
843, 
TOMO. 5  

 
RI. 4542, 
FOLIO 

043, 
TOMO 
VIII 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

 HÉCTOR 
JOSÉ MENCÍA 
MOLINA 

 LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FÍSICA  
UNAH 

 

    N°097 
FOLIO:010 
TOMO: LXVI 

10 
NOVIEMBRE 
2015 

   X SE 
CAPACIT
ARÁ 

CON 
PROCAD
ES 

46 DU-511 
Práctica 

Procesal 
Civil  

MANUEL 
EDUARDO 

VELASQUEZ 
LOPEZ  

19,201 
COLE

GIO 
DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND

ABOGADO 
UNICAH 

    Nº 13343 
FOLIO 13004 

TOMO XXVIII 
28 DE 
OCTUBRE 
DEL 2014 

 Nº 04869 
FOLIO 

085 
TOMO 
XLV 
18 DE 

ABRIL 
DEL 

DO
CE

NT
E 
UP
H 

   DIPLOM
ADO EN 

EDUCAC
IÓN 
SUPERI
OR 

FUNDA-
UPNFM 
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Nº 
Asignatura

s 
Nombre del 
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No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 
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Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

URAS 2016 COMAYA
GUA 

  

47 DU-421 
Criminologí

a  

 MERCY 
PAOLA ELVIR 

ELVIR  

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

(CAH) 
20279 

ABOGADA 
UNAH 

    Nº 095 
FOLIO 010 

TOMO LIX 
2 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2015 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

  EN 
PROCES

O DE 
CAPACIT
ACION 

CON 
PROCAD
ES 

48 DU-312 

Derecho 
Mercantil II 

 MERCY 

PAOLA ELVIR 
ELVIR  

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
20279 

ABOGADA 

UNAH 

    Nº 095 

FOLIO 010 
TOMO LIX 
2 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2015 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

  EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

49 DU-513 
Derecho 

Procesal 
Laboral 

 MERCY 
PAOLA ELVIR 

ELVIR  

COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

(CAH) 
20279 

ABOGADA 
UNAH 

    Nº 095 
FOLIO 010 

TOMO LIX 
2 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2015 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

  EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

50 DU-414 

Derechos 
Humanos 

 MERCY 

PAOLA ELVIR 
ELVIR  

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
20279 

ABOGADA 

UNAH 

    Nº 095 

FOLIO 010 
TOMO LIX 
2 DE 

NOVIEMBRE 
DEL 2015 

EGRESA

DA DE 
LA UNAH 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

  EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

51 DU-325 
Derecho 
Internacion

al Privado 

 MAREIA 
DESIREE 
LIZARDO 

VASQUEZ 

 14958 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÓN EN 
DERECHO PENAL 
UNAH 

    Nº 026 
Folio 026 
Tomo XXXIV 

05 
DESEPTIEM
BRE DEL 

2006 

EGRESA
DA DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

  EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

52 DU-425 

Derecho 
Procesal 
Penal I 

DANIANGELA 

EXTES 
THOMAS 

CAH  

Nº 
13757 

LICENCIADA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÒN EN 

DERECHO PENAL Y 
MERCANTIL 

UNAH 

  N° 072, 

FOLIO. 072, 
TOMO. XXIV 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 SE 

CAPACIT
ARÁ 
CON 

PROCAD
ES 

53 DU-332 
Derecho 
Tributario 

 MAREIA 
DESIREE 
LIZARDO 

VASQUEZ 

 14958 
COLE
GIO 

DE 
ABOG

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÓN EN 
DERECHO PENAL 

    Nº 026 
Folio 026 
Tomo XXXIV 

05 
DESEPTIEM

EGRESA
DA DE 
LA UNAH 

X   EN 
PROCES
O DE 

CAPACIT
ACION 
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Nº 
Asignatura
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Nombre del 

Docente 

No. 
Colegi
ación 

Formación Profesional Validación de Títulos y 

Grados (Registro de la 
UNAH) 

Experiencia Docente 

en el N.E.S. 

Licenciatura Maestrí

a 

Doctorad

o 

Reconocimie

nto 

Incorpora

ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

ADOS 
DE 

HOND
URAS 

UNAH BRE DEL 
2006 

CON 
PROCAD

ES 

54 DU-515 

Derecho 
Mercantil 
Avanzado 

DANIANGELA 

EXTES 
THOMAS 

CAH  

Nº 
13757 

LICENCIADA EN 

CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÒN EN 

DERECHO PENAL Y 
MERCANTIL 

UNAH 

  N° 072, 

FOLIO. 072, 
TOMO. XXIV 

 DO

CE
NT
E 

UP
H 

 EN 

PROCES
O DE 
CAPACIT

ACION 
CON 
PROCAD

ES 

55 DU-331 

Derecho de 
Integración 

NORHEM 

ALEJANDRA 
MONTOYA 
TORRES 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
23243 

ABOGADA  

UNICAH 

    Nº 20518 

FOLIO 19497 
TOMO 
XXXIV 

24 DE 
NOVIEMBRE 
DEL 2017 

 EN 

PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

56 DU-512 
Práctica 
Procesal 

Penal 

NORHEM 
ALEJANDRA 
MONTOYA 

TORRES 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
(CAH) 

23243 

ABOGADA  
UNICAH 

    Nº 20518 
FOLIO 19497 
TOMO 

XXXIV 
24 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2017 

 EN 
PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

57 DU-411 

Derecho 
Notarial II 

NORHEM 

ALEJANDRA 
MONTOYA 
TORRES 

COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 
(CAH) 
23243 

ABOGADA  

UNICAH 

    Nº 20518 

FOLIO 19497 
TOMO 
XXXIV 

24 DE 
NOVIEMBRE 
DEL 2017 

 EN 

PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

58 DU-422 
Derecho 
Bancario 

NORHEM 
ALEJANDRA 
MONTOYA 

TORRES 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 
(CAH) 

23243 

ABOGADA  
UNICAH 

    Nº 20518 
FOLIO 19497 
TOMO 

XXXIV 
24 DE 
NOVIEMBRE 

DEL 2017 

 EN 
PROCES
O 

 
 X SE 

CAPACIT

ARÁ 

CON 

PROCAD

ES 

59 DU-521 
Ética 

Profesional 

 ROCIO 
PATRICIA 

NUÑEZ 
AMAYA  

   1682
2 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 

Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÓN EN 
DERECHO 

MERCANTIL 
UNAH 

    Nº 0222 
FOLIO 003 

TOMO XX 
07 DE 
AGOSTO 

DEL 2012 

EGRESA
DA DE 

LA UNAH 

DO
CE

NT
E 
UP

H 

 
EN 
PROCES

O DE 
CAPACIT
ACION 

CON 
PROCAD
ES 

60 DU-523 
Derecho de 
Ejecución 

Penal 

 ROCIO 
PATRICIA 
NUÑEZ 

AMAYA  

   1682
2 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÓN EN 
DERECHO 
MERCANTIL 

UNAH 

    Nº 0222 
FOLIO 003 
TOMO XX 

07 DE 
AGOSTO 
DEL 2012 

EGRESA
DA DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 
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ción 

Si No Formació

n 
Pedagógi

ca 

DE 
HOND

URAS 

PROCAD

ES 

61 DU-423 

Derecho 
Registral 

 ROCIO 

PATRICIA 
NUÑEZ 
AMAYA  

   1682

2 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

LICENCIATURA. EN 

CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 
ORIENTACIÓN EN 

DERECHO 
MERCANTIL 
UNAH 

    Nº 0222 

FOLIO 003 
TOMO XX 
07 DE 

AGOSTO 
DEL 2012 

EGRESA

DA DE 
LA UNAH 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

62 DU-413 
Derecho de 
la 

Propiedad 
Intelectual 
e Industrial 

 ROCIO 
PATRICIA 
NUÑEZ 

AMAYA  

   1682
2 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 

LICENCIATURA. EN 
CIENCIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES CON 

ORIENTACIÓN EN 
DERECHO 
MERCANTIL 

UNAH 

    Nº 0222 
FOLIO 003 
TOMO XX 

07 DE 
AGOSTO 
DEL 2012 

EGRESA
DA DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

63 ST-434 
Seminario 

de 
Graduación 

JENNIE 
VANESSA 

ORTEGA 
GAMEZ 

 ING. 
AGROINDUSTRIAL 

MASTE
R. 

ADMINI
STRAC
ION DE 

EMPRE
SAS  

 N° 087 
FOLIO. 087, 

TOMO. IX 
UNAH 
N° 080, 

FOLIO. 080, 
TOMO. I 

 DO
CE

NT
E 
UP

H 

 EN 
PROCES

O DE 
CAPACIT
ARÁ 

CON 
PROCAD
ES 

64 Práctica en 
el 

Consultorio 
Jurídico 
Gratuito 

MARCIA 
DECIRE 

LIZARDO 
VASQUEZ  

149858 
COLE

GIO 
DE 
ABOG

ADOS 
DE 
HOND

URAS 

LICENCIADA EN 
CIENCIOAS 

JURIDICAS NCON 
ORIENTACION EN 
DERECHO PENAL 

UNAH 

     Nº 026 
FOLIO 026 

TOMO XXXV 
05 DE 
SEPTIEMBR

E DEL 2016 

 EGRES
ADA DE 

LA UNAH 

DO
CE

NT
E 
UP

H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

65 Práctica 

Profesional 
Supervisad
a 

MARCIA 

DECIRE 
LIZARDO 
VASQUEZ  

149858 

COLE
GIO 
DE 

ABOG
ADOS 
DE 

HOND
URAS 

LICENCIADA EN 

CIENCIOAS 
JURIDICAS NCON 
ORIENTACION EN 

DERECHO PENAL 
UNAH 

     Nº 026 

FOLIO 026 
TOMO XXXV 
05 DE 

SEPTIEMBR
E DEL 2016 

 EGRES

ADA DE 
LA UNAH 

DO

CE
NT
E 

UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

66 Continuació
n Práctica 
en el 

Consultorio 
Jurídico 
Gratuito 

MARCIA 
DECIRE 
LIZARDO 

VASQUEZ  

149858 
COLE
GIO 

DE 
ABOG
ADOS 

DE 
HOND
URAS 

LICENCIADA EN 
CIENCIOAS 
JURIDICAS NCON 

ORIENTACION EN 
DERECHO PENAL 
UNAH 

     Nº 026 
FOLIO 026 
TOMO XXXV 

05 DE 
SEPTIEMBR
E DEL 2016 

 EGRES
ADA DE 
LA UNAH 

DO
CE
NT

E 
UP
H 

 
EN 

PROCES

O DE 

CAPACIT

ACION 

CON 

PROCAD

ES 

” 
 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la 
Dirección de Educación Superior. 
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Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó 
al pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo 
que el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4034-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que Mediante Acuerdo No. 3924-330-2018, del 29 de 
noviembre 2018, el Consejo de Educación Superior, aprobó la creación y el 
funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia a la 
Universidad Politécnica de Honduras en la Ciudad de La Paz, Departamento 
de La Paz. CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH), fue aprobado por el Consejo de Educación 
Superior, mediante Acuerdo N° 2868-280-2014 de fecha 9 de mayo de 
2014, y registrado en la Dirección de Educación Superior, con número RP-
039-11-2015, para su funcionamiento en el Centro Asociado de Comayagua, 
Comayagua, en la Modalidad Educativa Presencial. CONSIDERANDO Que 
mediante Acuerdo No.3710-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018, el 
Consejo de Educación Superior conoció y admitió la solicitud de Ampliación 
de Oferta para la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, 
en la Modalidad a Distancia Semi-presencial para desarrollarse en el Centro 
Asociado de La Paz, en el Departamento de La Paz de la Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH). CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 
conocido el Dictamen  No.987-330-2018  del Consejo Técnico Consultivo y la 
Opinión Razonada OR-DES-938-05-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Aprobación de Ampliación de la oferta 
académica de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura 
para ser desarrollada en la modalidad a distancia semi-presencial en el 
Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad  Politécnica de 
Honduras (UPH); en el municipio de la Paz, Departamento de la Paz. 
CONSIDERANDO: Que en la Opinión Razonada se expresa que: La 
Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de La Paz, La Paz, inició 
actividades el primer período académico 2018 (mes de enero), con la 
apertura de las carreras de: Derecho, Ingeniería Industrial y de Producción, 
Ingeniería de Sistemas Computacionales, Turismo y Gerencia de Negocios. 
El desarrollo de estas carreras fue suspendido en junio de 2018 y los 
estudiantes matriculados fueron trasladados al Centro Asociado de 
Comayagua, comprometiendo la institución a sufragar los gastos de 
transporte. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior junto 
con especialistas de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras realizaron visita al Centro Asociado de la Universidad 
Politécnica de Honduras el  día 01 de marzo de 2019, con ubicación en la 
ciudad de La Paz , departamento de La Paz, para verificar instalaciones 
físicas, Sala de Juicio Oral, Consultorio Jurídico, laboratorios y otros espacios 
académicos requeridos para el funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-
06) en el Grado Académico de Licenciatura; también se entrevistó al Director 
del Centro; así como la revisión de Convenios y Cartas de Intensiones 
(adjuntos en la documentación). CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Politécnica de Honduras ha considerado las recomendaciones indicadas por 
la Comisión de especialistas de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras y de la Dirección de Educación 
Superior, para poder ofertar la carrera en Centros Asociado UPH-La Paz, y 
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dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Reglamento de 
Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior y de las Normas 
Académicas de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de 
carreras y de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. 
POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior y demás 
aplicables.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen  No.987-330-
2018  del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-938-
05-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
Aprobación de Ampliación de la oferta académica de la carrera de Derecho en 
el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrollada en la modalidad a 
distancia semi-presencial en el Centro Asociado de Educación a Distancia de 
la Universidad  Politécnica de Honduras (UPH); en el municipio de la Paz, 
Departamento de la Paz. SEGUNDO: Aprobar la Ampliación del 
Funcionamiento de la carrera de Derecho (DR-06) en el Grado Académico 
de Licenciatura, solicitada por la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), 
para desarrollarse en la Modalidad de Educación a Distancia, bajo la 
Expresión Semipresencial, en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de La 
Paz departamento de La Paz.TERCERO: Que la Dirección de Educación 
Superior, de seguimiento al proceso con que se está desarrollando la carrera 
de Derecho (DR-06), para valorar la administración curricular, incluyendo en la 
planificación académica de cada docente tutor, el cumplimiento de las 
Unidades Valorativas (HT y HP) y el trabajo independiente por asignaturas, tal 
como está contemplado en la malla curricular del presente diseño; en un 
término de un año a partir de la fecha de la presente Aprobación. CUARTO: 
Se motiva a las Autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras para 
que presenten propuesta de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de 
Derecho y que incorporen las observaciones realizadas por la Comisión de 
Especialistas de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras en lo referente al Ámbito Pedagógico Curricular. 
QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH, para los efectos de Ley.  NOTIFIQUESE Y 
CÙMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 
TERCERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.916-320-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
939-05-2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA AL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS, UDH. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
 

“DICTAMEN No. 916-320-2018 
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El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 
c) de la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No.3698-322-2018, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.322, de 
fecha 23 de enero de 2018 y teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de 
Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y los 
documentos acompañados, se pronuncia.  
 

OBSERVACIONES 

“EMISIÓN DE DICTAMEN. Solicitud de Aprobación de Reformas al estatuto 
de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). La Comisión Técnica 
nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión Ordinaria N0. 318, 
integrada por: * Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), (coordina). * 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). * Universidad 
Politécnica de Honduras (UPH). * Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM). * En respuesta a la petición de Dictamen sobre la solicitud 
antes descrita, las universidades que conforman la comisión para tal efecto, 
emiten lo siguiente. * En el artículo 14 que trata sobre la integración del 
consejo Superior Universitario, se debe especificar cada uno de los órganos 
que lo integran, por ser el órgano máximo de la UDH, especificadamente en el 
literal i) en donde se incorporan otros asesores que demanden para un tema 
específico, los asesores no forman parte de una asesoría administrativa, con 
poder de mando o decisión. * En el artículo # 8 de la sostenibilidad se sugiere 
eliminar la abreviatura que se encuentra en el paréntesis. * En el artículo # 10 
misión fundamental de la Universidad de Defensa de Honduras se sugiere 
separar la palabra Misión de la primera línea. * En los artículos # 17 y 36, en 
los incisos H y A se sugiere agregar números. * Se debe revisar el artículo 21, 
por cuanto la rectoría es única, y para ejercer su funcionamiento, estará 
asistida por las vicerrectorías y la secretaria general; los demás órganos 
académicos, administrativos y de asesoría, están bajo su dependencia y 
supervisión, pero no constituyen la Rectoría, ya que tienen funciones propias. 
* El artículo 29 deberá eliminarse, “Como Máximo” debido a que se contradice 
con la disposición continúa. * En los artículos 101 al 106, se sugiere separar 
la primera línea de la segunda como subtítulos. * En el artículo 157 se debe 
agregar el número de acuerdo ya que no aparece. * Se debe especificar qué 
sucederá con el vicerrector una vez que termine su periodo a que otro cargo 
se le asignará. * En el artículo 171 se debe sustituir Dirección de Educación 
Superior, por el Consejo de Educación Superior. POR TANTO, LA COMISIÓN 
INTEGRADA RECOMIENDA LO SIGUIENTE: En virtud que las 
observaciones realizadas por la comisión son más de forma que de contenido, 
la comisión sugiere que se emita Dictamen Favorable, a la Solicitud de 
Reformas al estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), con 
la salvedad de corregir las observaciones y que sea la Dirección de 
Educación Superior que dé seguimiento a la mejora de los documentos 
presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los veintitrés días del mes 
de marzo de 2018. Firmas: Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; Universidad Politécnica de Honduras, UPH; Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y Universidad Politécnica de Ingeniería, 
UPI:” 
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RECOMENDACIÓN 
 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reformas al 
Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH; y los documentos 
acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente:  
 
1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reformas al Estatuto de la 

Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 
2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR. 
Jardín Botánico Lancetilla, Tela, Atlántida. 23 de marzo de 2018. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
ING. RINA WALESKA ENAMORADO 
PRESIDENTA POR LEY” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
REFERENTE A LA SOLICITUD APROBACIÓN DE REFORMAS AL 
ESTATUTO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
HONDURAS, UDH. 

 
OR-DES-939-05-2019 

 
I. INTRODUCCIÓN. 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con 
base en el artículo 24, inciso c) de la Ley de Educación Superior y el artículo 
43, inciso b) del Reglamento General de dicha Ley; y en atención a las 
responsabilidades que le competen en cuanto a la solicitud de Aprobación de 
Reformas al  Estatuto Académico de la Universidad de Defensa de  Honduras 
(UDH), presentada por el Abogado Luis Alfredo Vásquez Lanza, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 22041, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de  la Universidad de Defensa de Honduras, tal 
como  consta en la Carta Poder. 

Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, los informes del Consejo 
Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, el análisis se 
realizó conforme la reglamentación artículo 43, inciso b) y 66 del Reglamento 
de la Ley de Educación Superior  y las Normas Académicas del Nivel de 
Educación Superior, verificándose  la documentación técnica referente a la   
organización legal, administrativa y financiera, organización académica, y 
demás indicadores y estándares para la aprobación creación y 
funcionamiento de Centros de Educación Superior  y aprobación de Estatutos 
de las Instituciones,  formulándose las observaciones y recomendaciones que 
para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presenta 
la  Opinión Razonada.  
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II. ANTECEDENTES 
 

1. La Universidad de Defensa de Hondura fue aprobada por el Consejo de 
Educación Superior, según Acuerdo No.1469-186-2005 del 11 de octubre 
de 2005, el cual incluía aprobación de Estatuto. 

2. El Consejo de Educación Superior en Sesión No 213 emitió el Acuerdo 
No. 1943-213-07 de fecha 21 de noviembre de 2007, se aprobaron las 
primeras reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras.  

3. En fecha 15 de octubre de 2014, la Dirección de Educación Superior 
presentó ante el Consejo de Educación Superior, Informe sobre la Solicitud de 
Reforma al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras específicamente al Art. 
107 que se refiere a la Duración del Periodo Académico,   

4. En enero del 2018 la Universidad de Defensa de Honduras presentó su 
tercera Solicitud de Reformas al Estatuto. El Consejo de Educación 
Superior dio por aprobada la admisión de la solicitud de reforma al 
Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras, según acuerdo No. 
3698-322-2018 de fecha 23 de enero de 2018. 

5. El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen No 916-320-2018 de 
fecha 23 de marzo del 2018, donde se refiere a las Reforma del Estatuto 
de la Universidad de Defensa de Honduras. 
 

III.-FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
 

a) La Universidad de Defensa de Honduras fue creada mediante Acuerdo 
del Consejo de Educación Superior No. 1469-186-2005 del 11 de octubre 
de 2005, y consta en el Registro No RC 16-08-06. 

b) Se presenta ante el Consejo de Educación Superior la Solicitud de 
Aprobación de Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de 
Honduras, considerando que en Sesión Extraordinaria No 01-2017 del 
Consejo Superior Universitario, órgano máximo de la Universidad de 
Defensa de Honduras, fueron aprobadas por unanimidad en el punto de 
Acta No 001-2017 las Reformas al Estatuto de la UDH, para su 
consecuente petición ante las instancias correspondientes. 

c) En aplicación a la Ley de Educación Superior, el Reglamento de la Ley y 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, El Consejo de 
Educación Superior emitió el Acuerdo No. 3698-322-2018 de fecha 23 de 
enero de 2018 admitiendo el ingreso a la solicitud de Aprobación de 
Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras. 

d) Fundamentan las acciones correspondientes los Artículos 24, inciso a), c) 
y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d, 66 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 33, 
inciso a) de las Normas Académicas del Nivel de Educación. 

 
IV.- CONTENIDO DEL ESTATUTO ACADÉMICO 

 
Estructura del Estatuto. 

El documento presentado está compuesto por Títulos, y capítulos y contienen 186 
artículos. En primera parte el Estatuto presenta la caracterización siguiente: 

TITULO I Generalidades. Capítulo I  
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De la Creación, Naturaleza y Domicilio. 
Articulo 1 al 8 … Creación de la Universidad, de la Naturaleza Jurídica, Definición 
de la Universidad, Objeto de Estudio, Nivel de educación, Naturaleza, Identificación, 
Sostenibilidad, Organización de la Universidad de Defensa de Honduras. 
Capítulo II. Fines de la Universidad de Defensa de Honduras Artículo 9 
Capitulo III. De la Misión, Visión y de los Objetivos. Artículos 10, 11, 12. 
 

Se transcriben los artículos del Título I por la importancia y la caracterización 
general que se presenta de la Universidad de Defensa de Honduras  

DE LA CREACIÓN, NATURALEZA Y DOMICILIO 

 Artículo 1.- Creación de la Universidad de Defensa de Honduras, de la Naturaleza 
Jurídica. La Universidad de Defensa de Honduras, se crea por el Consejo de 
Educación Superior, mediante Acuerdo No. 1469-186-2005 emitido el 11 de octubre 
del 2005. Se regirá por la Constitución de la República, Ley de Educación Superior, 
el Reglamento General de esta Ley, las Normas Académicas del nivel de Educación 
Superior, el presente Estatuto, Leyes y Reglamentos vigentes para los miembros de 
las Fuerzas Armadas, los Reglamentos que se deriven de ésta y demás 
disposiciones que regulen la Educación Superior, La Universidad de Defensa de 
Honduras será identificada por las siglas, logotipo, estandarte y otros símbolos 
representativos que a futuro se crearen  

Artículo 2.- Definición de la Universidad de Defensa de Honduras. La Universidad de 
Defensa de Honduras es un centro de estudios de educación superior estatal, que 
depende de la Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA), dedicada a la formación, 
capacitación y especialización, que requiera la institución armada y el Estado, en tal 
sentido desarrollará carreras militares, tecnológicas, ciencias afines y de otras 
ciencias, en niveles de educación técnica, pregrado, posgrado y educación no formal.  

Artículo 3.- Objeto del Estatuto. El presente estatuto tiene como objeto regir las 
acciones administrativas y académicas en el cumplimiento de la misión, de los fines, 
y de los objetivos de la Universidad de Defensa de Honduras.  

Artículo 4.- Nivel de Educación. La Universidad de Defensa de Honduras, imparte 
educación superior en los niveles técnicos, pregrado, posgrado y educación no 
formal.  

Artículo 5.- Naturaleza. La Universidad de Defensa de Honduras es una entidad de 
naturaleza educativa militar y no militar, tiene la responsabilidad de realizar la 
formación académica en el marco de una concepción científica, en consonancia con 
los intereses de la sociedad hondureña.  

Artículo 6.- Identificación. La Universidad de Defensa de Honduras, se identifica por 
las siglas UDH, por su logotipo, su estandarte y su lema “Nequaquam Nec Plus Ultra 
Natura “(De ningún modo, no más allá de la naturaleza) su campus principal está 
ubicado en el Ocotal, Francisco Morazán. Podrá tener centros de estudios en otras 
ciudades del país y su mascota será representada por un tigre.  

Artículo 7.- Sostenibilidad. La Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional, velará por el sostenimiento de la Universidad de Defensa de Honduras en 
todos los aspectos administrativos (presupuesto, recursos humanos, infraestructura, 
tecnología, etc.), para asegurar el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
creada.  

Artículo 8.- Organización de la Universidad de Defensa de Honduras. La 
Universidad de Defensa de Honduras, para todos los efectos legales, está 
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organizada por un consejo superior universitario, consejo directivo, su organización 
interna y para cumplir con su misión social y sus funciones la universidad de Defensa 
de Honduras se estructurará en: Facultades, centros regionales, centros 
universitarios, institutos, escuelas, departamentos y carreras.  

 CAPÍTULO II FINES DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS  

Artículo 9.- Fines. La Universidad de Defensa de Honduras tendrá los siguientes 
fines: a. Formar, a través de medios científicos y técnicos, profesionales militares y, 
ciudadanos civiles honorables, responsables y capaces para la sociedad hondureña. 
b. Formar profesionales con capacidad para dirigir, administrar y ejecutar procesos 
de investigación científica y de desarrollo integral. c. Impulsar el estudio de las, 
ciencias militares y demás áreas del conocimiento científico a nivel superior. d. 
Proporcionar una formación y capacitación táctica, operacional y estratégica a fin de 
formar un profesional capaz de velar por la defensa y la seguridad del Estado. e. 
Desarrollar actividades de vinculación con la sociedad, que permitan la proyección 
social de la Universidad. f. La actividad investigadora como ampliación del 
conocimiento en todas las ramas del saber. g. Transferir los resultados de sus 
estudios investigativos a la sociedad en general para su beneficio.  

CAPÍTULO III DE LA MISIÓN, VISIÓN Y DE LOS OBJETIVOS  

Artículo 10.- Misión. La misión fundamental de la Universidad de Defensa de 
Honduras, es formar, capacitar y especializar profesionales, en las ciencias militares, 
áreas tecnológicas y científicas, con liderazgo, ética y moral, capacidad estratégica, 
técnica y administrativa, a través del desarrollo de programas académicos del nivel 
superior en sus diferentes centros de estudio, para la planificación de la defensa, 
seguridad y desarrollo nacional, poniendo en práctica la investigación y vinculación 
con la sociedad.  

Artículo 11.- Visión. Para el 2038 ser una universidad estatal, dentro del sistema de 
educación superior, consolidada con excelencia, prestigio y liderazgo en la docencia, 
investigación y vinculación de las ciencias militares, tecnológicas y científicas.  

Artículo 12.- Objetivos. La Universidad de Defensa de Honduras se propone lograr 
los siguientes objetivos: a. Impartir una educación de excelencia para formar 
profesionales en las ciencias militares, tecnológicas y científicas, con conocimientos, 
actitudes y habilidades que los capaciten para cumplir eficientemente las funciones 
que se les asigne y contribuir con el desarrollo nacional. b. Dotar al estudiante de una 
educación científica y humanística, que lo conduzcan como profesional a identificar y 
solucionar los problemas que enfrenta en su campo profesional. c. Formar 
profesionales militares y civiles respetuosos del Derecho, que valoren los aspectos 
ético-cívicos, y que posean moralidad, lealtad y sentido de responsabilidad. d. Crear 
y desarrollar programas educativos en los niveles de educación técnica, pregrado, 
posgrado y educación no formal que requiera la institución armada y el estado.  

 A continuación, se resume el contenido de los Títulos, Capítulos y artículos del 
Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH) 

TITULO II Órganos de Gobierno. 
Capítulos I, II, III, IV, V, VI   
Describe los siguientes órganos de gobierno:  
a. Consejo Superior Universitario, Atribuciones y sesiones del órgano. 

Artículos 13 al 16. Este Consejo es el órgano máximo del Gobierno de la 
Universidad de Defensa de Honduras, integrado por doce miembros, de los 
cuales 9 tienen voz y voto y tres miembros únicamente voz. Conforman este 
órgano:  El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
(Presidente)y  7 miembros representantes  de las  diferentes instancias de la 
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estructura de las Fuerzas Armadas: Jefe de Estado Mayor Conjunto, Sub Jefe 
del Estado Mayor Conjunto, Inspector de las Fuerzas Armadas, Comandante 
General del Ejército, Comandante General de la Fuerza Aérea Hondureña, 
Comandante General de la Fuerza Naval de Honduras, Comandante del 
Comando de Doctrina y Educación Militar (CODOCEM); 4 miembros  
autoridades académicas-administrativas de la UDH, el Rector, (con voto), el 
Secretario General , el Asesor Legal, y el Auditor Interno (sin voto) . 
 
El Consejo Superior elige al Rector, los Vicerrectores, el Secretario General, 
Decanos, Directores de los Centros Regionales, Centros Universitarios, 
Institutos, Escuelas, departamentos, carreras y otros afines.   
 
Atribuciones del Consejo Superior Universitario. Son atribuciones del 
Consejo Superior Universitario de la Universidad de Defensa de Honduras: a. 
Definir la política universitaria conforme a las leyes y reglamentos del nivel 
superior. b. Aprobar las reformas de las normativas internas de la UDH. c. 
Formular y aprobar las políticas y planes de desarrollo de la Universidad de 
Defensa de Honduras. d. Autorizar la participación de comisiones/individuos en 
eventos y convenciones científicos académicos nacionales e internacionales. e. 
Formular políticas y dirigir la fundación de la Universidad de Defensa de 
Honduras (FUNDAUDH). f. Elegir el Rector, los Vice-Rectores, el Secretario 
General, Decanos, los Directores de los Centros Regionales, Centros 
Universitarios, Institutos, Escuelas, departamentos, carreras y otros afines, que 
conforman la Universidad de Defensa de Honduras. g. Aprobar: 1) Estatuto de la 
Universidad de Defensa de Honduras y su reforma, para su aprobación en las 
estancias correspondientes. 2) El Reglamento del Estatuto, las reformas al 
mismo, así como las disposiciones internas que regulen el funcionamiento de la 
Universidad de Defensa de Honduras. 3) Los Planes de Estudios de las distintas 
carreras que ofrece la UDH, presentados por el Consejo Directivo para ser 
enviadas a la Dirección de Educación Superior. 4) Los Planes Operativos 
Anuales de Trabajo de la institución, presentados por la Rectoría. 7 5) El 
calendario universitario con base en la propuesta que remita el consejo directivo. 
6) El anteproyecto de presupuesto anual de la universidad, tomando como base 
la propuesta presentada por la rectoría. 7) El Plan de Arbitrios de la Universidad 
de Defensa de Honduras, para ser presentado al Consejo de educación Superior 
para su registro. 8) Convenios con instituciones y organismos públicos o 
privados, nacionales e internacionales; con base en las disposiciones que 
establezca este Estatuto y su Reglamento. 9) La Memoria Anual de la 
Universidad de Defensa de Honduras, para ser presentada al Consejo de 
Educación Superior. 10) A propuesta del rector la organización interna de la 
universidad. h. Conocer en consulta o en apelación las resoluciones que dicte el 
Consejo Directivo. i. Resolver sobre situaciones de orden académico u otro tipo 
que no estén reglamentados. j. Conocer y aprobar de las iniciativas de la 
Rectoría sobre la creación, fusión o reformas a programas académicos. k. 
Conocer y aprobar los programas y proyectos especiales, para proponerlos 
oportunamente al Consejo de Educación Superior para su aprobación. l. Aceptar 
las herencias, legado 

b. Consejo Directivo, Integración, atribuciones y sesiones. Artículos 17 al 19. 
Es el órgano de gobierno para asuntos académicos y administrativos, siguiendo 
las políticas del Consejo Superior Universitario. Está conformado por el Rector 
(presidente) dos Vicerrectores Administrativo y Académico, el Secretario 
General, cinco Decanos de las siguientes facultades: Ciencias Militares, 
Aeronáuticas, Navales, Ciencia y Tecnología, Estudios Estratégicos y 
Operacionales; Directores de Centros Regionales, Centros Universitarios; 11 
Directores* y el Asesor Legal  
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c. La Rectoría Articulo 20 al 25. Conformada por la Vicerrectoría Académica, 
Vicerrectoría Administrativa, Secretaria General, Dirección de Desarrollo 
Institucional, Dirección de Comunicación, Internacionalización, Auditoria y 
Asesoría Legal.  
Define los requisitos para ser Rector, sus atribuciones, tiempo en el cargo 
(indefinido), procedimiento de Sustitución. Dentro de los requisitos para ser 
rector se encuentran el de Ser Oficial General u Oficial Superior con el grado de 
Coronel o su equivalente en servicio activo de las Fuerzas Armadas de 
Honduras y disponer de los méritos y liderazgos propios del cargo; con grado 
académico de licenciatura o post grado. 
 
Se conceptualiza la Vicerrectoría Académica, Artículo 26 al 57, conformada 
por 8 Direcciones: Docencia, Postgrados, Investigación Científica, Vinculación 
Universidad Sociedad, Asuntos Estudiantiles, Gestión Tecnológica, Calidad 
Educativa, Educación No Formal.  
 
El requisito para ser Vicerrector Académico, son iguales a los del cargo de 
Rector, excepto en el grado militar debiendo ser: Coronel, Teniente Coronel o su 
equivalente de las Armas, Cuerpos y Servicios en servicio activo. El tiempo en 
cargo es indefinido determinado por el Consejo Superior Universitario. 
 
El Consejo Académico es la máxima autoridad normativa académica de la 
Universidad, integran éste Consejo Académico: El Vicerrector Académico, 
Decanos de. Facultades, Directores de Centros Regionales o Universitarios; 8 
Directores académicos (Docencia, Postgrados, Investigación Científica, Vinculación 

Universidad Sociedad, Gestión Tecnológica, Asuntos Estudiantiles, Calidad Educativa, Educación 

No Formal) y el Asesor Legal. 
 
Se conceptualiza la Vicerrectoría Administrativa. Articulo 60 al 76. Es el 
órgano responsable ante la Rectoría de los procesos administrativos y 
financieros de la UDH. Los requisitos para el cargo son iguales al del Rector 
excepto en el grado militar, Coronel, Teniente Coronel o su equivalente de las 
Armas, Cuerpos y Servicios en servicio activo. El tiempo en el cargo es 
indefinido determinado por el Consejo Superior Universitario. 
 
La Vicerrectoría Administrativa está conformada por un Consejo 
Administrativo y tres Direcciones (Logística, Recursos Humanos, y Finanzas). El 
Consejo Administrativo recomendara decisiones colegiadas de orden 
administrativo y financiero acorde con la política del Rector y del Consejo 
Superior Universitario. El Consejo Administrativo está conformado por: El 
Vicerrector Administrativo, tres Directores (Logística, Recursos Humanos, 
Finanzas), el Auditor Interno y el Asesor Legal de la UDH.  
Se describen las funciones de cada uno de las autoridades dependientes de la 
Vicerrectoría Administrativa. 
 
 De la Secretaria General. Articulo 67 al 88. Es el organismo responsable de 
registrar archivar y dar fe pública de los actos de la Universidad. Los requisitos 
para el cargo son iguales a los del cargo de Rector, excepto en el grado militar 
debiendo ser: Coronel, Teniente Coronel o su equivalente de las Armas, Cuerpos 
y Servicios en servicio activo. Con título de Abogado, preferiblemente, caso 
contrario, se nombrará un Secretario General Adjunto con título de Abogado. El 
tiempo en cargo es indefinido determinado por el Consejo Superior Universitario. 
La Secretaria General está conformada por dos Direcciones: de Archivo y de 
Registro. 
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De las Direcciones. Articulo 89 al 94. Tienen a su cargo funciones especiales 
como proponer, políticas, lineamientos y normas para la gestión y el 
aseguramiento de la calidad de los programas académicos que brinda la 
universidad. El cargo de Director es elegido por el Rector a propuesta de las 
Vicerrectorías. El tiempo en el puesto es indefinido y determinado por la 
Rectoría. 
 
De las Unidades de Asesoría y Fiscalización Articulo 95 al 98. Son para 
asesorar sobre determinada materia y garantizar el éxito de la administración 
universitaria. Representadas en las siguientes unidades: Asesoría Legal, 
Auditoria Interna, otras asesorías, dependen de la Rectoría. El Auditor es 
nombrado por el Consejo Superior Universitario.  
 
De las Facultades. Articulo 99 al 106.  Centro docente donde se imparten 
estudios superiores especializados en alguna materia o rama del saber. 
Certifican la calidad de la formación y los conocimientos de sus propios 
egresados. Otorgan pregrados, grados y post grados. Presenta las Facultades 
siguientes: de Ciencias Militares, de Ciencias Aeronáuticas, de Ciencias 
Navales, de Ciencia y Tecnología, de Estudios Estratégicos y 
Operacionales, de Ciencias de la Salud, de Postgrado. A continuación, se 
resume la oferta académica por Facultad. 
 

Facultad  Carreras /Programas 

Ciencias Militares  Licenciatura en Ciencias Militares con orientaciones en (Artillería, 
Infantería, Caballería, Ingeniería, Comunicaciones, Inteligencia, Material 
de Guerra y Fuerzas Especiales  

Ciencias 
Aeronáuticas 

Licenciatura en Ciencias Aeronáuticas Militares con orientaciones 
(Defensa Aérea, Mantenimiento Aeronáutico, Aviación, Inteligencia Aérea, 
Servicios Logísticos Administrativos, Seguridad de Instalaciones Aéreas. 
Técnico Universitario en Aviónica Militar , Técnico Universitario en 
Mantenimiento Aeronáutico Militar  

Ciencias Navales  Licenciatura en Ciencias Navales Militares , Técnico Universitarios en 
Mecánica Naval  

Ciencia y 
Tecnología  

Ingeniería Militar  en Mecatrónica, Técnico Universitario en Mecánica 
Motriz Militar, Técnico Universitario en Telemática Militar  

Estudios 
Estratégicos y 
Operacionales  

Maestría en Defensa y Seguridad Centroamericana, Maestría en 
Comando y Estado Mayor, Especialidad en Altos Estudios Militares , 
Especialidad en Defensa Nacional   

Ciencias de la 
Salud  

Licenciatura en Enfermería Militar  

De Postgrados  Maestría en Política Exterior y Diplomacia  

   

Organización de las Facultades: Decanaturas, División Académica, 
Coordinadores de Carreras, Secretaria Academia, Posgrado, Vinculación 
Universidad Sociedad, Investigación Científica, Consejo de Docentes, otros que 
determinen con las demandas. También contará con Escuelas, Centros 
Regionales, Centros Universitarios. 
 
TITULO IV. Del Régimen Académico  
Capítulos I, II, III, IV, V, VI Artículos 118 al 144 
 
El Régimen Académico es aprobado por el Consejo Superior Universitario a 
propuesta del Consejo Académico y de conformidad con las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior. Se ofertan programas de carreras 
en pregrado (técnicos Universitarios), grado (licenciaturas) y postgrado 
(Especialidades, Maestrías y Doctorados) y Educación No Formal 
(Diplomados, Seminarios, Talleres, Conferencias en el campo de las ciencias 
militares, tecnológicas, científicas). 
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Los planes de estudios representan las bases legales y académicas que 
establecen la formación militar, científica y tecnológica. La medida académica de 
los planes de estudios son la unidad valorativa o crédito representa la intensidad 
del esfuerzo académico del estudiante en un periodo. La modalidad académica 
es presencial, pudiendo crearse otras modalidades a futuro. La duración del 
periodo es flexible de acuerdo a las necesidades de las carreras en los grados y 
postgrados, se apega a los Reglamentos y las Normas de Educación Superior. 
Sobre los cambios de carrera o reingreso, los estudiantes en la categoría de 
cadetes no pueden utilizar esta opción. Las equivalencias de asignaturas 
cursadas y aprobadas en otros centros de educación superior nacional o 
extranjeros, equivalentes en unidades o créditos, podrán ejecutarse hasta en un 
50% de las asignaturas del plan de estudios de la UDH, este aspecto no es 
aplicable a los estudiantes militares cadetes. Los exámenes de suficiencia 
quedaran establecidos en los planes de estudios de las licenciaturas, excepto los 
estudiantes de las carreras militares con categoría cadetes. 
 
La supervisión académica es conceptuada para el mejoramiento del proceso 
de desarrollo curricular. La supervisión académica es participativa, facilitando el 
aporte de todo el cuerpo docente para el mejoramiento de los procesos 
académicos. 
 
El Sistema de Aseguramiento interno de la Calidad. La dirección de calidad 
educativa propondrá modelos de supervisión académica. 
 
Del Ingreso Permanencia y Promoción. Cada Facultad establecerá en la 
reglamentación interna y los requisitos para el ingreso. Se establecen requisitos 
de estudios de educación media, titulo, certificaciones de estudios. Para los 
postgrados estudios de licenciatura con documentación reconocidos en el 
Sistema de Educación Superior de Honduras, y con índice de admisión de 70%. 
Pagar las tarifas correspondientes en el Plan de Arbitrios. También deberán 
entregar la documentación establecida en este Estatuto u otros Reglamentos 
internos de la UDH. El índice académico de promoción y permanencia estará 
regulado por los diferentes reglamentos, las Normas Académicas y el Manual del 
alumno, el Reglamento Interno Disciplinario. El índice académico de aprobación 
será de 70% para las carreras de pregrado y grado (técnicas y licenciaturas) y de 
75% para estudiantes de postgrado.  
 
La Evaluación será el conjunto de procedimientos que permiten comprobar el 
grado en que se han alcanzado los objetivos propuestos en cada asignatura, es 
planificada, organizada y ejecutada por las direcciones y divisiones académicas. 
 
Los Requisitos de Graduación. Son disposiciones de orden legal que 
establecen las condiciones y modalidades militares, científicas y técnicas para la 
obtención de un grado. Estarán descritos en el Reglamento de la Normas 
Académicas, en los Planes de Estudios. Cada Facultad y Centros de Formación 
y Especializaciones tienen requisitos de graduación individualizadas. Los 
requisitos mínimos de graduación para los niveles de pregrado y grado serán: 
aprobar el plan de estudios, cumplir la práctica profesional, aprobar el examen 
del Himno Nacional, realizar juramento ante la Bandera Nacional, aprobar trabajo 
Educativo Social Universitario, y aprobar Trabajo de Investigación. El requisito 
de graduación para postgrados será: La elaboración, defensa y aprobación de 
tesis. 
 
Los Títulos y grados Académicos Artículos 140-al 144   Se refieren a la base 
legal para la otorgación de Títulos de Estudios Superiores, estipulado en el 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y en la Normas 
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Académicas del Nivel de Educación Superior. El Reconocimiento de Títulos y 
Grados Académicos, estos serán refrendados y registrados en el Sistema de 
Registro de Títulos de la UNAH, conforme lo estipula la Ley de Educación 
Superior. También serán registrados los programas especiales de educación 
superior formales que conduzcan a un grado académico, titulo o reconocimiento 
de unidades valorativas, que se desarrollen en la UDH. La excelencia académica 
será reconocida incorporando en los títulos de los graduados las frases SUMA 
CUM LAUDE, MAGNA CUM LAUDE Y CUM LAUDE y se entregará medallas de 
oro, plata y bronce. 
 
Titulo V. De los Estudiantes. Categorías 
Capítulo I, II, III, Artículos 145 al 148.   Se refiere a la Clasificación de 
Estudiantes del Nivel Superior, Clasificación de los Estudiantes a Nivel Superior 
según su inscripción, Clasificación de los Estudiantes a Nivel Superior según su 
propósito de formación. 
 
De los Derechos y Deberes de los Estudiantes, se refiere a la garantía de los 
derechos, al ejercicio y aplicación de los mismos, al reconcomiendo y Estimulo 
de Merito y Esfuerzo; También de los Deberes de los Estudiantes, sus conductas 
y el compromiso del cumplimiento de los mismos. 
 
Titulo VI Del Personal Docente y Administrativo 
Capítulo I, II  
Personal Docente Articulo 154 al 163, Caracterizado por ser profesional 
universitario  legalmente reconocido; establece los requisitos de ingreso a la 
UDH; exige comportamiento acorde a su condición de educador con acato a las 
leyes y reglamentos; establece la clasificación en: profesor auxiliar, titular, ad 
honorem , visitante nacional o extranjero, profesor por contrato: los profesores 
gozaran de garantías laborales, se establece el pago de tarifas de servicio 
docente por hora en relación al grado académico y la categoría del programa.; el 
ingreso y promoción del docente es regulado según la hoja de vida , experiencia 
profesional, formación pedagógica y otros.  
El Personal Administrativo. Artículos 164 al 168 Presta servicios de apoyo para 
el buen funcionamiento de la institución, establece garantías laborales, su 
nombramiento será de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
normativa de la Dirección de Recursos Humanos, el nombramiento y remoción 
del personal es responsabilidad del Rector. 
 
Título VII. Del Régimen Disciplinario 
Capitulo Único. Artículos 169 al 172, Se fundamenta en las relaciones de 
interdependencia de derechos y deberes del personal y las autoridades, se 
mantiene el principio jerárquico que regula el quehacer de la institución, tanto 
dentro como fuera de la institución; estimula al cumplimiento de deberes y 
derechos del personal y promueve cambios de conducta en pro del cumplimiento 
de las normas y leyes: las sanciones, prohibiciones y restricciones se establecen 
en el Reglamento del Estatuto. 
 
Título VIII Del Patrimonio 
Capitulo Único Articulo 173 al 175.El patrimonio está integrado por fondos del 
Estado, asignados en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
Republica a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional mediante creación de un programa presupuestario para su propio 
manejo. Contiene bienes muebles e inmuebles donde funcionan las diferentes 
instancias académicas y administrativas de la UDH, son propiedad del Estado.; 
rentas y productos provenientes de estos bienes; las tarifas de la Universidad 
estipuladas en el Plan de Arbitrios; los recursos provenientes de los bienes; 
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interés comisiones y utilidades de sus inversiones; legados herencias y 
donaciones; otros que asigne la Secretaria de Defensa o instituciones nacionales 
o extranjeras. 
Diversificación de las fuentes de ingresos de la UDH esto lo realiza de 
conformidad con las leyes generales de la Republica, del Estatuto y del Plan de 
Arbitrios; Exención de Gravámenes, estará exenta de toda clase de impuesto, 
arbitrios y contribuciones, locales o nacionales, sin exención alguna, en todos los 
actos y contratos en que intervenga, son deducidos de la renta gravable, las 
donaciones hechas a favor de la Universidad de Defensa de Honduras.  
 
Título IX De la Fundación de la Universidad de Defensa de Honduras 
(FUNDAUDH) 
 
Capitulo Único. Artículos 176 al 180 El objetivo primordial es fomentar la 
interacción entre los sistemas educativos, científicos, técnicos, y de servicios 
,lograr eficiencia en el desarrollo para cumplir con los fines de la Universidad de 
Defensa de Honduras; la generación de fondos  o aumento de ingresos  se 
destinan para ampliar e innovar la acción social y fortalecer a la vez el patrimonio 
institucional, mediante la sistematización y fortalecimiento de la venta de 
servicios por Asesorías, Consultorías, Asistencia Técnica y Educación Continua; 
la estructura organizativa está representada por los órganos siguientes: Junta 
Directiva y Dirección Ejecutiva. 
 
Titulo X De las Disposiciones Generales, Transitorias y Finales  
 
Capítulo I, II.  Articulo 181 al 186. Refiere sobre la modificación de la 
organización, indicando que la Rectoría puede modificar o ampliar la 
organización cuando existan necesidades eventuales entre otras para facilitar la 
gestión y realización de programas internos de educación formal y no formal, por 
parte de instituciones civiles, militares y otras que se demanden. Excepciones 
en el Contrato o Promoción del Personal Docente y Administrativo de la 
UDH. Cooperación de la Universidad de Defensa de Honduras para con el 
Estado u otros entes. Como Centro de Estudios Superiores podrá cooperar con 
el Estado u otros entes nacionales e internacionales, desarrollando programas 
educativos especiales, de orden científico, tecnológico y otros que se demanden. 
Pueden ser dirigidos por un oficial activo o retirados. 
 
Disposiciones Finales. La aprobación de éste Estatuto deroga cualquier otra 
disposición de tipo reglamentario y normativa interna vigente en los Centros 
Militares de Estudios Superiores que se le opongan. Vigencia. De conformidad 
con lo establecido en la Ley, entrará en vigencia al ser aprobado por el Consejo 
de Educación Superior y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. Las 
Reformas podrán ser propuestas por el Rector para su aprobación en su órgano 
máximo de la UDH, el Consejo Superior Universitario, y consecuentemente 
presentado para su revisión y aprobación en el Consejo de Educación Superior, 
órgano máximo del Sistema de Educación Superior.  Fecha de aprobación en el 
CES. Firma de las autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras. 
General de División R Fredy S. Díaz Secretario de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional Por Ley.General de División Jorge A. Fuentes H. Rector 
Universidad de Defensa de Honduras 

 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
La Dirección de Educación Superior en el Proceso de asesoría brindada a la 
Universidad de Defensa de Honduras, discutió y entregó un resumen de 
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observaciones y señalamiento específicos para la mejora y adecuación sobre 
los contenidos, estructura y las reformas al   Estatuto de la UDH. 
 
Las autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras cumplieron con 
las observaciones realizadas por el Consejo Técnico Consultivo y la Dirección 
de Educación Superior. 
En consecuencia, presentamos las conclusiones y recomendaciones 
siguientes: 
 

VI. CONCLUSIONES. 
 

1) Las Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras 
están sujetas a la normativa establecida en la Ley y el Reglamento de la 
Ley de Educación Superior. 

2) Las reformas planteadas conducen a una nueva visión de las autoridades 
de la institución, sobre la educación militar y civil, abriendo las opciones de 
acceso al estudio en diferentes ciencias, disciplinas, tecnologías y 
articulando las fortalezas de conocimiento y experiencias en las fuerzas 
militares, navales y aéreas.  

3) La UDH establece una visión y misión ampliada y con retos especiales 
para el beneficio de la situación política, social y económica de la nación 
hondureña. 

4) Mantiene sus estructuras de gobierno y jerarquía, pero afianza la 
conducción académica equilibrando las acciones en la formación de 
militares y civiles. 

5) Modifica sus tiempos en la opción de permanencia de los cargos 
asignados en la estructura administrativa y académica. 

6) Se conservan y explican los deberes y derechos de funcionarios, 
empleados docentes y administrativos y se mantiene la jerarquía del 
cumplimiento y obediencia a las leyes y reglamentos internos de la 
institución. 

7) En relación al Patrimonio establece con claridad y pertinencia su relación y 
dependencia con el Estado de Honduras, y ratifica el uso adecuado del 
presupuesto y de los bienes confiados. 

8) Mantiene su respaldo y apoyo por medio de la Fundación de la 
Universidad de Defensa de Honduras FUNAUDH y establece los 
beneficios para el desarrollo y eficiencia de la institución educativa. 
Continúa la estructura de la Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva. 
Elimina artículos en relación a la organización y manda a incorporar en el 
Reglamento correspondiente. 

9) En la nueva propuesta de Reforma a Estatuto Académico se reestructura 
en su totalidad las disposiciones generales y transitorias, permitiendo 
espacios de acción lógica y apegadas a ley, permitiendo interactuar con el 
Estado, Instituciones de Educación Superior nacionales e internacionales  

10) En todo el documento el Estatuto es reformulado en aspectos de 
redacción y compromisos académicos de las instancias y actores de la 
comunidad universitaria  

11) La Dirección de Educación Superior, concluye que las Reformas al 
Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras presentado para su 
aprobación está fundamentada en el artículo 66 del Reglamento General 
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de la Ley de Educación Superior y demás Normativa vigente del Nivel de 
Educación Superior.  

 
 

VII. RECOMENDACIÓN 
 

• En consecuencia, la Dirección de Educación Superior, recomienda al 
Honorable Consejo de Educación Superior Aprobar las Reformas al 
Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras y luego proceder 
al registro correspondiente 

• Que la Dirección de Educación de seguimiento al desarrollo del 
presente Estatuto. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo 2019 

 
MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

Directora 
Educación Superior 

 
RESB.” 
 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la 
Dirección de Educación Superior. 

 
Después de haber sido ampliamente discutidos los documentos, se consultó 
al pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por unanimidad, por lo 
que el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No.4035-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras fue 
aprobada por el Consejo de Educación Superior, según Acuerdo No.1469-
186-2005 de fecha 11 de octubre de 2005, el cual incluía aprobación de 
Estatuto. CONSIDERANDO: Que el estatuto ha sido reformado mediante 
acuerdo No. 1943-213-07 de fecha 21 de noviembre de 2007 (primera 
reforma) y En fecha 15 de octubre de 2014, y la Dirección de Educación 
Superior presentó ante el Consejo de Educación Superior, Informe sobre la 
Solicitud de Reforma al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras 
específicamente al Art. 107 que se refiere a la Duración del Periodo 
Académico. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 3698-322-2018 de 
fecha 23 de enero de 2018, el Consejo de Educación Superior conoció y 
admitió la solicitud de reforma al Estatuto de la Universidad de Defensa de 
Honduras, (UDH).CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el 
Dictamen  No.916-320-2018  del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 
Razonada OR-DES-939-05-2019, de la Dirección de Educación Superior, 
sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto de la Universidad de 
Defensa de Honduras, (UDH). CONSIDERANDO: Que en la Opinión 
Razonada se expresa que: Las Reformas al Estatuto de la Universidad de 
Defensa de Honduras están sujetas a la normativa establecida en la Ley y el 
Reglamento de la Ley de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que las 
reformas planteadas conducen a una nueva visión de las autoridades de la 
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institución, sobre la educación militar y civil, abriendo las opciones de acceso 
al estudio en diferentes ciencias, disciplinas, tecnologías y articulando las 
fortalezas de conocimiento y experiencias en las fuerzas militares, navales y 
aéreas.  CONSIDERANDO: Que la UDH establece una visión y misión 
ampliada y con retos especiales para el beneficio de la situación política, 
social y económica de la nación hondureña. CONSIDERANDO: Que 
mantiene sus estructuras de gobierno y jerarquía, pero afianza la conducción 
académica equilibrando las acciones en la formación de militares y civiles. 
CONSIDERANDO: Que modifica sus tiempos en la opción de permanencia de 
los cargos asignados en la estructura administrativa y académica. 
CONSIDERANDO: Que se conservan y explican los deberes y derechos de 
funcionarios, empleados docentes y administrativos y se mantiene la jerarquía 
del cumplimiento y obediencia a las leyes y reglamentos internos de la 
institución. CONSIDERANDO: Que en relación al Patrimonio establece con 
claridad y pertinencia su relación y dependencia con el Estado de Honduras, y 
ratifica el uso adecuado del presupuesto y de los bienes confiados. 
CONSIDERANDO: Que mantiene su respaldo y apoyo por medio de la 
Fundación de la Universidad de Defensa de Honduras FUNAUDH y establece 
los beneficios para el desarrollo y eficiencia de la institución educativa. 
Continúa la estructura de la Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva. Elimina 
artículos en relación a la organización y manda a incorporar en el Reglamento 
correspondiente. CONSIDERANDO: Que en la nueva propuesta de Reforma 
a Estatuto Académico se reestructura en su totalidad las disposiciones 
generales y transitorias, permitiendo espacios de acción lógica y apegadas a 
ley, permitiendo interactuar con el Estado, Instituciones de Educación 
Superior nacionales e internacionales. CONSIDERANDO: Que en todo el 
documento el Estatuto es reformulado en aspectos de redacción y 
compromisos académicos de las instancias y actores de la comunidad 
universitaria. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 
concluye que las Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de 
Honduras presentado para su aprobación está fundamentada en el artículo 66 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y demás Normativa 
vigente del Nivel de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que toda 
Reforma que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser 
presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio, análisis y 
aprobación según lo dispuesto en el Artículo No. 47 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior; POR TANTO: En aplicación al Artículo 
24, inciso d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b), 66 del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido Dictamen No. 916-320-2018 del Consejo Técnico 
Consultivo y la Opinión Razonada OR-DES-939-05-2019, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de Reforma al Estatuto 
de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). SEGUNDO: Aprobar las 
Reformas al Estatuto de la Universidad de Defensa de Honduras, (UDH). 
TERCERO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al 
desarrollo del presente Estatuto. CUARTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta 
de la Dirección de Educación Superior el Estatuto Reformado de la 
Universidad de Defensa de Honduras, (UDH), para que realice el registro 
correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades 
de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH, para los efectos de Ley.  
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 
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DÉCIMO 
CUARTO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-940-05-
2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA CARRERA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS CON ÉNFASIS EN RECURSOS 
NATURALES, BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR O RECURSOS 
NATURALES, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, SU 
RESPECTIVO DIAGNÓSTICO Y PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS.- MAESTRÍA 
BAJO CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE YUCATÁN Y LA UNAH.  EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
PLAN DE ESTUDIO EN CIENCIAS BIOLOGICAS CON ÉNFASIS EN 
BIOTECNOLOGÍA, BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR O 
RECURSOS NATURALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA ACADÉMICA 
BAJO CONVENIO ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
DE YUCATÁN, CICY Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH.   

 

OR–DES–940–05-2019  

1. INTRODUCCIÓN.  
  

Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el 
Consejo de Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la 
Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia 
académica y k) las demás que le señale la constitución y las leyes y el 
Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior 
establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán 
suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas 
conjuntos, los cuales estarán  sometidos al cumplimiento de los requisitos que 
la ley establece.  En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la 
Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y 
Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  

  
Considerando que Honduras es el tercer país del mundo más afectado por 
eventos climáticos extremos, las cuales conforme a proyecciones de cambio 
climático podrían ser intensificados. No sólo por la tendencia de la explotación 
sobre el recurso, sino también por cambios hidrológicos, salinización de 
acuíferos, incrementos de temperatura, variabilidad de la precipitación y 
alteraciones en los patrones de crecimiento vegetal afectando directamente la 
producción. Por lo que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras ha 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
359 

 
 

visualizado hacer un aporte a la sociedad formando profesionales en las 
ciencias biológicas que brinden respuestas a las problemáticas enunciadas.  

  
2. ANTECEDENTES  

  
2.1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentó solicitud ante 

el Consejo de Educación Superior el 22 de marzo del año 2019.   

  
2.3. El Consejo de Educación Superior aprobó el 12 de febrero del año 2015 

el Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y 
Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras  

  
2.3. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras”, presentó complemento 

de información ante la Dirección de Educación Superior el 08 de mayo del 
año 2019.  

  
3. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  

  

Nombre   Ciencias Biológicas.  

Grado   Maestría Académica.   

    

Duración de la Carrera   Dos años   
Duración del Período Académico   MCB  

Número de Períodos al Año   2 Semestres  

Unidades Valorativas   80  

Número de Módulos y Seminarios   12 (por cada orientación)  

Modalidad de Estudio   Presencial, acompañamiento Virtual.  

Lugar   UNAH- Valle de Sula  

Acreditación   Master en Ciencias Biológicas con orientación 
en:  
Biotecnología,   
Recursos Naturales  
Bioquímica y Biología Molecular  
  

Fecha de funcionamiento de la 
carrera   

Junio 2019  

  
4. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA  

  
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras tiene la responsabilidad de 
formar profesionales de alto nivel académico y a la vanguardia en las 
diferentes disciplinas. Para cumplir con esta función se auxilia en planes 
programas, metodología y tecnologías en los cuales se plasmen los ideales, 
fines, objetivos, propósitos y metas que son determinadas por la filosofía 
educativa de la Nación y por la filosofía de la UNAH. Para responder a las 
necesidades de la sociedad actual, los cambios en la gestión del 
conocimiento y a los cambios en el ambiente, la UNAH plantea un modelo 
educativo que le permita transitar en sus aspiraciones hacia el año 2025. 
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Dicho modelo pretende construir una Universidad diferente capaz de 
responder a las exigencias de innovación, creatividad y cambio. Las ciencias 
biológicas tienen como foco de estudio a los organismos vivos y todo lo 
inherente a los mismos como ser su origen, desarrollo, evolución y 
propiedades que pueden incluir características nutritivas, reproductivas, de 
desarrollo, y de enfermedades. Esta ciencia es una de las que más campos 
de estudio abarca, conociéndose los detalles de la vida en sus diferentes 
estados y niveles. Abordando desde el nivel molecular y atómico con la 
biología molecular y la genética, la biología molecular abordando el estudio de 
las células, la ecología a través de la observación y descripción de las 
interacciones producidas entre las diversas especies vivas y sus entornos. 
Con el funcionamiento de la carrera de Ciencias biologías se pretenden 
enfocar conocimientos y su aplicabilidad no solo entre animales y plantas sino 
en el ser humano y su interacción con el medio vivo, dada la tendencia de 
acciones desequilibrantes del humano con el medio ambiente, se hará énfasis 
en la prevención y la búsqueda de medidas alternativas necesarias para 
restaurar el equilibrio natural, por lo que se espera que los profesionales 
egresados de este programa aporten conocimientos para atender los 
impactos de los cambios ambientales sobre el genoma de un ecosistema y 
complementar sus investigaciones con otros campos del saber.   

  
5. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ESTOS PROFESIONALES PARA 

EL DESARROLLO DEL PAÍS.   

  
En Honduras a la fecha no existe a la fecha la formación de profesionales en 
esta área específica y considerando las grandes necesidades de atención a 
esta área del conocimiento se vuelve prioritaria y pertinente la formación de 
profesionales en ciencias biológicas para que aporten al saber científico, a las 
estrategias de manejo de los recursos naturales, al desarrollo socioeconómico 
y social desde el ámbito de la educación superior enmarcado en el plan de 
nación y visión de país.  

Estos profesionales con el grado de maestría deberán cumplir con estándares 
de investigación, docencia y vinculación con la sociedad y el medio ambiente 
contribuirán al mejoramiento de las condiciones ambientales, económicas y 
sociales de las áreas e instituciones meta donde los profesionales egresados 
del programa de la Carrera de Ciencias Biológicas con Énfasis en 
Biotecnología, Bioquímica y Biología Molecular o Recursos Naturales podrán 
intervenir.   

Estos profesionales contribuirán al desarrollo del país con aportes al 
conocimiento que permiten la mejora de la calidad de vida de la población:  

Desarrollando estudios de la flora y fauna hondureña, ahondando su 
distribución, variabilidad, resiliencia, endemismo y otras características que 
permitan formular proyectos de gestión en pro de su conservación.  

Desarrollo de metodología de campo y laboratorio que mejoren la 
productividad, resistencia y características de recursos vitales para la 
seguridad alimentaria del país en el marco del desarrollo sostenible.  

Desarrollo de la biotecnología y su relación con la industria.  
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Desarrollo de investigaciones biomédicas  

  

5. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS  
  

El diseño del Plan de Estudios es escolarizado y consta de asignaturas de 
carácter obligatorias y colectivas, seminarios y trabajos de investigación.   

Maestría en Ciencias Biológicas se desarrolla con tres orientaciones:  

• Bioquímica y Biología Molecular.  

• Biotecnología,   

• Recursos Naturales   

La duración de los estudios es de 2 años (4 semestres) tiene una duración de 
cuatro semestres y consta de 80 (ochenta) créditos constitutivos que 
equiparando la cantidad de unidades valorativas estipulados en la legislación 
hondureña serían equivalentes a un total de 2,460 horas, docentes (780) e 
independientes (1,680). Al final del programa, el estudiante deberá haber 
completado un total de 12 asignaturas, entre las cuales se incluye trabajo de 
investigación para la realización de tesis, bajo la dirección del asesor en las 
diferentes etapas del programa de estudios.  

Para cada orientación se tiene la obligatoriedad de cursar 12 asignaturas 10 
de ellas son de carácter obligatorias y 2 son opcionales, es ente plan de 
estudio no se desarrollan asignaturas en común entre orientaciones.   

La modalidad de estudio será presencial y contará con acompañamiento y 
desarrollo virtualmente.   

De existir matricula en las tres orientaciones CICY y UNAH cuentan con las 
condiciones y recursos para desarrollar simultáneamente el desarrollo 
curricular del programa.  

La modalidad de estudio que se desarrollara en la maestría es bimodal 
incluye una visita semestral intensiva de duración de 7 días en jornadas de 
10 horas diarias que equivale a 70 horas por asignatura, más el tiempo de 
trabajo de horas independientes y trabajo en plataforma tecnológica.    

  
5.1. Listados de asignaturas.  

5.1.1. Orientación en Biotecnología.  

  

Asignatura  Equipo  Espacio  Observaciones  

Aplicaciones de la 
Biotecnología  

Software libre, equipo de cómputo 
personal  Aula de Clases  

  

Bioinformática  
Software libre, equipo de cómputo 
personal  Aula de Clases  

  

Biología molecular  

Software libre, equipo de cómputo 
personal, Cabina PCR,  
Termocicladora, micropipetas, 
centrifugas, cabinas de 
electroforesis, reactivos varios  

Aula de Clases,  
Lab 1,  
Laboratorio de  
Genética  
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Biotecnología I  

Software libre, equipo de cómputo 
personal, Cabina PCR,  
Termocicladora, micropipetas, 
centrifugas, cabinas de 
electroforesis, reactivos varios  

Aula de Clases,  
Lab 1,  
Laboratorio de  
Genética  

Visitas a 
Laboratorio de 
Tejidos DICTA,  
FHIA,  
CURLA  

Biotecnología II  
Software libre, equipo de cómputo 
personal  Aula de Clases  

  

Métodos separación 
de moléculas  

microscopios, cristalería, 
centrifugas, reactivos varios  

Aula de Clases, 
Lab 1    

Fisiología Vegetal 
Avanzada  

microscopios, cristalería, 
centrifugas, reactivos varios  

Aula de Clases, 
Lab 1    

Fitoquimica 
avanzada  

microscopios, cristalería, 
centrifugas, reactivos varios  

Aula de Clases, 
Lab 1    

Métodos 
espectroscópicos  

microscopios, cristaleria, 
centrifugas, reactivos varios  

Aula de Clases, 
Lab 1    

  
5.1.2. 0rientacion en Bioquímica y Biología Molecular.   

 

  

Asignatura  Equipo  Espacio  Observaciones  

Bioquímica  

Software libre, equipo de 
cómputo personal, Cabina 
PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de  
Clases, Lab 1,  
Laboratorio 
de  
Genetica  

  

Canales iónicos y 
transporte a través 
de membranas 
biológicas  

Software libre, equipo de 
cómputo personal  

Aula de  
Clases, Lab 1  

  

Cultivo de tejidos  
Software libre, equipo de 
cómputo personal  

Aula de  
Clases, Lab 1  

Visitas a Laboratorio 
de  
Tejidos DICTA,  FHIA,  
CURLA  

Virología molecular  
Software libre, equipo de 
cómputo personal  

Aula de  
Clases, Lab 1    

Nutrición mineral en 
plantas superiores  Equipo de Cómputo personal  

Aula de 
Clases    

Genética molecular  

Cabina PCR, 
Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de  
Clases,  
Laboratorio 
de  
Genetica     

Regulación de la 
transcripción  

Software libre, equipo de 
cómputo personal, Cabina 
PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de  
Clases, Lab 1,  
Laboratorio 
de  
Genetica  
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Regulación metábolica  

Software libre, equipo de 
cómputo personal, Cabina 
PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de  
Clases, Lab 1,  
Laboratorio 
de  
Genetica  

  

Regulación de la 
expresión genética en 
plantas  

Software libre, equipo de 
cómputo personal  

Aula de 
Clases  

  

  
5.1.3. Orientación en Recursos Naturales.  

  
Asignatura  Equipo   Espacio  Observaciones  

Bioestadística  

Software libre, uso de equipo de 
cómputo personal  Aula de Clases     

Biología de la 
conservación  

Cabina PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Herbario, Sala de  
Colección  
Científica,  
Orquideario,  
Laboratorio de  
Genética  

Teórico y visita a áreas 
protegidas  

Ecología del 
paisaje  

Software libre, uso de equipo de 
cómputo personal  Aula de Clases     

Genética de 
poblaciones   

Cabina PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de Clases,  
Laboratorio de  
Genética      

Ecología de 
poblaciones  

Software libre, uso de equipo de 
cómputo personal  Aula de Clases  

Visitas a áreas 
protegidas  

Introducción a la 
biogeografía  

Computo Personal. Software 
libre, licencia académica de 
ArcGIS  Aula de Clases     

Ecología y 
evolución 
molecular  

Cabina PCR, Termocicladora, 
micropipetas, centrifugas, 
cabinas de electroforesis, 
reactivos varios  

Aula de Clases,  
Laboratorio de  
Genética      

Recursos 
filogenéticos     

Herbario, Sala de  
Colección  
Cientifica,  
Orquideario,  
Laboratorio de  
Genética  

Visita al Banco de  
Germoplasma  

Fisiología 
ecológica  Microscopios, cristaleria varia  

Laboratorio 1, 
Aula de Clases     

Sistemática 
avanzada  

Software libre, uso de equipo de 
cómputo personal  

Aula de Clases, 
Herbario     

Principios de 
sistemática  

Software libre, uso de equipo de 
cómputo personal  

Aula de Clases,  
Herbario, Jardín  
Botánico,  
Orquideario     

  

Se identifica nombre de la asignatura, espacio físico donde se desarrollará 
académicamente cada asignatura por orientación, en este cuadro no se describe las 
asignaturas optativas.  
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5.2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS  

  

5.2.1. Orientación en Biotecnología.  
  

I. Agrobiotecnología  

  
En la línea de investigación de Agrobiotecnología de la Unidad de 
Biotecnología del CICY se desarrollan proyectos de investigación enfocados a 
desarrollar metodologías eficientes y de bajo costo para la rápida propagación 
in vitro de plantas con alto desempeño agronómico y realizar mejoramiento 
genético por técnicas moleculares de cultivos agrícolas como agaves, cedro, 
plátano, papaya, orquídeas y cocotero. En esta línea de investigación se 
utilizan las tecnologías más avanzadas de la química, biología molecular y 
celular, cultivo in vitro, ingeniería genética, genómica y bioinformática.  

II. Biotecnología de Productos Naturales  

Se realizan estudios enfocados en el aislamiento e identificación de 
metabolitos producidos por plantas y hongos, colectados principalmente en la 
península de Yucatán. La búsqueda incluye metabolitos con actividad 
acaricida, anticancerígena, anti protozoaria, antimicobacteriana, antiviral, 
fungicida, garrapaticida, insecticida y nematicida. También se estudia el papel 
de los productos naturales en las interacciones planta-insecto y planta-
patógeno y se realizan estudios de metabolómica y quimiometría.  

III. Biotecnología de Microorganismos.  

El Objetivo de esta línea es generar conocimiento acerca de microorganismos 
procariotas y eucariotas con relevancia agropecuaria, ambiental e industrial, 
dirigido a la aplicación biotecnológica del microorganismo o sus productos. Se 
realizan estudios en microalgas para la producción de biocombustibles y 
sistemas de producción de proteínas recombinantes, hongos micorrízicos 
asociados a plantas para incrementar la adaptación y crecimiento de las vitro-
plántulas y búsqueda de genes con potencial biotecnológico en la Península 
de Yucatán utilizando un acercamiento meta genómico.  

5.2.2. ORIENTACION EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR.  

  
I. Genética Vegetal  

El conocimiento de la genética de organismos vegetales es fundamental 
cuando se considere hacer: mejoramiento genético, generación y 
mantenimiento de germoplasmas, citogenética, entre otros. Actualmente se 
cuenta con metodologías modernas de biología molecular que, en conjunto 
con la genética, permiten optimizar la obtención de los conocimientos básicos 
sobre los genomas de plantas. Aplicar dichas metodologías para conocer, por 
ejemplo: el número cromosómico, la variación genética en sus distintos 
niveles de organización del DNA, las anormalidades en mitosis y meiosis, 
mutaciones y alteraciones del material genético. Todo esto permitiendo 
analizar en poblaciones naturales, bancos de germoplasma, progenie, cultivo 
de tejidos. Lo anterior es la base esencial de la genética para mantener, 
conservar y mejorar cultivos de importancia comercial  
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II. Interacción Planta-Ambiente  

Siendo organismos sésiles, las plantas poseen mecanismos bioquímicos y 
moleculares que les permiten regular sus funciones fisiológicas mediante la 
percepción de factores ambientales de naturaleza biótica y abiótica, como la 
luz, la temperatura, la humedad, los nutrimentos, así como la presencia de 
otros seres vivos.  

En la línea de investigación Interacción Planta-Ambiente se estudia los 
efectos que ejerce la naturaleza fisiológica o patológica del entorno sobre 
eventos metabólicos importantes, como la transducción de señales, la 
expresión génica, la síntesis de proteínas específicas, la morfología y 
arquitectura de las raíces y la producción de metabolitos secundarios, entre 
otros. Además de contribuir al conocimiento universal, se pretende que el 
conocimiento de los mecanismos que regulan estas interacciones pueda 
coadyuvar al diseño de programas de mejoramiento en cultivos de 
importancia agroindustrial como el cafeto, el chile habanero, el jitomate, el 
banano, etc.  

III. Metabolismo Secundario E Ingeniería Metabólica  

Además de las rutas metabólicas primarias para la formación de los 
precursores necesarios para su desarrollo, las células vegetales poseen la 
capacidad de producir otros compuestos que, sin cumplir estas funciones 
básicas, sí les confieren ventajas adaptativas a las plantas que los producen. 
Estos compuestos se conocen como metabolitos secundarios, e incluyen a los 
alcaloides, los carotenoides y los fenoles, entre otros. Hasta recientemente, 
se asumía que los metabolitos secundarios eran aberraciones metabólicas; 
sin embargo, ahora se sabe que el metabolismo secundario está formado por 
vías bajo controles estrictos, con enzimas de una estricta especificidad y con 
conexiones muy reguladas con el metabolismo primario. Por otro lado, estos 
compuestos tienen diversas aplicaciones industriales como fármacos, aromas, 
etc. En esta línea de investigación se trabaja con plantas productoras de 
metabolitos secundarios con posibles aplicaciones comerciales. En general, 
se pretende entender el funcionamiento de las rutas involucradas en la 
formación de estos compuestos, los factores que las afectan, así como 
desarrollar estrategias para su aprovechamiento.  

IV. Morfogénesis y Regulación Génica  

En plantas, los embriones somáticos pueden desarrollarse a partir de células 
individuales competentes. Sin embargo, el origen de células competentes se 
mantiene incierto. En general, se cree que algunas células pueden adquirir 
este carácter cuando los explantes son cultivados en presencia de hormonas. 
Una vez que los embriones somáticos se forman, éstos emplean los mismos 
mecanismos de desarrollo que los embriones cigóticos. Las células somáticas 
de las plantas cuentan con la información genética necesaria para crear una 
planta funcional y completa, y la expresión de los genes está regulada para 
permitir la diferenciación de todos los órganos de una planta idéntica a la que 
le dio origen. La inducción de la embriogénesis somática es por tanto, 
consecuencia del reemplazo del patrón de expresión genético de las células 
del tejido, por un patrón de expresión genético-embriogénico. Sin embargo, 
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aunque mucho se ha estudiado sobre este complejo proceso, no existe la 
suficiente claridad sobre cuáles son los factores que determinan la ocurrencia 
del mismo ni los mecanismos que lo regulan.  

 

5.2.3. ORIENTACIÓN EN RECURSOS NATURALES.  

  
I. Agrobiodiversidad para la Sustentabilidad Ecológica y Cultural.  

La Agrobiodiversidad engloba a la variedad y la variabilidad, silvestre o 
cultivada, de todos los seres vivos usados directa o indirectamente por los 
humanos para satisfacer sus necesidades, a la diversidad de los 
agroecosistemas en los que se desarrollan, incluso a las especies que 
sustentan la estructura y función de estos agroecosistemas, y hasta la cultura 
y el conocimiento local en que se basa su evolución y aprovechamiento 
sustentable. Esta línea incluye investigaciones multidisciplinarias en estos 
temas.  

II. Cambio Global en Ecosistemas Neo-Tropicales  

El Cambio Global es el conjunto de cambios en los procesos fundamentales 
que definen el funcionamiento del planeta derivados de la actividad humana, 
los cuales se suman e interactúan con los cambios generados por eventos 
naturales. Esta línea de investigación incluye las investigaciones 
multidisciplinarias relacionadas con cambios en los procesos ecosistémicos y 
pérdida de capital natural (ecosistemas, especies y genes) derivados de las 
actividades humanas.  

III. Servicios Ambientales De La Biodiversidad  

Las sociedades obtienen beneficios de la biodiversidad y de los ecosistemas 
a través de servicios de provisión (alimentos, medicinas etc.), de regulación 
(del clima, purificación del agua, etc.), culturales (recreación, educación, etc.) 
y de soporte (ciclos biogeoquímicos, productividad, etc.). Esta línea de 
investigación comprende las investigaciones multidisciplinarias para 
incrementar el conocimiento del papel de la biodiversidad y su relación con la 
resiliencia de los ecosistemas en los servicios que proporcionan.  

 

IV. Sistemática y Florística.  

La generación de conocimiento sobre la biodiversidad es básica para los 
aspectos de conservación, manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. Esta línea incluye investigaciones sobre Taxonomía, 
Florística y Biogeografía; Sistemática Filogenética y Molecular y Biología 
Reproductiva y Evolución de plantas neotropicales.  

 6. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS  

• Formar profesionales altamente capacitados para las actividades de 
investigación independiente y con la formación adecuada, tanto teórica 
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como práctica, para incorporarse a las empresas biotecnológicas como 
encargados, signatarios o responsables de áreas, y a los cuadros de 
investigación de las instituciones de educación superior del país.  

• Formar biotecnólogos capaces de llevar a cabo proyectos de investigación 
innovadores dirigidos a la generación de nuevo conocimiento que conduzca 
a la producción de bienes o servicios para el desarrollo sustentable del 
país, además de participar en docencia y formar recursos humanos de alto 
nivel en el área de la biotecnología. En la Unidad de Biotecnología (UBT) 
se lleva a cabo investigación enfocada a resolver problemas de diversos 
cultivos como henequén, plátano, cocotero y papaya. Por otro lado, se 
realizan estudios de especies nativas productoras de metabolitos 
bioactivos, con aplicaciones potenciales en la industria farmacéutica y 
agrícola, así como al uso de microalgas verdes como biorreactores para la 
producción de proteínas recombinantes de interés comercial.  

 

• Formar egresados que sean capaces de desarrollar investigación básica, 
así como modelos y tecnologías apropiadas que contribuyan a la 
conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los Recursos 
Naturales  

6.1.1. Criterios de admisión.   

  
Los interesados en ingresar al programa deberán 
tener capacidades en:   Investigación.   

▪ Trabajo en equipo.   

▪ Dominio de las tecnologías y comunicación.   

▪ Comprender textos en segunda lengua.   

▪ Enfocar su trabajo a nivel nacional y regional.   

 

 8.3.2. Requisitos de permanencia   
  

▪ Desarrollar el trabajo académico establecido en cada curso o seminario 
de acuerdo con el plan de estudios o con el plan de trabajo 
correspondiente;   

▪ Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, 
establecida en el país;  

▪ Cumplir con las normas de permanencia establecidas en el reglamento 
de postgrado;   

▪ Cumplir con % de asistencias de cada curso o seminario de acuerdo 
con la reglamentación de cada país;   

▪ Cumplir con los criterios y plazos de acreditación final de cada curso o 
seminario; y  Cumplir con el plan de trabajo y el proyecto de tesis.   

  

A la fecha hay la hay una pre matricula de 34 candidatos a maestrantes de 
los cuales 22 son docentes de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, 2 son docentes de otras universidades privadas y 12 laboran 
para instituciones públicas y privada con categoría de no universidad.   

El contar con la mayoría de candidatos a maestrantes pertecicientes a la 
Universidad Nacional autónoma de Honduras, se está cumpliendo con los 
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alcances y objetivos del reglamento de desarrollo de programas bajo 
convenio entre universidades extranjeras y sedes, ya el mismo fue creado 
con el objetivo de buscar el fortalecimiento de competencias profesionales 
que laboran en las universidades.   

  

 

7. MOVILIDAD ESTUDIANTIL  

  
EL Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán tendrá la disponibilidad 
de recibir a los estudiantes que así lo requieran de la promoción de la 
Maestría en Ciencias Biológicas para que realicen estadías y pasantías cortas 
de investigación y similares. Se hace la salvedad que el estudiante correrá 
con sus gastos de traslado, hospedaje y alimentación.   

8. GESTIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO  

  
El programa académico requiere de una estructura para su gestión en la que 
participen las instituciones asociadas con diversas responsabilidades; la 
estructura de gestión reconoce la pertinencia de contar con una coordinación 
general bajo la responsabilidad del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, CICY y por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
una coordinación Local.  

  

8.1. Coordinación académica de sede (Designados por las universidades 
sede)  

  
La coordinadora del Doctorado nombrada por el la Universidad sede es:  

Docente  Grado Académico  Función  Institución a 
la que 

Pertenece  

Luis Soto  Master en Manejo de  
Bosques y Biodiversidad  

Coordinador 
de Maestría  

UNAH- VS  

  
 
9. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA  

  

9.1. Talento Humano  

  

Docente  Grado Académico  Función  Institución a 
la que 

Pertenece  

Alfonso 
Larque 
Saavedra  

PhD Ciencias   Docente/Investigador  CICY  

Blondy Canto  PhD en Ciencias y  
Biotecnología de 
Plantas  

Docente/Investigador  CICY  

Azucena 
Canto  

PhD en Ecología  Docente/Investigador  CICY  
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Docente  Grado Académico  Función  Institución a 
la que 

Pertenece  

Cassandra 
Reyes  

PhD Ciencias de 
las Plantas  

Docente/Investigador  CICY  

German 
Fernández  

PhD en Biología  Docente/Investigador  CICY  

Ileana 
Echavarria  

PhD en Ciencia y  
Biotecnología de 
Plantas  

Docente/Investigador  CICY  

Ivon Ramírez  PhD en Biología  Docente/Investigador  CICY  

Ivon Sánchez  PhD en 
Biología/Ciencia de 
las Plantas  

Docente/Investigador  CICY  

Javier 
Mijangos  

PhD en Recursos  
Genéticos y 
Productividad 
Genética  

Docente/Investigador  CICY  

José 
Hernández 
Estafanoni  

PhD en Manejo de  
Ecosistemas de 
Cuencas  

Docente/Investigador  CICY  

José Luis 
Andrade  

PhD en Biología  Docente/Investigador  CICY  

Juan Manuel 
Dupuy  

PhD. Ecología  Docente/Investigador  CICY  

Luz María 
Calvo  

PhD Ecología  Docente/Investigador  CICY  

Manuel 
Martínez  

PhD Ciencias y  
Biotecnología de 
Plantas  

Docente/Investigador  CICY  

Mariana 
Chávez  

PhD Ciencias 
Biológicas  

Docente/Investigador  CICY  

Richard 
Feldman  

PhD. Biología  Docente/Investigador  CICY  

Victor Loyola  PhD Bioquímica  Docente/Investigador  CICY  

Rodrigo Duno  PhD Biología 
Vegetal  

Docente/Investigador  CICY  

  
  

Los docentes propuestos para cada uno de las orientaciones en un 100% 
tienen el grado de Doctor, además se evidencia que cuentan con alta 
experiencia en docencia e investigación.  

  
  
10. RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS.  

  
Descripción de Espacios Académicos  

Laboratorio de Genética  
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Descripción de Espacio  

El laboratorio consta de 2 áreas, A.)  Una para extracción de ADN que 
contiene centrifugas ultrarrápida, balanza química, termobloque, refrigeradora 
(-20°C), mesones de trabajo, gabinetes de almacenamiento, cabina de PCR, 
sets de micropipetas. B.) Área de amplificación que incluye Termocicladora, 
transiluminador, tanque de electroforesis, fuente de poder, autoclave, 
refrigeradora (-20°C), microondas, sets de micropipetas, gabinetes de 
almacenamiento, ducha de seguridad.   

Laboratorio 1  

  

  

Descripción de Espacio  
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El laboratorio consta con mesones de trabajo, gabinetes de almacenamiento, 
70 microscopios, data show, cristalería de laboratorio, sistema audio visual.  

Herbario  

Descripción de Espacio  

El herbario consta de un espacio con mesones de trabajo, gabinetes de 
almacenamiento de especímenes vegetales, freezer (-20°C), horno de secado 
para plantas, prensas, estantero de almacenamiento, más de 3000 
especímenes preservados y colección de semillas.    

Sala de Colección Científica   

Descripción de Espacio  

La sala de colección científica cuenta con varios estantes metálicos, más de 
5000 especímenes de diversos taxones, un freezer -20°C y climatización.   

Orquideario  

Descripción de Espacio  

Actualmente se cuenta con más de 80 diferentes especies de orquídeas, las 
cuales se están trasladando al recién construido orquideario de 100 mts 
cuadrados. El orquideario cuenta con sistema de riego y conexión eléctrica.   

  

  

  

 

 

 

 

escripción de Espacio  

Se cuenta con un espacio dedicado 
para la siembra y preservación de 
plantas de interés como ser 
medicinales y frutales, se cuenta con 
bodega, herramientas de jardinería, 
fertilizantes, y tratamientos de plagas.   

11. RECURSOS FINANCIEROS  

  
Los postgrados según el esquema de 

funcionamiento de la UNAH son auto sostenibles por lo cual los recursos aportados 
por los estudiantes constituyen los recursos financieros disponibles. Sin embargo, se 
han incluido en el POA 2019 de postgrados boletos aéreos, viáticos, gastos para 
inauguración de promoción y parte de los costos de adecuación del aula de maestría 

Jardín Botánico   
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del postgrado. Adicionalmente se incluye el presupuesto de la Maestría, cuyos costos 
provendrán de los pagos generados por los estudiantes:  

No obstante que esta propuesta de maestría será auto sostenible en su desarrollo, el 
proceso de construcción de su diagnóstico y negociación de convenio; previo a su 
puesta en marcha, así como el seguimiento académico, una vez iniciada, implican un 
aporte institucional significativo por parte de la UNAH, el cual se estima en un 
aproximado de Lps. 843,744.00.   

Presupuesto Maestría en Ciencias en Convenio con el CICY  

Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula  

Descripcion  Ingresos   Egresos  

Monto total de la maestría para el estudiante 
(128000*24 estudiantes)  

2830,080.00     

Total Ingreso Bruto        

Menos 10% para la UNAH (por estudiante)  283,008.00     

Total de Ingreso Neto   2547,072.00     

Egresos        

Plus de Coordinador de Maestría (Lps, 5000 x 28 
meses)  

   140,000.00  

Pago a CICY por matricula     900,000.00  

Transferencia a CICY por movilidad de profesores 
internacionales  

   930,875.00  

Administrador (10,000 x 24)     240,000.00  

Publicidad y Propaganda     25,000.00  

Alimentos y Bebidas     135,800.00  

Productos de Papel y Carton     11,000.00  

Equipos de Oficina y Muebles     37,000.00  

Equipo de Computo     85,027.00  

Total de Egresos       2504,702.00  

  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Valle de Sula cuenta con 
personal directivo, docente y administrativo que acompañará el desarrollo y 
funcionamiento del programa de Ciencias Biológicas además cuenta con 
infraestructura, equipamiento, tecnologías, biblioteca, acceso a biblioteca virtual y 
un presupuesto financiero asignado, un alto porcentaje los costos del programa 
serán financiados por los maestrantes.  

  

12. CONCLUSIONES  

  

12.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  
aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de 
Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con 
Universidades Extranjeras, como complemento a la normativa contenida en 
el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de carácter 
obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas las 
Instituciones del Nivel de Educación Superior en Honduras tengan la 
posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Posgrado bajo este 
esquema.  

.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 334 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 10 de mayo de 2019 
 

Acta CES No. 334 del 10 de mayo de 2019 
373 

 
 

12.2. De acuerdo a la documentación verificada la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH y el Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, CICY, firmaron convenio marco y específico para desarrollar el 
Programa de Ciencias Biológicas con orientaciones en: Biotecnología; 
Bioquímica y Biología Molecular o Recursos Naturales.  En el grado de 
Maestría. Académica.  

  

12.3. Considerando las grandes necesidades de atención a esta área del 
conocimiento se vuelve prioritaria y pertinente la formación de profesionales 
en Ciencias Biológicas para que aporten al saber científico, a las 
estrategias de manejo de los recursos naturales, al desarrollo 
socioeconómico y social desde el ámbito de la educación superior 
enmarcado en el plan de nación y visión de país.  

  

12.4. El Programa de Ciencias Biológicas está estructurado en cuatro períodos 
académicos semestrales, en los cuales se desarrollarán 12 signaturas, bajo 
la modalidad presencial intensiva con acompañamiento virtual. El programa 
tiene la opción de desarrollarse con tres orientaciones La duración de los 
estudios es de 2 años (4 semestres) tiene una duración de cuatro 
semestres y consta de 80 (ochenta) créditos constitutivos que equiparando 
la cantidad de unidades valorativas estipulados en la legislación hondureña 
serían equivalentes a un total de 2,460 horas, docentes (780) e 
independientes (1,680).  

  

12.5. El programa de Ciencias Biológicas tiene definidas las líneas de 
investigación y vinculación lo que les permitirá a la institución formar 
profesionales con competencias profesionales y conocimientos pertinentes.   

  

12.6. El proceso de Gestión del Programa Académico será dirigido y regulado por 
el Centro de Investigación Científica, CICY, centro de investigación y 
docencia, quien cumple con los criterios y estándares internacionales 
reconocido por su trayectoria y méritos institucionales y la UNAH apoyará 
con los procesos administrativos y logísticos nombrando para ello un 
coordinador Local.  

  

12.7. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración 
académica y desarrollo curricular según convenio firmado estará bajo la 
responsabilidad del CICY y la UNAH apoyará en aspectos administrativos y 
logísticos.   

12.8. El personal docente es asignado por el CICY el que según verificación 
pertenece a su planta de docentes oficiales, quienes además en 100% 
cumplen con el grado de Doctorado experiencia en investigación y 
docencia.   

  

12.9. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en este caso que funge 
como universidad cumple con los requerimientos en infraestructura, 
espacios especializados y sistemas de gestión de seguimiento e 
información adecuados e idóneos.  

  

12.10. El titulo será sustentado por CICY, de acuerdo a convenio establecido.   

  

12.11. El reconocimiento de los títulos será de forma expedita, proceso que 
finalizará una vez que la Universidad Nacional de Honduras atreves de la 
unidad respectiva presenta la solicitud de registro de incorporación de 
Títulos ante la Dirección de Educación Superior.  
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13. RECOMENDACIONES:  

  
Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su Plan de Estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el Convenio y el plan 
propuesto, en el sentido de fortalecer las competencias en fomentar y facilitar las 
relaciones de cooperación con Instituciones de Educación Superior.   

  
En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 
REGLAMENTO  

PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE GRADO Y 
POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS y las 
sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de Educación Superior 
recomienda al honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente:   

  

13.1. Aprobar la solicitud de aprobación y funcionamiento del Programa de 
Ciencias Biológicas   con orientaciones en: Biotecnología; Bioquímica 
y Biología Molecular o Recursos Naturales.  En el grado de Maestría. 
Académica.  

  

13.2. Autorizar dos promociones para la sede de Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, Valle de Sula.    

  

13.3. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de 
desarrollo curricular e informe al Consejo de Educación Superior.  

  

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 10 de mayo de 2019.  
 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal  
Directora de Educación Superior   

  RNL ” 
 
 
Seguidamente el Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión la Opinión Razonada presentada por la Dirección de 
Educación Superior. 
 
Después de haber sido ampliamente discutido el documento presentado, se 
consultó al pleno si se aprueba la solicitud, quedando aprobada por 
unanimidad, por lo que el Consejo de Educación Superior resolvió emitir el 
siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO No. 4036-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo  
No.4015-333-2019, de fecha 22 de marzo de 2019, conoció y dio por recibida 
la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera en 
Ciencias Biológicas con Énfasis en Recursos Naturales, Bioquímica y Biología 
Molecular o Recursos Naturales, en el Grado Académico de Maestría, su 
respectivo Diagnóstico y Plan de Estudios de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras.- Maestría bajo Convenio Específico de Colaboración 
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entre el Centro de Investigación Científica de Yucatán y la UNAH.  
CONSIDERANDO: Que se ha conocido la Opinión Razonada No. OR-DES-
No-940-05-2019 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de 
Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Ciencias 
Biológicas con Énfasis en Biotecnología, Bioquímica y Biología Molecular o 
Recursos Naturales, en el Grado Académico de Maestría Académica, bajo 
Convenio entre el Centro de Investigación Científica de Yucatán, (CICY) y la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH).  CONSIDERANDO: 
Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.3210-299-2016.- 
de fecha 10 de marzo de 2016,  aprobó el Reglamento que proporciona los 
criterios para el desarrollo de Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en 
Convenio con Universidades Extranjeras, como complemento a la normativa 
contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de 
carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para que todas las 
Instituciones del Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la 
posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo este esquema. 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la documentación verificada la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y el Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, CICY, firmaron convenio marco y 
específico para desarrollar el Programa de Ciencias Biológicas con 
orientaciones en: Biotecnología; Bioquímica y Biología Molecular o Recursos 
Naturales.  En el grado de Maestría. Académica.  CONSIDERANDO: Que las 
grandes necesidades de atención a esta área del conocimiento se vuelven 
prioritaria y pertinente la formación de profesionales en Ciencias Biológicas 
para que aporten al saber científico, a las estrategias de manejo de los 
recursos naturales, al desarrollo socioeconómico y social desde el ámbito de la 
educación superior enmarcado en el plan de nación y visión de país. 
CONSIDERANDO: Que el Programa de Ciencias Biológicas está estructurado 
en cuatro períodos académicos semestrales, en los cuales se desarrollarán 12 
signaturas, bajo la modalidad presencial intensiva con acompañamiento virtual. 
El programa tiene la opción de desarrollarse con tres orientaciones La 
duración de los estudios es de 2 años (4 semestres) tiene una duración de 
cuatro semestres y consta de 80 (ochenta) créditos constitutivos que 
equiparando la cantidad de unidades valorativas estipulados en la legislación 
hondureña serían equivalentes a un total de 2,460 horas, docentes (780) e 
independientes (1,680). CONSIDERANDO: Que el programa de Ciencias 
Biológicas tiene definidas las líneas de investigación y vinculación lo que les 
permitirá a la institución formar profesionales con las competencias y 
conocimientos pertinentes.  CONSIDERANDO: Que el proceso de Gestión del 
Programa Académico será dirigido y regulado por el Centro de Investigación 
Científica, CICY, centro de investigación y docencia, quien cumple con los 
criterios y estándares internacionales reconocidos por su trayectoria y méritos 
institucionales y la UNAH apoyará con los procesos administrativos y logísticos 
nombrando para ello un coordinador Local. CONSIDERANDO: Que el proceso 
de selección y admisión de estudiantes y administración académica y 
desarrollo curricular según convenio firmado estará bajo la responsabilidad del 
CICY y la UNAH apoyará en aspectos administrativos y logísticos.  
CONSIDERANDO: Que el personal docente es asignado por el CICY el que 
según verificación pertenece a su planta de docentes oficiales, quienes 
además cumplen con el 100% con el grado de Doctorado, experiencia en 
investigación y docencia.  CONSIDERANDO: Que La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras en este caso que funge como universidad cumple con 
los requerimientos en infraestructura, espacios especializados y sistemas de 
gestión de seguimiento e información adecuados e idóneos. 
CONSIDERANDO: Que el título será sustentado por el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán (CICY), de acuerdo al convenio establecido.  
CONSIDERANDO: Que el reconocimiento de los títulos será de forma 
expedita, proceso que finalizará una vez que la Universidad Nacional de 
Honduras a través de la unidad respectiva presenta la solicitud de registro de 
incorporación de Títulos ante la Dirección de Educación Superior.  
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros de El Nivel de 
Educación Superior. POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la 
Constitución de la Republica, Artículos 17 inciso a) ch) y k) y 24 inciso c) de la 
Ley de Educación Superior y Artículos 14, 43, inciso c) del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibida y aprobada la Opinión Razonada. OR-DES-No-940-05-2019 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera en Ciencias Biológicas con 
Énfasis en Biotecnología, Bioquímica y Biología Molecular o Recursos 
Naturales, en el Grado Académico de Maestría Académica, bajo Convenio 
entre el Centro de Investigación Científica de Yucatán, (CICY) y la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la solicitud de 
aprobación de Creación y funcionamiento del Programa de Ciencias 
Biológicas con orientaciones en: Biotecnología; Bioquímica y Biología 
Molecular o Recursos Naturales, en el grado de Maestría Académica.  
TERCERO: Autorizar dos promociones para la sede de Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, Valle de Sula. CUARTO: Que la Dirección de 
Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular e 
informe al Consejo de Educación Superior. QUINTO: Transcribir el presente 
Acuerdo de ejecución inmediata a la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, (UNAH). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.” 
 
 
DÉCIMO 
QUINTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE 
LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL SE DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE 
PREVISIÓN MILITAR (DESCONCENTRACIÓN DE UN CENTRO), DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. - PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 
“SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE LA 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL SE DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE 
PREVISIÓN MILITAR. (Desconcentración de un Centro) 

Al Honorable Consejo de Educación Superior 
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Yo, Cristina Magdalena Flores García, mayor de edad, Soltera, Abogada, de 
este domicilio, miembro inscrito del honorable Colegio de Abogados de 
Honduras con carnet No. 16251, quien despacha sus asuntos profesionales 
en Colonia Residencial Los Hidalgos, Circuito II, Condominio M3, Tegucigalpa 
Municipio del Distrito Central, con número de teléfono 9595-1345 y correo 
electrónico abogadacristinaflores@hotmail.com, accionando en mi condición 
de Apoderada Legal de la Universidad de Defensa de Honduras, según 
consta en la carta poder debidamente autenticada, de fecha veintiséis (26) de 
Marzo de dos mil diecinueve (2019) otorgada a mi favor por el Señor Rector 
de la UDH, señor Jorge Arnaldo Fuentes Hernández; con todo respeto 
comparezco ante el Honorable Consejo de  Educación Superior, solicitando la 
AUTORIZACIÓN PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE LA MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL SE 
DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN 
MILITAR, solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Que La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según 
registro RC-16-08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de 
octubre del dos mil cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación 
Superior. 

SEGUNDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras, en cumplimiento a 
sus atribuciones legales, tiene como fin primordial la formación de 
profesionales para satisfacer las necesidades de Defensa que demanda el 
Estado de Honduras a través de las Fuerzas Armadas en primer lugar y 
aquellas que el orden de la defensa y las ciencias en general exige la 
sociedad hondureña. 

TERCERO: Que las Normas Académicas de la Educación Superior, en el 
artículo 75 Establecen que: Las maestrías son estudios que brindan 
conocimientos avanzados en el área de las ciencias, la tecnología o el arte, 
que habilitan para el desempeño profesional especializado, la docencia y la 
investigación.  

CUARTO: Que la Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad 
Social, fue aprobada por el honorable Consejo de Educación Superior en 
Sesión Ordinaria número 3331-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

QUINTO: Que por la especialidad del contenido de la maestría y la 
disposición del Instituto de Previsión Militar de brindar el apoyo práctico, 
técnico y científico así como contar con Instalaciones apropiadas  para llevar 
a cabo dicha maestría que inicialmente será exclusiva para los Institutos de 
Previsión y orientada únicamente como prioridad para formar los operadores 
de dichos Institutos;  Además se cumplen con los requerimientos legales para 
el funcionamiento y se justifica la necesidad de su actividad, para satisfacer 
los requerimientos de estudio de los miembros de las Fuerzas Armadas a fin 
de prepararlos para la toma de decisiones en el campo de Seguridad Social. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Se fundamenta la presente solicitud en el artículo 80 de la Constitución de la 
República, artículos 10, de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
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Procedimiento Administrativo, articulo 5 y 75 de Las Normas Académicas de 
Educación Superior, y demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo antes expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior 
PIDO: Se Admita la presente solicitud de Autorización junto con los 
documentos que se acompañan; y en definitiva se ratifique la 
AUTORIZACIÓN PARA QUE LA IMPARTICIÓN DE LA MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL SE 
DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN 
MILITAR (IPM), situado en edificio Administrativo IPM, Boulevard Centro 
América, contiguo a IMPREMA; extendiendo certificación correspondiente, en 
lo demás proceder de conformidad a lo que en derecho corresponda. 

Tegucigalpa, M.D.C. Campus Universitario 12 de abril 2019 

Cristina M. Flores García  

Apoderada Legal UDH” 

 
Después de haber sido conocida la solicitud anteriormente presentada, se dio 
por recibida y se da traslado para el trámite correspondiente, por lo que el 
Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4037-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido 
solicitud de Autorización para que la impartición de la Maestría en 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social se desarrolle en las 
instalaciones del Instituto de Previsión Militar (Desconcentración de un 
Centro), de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). 
CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la creación y 
autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con base 
en la Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: 
En aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación 
Superior y 62 del Reglamento General de la Ley, el Consejo de Educación 
Superior en uso de las facultades de que esta investido ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Autorización para que la impartición 
de la Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad Social se 
desarrolle en las instalaciones del Instituto de Previsión Militar 
(Desconcentración de un Centro), de la Universidad de Defensa de Honduras 
(UDH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada para que elabore el informe respectivo, según lo dispuesto en la 
Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
DÉCIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN TURISMO CON 

ENFOQUE EN ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
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DE INGENIERÍA (UPI). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE INGENIERIA EN TURISMO CON ENFOQUE EN 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE INGENIERIA SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 
 

Yo, RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS, mayor de edad, casado, 
Hondureño, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, 
inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras con el Numero 6078, Con 
despacho Legal en el barrio La Bolsa No. 2478; actuando, en mi condición de 
Apoderado Legal de la  Universidad  Politécnica de Ingenierías (UPI), tal 
como lo acredita la carta poder debidamente autenticada acompaño; con 
muestras de mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable 
Consejo de Educación Superior, a solicitar la APROBACIÓN DE CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERIA EN TURISMO CON ENFOQUE EN ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, solicitud 
basada en los hechos y consideraciones legales siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO: la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI) fue creada y 
autorizado su funcionamiento por este honorable Consejo de Educación 
Superior, quien luego de comprobar que llenaba todos los requisitos exigidos 
por las leyes en la materia, emitió resolución favorable en la sesión No. 202 
indicada el 09 de marzo de 2007 y concluida el 15 del mismo año, señalo el 
expediente se solicitud de creación y funcionamiento como lugar donde se 
encuentra el Original de acta. 

SEGUNDO: los documentos requeridos para la APROBACIÓN DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERIA EN TURISMO EN EL GRADO ACADEMICO DE 
LICENCIATURA, así como la copia del recibo entero de la tesorería de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, se acompaña a esta solicitud: 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

SE ADJUNTA documentos de Plan de Estudios, Diagnostico de Necesidades 
y Justificaciones y Hojas de Vida de docentes para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Ingeniería en Turismo con Enfoque en 
Ordenamiento Territorial en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo la presente solicitud en los artículos 151, 156, 159, 160 párrafo tercero, 
166 párrafo primero y 331 de la Constitución de la República; 1,2, 3,10, 12, y 
17, literal e b) y ch), 20, literal ch) y 24 literal c) de la Ley de Educación 
Superior; 12 literal ch) 45 literal ch) 70 literal g), h), e), i) del reglamento de la 
General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas del nivel y 
demás aplicables.   

PETICIÓN 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior 
respetuosamente pido: Admitáis esta solicitud con los documentos 
acompañados, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 
Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y finalmente 
aprobéis la Creación y funcionamiento del Plan de Estudios y Diagnostico de 
la Carrera de Ingeniería en Turismo en el Grado Académico de Licenciatura 
de la  Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), ordenando que se inscriba 
en el registro respectivo y finalmente extenderme certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de febrero de 2017 

Abog. RICARDO ANTONIO CHACON TURCIOS” 

 
Después de haber sido conocida la solicitud anteriormente presentada, se dio 
por recibida y se da traslado para el trámite correspondiente, por lo que el 
Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4038-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido 
solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Ingeniería en Turismo con Enfoque en Ordenamiento Territorial en el Grado 
Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI). 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 
No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Ingeniería en Turismo con Enfoque en Ordenamiento Territorial en 
el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Politécnica de 
Ingeniería (UPI). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos 
que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 

DÉCIMO 
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SÉPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DESARROLLO DE 

APLICACIONES COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 
 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE DESARROLLO DE APLICACIONES COMPUTACIONALES 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O 
TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN EL CAMPUS DE SAN PEDRO 
SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  
 
SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, 
hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el número 4973 y con Despacho Legal ubicado en la colonia 
Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El Triángulo, casa 3401, teléfono 
2235-4731 y correo electrónico soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH), con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia debidamente 
autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 
el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 
Educación Superior, solicitando la SE SOLICITA APROBACIÓN DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DESARROLLO 
DE APLICACIONES COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA 
EN EL CAMPUS SAN PEDRO SULA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que fundamento en los 
hechos y consideraciones legales siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES RELEVANTES 
 
PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante 
Resolución número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese 
Consejo de Educación Superior, quedando registrado con el número RC(r)-
02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de abril de 1999, folio número 1, del libro de 
Registro de Centros y Programas Especiales que al efecto lleva la Dirección 
de Educación Superior. 
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SEGUNDO: Todos reconocemos que como centros educativos de educación 
superior debemos garantizar una debida respuesta a las necesidades de 
formación profesional y aprendizaje de nuestros estudiantes en su desarrollo 
integral, coherente con las demandas del mercado laboral y del desarrollo 
económico, social, educativo, salud, ecológico, científico, tecnológico y 
cultural de la región y el país. Compromiso ineludible que debe asumirse con 
el más alto grado de responsabilidad, de manera que garantice condiciones 
apropiadas para una educación acorde a las exigencias actuales del nivel 
educativo, y consecuentemente mejore la calidad de vida de los ciudadanos y 
sus comunidades locales. 

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH), en sesión No. 01-2019 (ordinaria No. 01), punto No. 14, 
Acuerdo 31-01-19-14-01-CA,  del día 31 de enero de 2019, aprobó por 
unanimidad de votos y basados en las Normas Académicas vigentes, 
estructurar un documento para presentar ante el Consejo de Educación 
Superior la solicitud de aprobación para la CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA CARRERA DE DESARROLLO DE APLICACIONES 
COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 
UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN EL 
CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
DE HONDURAS (UTH). todo lo anterior cumpliendo con los requisitos que la 
ley de Educación Superior demanda para tales fines. (Se acompaña original 
de Acuerdo).   
 
TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el 
cumplimiento de todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma 
solicitada cuya justificación se encuentra igualmente debidamente respaldada. 
 
CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 
1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado 

ante los oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 
de octubre del 2015; 

2. Certificación del punto de Acta número 14, donde se aprobó el respectivo 
Acuerdo 31-01-19-14-01-CA, para la Creación y Funcionamiento de la 
Carrera Desarrollo de Aplicaciones Computacionales en el Grado 
Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, de La Universidad 
Tecnológica De Honduras (UTH) (se acompaña 1 ejemplar original); 

3. Plan de Estudios de la Carrera de Desarrollo de Aplicaciones 
Computacionales, en El Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo (2 ejemplares); 

4. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Desarrollo de 
Aplicaciones Computacionales en el Grado Académico de Técnico 
Universitario para ser ofertada en el campus de San Pedro Sula (se 
acompañan 2 ejemplares por cada campus) 

5. Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Desarrollo de 
Aplicaciones Computacionales, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo. 

6. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios; y,  
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7. Curriculum vitae de Docentes de la Carrera de Desarrollo de Aplicaciones 
Computacionales en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo para ser ofertada en el Campus San Pedro Sula (1 ejemplar). 

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la 
Republica; 17, 20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan 
a la Ley de Universidades Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 1, 2,4,5,  31, 32, 33, 
34, 35 y demás aplicables del Reglamento del SISEA de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior; 57 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 104, de las Normas Académicas y demás 
aplicables. 

 
III. PETICIÓN 

 
Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo 
respeto pido: Admitir la presente solicitud, junto con los documentos 
acompañados, mandar oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión 
razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva APROBAR 
LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DESARROLLO DE 
APLICACIONES COMPUTACIONALES EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 
EL CAMPUS DE SAN PEDRO SULA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH)) y finalmente extenderme 
Certificación de lo resuelto. 
 

Tegucigalpa, M. D. C. 2 de abril 2019” 
 
 
Después de haber sido conocida la solicitud anteriormente presentada, se dio 
por recibida y se da traslado para el trámite correspondiente, por lo que el 
Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4039-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido 
solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Desarrollo de Aplicaciones Computacionales en el Grado Académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el Campus de San 
Pedro Sula, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de 
Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y 
No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
carrera de Desarrollo de Aplicaciones Computacionales en el Grado 
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Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en el 
Campus de San Pedro Sula, de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección 
de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 
acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
DÉCIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD “JOSÉ CECILIO DEL VALLE” EN 

SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN TODAS SUS EXPRESIONES. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 
 
“SE SOLICITA SE APRUEBE LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO Y PRODUCTIVIDAD 

LABORAL EN EL GRADO ACADEMICO DE LICENCIATURA, DE LA 

UNIVERSIDAD JOSE CECILIO DEL VALLE EN SU CAMPUS DE 

TEGUCIGALPA Y COMAYAGUA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL Y A 

DISTANCIA EN TODAS SUS EXPRESIONES. SE ACREDITA PODER. 

DEVOLUCION. - SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.  

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior: 

 

Yo, SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS, mayor de edad, casada, 
hondureña, Abogada, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con 
carné No. 3499, atendiendo mis asuntos profesionales en el Departamento 
Legal de la Universidad José Cecilio del Valle,  ubicada en la Calle Poseidón, 
Avenida Altiplanos, Colonia Humuya, Tegucigalpa M. D. C., teléfono 2275-
8510; actuando, en mi condición de Apoderada Legal de la  Universidad  José 
Cecilio del Valle, tal como lo acredito con la copia del Instrumento Público 
número treinta (30) del Poder General para Pleitos autorizado por el Notario 
DELMY ANARDA BANEGAS en esta ciudad en fecha veintiséis (26) de 
febrero del año dos mil trece debidamente autenticado; con correo electrónico 
sayra.vargas@ujcv.edu.hn y número de celular 99-041078; con muestras de 
mi acostumbrado respeto, comparezco ante vosotros Honorable Consejo de 
Educación Superior, a solicitar se apruebe la creación y funcionamiento de la 
carrera de Gestión del Talento Humano y Productividad Laboral en el 
grado académico de licenciatura de la Universidad JOSE CECILIO DEL 
VALLE, en el Campus de Tegucigalpa y Comayagua, en todas sus 
expresiones, petición basada en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

mailto:sayra.vargas@ujcv.edu.hn
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HECHOS 
 

PRIMERO: La Universidad JOSE CECILIO DEL VALLE, consciente que, 
para el crecimiento de las organizaciones, es necesario gestionar de manera 
efectiva el talento humano, como base primordial, por ser estos quienes 
viabilizan los procesos, la cultura y la estrategia organizacional, favoreciendo 
con esto no solo el crecimiento a nivel de la organización, sino el 
fortalecimiento económico del país y la región, contribuyendo así a la 
sociedad y su entorno.  
 
SEGUNDO: Como parte del crecimiento empresarial en Honduras y el rol 
protagónico que las áreas de gestión del talento humano desempeñan en el 
éxito, productividad y desarrollo de las empresas, la Universidad José Cecilio 
del Valle (UCJV) visualizó la necesidad de formar profesionales especialistas 
en esta temática, diseñando la Licenciatura en Gestión del Talento Humano y 
Productividad Laboral.  
La propuesta que contiene el Plan de Estudios, ofrece al mercado laboral de 
Honduras, profesionales con las competencias que le permiten desempeñarse 
en el contexto empresarial como verdaderos gestores de cambio y 
embajadores de la cultura organizacional, desempeñando dicha labor de 
manera efectiva, apoyando así las estrategias organizacionales y la 
productividad laboral.   
 
TERCERO: La visión institucional, conduce a la necesidad de enfrentar otro 
gran desafío, formar un profesional con excelencia en la Gestión del Talento 
Humano y Productividad Laboral, diseño que es producto de un análisis 
realizado con especialistas expertos en la gestión del talento humano en el 
ámbito nacional y de América Latina, así como un estudio de benchmarking 
de la formación ofrecida por universidades a nivel de Iberoamérica. Estos 
conocimientos y experiencias, han permitido definir conocimientos, 
habilidades y competencias requeridas para dicha profesionalización. 
 
CUARTO: En lo que respecta a la solicitud de aprobación de la modalidad a 
distancia en todas sus expresiones, (Semipresencial, Semipresencial con 
mediación virtual y Virtual) he de recordar que la Universidad José Cecilio del 
Valle, cuenta con su Sistema de Educación a Distancia, debidamente 
aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo número 
3500-315-2017, de fecha 16 de junio de 2017; el cual se encuentra 
debidamente registrado con el numero RC-01-05-2018, del  Tomo I-18 y Folio 
01-156 de la Dirección de Educación Superior.   
 
QUINTO: En estricto apego a lo dispuesto en los artículos 55, y 56 de las 
Normas Académicas de la Educación Superior, la Universidad José Cecilio 
del Valle, procede a solicitar la apertura y funcionamiento de la carrera de 
Gestión del Talento Humano y Productividad Laboral EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA de la Universidad José Cecilio del Valle, 
en su Campus de Tegucigalpa y Comayagua, cuyos contenidos se apegan a 
los requerimientos que demanda la Educación Superior en Honduras. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundo la presente solicitud en los artículos 80 de la Constitución de la 
República, 1, 2, 10, 17, inciso ch), 20 inciso ch), 24 inciso c) de la Ley de 
Educación Superior; 43 inciso c) 45 inciso ch), 70 incisos g), h), e), i), del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
y demás aplicables. 

PETICIÓN 
Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior PIDO:  
Admitáis esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en 
autos se me devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva 
aprobéis la creación y funcionamiento de la Carrera de GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL EN EL GRADO 
ACADEMICO DE LICENCIATURA de la Universidad José Cecilio del Valle, 
en su Campus de Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad presencial y a 
distancia en todas sus expresiones; finalmente mandéis inscribir el Plan de 
Estudios en el Registro respectivo y, extenderme certificación de lo resuelto. 
Tegucigalpa, M.D.C., 03 de abril de 2019 

Abog. SAYRA VARGAS GALLEGOS” 

 
 
Después de haber sido conocida la solicitud anteriormente presentada, se dio 
por recibida y se da traslado para el trámite correspondiente, por lo que el 
Consejo de Educación Superior resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO No. 4040-334-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, ha conocido 
solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Gestión del Talento Humano y Productividad Laboral en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad José Cecilio del Valle en sus Campus de 
Tegucigalpa y Comayagua en la Modalidad Presencial y a Distancia en todas 
sus expresiones. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de 
los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR 
TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de 
Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación de 
Creación y Funcionamiento de la carrera de Gestión del Talento Humano y 
Productividad Laboral en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad José Cecilio del Valle en sus Campus de Tegucigalpa y 
Comayagua en la Modalidad Presencial y a Distancia en todas sus 
expresiones. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 
Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos 
que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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DÉCIMO 

NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA (USAP), DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Osvaldo Valladares R., Secretario 

General de la Universidad de San Pedro Sula (USAP), un (1) ejemplar del 

Plan de Estudios de la carrera de Ciencias de la Comunicación y Publicidad, 

en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y 

sellado.  

 

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

 

ACUERDO No.4041-334-2019.- Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior 
proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó de Estudios de la carrera de Ciencias de la 
Comunicación y Publicidad, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP), mediante acuerdo No.2954-287-2014 
de fecha 14 de noviembre de 2014 y 2658-270-13. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el 
No. RP-08-05-2019/S.A., folios 243-393, Tomo V-19. POR TANTO: El 
Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la 
Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
de San Pedro Sula (USAP), el Plan de Estudios de la carrera de Ciencias de 
la Comunicación y Publicidad, en el Grado Académico de Licenciatura, 
debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula (USAP), para los efectos de Ley. 
CUMPLASE.  
 

VIGÉSIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
PRODUCCIÓN EN TELEVISIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO” (UCENM), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al Lic. Gustavo Nortier Mendoza Medina, 
Director de Investigación de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio (UCENM), un (1) ejemplar del Plan de Estudios de la carrera de 
Producción en Televisión, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
debidamente registrado, foliado y sellado.  
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Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  
 
 
ACUERDO No.4042-334-2019.- Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación de la creación y funcionamiento de los Programas, Carreras de los 
Centros de Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior 
proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó de Estudios de la carrera de Producción en 
Televisión, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), mediante acuerdo 
No.3530-316-2017, de fecha 21 de julio de 2017. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el 
No. RP-07-05-2019/S.A., folios 01-242, Tomo V-19. POR TANTO: El Consejo 
de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 
Educación Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas 
respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), el Plan de Estudios de la carrera de 
Producción en Televisión, en el Grado Académico de Tecnólogo Universitario, 
debidamente registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente 
Acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), para 
los efectos de Ley. CUMPLASE.  
 

 

VIGÉSIMO 
PRIMERO: ELECCIÓN DE UN DESIGNADO DEL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA QUE PARTICIPE EN REUNIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL DEL AMBIENTE 
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DEL AMBIENTE. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El Señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra al 
Pleno del Consejo, para que procediera a la elección del Designado del 
representante del Consejo de Educación Superior, para que participe en 
reunión ordinaria del Consejo Consultivo Nacional del Ambiente 
 
Seguidamente la MSc. Bessy Margoth Nazar Herrera, manifestó que en virtud 
del trabajo que le precede y de estar comunicado con todos estos temas 
ambientales, cambio climáticos y demás relacionados, propone al PhD. David 
Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), quien actualmente está impulsando muchos 
proyectos que van de la mano con este tema ambiental y derecho de la 
ciudadanía     con un ambiente sano.  Por lo que solicita al pleno que si están 
de acuerdo le gustaría que apoyaran esta moción, la misma fue secundada 
por la presidencia del Consejo. De Educación Superior. 
 
Posteriormente fue sometida ante el pleno la aprobación de la moción 
presentada, la cual fue aprobada por unanimidad. Por tanto, resolvió emitir el 
siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 4043-334-2019.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que ha conocido el oficio  No.UCA.DMA-0313-2019 de 
fecha abril 24, 2019, firmado por el Ing. José Antonio Galdámez, Secretario de 
Estado de la Secretaria de Recursos Naturales, mediante el cual  solicita la 
Designación de un Representante del Consejo de Educación Superior, para 
que participe en la Reunión Ordinaria del Consejo Consultivo Nacional del 
Ambiente, para dar cumplimiento al Artículo 23 del Reglamento de la Ley 
General del Ambiente. CONSIDERANDO: Que el Pleno del Consejo acordó 
nombrar al PhD. David Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), como Representante 
del Consejo de Educación Superior, para que participe en la Reunión 
Ordinaria del Consejo Consultivo Nacional del Ambiente, CONSIDERANDO: 
Que el Consejo de Educación Superior es el órgano de dirección y decisión 
del Sistema de Educación Superior, POR TANTO: En uso de las aplicaciones 
de que está investido y en aplicación de las atribuciones de que está investido 
y en apego de los Arts. 12 y 17 de la Ley de Educación Superior, y demás 
aplicables del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 
Normas Académicas de El Nivel, ACUERDA: PRIMERO: Nombrar al PhD. 
David Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), como Designado del Consejo de Educación 
Superior, ante el Consejo Consultivo Nacional del Ambiente. SEGUNDO: 
Instruir a la Secretaría del Consejo realizar de inmediato la notificación 
correspondiente a efecto de acreditar al Designado ante el Consejo 
Consultivo Nacional del Ambiente. TERCERO: Que el PhD. David Kawas, 
informe sobre su gestión ante el Consejo de Educación Superior. 
CÚMPLASE. 
  
 
VIGÉSIMO 
SEGUNDO: VARIOS. 
 
No hubo puntos varios, sin embargo el Señor Presidente del Consejo de 
Educación Superior, hizo la siguiente  REFLEXIÓN ante este Consejo, donde 
se refirió muy respetuosamente manifestando que considera que la ruta que 
va generando nuestra cultura y la forma en que van creciendo nuestras 
universidades, que si bien es cierto estamos deficitarios en cobertura, 
considera que habrá un momento en que cada Universidad tendrá que ir 
considerando de una manera muy particular el incremento de sus carreras, 
aclarando que se está refiriendo a las carreras tradicionales y que  se refiere a 
este tema porque ha tenido ya algunos gremios que se han ido aproximando, 
manifestándole su preocupación sobre la proliferación de algunas carreras 
que están siendo muy redundantes y que realmente comienza a preocupar; 
por lo que considera que la recomendación es válida, por lo que quisiera 
exhortar a todas las universidades en el sentido de que nuestro crecimiento lo 
hagamos más en aquellas áreas del conocimiento en donde veamos que 
mayormente se necesita.  
 
Continuó manifestando, que evidentemente todas las universidades tendrán 
que dar otro rumbo a sus carreras, ya sea abrir nuevas o cerrar algunas, pero 
si cree que nosotros debemos ir tomándole el pulso al rumbo que la nación 
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lleva, y acompañarla en donde podamos realmente ofrecer en la condición de 
país con las posibilidades y que tengan una verdadera disponibilidad de 
crecimiento y aporte, porque no hay algo más peligroso sobre todo en 
América Latina, donde todos podemos ver que los profesionales universitarios 
están desempleados. Tenemos problemas sociales, con solo el hecho de 
tener aquellas masas, dando el ejemplo como el caso de Argentina, eso 
genera un descontento social. Reitera, que nosotros como universidades 
debemos tomar en cuenta estos temas y debemos ser más creativos en 
contribuir al país con profesiones nuevas para poder aportarle al país 
profesiones interesantes. 
 
Lo deja como una reflexión, porque si es preocupante que estemos 
proponiendo carreras que ya están inundando el mercado, ver no solo la 
posibilidad que haya oferta en los lugares remotos del país, siente que eso es 
válido, que podamos solventar algunas carreras en lugares remotos y que a la 
gente se le facilite acceder a estudios superiores, pero de igual manera 
expresa que esta reflexión simplemente es una opinión personal y que 
debemos ir pensando en esa posibilidad para que el país no tenga ese 
problema que es una bomba de tiempo en el futuro. 
 

 
VIGÉSIMO 
TERCERO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, el Presidente del Consejo de 
Educación Superior, Dr. Francisco José Herrera Alvarado, dio por finalizada la 
Sesión Ordinaria No.334 del Consejo de Educación Superior, del viernes 10 
de mayo de 2019, siendo la una con cuarenta y seis minutos de la tarde (1:46 
p.m.). 
 
Firman la presente Acta, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, Presidente 
del Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes Rosario Murcia 
Carbajal en su condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, 
quienes dan fe. 
 
  

 

 

DR. FRANCISCO JOSÉ HERRERA A.   MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 
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